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CAPÍTULO I 

t 
Aguirre en la revolución de 1810 w 

Enseñanza de vida consagrada al b i e n . - P r i m e r o s pasos en la ex i s tenc ia . -F i sonomfa 
(sica y moral del personaje.—Vinculación de ape l l idos histór icos.—Actitud en 

los días de la revolución de mayo.—Inf luencia del medio ambiente.—Fal ta de 
ambición po l í t i ca .—Rechazo de la misión al Bras i l en 1817 

Enseñanza de una La vida de un hombre encierra grandes ense-
v.da consagrada ai fianzas cuando, á su saber, une virtudes y ca-

rácter. Son estos los que atraen y seducen. El 
talento es un oropel cuando no vá acompañado de la moral. 
Más que con la palabra fácil se predica con el ejemplo, porque 
el gobierno de la sociedad no pertenece al charlatanismo ni á 
la metáfora. No quiere ello decir que haya de despreciarse la 
frase, que sirve tan hermosamente para espresar nuestros más 
recónditos pensamientos, pero no hay que olvidar tampoco que 
se encuentra elocuencia arrebatadora en una actitud, aunque 
los labios enmudezcan. Es que si á ciertos hombres sólo se les 
lee en la frase, hay otros á quienes sus pensamientos se les vé 
traducidos en la acción. Al guerrero, p. e., y aún al mismo polí-
tico, se les lee más en sus acciones que en sus libros. Aquél es-
cribe con la punta de la espada y con la sangre jenerosa, lo que 
luego relata el historiador, para ponerse de relieve, en todo su 
valor injénito, y lleno de colorido, lo que, quizá, con natural Cán-
dido y alma sencilla, se destacó en la grandiosa escena de la 
vida. Lo mismo el artista: él arranca á la naturaleza sus cam-
biantes colores, á la vida sus palpitantes emociones, á la carna-
dura humana sus estremecimientos nerviosos y todo lo trans-
porta luego á la tela, donde vibra el músculo por obra de la 

. paleta inspiradora; pero se necesita que venga el talento imagi-
nativo, el jénio creador y fecundo de la palabra, para, en alas 
del pensamiento, revelar á la posteridad todo lo que el cuadro 
encierra de animado, haciendo hablar á la propia naturaleza y 
á los que como actores desempeñaron sus funciones. El escritor 
es el Pygmalión de la fábula. Lo que se realizó en un minuto, 
es necesario, para describirlo, un estudio de afios; y para prae-

(1) V é a s e en el Apéndice la f o j a de s e rv i c io s del s eño r d o n Manue l H e r m e n e j i l d o d e 
A g u i r r e . 



ticarlo poseer el difícil arte de la descripción, ese talento con el 
cual se acercan hechos y personajes, haciendo que, unos y 
otros, se muevan, después de siglos, á nuestro alrededor, con to-
das sus pasiones, fierezas, encantos y movimientos, que era lo 
que hacía decir á un escritor: «se oye el trotar de los caballos 
de los francos en los relatos merovinjios de Agustín Thierry.» 
Pero, ese talento descriptivo ha de poseer, de una manera ine-
quívoca, «el dón de la verdad, que es el dón de la vida, que sólo 
lo dá el temperamento del escritor; temperamento que es el que 
decide de la vitalidad de las creaciones literarias.» Ha de ser 
verídico, prudente, humano, sencillo, natural, á fin de no recar-
gar demasiado los colores del cuadro y no aparecer poniendo 
mucho de su imajinación allí donde todo ha de ser atrayente, á 
contemplarse vivaz la sinceridad del pensamiento. 

Esto es lo que me he propuesto al hacer destacar en estas paji-
nas la figura de un ciudadano modesto, pero lleno de hermosas 
cualidades, que murió sin darse cuenta él mismo, quizá, del 
trascendental papel que había desempeñado en el drama nacio-
nal. Tal vez se llevó á la tumba la pena y el dolor de no haber 
sido comprendido en el gran suceso que llenó su espíritu dehom-
bre tenaz en sus bien concebidas resoluciones. Acostumbrado 
á la lucha del comercio, en ella aprendió ese hábito de la cons-
tancia reposada y tranquila, tan útil en la vida de los negocios 
como en la de la política. El reposo y el cálculo, absolutamente 
indispensables para el desarrollo de una operación comercial, les 
serían muy útiles cuando, en el suceso culminante de su vida, 
se viera rodeado de dificultades al parecer insuperables. Ellos 
les servirían para prestar un eminente servicio á su patria, aun-
que le trajera dificultades graves en sus finanzas particulares. Así 
pondría á prueba su carácter y sus virtudes, como se verá al 
leer sus rasgos biográficos, trazados lijeramente en estas notas 
ilustrativas de tan distinguida personalidad arjentina. Y digo 
lijeramente, porque es en el cuerpo del libro anterior clonde se 
halla de relieve la belleza moral del carácter de que me ocupo. 

Primeros pasos en Ignoro donde se educó don Manuel H. de 
la existencia. Aguirre, ni cómo corrieron los años de su niñez, 
particularidades que habría deseado conocer, porque, para el 
caso, se necesita todo eso, como el médico reclama los antece-
dentes hereditarios para operar en el organismo enfermo. Lo 
que sí, su educación ha debido ser esmerada y cuidadosa, aún 
para aquella época, como que poseía buena letra y desplegaba 
jiros de lenguaje que sólo se adquieren con la sana y buena 
lectura de autores escojidos ó con el trato de jente de alcurnia 
literaria y distinguida. Sin duda sus padres^ que lo eran don 
Agustín Casimiro de Aguirre y doña Josefa Lajarrota de la 
Quintana, vieron en el niño nacido en Buenos Aires, en 1785, 
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al que, dentro de su modesta esfera, honraría é ilustraría su ape-
llido en las pájinas de la historia, por su noble carácter y sus 
severas acciones; y de ahí que, de acuerdo con su posición y 
con las progresos de entonces, de los que nos ha hablado él 
doctor don Juan María Gutiérrez en su erudito libro sobre la 
enseñanza en Buenos Aires, le dieran, en su hogar, especial-
mente, aquella cuidadosa instrucción moral, que luego se her-
manaría con el acopio intelectual suministrado en la doble 
banca de la escuela y de la vida. 

Retrato f ís ico á io s Con ese bagaje, no pesado, sino muy liviano, 
25 años de edad. porque nada hay que sobrenade con mayor fa-
cilidad que el lastre de la moral y del saber en la conciencia 
humana, el joven Aguirre aparece, á los 25 años, en la flor de 
la vida, con su fisonomía séria; con su mirada enérjica y pene-
trante; con sus labios cerrados, fino el superior y saliente el in-
ferior, reveladores de esa firmeza de carácter del que habla 
poco pero que ejecuta pronto lo mucho que ha pensado; con su 
cabello abundoso y ensortijado, levantado al frente, corriéndose 
sobre los costados del rostro, en forma de patilla, que luego se 
llamaría federal; y, con su ancha frente, sin sombra de arru-
gas, en la que «lleva impreso el destello divino de la idea» de 
que nos habla Goéthe en su admirable concepción del corazón 
humano,—del dolor y del afecto, en cuyo drama—«siempre lle-
vamos á nuestro lado el jénio del mal que pone límites á to-
das las cosas.» 

vinculación deape- Ya en esa edad, en la que las grandes ilusiones 
nidos históricos. vienen á la mente, en forma de patria y de mu-
jer, para que las adoremos sin miedos en el corazón ni cálculos 
en la cabeza; en la que todo es luz, encanto, fuego y sonrisa, ya 
se viva bajo nuestro clima meridional, ó bajo el cielo gris de ios 
pueblos fríos; el joven Aguirre había sentido las palpitaciones 
del movimiento revolucionario de 1809. En este incidente in-
tervino, como es sabido, la que después sería ilustre personali-
dad, don Juan Martín de Pueyrredon, valiéndole ello sufrimien-
tos y dolores en su carrera de ostracismo. Nada estraño que 
de Aguirre sufriera la influencia, no sólo del medio ambiente en 
que empezaba á ajitarse, al formarse el partido de los criollos 
nativos contra el de los españoles importados ó chapetones, sino 
la del mismo Pueyrredon, espíritu austero, á quien ese amor de 
la familia, esa cadena que ata las almas con lazo fuerte, lo 
vincularía más tarde. El círculo lo atraería, y así vería 
perpetuarse, eu la vida política y social, pero de una manera 

(1) H a d e t ene r se p resen te q u e A g u i r r e f u é c a s a d o con dof ia V i c t o r i a I t u a r t e , h i j a d e 
d o ñ a M a g d a l e n a P u e y r r e d o n , h e r m a n a de l gene ra l P u e y r r e d o u . 



estrecha y animada, los apellidos de Balcarce, Viamonte, Gó-
mez y Aguirre. Todos estos nombres se vincularían á las jor-
nadas de mayo de 1810, en las que va á aparecer, á los 25 años, 
el joven don Manuel Hermenejildo de Aguirre, subiendo las 
gradas del antiguo cabildo para de allí cooperar á la emanci-
pación de las provincias unidas del Río de la Plata. Y allí se 
verían confundidos á dos hombres, actuando, el uno, en el te-
rreno de la discusión tranquila, del pensamiento elevado, del 
raciocinio político, del juicio sereno; y el otro, en el de la acción 
callejera, del movimiento entusiasta, del empuje muscular y 
del brío juvenil; sosteniendo ambos las mismas ideas, en 1810, 
para encontrarse, más tarde, reunidos en Nueva York, en 1817, 
á fin de rendirles el eterno tributo de sus firmes convicciones. 
Me refiero al chispero don José Gregorio Gómez, compañero, más 
tarde, del señor Aguirre, en su doble misión política y comer-
cial á Norte América, de la que estensamente me he ocupado 
en el presente libro. El chispero Gómez, en las jornadas de 
mayo, andaba por las calles de Buenos Aires, con su fusil al 
hombro, sosteniendo las ideas que el pensador Aguirre desarro-
llaba en los altos del cabildo. Idea y acción, corazón y cerebro, 
sentimiento y cabeza, era lo que la revolución de mayo recla-
maba; y eso era lo que significaba, en el hecho, la vinculación 
de esos dos hombres, de esos dos amigos, sereno el uno, entu-
siasta el otro, que de Buenos Aires irían á New York, ya en su 
edad madura, á continuar el apostolado que iniciaron en la 
época hermosa de aquella juventud pasada y por lo mismo muy 
querida. 

Actitud en ios dfas Allí, en el cabildo, estuvo el señor de Aguirre, 
d ^ a revolución de e n e s o s d i a s j e n e r 0 S 0 S i L a s e r iedad de espíritu 

y la serenidad de juicio que ya lo caracteriza-
ban, se pusieron en evidencia. Tenía 25 años, pero se desenvol-
vía y se espresaba con el aplomo de la edad madura, que no es-
cluye el calor interno, que es el que, aunque no se quiera, nos 
incita a la ejecución de nuestras más desinteresadas y abnega-
das acciones. Es como el amor, surjido repentinamente, al cru-
zarse los rayos de los ojos, que, al parecer se apagan: el mismo 
respeto que él impone hace que se le conserve oculto y callado 
hasta que llegue el momento psicolójico de revelarse á lo estenio. 
Y eso fue lo que le sucedió al joven de Aguirre, pues mientras 
Balcarce, Viamonte y Gómez <« sacudían la fibra popular con sus 
Húsares y Chisperos, él, en ese instante supremo, celebraba sus 
nupcias con la patria, arrancando á lo íntimo de su alma, en los 
altos del cabildo, en los días de mayo, y llevándolo á los labios, 

h a ] ? 1 0 d e l 0 S , , T * é ! ' e f t a r í a " U U ¡ d 0 S e n 6 1 1 > 0 r v e n i r - P o r 6 9 0 P resc indo , p. «., 
a e Oh ic l ana , d e q u i e n él h a b l a r á m á s ade l an t e , e n 1827. 

el amor que allí oculto vivía y que recién entonces, libre de rea-
tos, pudo proclamarlo á voz en cuello. Fué, pues, como se vé, 
uno de los proceres de la independencia. Él, en el memorable 
congreso de 22 de mayo de 1810, se afilió abiertamente al movi-
miento revolucionario, votando «en concepto de haber caducado 
«la soberanía de la suprema junta central, porque el Cabildo 
« reasumiera provisionalmente la autoridad del virrey, debiendo 
« acompañar al ayuntamiento, en calidad de consejeros en lo po-
« lítico, los doctores Julián Leiva, Juan José Castelli, Juan José 
« Passo yMariano Moreno, y en lo militar, el teniente coronel co-
« mandante del primer batallón de patricios, don Cornelio Saave-
« dra, todo esto hasta la formación del nuevo gobierno. (1) Y 
así, desde ese día, quedó reconocido como caballero en las lides 
políticas de las provincias unidas del Río de la Plata, á las que 
consagraría su saber, actividad y fortuna, reunido todo en una 
sola pieza llamada: carácter! 

El joven de Aguirre había sido invitado á ese congreso general, 
como así se llamó el del 22 de mayo de 1810, en unión de los 
demás vecinos, es decir, «de la principal y más sana parte de 
este vecindario»,como se vé en la nota del Ecxmo. Ayuntamien-
to al virrey Cisneros, «para que en un congreso público se es-
presara la voluntad del pueblo y se acordaran las medidas más 
necesarias para evitar toda desgracia y asegurar nuestra suerte 
venidera.» Se decía, en la esquela pasada, que debería concur-
rir «precisamente mañana, 22 del corriente, á las nueve, sin eti-
queta alguna, y en calidad de vecino.» Las esquelas repartidas, 
dice el acta, fueron 450. Y fué allí, ante aquel selecto vecinda-
rio, que el joven de 25 años se reveló, con su criterio criollo ya 
madurado, sin duda alguna, por la lectura de los trabajos «fo-
mentados en la opinión por los economistas del virreynato», co-
mo dice Estrada. Era ya un distinguido comerciante, cuyo juicio 
había trascendido, por lo cual se le invitaba á acto tan trascen-
dental. Su voto, que fué el único que se dió en esa forma, según 
consta del acta respectiva, revelaba que se daba cuenta de la si-
tuación por que se atravesaba. Espíritu estudioso, iba al fondo de 
las cosas, y comprendía, por lo mismo que vivía en ese movi-
miento del trueque de mercaderías, que la libertad del intercam-
bio comercial era una aspiración que surjía radiante en el hori-
zonte del pueblo nacido á la vida á causa de los sucesos desarro-
llados en la caduca España, como entonces se decía; obra esclu-
siva, en lo esterno, de la invasión francesa. 

(1) A c t a s de l c a b i l d o de l 21 a l 25 de m a y o d e 1810. 



influencia de las Allá, como los historiadores futuros lo dirían, 

T o Z l T S £ T í a ' a \ l a d ° d e ! a a c c í ó n ^moledora de 
prensa. Napoleón, el resurjimiento de nuevas naciona-

lidades y la creación de la industria nacional 
francesa á causa del célebre bloqueo continental. Y era eso 
lo que de Aguirre, sin duda, habría vislumbrado en los estrados 
del estinguido «consulado, palenque en el cual Belgrano, Cas-
telli, Escalada, Fernandez, tremolaban la enseña del libre cam-
bio»; era eso lo que él habría visto en las columnas del pe-
riódico «El Telégrafo», «ensayo de nuestra prensa y revelación 
primitiva bajo un tono de luz indecisa de las ciencias sociales»; 
y era eso lo que él habría visto en «el Semanario de Vieytes, 
sobre todo, arrojado adalid, que á nada menos tendía que á 
modificar la esencia de nuestro modo de ser social, desmontando 
al gaucho para labrar la tierra, y, abriendo nuestros puertos á 
las banderas de la civilización». El habría oído en el seno de 
la sociedad, cómo «tronaba, desde principios de siglo, la voz 
vibrante de Moreno, colocando el problema político de Sud 
América en el terreno de las crisis económicas, levantando el 
símbolo á cuya sombra se han agrupado los primeros elemen-
tos de la emancipación en toda colonia». Él había asistido «á 
la conquista británica, que, á la vez que confirmó á los hom-
bres en las profundas aspiraciones mercantiles, á cuva crea-
ción debemos nuestra creciente prosperidad, y despertó el ner-
vio popular, y reanimó sus alientos, porque le probó sus bríos 
y electrizo el conductor de los rencores. La sedición del Io de 
enero de 1809 lo comprueba sobreabundantemente, y señala 
su coincidencia en el afan de los negocios, que debía ser su 
choque.» ^ Era que él había comprendido «que bajo las tien-
das de la industria arde con prodijioso incremento el hogar 
de la libertad: que la libertad y el trabajo son el alma y la 
sangre de los pueblos.» (*>Era el alma liberal é independiente 
del comerciante, que ha conquistado el derecho á pensar sin 
trabas en el arte de las especulaciones mercantiles, por me-
dio del cual ha adquirido un capital destinado á las buenas 
obras de la humanidad, la que se escapaba por los labios del 
joven de Aguirre, cuando decía: reasuma el cabildo la autori-
dad del virrey y tome como consejeros, en lo político, á Leiva, 
Castelli, Passo y Moreno, y en lo militar, al comandante Saa-
vedra. Veía claro. 

Tenía un golpe de vista seguro. Quería, y eso era lo prác-

J \ J Z r e T ? ' ' I 8 1 ?™ 0 0 8 ' p o r J o s é M a n u e l E s t r a d a , p á j i n a 16. Si h u b i e r a p o d i d o r e v i -

r i aTo t a r l n d ' V ? ^ ^ ^ U t ü , M d ° — J a r t e d e m i 
e Í ^ A , , ; r P n t ! J , e ? t á e S p U e S , a a l fiHal d e l a ^ s e r v i c i o , de l sefioi A g u i r r e . q u e s e e n c u e n t r a en el Apéndice. 

(2) I d e m , p á j i n a 29. 

tico, que desde ese momento cayera la autoridad del virrey y 
que allí mismo, el 22 de mayo, sin más trámite, se nombra-
ran los que debían constituir el nuevo gobierno llamado á en-
caminar la cosa pública republicana. Esto era lo lójico, lo 
que aconsejaba un criterio inspirado en el ambiente y en las 
tendencias que ya se dibujaban. Y esto fué lo que tres días 
después realizó el pueblo soberano, deponiendo autoridades 
y creando la Junta de Mayo, el día 25. Entraron en su com-
posición los elementos que indicó Aguirre, en lo fundamental. 
Allí estuvieron predominantes Saavedra, Castelli, Moreno y 
Passo, sus ardientes candidatos, desde el primer día, tomando 
el puesto que los acontecimientos les indicaban. 

ción Imtca* ambi L o s h o m b r e s c o m o e l señor de Aguirre carecen, 
por lo general, de una cualidad importante para 

la vida política, por lo que sólo son hombres públicos, pero no 
políticos. No tienen lo que se llama la ambición, sin la cual 
no es posible que un hombre realice la hazaña de llegar al 
alto asiento de gobernante. Es necesario, para ir lejos, sentir 
ese acicate, dentro de nosotros mismos, que nos mueva y aji-
te, que nos lleve á mezclarnos y confundirnos con las "mise-
rias humanas y á transar, en más de un caso, con la corrup-
ción, aunque conservemos pura el alma y limpias las manos. 
Sólo teniéndola es posible vivir en el constante movimiento 
de la ola popular, la que, con su flujo y reflujo, nos separa 
y nos vuelve á colocar en la orilla: con frecuencia en el 
puerto lejano de nuestras ardientes aspiraciones. Generalmen-
te esa ambición, que es un mal en el que sin ella entra á la 
liza, no se posee porque, ó tenemos colmadas nuestras ansie-
dades, viendo á los demás felices, ó poique nosotros mismos 
lo somos, y nada necesitamos ni queremos ni pedimos. 

Pues bien, el señor de Aguirre se hallaba en una de esas situa-
ciones. Había visto colmados sus deseos. Ahí estaban los verda-
deros ajitadores, con sus ambiciones lejítimas satisfechas, en 
la dirección del nuevo orden ele cosas creado; y eso le basta-
ba. Por consiguiente, como si no se considerara con faculta-
des para ser político ó militar, por más que el juego de los 
sucesos lo arrastraría y se despertarían en él las simpatías 
que naturalmente surjen á su contacto, contemplaba, tranqui-
lo, desde su hogar, lo que en la república se desarrollaba. 

Rechazo de la mi- Algún tiempo había transcurrido, y su nom-
i n a l Brasil en i8i7. b r e respetable y su juicio asentado fueron causa 
de ser recordado para la misión que en 1817 se envió al Brasil. 
Sus conciudadanos habían descubierto, bajo aquella coraza im-
penetrable al reporterismo moderno, ó sea á la curiosidad de la 
gran aldea de aquel tiempo, un espíritu sagaz, sútil, capaz de 



desempeñar una difícil misión diplomática, como lo eran las de 
aquella época, en que, como es sabido, Rivadavia pasó por 
trance duro en Madrid, como Aguirre lo pasaría á su vez en 
New York! 

Por razones que no conozco ni alcanzo, rechazó la misión que 
se le ofrecía á los 31 años de edad, en 1817. <« En cambio aceptó 
muchos cargos honoríficos, como se irá viendo en el movimien-
to de los sucesos. En ellos se fué consolidando su reputación de 
hombre circunspecto y prudente, capaz de conducir la nave de 
la idea por entre escollos y llevarla á puerto de victoria. Y fue-
ron todos estos talentos, acumulados durante el tiempo transcu-
rrido, los que las más altas personalidades civiles y militares 
de aquella época iban á utilizar, confiándole una empresa 
arriesgada, que reclamaba tino, prudencia y secreto. Esas per-
sonalidades serían nada menos que San Martín, Puevrredon v 
O Higgins! 

(1) PAjina 209, nota, tomo 6.°, d e la Historia de la República Arjentina por el doc tor 
don Vicente F . Lopez. 

CAPÍTULO II 

Aguirre ante el gobierno de Chile 

Doble misión i Norte América en 1817.—Reclamo á Chile.—Consideraciones que se 
guardan con el deudor.-Protesta contra la prueba que se exije.—Renuncia al 
premio de los cien mil pesos.—Consejo del tribunal de cuentas de Chi le.— 
Resolución de O'Higgins.—Actitud de la comisión nombrada por O 'H igg ins .— 
Respuesta de Aguirre.—Parsimonia de O 'H igg ins .—El «espedienteo» chileno.— 
Papeles del diplomático chileno seflor ZaBartu.—Nuevas exijencias de la co-
misión.—Delicadeza ofendida.—La flecha de Parthos.—Elocuencia de la defensa 
y petición i O'Higgins.—Propuesta de una transacción amigable. 

«Concluye finalmente el ministro de Chile 
» diciendo que mi cuenta no es más que u n 
» documento confidencial, y que no tiene 
» otro apoyo que mi solo dicho; como si la 
» vista y presencia de dos corbetas de gue-
» rra de 861 toneladas, 250 hombres, .36 pie-
» zas de artillería cada uiia, bien m u n i d o -
» nadas de pertrechos navales y de g u e r r a 
» y boca dejase de ser u n hecho presenciado 
» por todo u n pueblo, y el documento más 
» fehaciente y evidente de la cuenta pre-
» sentada.» 

(Memorial del señor don Manuel Herme-
nejildo de Aguirre dirijido al señor minis-
tro de relaciones esteriores general don To-
más Guido, en 12 de noviembre de 1828.) O) 

una doble misión San Martín acababa de triunfar en Chacabu-
^1817* A m í r l c a ' co. Era necesario organizar la fuerza marítima 

para que la revolución llevara sus armas triun-
fantes al Pacífico. Ya Pueyrrédon había sido nombrado director 
supremo y celebrado su visita al ejército patriota. San Martín 
se había entendido con O'Higgins, habiéndole éste otorgado un 
poder en blanco para que lo llenara con el nombre de la perso-
na que considerara de su confianza en la misión á realizarse en 
Norte América, referente á la compra de los buques necesarios 
para la guerra marítima del Pacífico. Por su parte, el congreso 
había apurado á Pueyrredon para que cuanto antes diera los 
pasos necesarios al reconocimiento de nuestra independencia 
por Norte América, y especialmente por Suecia y Rusia, La si-
tuación difícil por que se atravesaba daba importancia á ese 



desempeñar una difícil misión diplomática, como lo eran las de 
aquella época, en que, como es sabido, Rivadavia pasó por 
trance duro en Madrid, como Aguirre lo pasaría á su vez en 
New York! 

Por razones que no conozco ni alcanzo, rechazó la misión que 
se le ofrecía á los 31 años de edad, en 1817. <« En cambio aceptó 
muchos cargos honoríficos, como se irá viendo en el movimien-
to de los sucesos. En ellos se fué consolidando su reputación de 
hombre circunspecto y prudente, capaz de conducir la nave de 
la idea por entre escollos y llevarla á puerto de victoria. Y fue-
ron todos estos talentos, acumulados durante el tiempo transcu-
rrido, los que las más altas personalidades civiles y militares 
de aquella época iban á utilizar, confiándole una empresa 
arriesgada, que reclamaba tino, prudencia y secreto. Esas per-
sonalidades serían nada menos que San Martín, Puevrredon v 
O Higgins! 

(1) PAjina 209, nota, tomo 6.°, d e la Historia de la República Arjentina por el doc tor 
don Vicente F . Lopez. 

CAPÍTULO II 

Aguirre ante el gobierno de Chile 

Doble misión i Norte América en 1817.—Reclamo á Chile.—Consideraciones que se 
guardan con el deudor.-Protesta contra la prueba que se exije.—Renuncia al 
premio de los cien mil pesos.—Consejo del tribunal de cuentas de Chi le.— 
Resolución de O'Higgins.—Actitud de la comisión nombrada por O 'H igg ins .— 
Respuesta de Aguirre.—Parsimonia de O 'H igg ins .—El «espedienteo» chileno.— 
Papeles del diplomático chileno seflor Zafiartu.—Nuevas exijencias de la co-
misión.—Delicadeza ofendida.—La flecha de Parthos.—Elocuencia de la defensa 
y petición i O'Higgins.—Propuesta de una transacción amigable. 

«Concluye finalmente el ministro de Chile 
» diciendo que mi cuenta no es más que u n 
» documento confidencial, y que no tiene 
» otro apoyo que mi solo dicho; como si la 
» vista y presencia de dos corbetas de gue-
» rra de 861 toneladas, 250 hombres, .36 pie-
» zas de artillería cada uiia, bien m u n i d o -
» nadas de pertrechos navales y de g u e r r a 
» y boca dejase de ser u n hecho presenciado 
» por todo u n pueblo, y el documento más 
» fehaciente y evidente de la cuenta pre-
» sentada.» 

(Memorial del señor don Manuel Herme-
nejildo de Aguirre dirijido al señor minis-
tro de relaciones esteriores general don To-
más Guido, en 12 de noviembre de 1828.) O) 

una doble misión San Martín acababa de triunfar en Chacabu-
^1817* A m í r l c a ' co. Era necesario organizar la fuerza marítima 

para que la revolución llevara sus armas triun-
fantes al Pacífico. Ya Pueyrrédon había sido nombrado director 
supremo y celebrado su visita al ejército patriota. San Martín 
se había entendido con O'Higgins, habiéndole éste otorgado un 
poder en blanco para que lo llenara con el nombre de la perso-
na que considerara de su confianza en la misión á realizarse en 
Norte América, referente á la compra de los buques necesarios 
para la guerra marítima del Pacífico. Por su parte, el congreso 
había apurado á Pueyrredon para que cuanto antes diera los 
pasos necesarios al reconocimiento de nuestra independencia 
por Norte América, y especialmente por Suecia y Rusia, La si-
tuación difícil por que se atravesaba daba importancia á ese 



reconocimiento, pues se suponía que él contribuiría á que Es-
pana desistiera de sus propósitos recolonizadores, después de la 
declaración del congreso de Tucuman. En su consecuencia, San 
Martin se vino apresuradamente de Chile. Llegó, puede decirse, 
que de incógnito, á Buenos Aires. Y en los pocos días que aquí 
permaneció, celebró reuniones secretas, en la propia casa del 
señor de Aguirre,que actualmente ocupa su distinguido hijo don 
Manuel Aguirre, rodeado de su bondadosa y humanitaria fami-
lia; y allí se convino que San Martín diera poder, á nombre de 
U Higgins, llenando el claro que tenía el documento que aquelha-
bia traído consigo, con el nombre del señor don ManuelHermene-
jildo de Aguirre. Así fué que se le autorizó para la construcción 
de ios buques y contratación de los hombres del equipaje en 
Worte America. Y, de acuerdo con ese poder, San Martín cele-
bro un contrato condeAguirre,quegarantióPueyrredoncomo di-
rector supremo de las Provincias Unidas, al pié del cual se halla 
ia nrma del emisario, aceptando las obligaciones que solemne-
mente contraía. Esto, en lo referente á su misión comercial 
Añora, como Pueyrredón había sido instado por el congreso 
para que apurara el reconocimiento de la independencia, apro-
vecho la ocasión para nombrarle su ájente, al señor de Aguirre, 
en aquellas comarcas, otorgándole el correspondiente mandato, 
i , para darle mayor autoridad moral, se creyó indispensable 
retorzar ese nombramiento con cartas que San Martín, 
O Higgins y Pueyrredón dirijieron al señor presidente de los 
instados Unidos, con más el otorgamiento de un despacho de 
Comisario de Guerra y Marina á favor de Aguirre, suscrito por 
Pueyrredón y autorizado por don Matías de Irigoyen. Esos po-
deres^ cartas, contratos y despacho son los que se hallarán en 
el Apendice de esta obra. 

En los capítulos anteriores se encuentra narrado todo el pro-
ceso seguido en Norte América con referencia al reconoci-
miento de la independencia, como asimismo los graves inci-
dentes relacionados con la construcción de las dos fragatas, la 
Horacio y la Curiado, que dieron por resultado la prisión del 
señor de Aguirre, durante cinco días, hasta que la Corte Suprema 
declaro su inocencia, mandándolo poner en libertad. Allí se 
describe la influencia del cónsul español en este suceso y el 
desamparo en qne estaban los sudamericanos ante los tribu-
nales de aquel país, como también los medios puestos en juego 
por el comisionado, comprometiendo su crédito personal para 
que esas naves pudieran llegar al Río de la Plata, una de las 
cuales, la Horacio, tendría un fin desastroso; «) mientras la 

m l V ¡ n d i ^ ° n l e / f L ' Í r r e - l l e v ó / o n s i g ^ c l a s e d e s u s e g u n d o , ó d o n J o s é Gregor io Go-
d e s » r e , , d e d e l d o c u m e n t o f echa 30 de a b r i l d e 1817 d i r i j i d o 
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otra iría á Chile á darle días de gloria, bajo el nombre de 
Independencia. 

EI SEÑOR DE AGUIRRE Ahora bien, el señor de Aguirre puso á prueba 
inicia su« jestioncs todo su carácter y nobleza de alma en el pro-
en Chile reclamando , , , , , , r 

ei pago de lo que se
 c e s o instaurado para reclamar el pago de lo que 

ie adeudaba. se le adeudaba por parte de Chile. Él se trasladó 
á Santiago, donde agotó tocios los recursos ima-

jinables, hasta convencerse de la inutilidad de sus esfuerzos. 
Y había ido allá, porque el gobernante don Martin Rodríguez 
y sus ministros Garcia y Rivadavia así lo resolvieron. Vuelto á 
Buenos Aires, cansado de todos los inconvenientes que le 
opuso el gobierno de Chile, siguió sus jestiones, durante 24 
años, pidiendo siempre el abono de sus dineros. Todo fué inú-
til. Su carácter, sin embargo, no cejó un momento. De año 
en año golpeaba las puertas de las autoridades lejislativa y 
ejecutiva para que, siquiera por el honor de la nación, se 
pagara lo que tan sagradamente se debía al hombre que había 
cumplido con su deber, yendo á lejanas tierras á defender los 
derechos de la patria naciente. La lectura de ese proceso 
revela á todo un carácter, que reposa en la conciencia de sus 
sanos procederes. Él no se negaba, en el fondo, á discutir su 
cuenta, que se elevaba á 318,989 $ 61, siendo su saldo favo-
rable por 52.098-18. Lo que le irritaba era que, tratándose de 
una comisión especial, estraordinaria, llena de dificultades y 
peligros, en la que iba de por medio, como siempre sucede, la 
confianza prestada á la honradez acrisolada, se le tratara como 
á una persona vulgar, que hubiera desempeñado una función 
ordinaria, común, en la vida de comercio. Eso era lo que le 
sublevaba, y con razón, cuando, después de permanecer en 
Chile, reclamando «el relijioso cumplimiento de los sagrados 
empeños de ese gobierno», como él decía, no se tenía en cuenta 
siquiera «el reintegro de mi propiedad particular y la ¡necesi-
dad de cubrir mi crédito en los países estranjeros donde ha 
sido ejecutada aquella comisión». 

Las considerado- Procediendo con toda elevación de alma, atri-
nesqueguardaconsu h u í a i a actitud del gobierno de Chile, en lo que 

indudablemente no iba desencaminado, á lo me-
nos mientras O'Higgins dominó, á los «considerables compromi-
sos en que se hallaba empeñado para la consecución del noble 
y jeneroso proyecto de someter al reino del Perú á los princi-
pios filantrópicos de la independencia, unión y libertad de Amé-
rica.» Pero, como en 1822 Chile ya no estaba en situación tan em-
barazosa como en aquel entonces, el señor de Aguirre, quetambién 
tenía su corazoncito, creyó que era del caso pedir, pero de una 
manera que no fuera gravosa al estado, el pago de su crédito 
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1 

sagrado, protestando contra el procedimiento de la prueba que 
se le exilia. 

Protesta contra la 
prueba q u e s e le 
exlje. 

«Observará V. S.,» le decía, «también que el ri-
gor con que se me ha exijido acreditar las cuen-
f n n rl » . . . á . n i • tas con documentos fehacientes no sólo esceden 

los términos de las instrucciones, en quenada de esto se previe-
ne, sino que invade el honor y buena fé, que supone por base y 
fundamento dicha comisión y la naturaleza de la misma Yo 
había estado persuadido que, omitiendo cargar en dicha cuenta 
ia partida de cien mil pesos, que por vía de premio estraordinario 
me concede este supremo gobierno en el caso de tomarse á Li-
ma, conforme al artículo nueve de las instrucciones, manifesta-
ba, con este silencio, las intenciones de no aflijír y apurar á este 
estado en la escaséz de recursos que debía suponerse» 

Renuncia al pre-
mio de los cien mil 
pesos que le corres-
pondían según el con-
venio con Chile. 

Era noble y levantada la actitud. No se había 
querido apurar al gobierno cuando se le veía 
comprometido en empresas jenerosas. Y, como no 
se quería ser menos en ese camino, de ahí que se 
renunciara al premio de los cien mil pesos á que 

se tenia derecho por el contrato. Y, abundando en esos senti-
mientos, concluía por manifestar que cedía, en beneficio del mis-
mo estado, dicho premio, «en el caso,» decía, «que se me satis-
faga en letras ó billetes sobre la aduana el saldo que resulta á 
mi favor de o2,098 pesos 18 cents, en la cuenta presentada.» 
Esto sucedía en 1822. O'Higgins, que conocía mejor que nadie 
el secreto de este asunto, y la importancia moral y real de los 
servicios prestados, que se habían traducido en el"envío de la 
comision de Rodney, Graham, Bland y Brackenridge al Río de 
la Plata y Chile a los efectos de la independencia, comprendió 
en el acto, toda la ironía del reproche hecho en semejantes sen-
tidas espresiones, por lo que mandó, en el acto, que el asunto 
pasara al tribunal de cuentas, para su revisión, adjuntándosele 
por separado las notas que sobre ese objeto había remitido el 
señor don Miguel Zafiartu, ministro enviado cerca del gobierno 
de Buenos Aires, pero encargándole espidiera este negocio con pre-
ferencia a todo otro. El gobierno y el tribunal de cuentas com-
prendieron que el negocio era especialísimo, por lo que se llegó 
a proponer, por este último, una audiencia entre el ministro de 
estado, el miembro informante de dicha comisión de cuentas v 
el señor de Aguirre. * 

«Asi», decía, «se haría presente á V. E. todas 
las objeciones que merezca la cuenta presenta-
da para que V. E. pueda decidir sobre este deli-

, ••.... ca<?° y espinoso asunto. Este es el único medio 
de concluirlo y evitar los perjuicios fiscales y los del comisiona-

Lo que aconseja el 
tribunal de cuentas 
de Chile y lo que re-
suelve O'Higgins. 

do.» O'Higgins no creyó del caso aceptar el procedimiento, limi-
tándose á nombrar una comisión, compuesta del ministro de es-
tado en el departamento de hacienda, del ministro decano del 
tribunal de cuentas y del contador de la casa de moneda, don 
Anselmo de la Cruz, para que «conociera de la revisión, exámen 
y liquidación de las cuentas presentadas, procediendo á la sus-
tanciación y resolución del negocio; pero con la calidad de dar 
cuenta á la supremacía de lo que decidiera, sin proceder á su 
ejecución». Esa comisión, por último, quedó compuesta, después 
de la renuncia, por enfermedad, del señor clon José Santiago 
Portales, de los señores Anselmo de la Cruz y don Francisco del 
Río, alcaide de la aduana. 

La comisión se espidió impugnando la partida 
correspondiente á la construción de la corbeta 
Horacio, por no haberla recibido el gobierno de 
Chile, la que alcanzaba á 132.283 $ 4 rs; la de la 
comisión del 5 por ciento sobre las dos primeras 
partidas de 195.000 pesos recibidos, por lo que 

debía rebajarse la suma de 9.751 pesos. De aquí deducía la co-
misión que el señor Aguirre, en vez de acreedor, era deudor al 
estado por 89.937 $ 4 rs! A esta curiosa esposición contestaba 
el señor de Aguirre, victoriosamente, diciendo que la fragata Ho-
racio, lo mismo que la Curiado, habían sido llevadas á Buenos 
Aires en virtud de la orden recibida (que va en el Apéndice) y 
que sehabíaincautado deellas el ministro Zafiartu por disposición 
del gobierno de las Provincias Unidas y del de Chile. Por lo de-
más, recordaba que esa corbeta se había hipotecado por el va-
lor de las letras de cambio, importantes 69.541,43, así como por 
el monto de las soldadas de los comandantes, oficiales, marinos 
y marineros, por lo que no fué posible nacionalizar la fragata, 
antes de cumplirse por el gobierno comitente, ó su garante, los 
empeños que á nombre y por la autoridad de ambos había 
contraído su ájente en Norte América. Esta falta, decía, sin 
duda debió de producir, entre otras, el mal del alzamiento y 
fuga de dicho buque; y este es cabalmente uno de los casos for-
tuitos que carga sobre sí el gobierno de Chile, según el tenor 
del artículo 8.° de las instrucciones; y el haber sabido el capi-
tán de la fragata Horacio que el gobierno de Chile había nom-
brado al Lord Cochrane para jefe de su escuadra, lo que estaba 
en oposición con el nombramiento que el ájente, en su capaci-
dad oficial, y de acuerdo con la prevención que le tenía hecha 
el general San Martín,había efectuado en el preindicado capitan 
para comodoro del dicho escuadrón. Levantaba la otra obser-
vación, demostrando que esa comisión se le debía de acuerdo 
con el artículo 6o de las instrucciones, y concluía esperando que 
el gobierno resolvería de acuerdo con los sentimientos de justi-

La comis ión nom-
brada por O'Higgins 
se espide formulan-
do observaciones, las 
que son victoriosa-
mente rebatidas por 
de Aguirre. 



eia y jenerosidad que le caracterizaban, protestando hallarse 
pronto á cualquier transacción que se le presentase.» 

Escuso esponer aquí, por no recargar demasiado el cuadro, la 
objeción referente á que los documentos presentados venían en 
idioma inglés! 

La parsimonia de Todo esto iba desenvolviéndose con una gran 
« ni. rapidez. Parecía, al observarla, que el espíritu 

bondadoso y justiciero de O'Higgins hacía andar aquella máqui-
na administrativa, para que, cuanto antes, el noble y altivo 
ciudadano recibiera la miserable compensación reclamada por 
sus esfuerzos, privaciones y perjuicios. Pero, si O'Higgins tuvo 
esa intención, en los hechos otra cosa pasaría. Levantados to-
dos los cargos hechos, era de esperarse que un espíritu concilia-
dor se impusiera, el mismo que llevaba al desinteresado acree-
dor á manifestar que estaba dispuesto á cualquier transacción 
razonable. Pero, no sucedería así. Por segunda vez iba O'Higgins 
á despreciar la conciliación, sin que pueda decirse en que funda-
ba esta actitud que chocaba con la alta opinión que tenía forma-
da del sefior de Aguirre; la cual, á estar á lo que conozco, nunca 
llegó, para su satisfacción, á conocimiento del interesado. Des-
preció la oportunidad que el tribunal de cuentas le presentó cuan-
do le decía que señalara una audiencia para discutir y resolver- v 
despreciaría ahora la que le presentaba el propio señor de Agui-
rre cuando, aún después de levantados los cargos, le ofrecía acep-
tar cualquier transacción razonable. Y la depreció, él, que era 
el más obligado á terminar el asunto, dando nueva vista á la 
comisión nombrada, para ordinarizar un asunto esencialmente 
diplomático y deprimir así la noble personalidad del ex-ajente 
de las Provincias Unidas y de Chile. Y en ese terreno encontró 
preparada á la dicha comisión, nombrada, sin duda, ex-profeso 
para cansar la paciencia del acreedor y obligarlo á retirarse á 
su país, en donde había dejado abandonados sus negocios, en la 
firme seguridad de que su viaje á Chile, con tan justa y honrada 
causa, sería como el de César: ir, ver y vencer! Era d e s p e r a r s e 
que la comisión se diera por satisfecha, á lo menos en cuanto á lo 
que era indiscutible, cual sucedía con lo de venir los documentos 
en inglés! y con la construcción de la Horacio. Esto no tenía vuel-
ta, Podría discutirse lo de los intereses. Quizá este era el único 
punto vulnerable de la cuenta, según el criterio con que se en-
carase el punto. Había su pró y su contra. Sin duda, por eso 
mismo, el señor de Aguirre, á pesar de renunciar á los cien mil 
pesos del premio, esponía aquello de someterse á una transac-
ción razonable. Pero, en vez de esto, vino el predicho decreto 
de O'Higgins, revelador del sistema del espedienteo, heredado de 
nuestros abuelos, tan á propósito, y quizá con ese fin inventado 
para tratar á los enemigos. 

. » l ' r « d e
A £ í . £ ¿ " e l espediente, y la comisión, en vez 

zando la acción de ' 

ai punto en cuestión, es decir, á 
la justicia. aquello que había sido capítulo de sus obsérva-
m e «i hi'm, ™ u T n e s ' d,ecla,ró,' a l v e r s e vencida en este terreno, 
que si bien se habían salvado los reparos sobre los documentos 
en estranjero y la construcción de la Horacio, no así en lo refe-
rente a los intereses. Hasta aquí se revelaba el buen espíritu 
n L o i f f u n

+
a s u n í ° ^ resolverlo, desde que eso había sido, 

dne asi, la materia de la demanda. Aquí debió concluir el in-
torme, para que O'Higgins resolviera. Esto habría sido lo que 
un espíritu recto aconsejara y pidiera. Pero, no se detuvo ahí 
la comisión. Abrió una nueva séne de capítulos para hacer 
interminable la cuestión, es decir, hacerla cuestión. Y, así fué 
que se le ocurrió la diabólica idea de que había echado de «me-
nos el inventario que debió hacerse al recibo en Buenos Aires ó 
en Valparaíso de la corbeta Curiado para comparar su equipaje 
con el valor que se le dá de 132.283 $ 4 ra., que tal vez sería 
conducente para el concepto resolutivo.» 

nante7deidil?/ Y / U í v e á d a r ^ r g a s al asunto, 
«r ih íenó sel; raan^ndo que se le pasen á la comisión los do-
Zanartn. cumentos que ella espresaba, con «prevención de 

que la correspondencia del doctor don Miguel Za-
ñartu no debe agregarse al espediente ni obrar en público, y sólo 
debe servir para conocimiento é instrucción de la comisión v 
devolverse al departamento de gobierno.» Era tal el interés 
que O'Higgins tenía en que esa correspondencia no se conocie-
ra, que mandó que la entrega se hiciera «por el oficial do par-
tes, dice, personalmente, y al mismo presidente de la comisión 
nombrada, quien, al devolverla, usará de un conducto igual.» 
Bueno es tener presente que el ministro Zañartu. cuya corres-
pondencia se mandaba agregar, era aquel diplomático chileno 
que en los días grises del año 20 había sido arrojado, puede de-
cirse, por Sarratea, desde Buenos Aires, yendo á confundirse, 
en Montevideo, con Pueyrredón, y el mismo que ahora era obje-
to de un procedimiento idéntico, por parte de don Bernardino Ri-
vadavia. w No sería estraño que esa correspondencia contu-
viera algunas apreciaciones políticas deprimentes para el círculo 
en que empezaba á actuar la personalidad de Aguirre, aunque 
con entera independencia de juicio; cual lo demostraría en ciertos 
momentos difíciles de su interesante vida pública, como se 
vera en seguida. Ahora bien, la comisión, sin más trámite, 
recibió los documentos, los estudió y se espidió con nuevas 
observaciones, las que ni siquiera pudo rebatir el señor de Agui-



rre; pues, sin oirlo, providenció el señor O'Híggins, hiriendo 
así afecciones lejítimas. 

Nuevas ex¡ |encias La comisión decía que de los documentos 
de in comisión. ocultos, «que se devolvían del mismo modo», re-
sultaba que el señor de Aguirre había pasado otra cuenta, en 
1819, cuyo saldo ascendía á 40.000 pesos: que el alzado capi-
tán Skinner había hecho abandono del buque Horacio, en Ja-
neiro, ante el cónsul de su nación, quien lo vendió á la marina 
real portuguesa en 75.000 pesos para pagar 65.000 pesos que 
se debían á Mr. Davis por especial hipoteca de la Horacio: que 
dudaba si esos 65.000 pesos debían rebajarse del importe de 
los 264.567 pesos que costaron las dos corbetas, por estar pa-
gados en el Janeiro!!: que debía el señor Aguirre indicar sobre 
qué cantidad cargaba el 65 por ciento de premio: qne el se-
ñor Zañartu tenía nuevos documentos jurídicos que oponer á 
las cuentas presentadas, por lo que la comisión creía que de-
bieran pedirse para su conocimiento: y que, finalmente, opina-
ba que convenía pedir al vice-almirante lord Cochrane un 
cálculo aproximado de lo que podía valer la corbeta Indepen-
dencia (Curiacio), con su equipo y armamento, cuando se recibió 
en Valparaíso, para que, comparada con la venta de la Horacio, 
en el Janeiro, se formara el juicio del valor de ambas corbetas 
por el señor fiscal de hacienda!! Y O'Higgins y su ministro 
Rodríguez, sin más trámite, dicen, al pié: «Oficie el vice-almi-
rante para el efecto que indica la comisión en lo final de su 
anterior informe.» 

inde l i cadeza oten- Esto era una burla inicua, El gobierno de Chi-
dida dei señor de \e S5i0 aspiraba á chicanear. La delicadeza he-
ausentars'e de c í J e f

 rida d e l s e ñ o r d e Aguirre estalló, como era natu-
ral, y, con esa enerjía tranquila que ponemos en 

nuestras cosas, cuando el derecho y la razón nos acompaña, dijo 
al señor O'Higgins lo que correspondía al caso. Le hacía presen-
te que el asunto tomaba un curso enteramente contrario á su 
naturaleza, cediendo en grave perjuicio de sus derechos é inte-
reses: que por su parte él había representado á S. E., en diver-
sas ocasiones, cuanto había sido conducente para la fácil 
conclusión del negocio: que se había sujetado á la doctrina de 
los publicistas que disponían que las convenciones y contratos 
que forma un soberano en el carácter de tal, y en nombre del es-
tado, con individuos particulares de otras naciones, se hallaban 
en el mismo caso y bajo las mismas reglas que se observan res-
pecto á los tratados públicos y que no producía aquella circuns-
tancia absolutamente una diferencia en los derechos de ambas 
partes: que había propuesto el medio que aconsejan los mismos 
publicistas, de una amigable transacción ó acomodo: que, sin 

í ' 1 í l s u
f
n

 ]° h.abía sido mirado de una manera distinta y 
se le había sujetado a las tramitaciones de una demanda ordi-
naria y particular que hacían interminable su conclusión- que 
en ese estado, y no siéndole posible permanecer más tiempo en 

r / l i í 0 , " » P a s a m e n t e los negocios de su casa, que 
había dejado abandonados, pedía se le devolviera orijinal ó en 
testimonio, e espediente de la materia, con todos los documen-
tos que se le habían exijido, para hacer el uso que conviniera á 
su derecho. 

Y el señor O'Higgins, con la mayor tranquilidad, como si no 
se tratara de algo que era sagrado para aquel gobierno, dijo: 
«Dese e el testimonio que pide!» Y así, después de burlarse del 
acreedor, se le dejaba, partir sin una satisfacción siquiera' Y el 
que asi procedía era quien, como consta de los documentos que 
doy a luz le decía al gobierno arjentino, cuando éste le escribía 
recordándole el deber sagrado en que estaba de pagar esa deu-
da: que don Manuel H. de Aguire era un ciudadano distinguido 
con quien Chile no sería ingrato. Ahí está la nota en que así lo 
dice, firmada por O'Higgins, archivada en el ministerio de rela-
ciones esteriores, y que de Aguirre murió sin conocerla siquiera 
para su intima satisfacción, por ser lo único á que, en resumidas 
cuentas, aspiraba, cuando protestaba, indignado, contra tales 
procedimientos incorrectos é inconsultos. 

t ^ l ^ ' Z * « A s í i b a á r e t i r a r s e e l señor de Aguirre deChile; 
s S r T C r e al T «S** ^ ^ * S e f i ° r ^'Higgins la 
alejarse de chi le . necna, de Parthos por el insulto de que había si-

d o objeto al pedir á lord Cochrane un inventario 
estimativo de lo que valía el buque Curiacio! Y de esa flecha 
arrojada a la retirada, que entró á lo hondo, arrancándole san-
gre abundante, al que debió ser el resuelto defensor de Aguirre 
porque así se lo imponía su situación especial, se quería que no 
quedara constancia en los anales administrativos de Chile' Tal 
efecto causó! 

No, le decía el señor de Aguirre, al señor O'Higgins: «cuando 
un ájente público se presenta ante el gobierno comitente á dar 
cuenta de su comisión, el primer paso que debe preceder á este 
acto es ver si ha llenado ó no sus deberes con sujeción á las 
instrucciones que se le entregaron; examinar en seguida los 
gastos que ha efectuado con arreglo á las facultades que se le 
dieron, y, finalmente, midiendo las circunstancias y países en 
que se han hecho aquellos, reconocer si las cuentas se hallan 
comprobadas con los documentos posibles. Esta es la marcha y 
curso regular que llevan los negocios de esta naturaleza, y todo 
paso que se dé fuera de este orden, jamás puede conducir al 
acierto.» Tenía perfecta razón: la comisión se había separado de 
su sendero, porque olvidaba que se trataba de un negocio diplo-



mático. Consideraba al ájente, decía el sefiorde Aguirre,comoun 
comerciante que vende al gobierno los dos buques en cuestión, 
por lo que quiere que el valor de ellos se regule por el viceal-
mirante Cochrane para abonar al comisionado el resultado de 
este cálculo! Y al estampar esta resolución en su nota, la indig-
nación brotaba á sus labios ó iba á los puntos de la pluma, la que 
corría sobre el papel. Sentía la injuria, por lo que esperimenta-
ba la necesidad de echar en cara el servicio hecho, su importan-
cia y el momento angustioso en que fué prestado. Por eso, antes 
de entrar á demostrar, como demostraría, porque, eso sí, 110 que-
ría fuera á suponerse que su indignación era una comedia para 
eludir lo que todo hombre de honor quiere siempre dejar senta-
do, su buen proceder, le decía, con enerjía de alma y acento 
penetrante y conmovido, en el que se lee el dolor comprimido, 
que al fin estallaba: «Contrayéndose el ex-ájente á su particular 
asunto y dejando de recomendar á V. E. el servicio que ha ren-
dido al país en el apresto de los buques cuando las circunstan-
cias eran las más difíciles y poco favorables á la empresa, y 
cuando por los esfuerzos del embajador español cerca del go-
bierno de "Washington se celaba con el mayor empeño el que se 
hiciesen negocios de esta naturaleza, por ser considerados como 
contrabando de guerra.» Bien pudo agregar, con serena altivez: 
«y por todo lo cual fui sometido á prisión durante cinco días en 
la ciudad de Nueva York!» Era justo que así procediera:la situa-
ción lo imponía: su dignidad lo reclamaba, Y fué también lo 
más correcto el procedimiento que en seguida observó, demos-
trando elocuentemente, con documento público emanado de un 
gobierno honrado como el norteamericano, y no con el recibo de 
casas particulares, que fácilmente se obtienen cuando la inmo-
ralidad entra en el negocio comercial, que la fragata valía lo 
que rezaba en la cuenta, que 110 era la del gran Capitán! A pesar 
de los obstáculos opuestos, con que tuvo que luchar para la 
construcción de las fragatas, «el importe de los buques es en 
estremo moderado», decía, «pues cada uno de ellos, compuesto 
de 851 á 862 toneladas, y con el armamento y tripulación res-
pectivos, asciende solo su valor á 132.000 pesos, cada uno, 
cuando al mismo gobierno de los Estados Unidos le cuesta, sin salir 
de su país, tina corbeta de 538 toneladas, la suma de pesos 99.727 
como lo comprueba el documento auténtico que el ex-ajente tiene el 
honor de acompañar». Era contundente el argumento; pero, como 
al señor de Aguirre repugnara el procedimiento vulgar usado por 
O'Higgins para resolver un asunto de tal carácter diplomático, 
como él lo decía acertadamente, prescindiendo de recur r i rá 
consideraciones elevadas, yendo, en cambio, á peritajes hirien-
rientes, le recordaba un antecedente del propio país, ahí recien-
te, que todos conocían, y muy especialmente el gobernante á 
quien se dirijía, «Por otra parte,» le declaraba, «el ex-ajente 

encuentra aquí mismo un ejemplo práctico y más propio ara 
servir de objeto de comparación. Tal es el de la corbeta Lautaro, 
que le costó á este gobierno 150.000 pesos, á más de la libertad de 
los derechos en la introducción de los efectos que trajere d bordo»! 

La elocuencia de Era elocuente, por su sencillez y verdad, la 
la^defensaje AguN esposicióii del señor de Aguirre. De estilo sobrio, 
O'mgginŝ u'sie'ra'su l o <Iue a l l í l e d . e c í a e r a t 0 c l 0 médula. No contenía 
última y suprema re- frase hueca; ni una palabra de más ni de menos, 
solución. Era un cuchillo de punta aguda que penetraba 
en lo hondo. No hacía sufrir, sino que mataba prontamente. Esa 
era su dialéctica, como que la había aprendido en el romance 
comercial, en el trato diario con los hombres y con las cosas, 
para arrebatarles, á unos y á otras, el secreto de las especula-
ciones mercantiles. Era un diplomático fino á lo Monroe y á lo 
Adams, de quienes mucho aprendió en su viaje á Estados Uni-
dos. A su modo de ser recto unió luego esos conocimientos que 
el mundo proporciona cuando el hombre sabe observar y su-
frir, porque el sufrimiento, como ya se ha dicho, es una facul-
tad que sólo poseen las almas que tienen la potencia del amor. 
Y nuestro conciudadano (1) la poseía en alto grado. Por eso ha-
bía aceptado la arriesgada empresa de ir á Norte América, de 
abandonar sus negocios y su familia y de esponer su existencia. 
Era que tenía un corazón sensible á los grandes sentimientos. 
De otro modo no habría tomado á su cargo tal misión, que, 
ofrecida á otro, según se aseguró por el señor Riglos, en sesión 
pública de la junta de representantes, en 1832, no fué acepta-
da. Y era ese amor á la verdad y ese sufrimiento que siente el 
alma honrada cuando se la mira juguete de una mala idea ó 
pensamiento travieso, que todavía le llevaba á decirle al señor 
O'Higgins algo tendiente á no dejar rastro de debilidad ó de 
mal proceder al alejarse de aquellas tierras á que nunca más 
volvería, y en las que ha debido perpetuarse la memoria de tan 
digno ciudadano. No quería que se creyera que rehuía la discu-
sión de sus actos. Esta la admitía, pero lo que no podía soportar 
era que se empequeñeciera lo que era grande, vulgarizándolo, 
considerándolo como un miserable negocio, mezquino y ordina-
rio, entre hombres necesitados y sin pudor. Por eso declaraba 
«no serle necesario demostrar la inutilidad de traer á la consi-
deración para el juicio de este negocio la venta de la corbeta 
Horacio en el Janeiro respecto á que ella fué sublevada, y se 
sabe cuán poco se aprecia, en estos casos, el valor de las cosas. 
Sin embargo, su venta fué hecha en la suma de 80.000 pesos, 
sin armamento y pertrechos de guerra, sin provisiones y sin 

(1) Hablo a q u í como comprovinciano d e aque l la época, que oja lá nunca h u b i e r a des-
aparecido. 



oficialidad y marinería alguna: prueba irrefragable del valor 
real y mérito del buque vendido.» 

Y era así, después de haber probado su rectitud de procede-
res, levantando la cuestión hasta donde correspondía, y no de-
primiéndola, como al parecer se pretendía, que el ex-ajente 
concluía por decirle á O'Higgins que tomara altura y resolvie-
ra el punto dentro de sus propias facultades constitucionales. 
«Ponga,» le decía, «una vez que se halla examinado este nego-
cio por todos los aspectos que presenta su orden regular, su 
suprema y última resolución.» Esto, le agregaba, «es lo que ha 
aconsejado el tribunal de cuentas, cuyo dictamen es respetable 
en asuntos de esta naturaleza; así lo reclama igualmente la jus-
ticia y lo exije la consideración de que el ex-ajente se halla en 
este país el espacio de más de seis meses, sufriendo los más 
graves perjuicios en el jiro de sus negocios particulares.» 

Reitcraiapropi.es- Y, para que en todo tiempo quedase constan-

amig
na"bíeransac'

 c i a d e l a s e r i e d a d Y nobleza de sus procederes, 
concluía diciendo á O'Higgins «que esta misma 

consideración le había impulsado á proponer á V. E. otras veces 
una transacción amigable, que ahora nuevamente reitera.» 

Podía, pues, el señor de Aguirre retirarse de Chile con su 
conciencia tranquila y la frente alta. Nunca comisionado algu-
no demostró más acabadamente que tenía adquirido el derecho 
al respeto y á la consideración. Quiso conservar su asunto á 
la altura que correspondía, y, cuando vió que se le arrancaba 
de su solio, para arrastrarlo por las miserias de las pasiones 
humanas, su alma altiva protestó y buscó en su patria lo que 
no había podido encontrar en la que, aunque estranjera, había 
sido la hermana aliada en los días de desgracia,en esos á los que 
el consagrara sus esfuerzos y sus grandes aspiraciones. 

Y así, vuelto á Buenos Aires, comienza nuevamente la odisea 
en la que, como he dicho, puso á prueba su carácter, revelán-
dolo con toda su enerjía prudente, durante el cuarto de siglo 
que duro la reclamación. Ahora actuaría en el seno de su patria 
donde sería más feliz, sin duda alguna, aunque poniendo siem-
pre ele relieve su desprendimiento jeneroso, para volver más 
tarde a reanudar su campaña honesta ante las autoridades chi-
lenas, a fin de que estas, cuando menos, le reconocieran que 
sus procederes habían sido limpios y útiles á Sud-América. Se 
moriría sin ese consuelo; ignorando, como he dicho, que va 
O Higgins desde 1822, había suscripto un documento público 
dinjido al gobierno arjentino, en el que reconocía las dignísi-
mas cualidades del ciudadano en cuestión, w 

(i) Véase en el Apéndice de l t o m o I . 

CAPITULO lli o 

El gobierno arjentino reconoce la deuda de Aguirre 

Jestiones ante el gobernador Rodríguez y su ministro R ivadav ia .—Agu i r re y A d a m s . — 
La junta de representantes y el luminoso informe de la comis ión.—Gambeteada de 
Pico. Martínez, Sanmartín é Ins iarte.—Peregr inación ante el ejecutivo nacional.-— 
Los señores Fermín de Fastel y Cía., de L o n d r e s . - N u e v a faz po l í t i ca .—Agui r re á 
punto de ser demandado.—Pago, por la Arjentina, del seguro de los cien mil pe-
sos enviados por Chi le.—Comunicación á Chile y su respuesta evas iva .—Comis ión 
de Sarratea. R ig los y Alzaga para informar sobre la rec lamación.—Resoluc ión del 
gobierno y de la junta de representantes, en 1831 á 1832.—Reiv indicac ión moral 
ante el gobierno de C h i l e . — L a frase de O 'Higg ins en 1822. 

Reanuda sus jes- Corría el año 23. Ahí estaba don Bernardino 
t¡ones ante ei gober- Rivadavia en el ministerio degobierno del general 
2 M B ; Rodríguez. A él ocurrió de Aguirre en nota her-
no siendo atendido! mosa, por lo patriótica y fundada. Espuso todas 

sus peripecias, los dolores sufridos y los perjui-
cios causados, al reclamar, por honor del país, y del propio alia-
do, se le abonase aquello de que estaba injustamente privado. No 
quería ser gravoso al estado. Volvía á reiterar su ofrecimiento 
ele aceptar cualquier arreglo honorable. No deseaba se afecta-
ra la deuda pública del estado, por lo que manifestaba se le 
satisfaciera en proporción á los recursos y fondos del gobierno 
y en consideración al mérito del tiempo que estaba privado 
del crédito que perseguía. Rivadavia, y su fiscal el señor Pico, 
entendieron que no debían intervenir en el asunto. Ellos en-
caraban la cuestión bajo el punto de vista de una simple ga-
rantía, por lo que deducían de ahí que el gobierno arjentino 
no tenía para qué intervenir en lo relativo á la purificación de 
la deuda, que era lo único que, decían, perseguía el gobierno 
de Chile. El señor de Aguirre no se desanimó por ello, desde 
que era un carácter sostenido por la conciencia de sus buenos 
procederes. Confiaba en la justicia humana y en el sano pa-
triotismo de sus compatriotas, por quienes había comprometido 
su nombre comercial y sus bienes particulares. Es que aún no 
había llegado á la edad en que las fierezas humanas se apode-
ran de nuestro organismo gastado y nos doblegan sometiéndo-
nos á todas las incertidumbres de la triste realidad. El escepti-



oficialidad y marinería alguna: prueba irrefragable del valor 
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la deuda, que era lo único que, decían, perseguía el gobierno 
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cismo no lo había invadido. Si á los 31 años había aceptado la 
ardua misión de atravesar el Océano, en débil barco, afrontando 
las borrascas de la mar desencadenada, debatiéndose con 
Adams y Monroe, con uno de los cuales ahí está, en ese hermo-
so cuadro, contemplando el plano, estendido en la mesa-escrito-
rio, de los celebres buques, destacándose entre la palabra «inde-
pendencia» » con que así exhibía su doble misión diplomática 
y comercial aun tenía fortaleza, á los 38 de edad, en todo el 
pleno vigor de sus enerjias físicas, morales é intelectuales, para 
resistir a los huracanes de las pasiones humanas, vencerlas y 
sobreponerse a ellas, con valor y con templanza. Al caudal 
de sus luces iba ahora unido el comercio del mundo, que tanto 
e había enseñado. Defendía su propiedad y su fortuna, alen-

tado, en la lucha, por ese centro de atracción irresistible que 
for ja el hogar de la familia, por el cual lidiamos, buscando su 
dicha, hasta caer, moribundos, rodeados de cuanto más ama-
mos pero sonrientes ante la nueva vida entrevista en medio á 
las lagrimas de los que nos rodean. 

smTz! Ten' D e a q u í q u e ' 8 i n a m i l a n a r s e , se presentara en 
recurre se sa.e por

 q " e J a a n t e l a J i m t a d e representantes de Buenos 
ia tanjente, después

 A i r e s > l a que, como es sabido, había resuelto pa-
de un luminoso ¡n- gar la deuda de las Provincias Unidas. Ella in-
S r ^ i Z T ? í e d i a t a n ?en te ,p id ió informe al gobierno. Este lo 
f a v o r a í l e o S ^ C o r r i e r o n los años 23 y 24, <» y allá por 
, , , J en la sesión del 4 de junio, al fin se discutió 

el despacho de la comisión de peticiones, compuesta de los se-
ñóles José de Ugarteche, José Saturnino Hernando y Miguel 
2 que aconsejaban lo que la razón y la dignidad dictaban, 
imitándose de una causa justa, «del derecho», como se decía, «dé 

l ? r l ! l r r n e n f b l e p ? r l 0 S distinguidos servicios que 
Al fin fi ? i u e b r a i l t o s d e su fortuna particular». 

a u t r t Z L ¿ í ) n e - C l . h 0 n z 0 n t e m o r a l > e ] 1 los momentos en 
que el señor de Aguirre entraba á su edad madura. Ya tenia, en 
™ U o T s é l b a n t r r c u r r i d 0 s n u e v e d e s d e que Íab ía p estado a Sud América aquel eminente servicio Este era re-

zTSe o S S ó n 1 ! " q r - T S l U m b r í Í b a ' y n a d a m á s ' u n a e s p e r a ¿ 
ba á r e n S . l h , ? t l m a S P a s i o n e s . Su patria comenza-
dades morales qU® m e F e C Í a n S U S s o b r e s a l i e n t e s cuali-

^ ^ s ^ i í s ^ v t j r r i ^ de¡señor don Manuei 

t a d a e locuen temen te . H e «ido d e g r a d a d o e ! ' / * * 6 S a V o l u n t a d m a n , f e s -
senov don J o s é G r e m i o o J ^ l T Z T ^ " * 0 t r ° " 

W E n este a ñ o f u é d e s t e r r a d o , j u n t o con el g e n e r a l d o n J u a n R a m ó n B a l c a r c e . 

La comisión opinaba que «se autorizara al gobierno para que 
por los medios que creyera análogos á la calidad estraordinaria 
de la misión confiada procediera á liquidar, t ransar y fenecer 
las partidas que 110 lo estuviesen en las cuentas presentadas; y, 
en consecuencia, mandar hacerle pago de los alcances que re-
sultasen á su favor, y cuya importancia se agregaría por cargo 
en la general que tenia con el estado de Chile.» 

Esta última advertencia era muy importante. Ella provenía 
de que el gobierno se ocupaba precisamente de la liquidación 
de cuentas con Chile, á cuyo efecto había sido enviado á ese país 
el señor don Féliz de Alzaga. M 

La comisión se daba cuenta de la situación de un part icular 
para luchar contra todo un gobierno empeñado en contrariar la 
acción de su lejítimo acreedor. Comprendía que era el gobierno 
arjentino y no el particular, el que estaba en condiciones de re-
clamar lo que legítimamente se había pagado por Chile. Es que 
no necesitaba seguir el procedimiento previo que Rivadavia y 
Pico habían aconsejado y adoptado. Cualquier individuo, aún 
sin ser garantía, puede pagar, á nombre de un tercero, adqui-
riendo, desde luego, el derecho á repetir lo abonado por él. Lo 
único que podría observar el tercero, en este caso Chile, sería, 
que no debía lo pagado. Pero, como éste lo debía, y la Arjentina 
tenía cuenta general con Chile, el deudor no tendría mas reme-
dio que pagar, probándosele, como era fácil hacerlo, que debía 
la suma en cuestión. Todo lo que podría discutirse era el quan-
tum, pero 110 el derecho á cobrar. Y este derecho el mismo Riva-
davia y Pico 110 lo habían puesto en duda al pronunciar sus re-
soluciones. Justo era, pues, que el gobierno arjentino viniera 
en protección de su connacional, salvando su derecho de repeti-
ción, porque, como decía la comisión: «Estas dificultades, estan-
do á los datos que arroja el testimonio de lo actuado en aquella 
república, combinados con otros conocimientos que á la comi-
sión ha proporcionado el señor ex-plenipotenciario cerca de la 
república del Perú, y hoy uno de los dignos representantes en 
esta honorable corporación, deben estimarse insuperables á la capa-
cidad aislada de un particular. Esta circunstancia conduce natu-
ralmente hasta presentar la reclamación como una consecuen-
cia del no cumplimiento por parte del estado principalmente 
obligado, en cuyo caso debe principiar la obligación de la ga-
rantía que se le dió. Este concepto parece de acuerdo con el que 
indica el informe (del gobierno) á que se contrae la nota preci-
tada de 4 de Mayo». Y era esa intervención del gobierno la que 
se buscaba, para que salvara las dificultades «insuperables á la 
capacidad aislada de un particular,» como decía la comisión. Y 

(1) D e es ta m i s i ó n m e o c u p a r é e n l i b ro p o r s e p a r a d o , e x h i b i e n d o an t eceden t e s c o m p l e -
t a m e n t e desconoc idos . E*e l i b r ó s e t i t u l a r á : Deuda de Chile con Araentina. 



se buscaba, porque el gobernante arjentino, á cuyo lado se ha-
llaban estadistas como Rivadavia y García, no ignoraban que 
el derecho á cobrar era algo indiscutible, sagrado: que lo úuico 
que un acreedor, en situación precaria, como estaba Chile, po-
dría observar, era el quantum. Y, por lo mismo que ese derecho 
era sagrado, fué que esos estadistas, en su época, en cumpli-
miento de un deber, se dirijieron al gobierno de Chile recomen-
dando esa deuda y pidiendo se abonara, lo que motivó la nota 
honrosa de O'Higgins á que me he referido. La comisión, pues, 
procedía con acierto y juicio. Nada más natural que se abonara 
la cuenta, en las condiciones que la comisión indicaba; desde el 
momento que el gobierno arjentino podía incluirla en la gene-
ral que tenía con Chile, y allí discutirla, llegado el caso, si es 
que Chile se hubiera atrevido á desconocerla. Y eso, que era lo 
lójico, lo sensato, lo natural, lo impuesto, fué precisamente lo 
que no quiso hacer la junta de representantes de 1825! 

La gambeteada de Los señores Pico, Martínez, Sanmartín é Yn-
los señores P k o , s j a r t e se opusieron,recurriendo áuna qambeteada, 
Martínez, Sanmartín . „ „ . , r , , . , T , . , 7 

É Y LISIARTE. c l i r e asi> de abogado chicanero. No podían des-
conocer los méritos personales del recurrente y 

mucho menos los del servicio prestado. No quisieron entrar al 
fondo del asunto ni imponerse de todcs aquellos antecedentes 
que he estudiado hasta aquí. Uno de ellos, Sanmartín, el más 
empeñado en la lid, por más que la gambeteada la iniciara el 
señor Pico, el mismo que había asesorado como fiscal del señor 
Rivadavia, en contra, en 1823, sostuvo que debía ocurrirse al 
congreso, constituido después de la iniciación de las jestiones del 
señor Aguirre; que la provincia nada debía, sino la nación; y que 
el crédito del señor de Aguirre no estaba comprendido, por no ha-
berse presentado en tiempo, entre los que la provincia de Bue-
nos Aires había tomado á su cargo. Por su parte, se opuso Her-
nando (si bien vaciló á lo último); Riglos, habló con profundo 
conocimiento de causa, declarando que él había estado por 
ejercer esa comisión, que no merecía, y que por su escusa, muy 
legal, fué que el ciudadano de Aguirre partió y sufrió aquellos 
padecimientos; y García y Valdez, con propiedad de palabra y 
profundidad de concepto, demostró el alcance de las leyes de los 
años 23 y 24 sobre la deuda nacional consolidada y su^pago pol-
la provincia de Buenos Aires. Por todo eso sostuvieron el lejiti-
mo derecho del señor de Aguirre á ocurrir á la juntade represen-
tantes. Eso sí, todos, sin discusión, reconocían no sólo que el 
señor de Aguirre «merecía una compensación, sino que la opinión 
pública le había marcado como un ciudadano digno de toda con-
sideración». Lo curioso del debate, era, que el cuerpo lejislativo 
olvidaba su misión. Unos y otros no se acordaban que eran 
lejisladores. Encaraban el asunto bajo el punto de vista de la 

ley dictada. Le buscaban interpretaciones, y estudiaban los 
hechos para ver si el señor ele Aguirre se había presentado ó no 
dentro del término de los cuatro meses que la ley provincial 
había señalado para el ejercicio de los derechos de los 
acreedores nacionales. Eso era convertir el rol de facedor de 
leyes en el de aplicador de leyes. Encaraban la cuestión como 
el juez llamado á citar, en sus fallos, las disposiciones emanadas 
del cuerpo lejislativo. Olvidaban que eran lejisladores: que 
ellos hacían la ley: que ellos podían hacer todo, menos un hom-
bre de una mujer, como dice el parlamento inglés. El represen-
tante del pueblo no tiene más norte que su conciencia y su 
saber, por lo que él debe estudiar las cuestiones con un criterio 
amplio y elevado. Para eso él dicta y hace la ley. Es su opinión 
la que se quiere conocer, no lo que dice la ley" vieja. Por eso 
se lleva al parlamento, no solamente á abogados y leguleyos, sino 
á hombres de buen sentido, de sano criterio, para que, con co-
nocimiento de las necesidades del pueblo, forjen la ley que 
aconsejan las circunstancias y resuelvan las solicitudes que en 
uso del derecho de petición le presenten los habitantes. Un 
cuerpo lejislativo, aunque haya fallo de los tribunales conde-
nando á un individuo, p. e., á no ejercitar una acción civil, 
puede, si lo cree justo, no revocar la sentencia, porque él no 
puede reveer los actos de los tribunales, pero sí, puede dictar 
una resolución, una ley, dentro de la órbita de sus facultades 
constitucionales, otorgando á ese vencido el mismo derecho 
que se le ha desconocido por un juez, fundado éste en la dura lex 
scripta tamen. Y fué esa misión augusta la que olvidó la junta 
de representantes de 1825. No quiso salir del estrecho terreno 
en que por razones de un orden político quizá, se colocó; y el 
señor de Aguirre fué nuevamente condenado á que ocim-iese á 
donde correspondía. De Herodes á Pilatos, es decir, de Buenos Ai-
res á Chile, de Chile á Buenos Aires, del ministro Rivadavia á la 
j u n t a d e representantes y de esta ¿á dónde? Ya lo veremos; 
como asimismo que los sucesos, más poderosos que la voluntad 
de los hombres, colocarían á esa provincia de Buenos Aires al 
frente de los destinos nacionales, para así pagar la deuda de la 
Nación. 

Si£ue 'a peregr¡- Empezaría ahora una nueva faz de la peregri-
néis años dT"luchâ  nación. Habíase llegado al año 25, es decir, iban 
ante ei ejecutivo na- transcurridos seis años de incesantes esfuerzos 
c¡onal- para cobrar lo que tan sagradamente debió pa-
garse desde el primer momento, ó, á lo menos, haberse reconocido 
el derecho para cuando el estado estuviera en condiciones de abo-
narlo, una vez hecho el arreglo razonable á que reiteradamente 
se invitara á ambos gobiernos por tan prudente ciudadano. 

Y allá fué el señor de Aguirre, en cumplimiento de lo resuel-



to por la junta de representantes, ante el ejecutivo nacional, á 
cuyo frente se encontraba el general Las lleras con su ministro 
de hacienda el señor García (diciembre 5 de 1825.) Reprodujo 
cuanto tenía espuesto en su laborioso espediente, recibiendo 
por respuesta: «se pasara al ministro plenipotenciario de la re-
pública en la de Chile el oficio acordado recomendándole el es-
pediente que espresaba el espolíente!!» 

intervención de ios Mientras tanto, los acreedores empezaron á 
señores banqueros a p u r a r a i ex-ajeute del gobierno, en su carácter 
Fermín de Fastel y „ . . A - I . , . , , . 
c ía . , de Lóndrcs, re- particular, porque este asi se había comprome-
clamando lo que se tido, enviándole la cuenta con sus intereses 
íes debía, en sus muy compuestos. La presentó al gobierno, j unto con 
interesantes cartas de i a s c a r t a s de los señores acreedores dé Londres, 
carácter comercial é , • . , . , , . , ' 
internacional. y s e resolvio que se estuviera a la espera de la 

nota enviada á Chile. 
Una de esas cartas, la de los señores Fermín de Fastel y Cía., de 

Londres, era ilustrativa del alto aprecio que el señor de Aguirre 
gozaba en el comercio y de la importancia de los negocios á 
que se dedicaba. De olla aparece muy elevado ya el concepto 
comercial de Buenos Aires por aquella época. Los señores Fas-
tel decían que si ellos habían hecho esos adelantos había sido 
«únicamente por amistad y por la confianza que su trato y 
modo de pensar nos había inspirado.» No se esplicaban el atraso 
del señor de Aguirre «con el conocimiento,» decían, «de su regula-
ridad.» Le hablaban, en seguida, del «florido negocio que habían 
hecho» los que tomaron el empréstito de ese gobierno, nego-
ciándolo luego al 85, y de «la compañía de minas que saca 
también ya doce por ciento de premio de sus acciones;» pregun-
tándole si había mucho que esperar de esas minas de plata, 
«pues nosotros nunca oimos que se trabajase ninguna en la 
provincia de Buenos Aires.» 

Es sabido que los señores Fastel se referían á la célebre em-
presa iniciada por Rivadavia, en la que la casa Hullet Hnos. 
y Cía. tanta participación tomó, dando un resultado desastro-
so. El crédito del comerciante de Aguirre era un hecho en aque-
lla plaza. Sus negocios de frutos del país, con los que saldaba 
sus cuentas, le habían conquistado esa buena fama, que puso 
al servicio del gobierno al hacerse cargo de su comisión. Fué 
así que aseguró en £ 3.050-10-11 los primeros cien mil pesos 
que Chile entregó, para que él los llevara á Estados Unidos á fin 
de hacer frente á los gastos que demandara la construcción de 
las naves. Y eran estos mismos señores los que nos declaraban 
que el señor de Aguirre ya no podía dedicarse al comercio, 
como antes, á causa de reclamar su atención los negocios polí-
ticos. Ellos le decían: «que era una lástima que su correspon-
dencia no hubiese seguido, pues habrían podido combinar al-

gunos negocios juntos de recíproca utilidad; aún podremos estar 
á tiempo, si puede Vd. dedicarse á ellos, pero recelamos se haya 
Vd. entregado enteramente á asuntos de estado ó diplomáticos, 
los que no parecen que van mal para la independencia como 
indica el crédito público que gozan estos todos; el empréstito 
de su gobierno corre á 13 por ciento de premio, y el de Méjico 
ha esperimentado una subida de 18 por ciento, desde la publi-
cación de su gobierno federativo. El gobierno ha determinado 
aquí el reconocer la independencia de Méjico, etc., y aunque 
esta medida no puede gustar á las grandes potencias del conti-
nente, no se cree puedan oponerse de ninguna manera á ella, y 
así los fondos europeos se mantienen altos y firmes en la con-
fianza que no se ha de alterar la paz.» Más tarde, precisamente 
un año después, le decían, con motivo del silencio guardado por 
el señor de Aguirre, hijo, sin duda, de la esperanza en que es-
taba respecto á la actitud del gobierno de su patria: «Hacemos 
á Vd. la justicia de estar muy persuadidos que si ha dejado pa-
sar tanto tiempo sin liquidar esta cuenta, las circunstancias 
habrán sido la única causa. Nosotros si entramos en estos ade-
lantos., fué por la buena opinión que hemos tenido siempre de Vd., 
y no dudamos de su buena correspondencia hasta el fin.» Y apro-
vechaban la ocasión para decirle que había cesado «el furor 
grande que había relativamente á los empréstitos y acciones 
de minas en todos esos estados independientes, cuyos valores 
han ido declinando en consecuencia desde algún tiempo; y hoy 
están muy bajos. El empréstito de Buenos Aires corre á 83, sin 
embargo de las desavenencias con el Brasil.» Y, como llegara 
hasta ellos la noticia de la actitud asumida por los gobiernos, 
que dificultaban el abono del crédito, terminantemente le decían 
ai señor Aguirre: « especialmente cuando orijinan (los des-
embolsos que ellos habían hecho) de consideración personal y 
de deseos de servir que de otras miras, como es el caso respecto 

4 á estos nuestros, sin que parte alguna de ellos tenga nada que 
ver con el gobierno, á lo menos de nosotros á él, habiendo efec-
tuado los seguros de £ 24.326 por los navios «Emmelina» y «Po-
cklington» no por órden y cuenta suya del gobierno sino por orden 
directa y cuenta de Vd.: de suerte que aun cuando el gobierno 
no satisfaciera á Vd. jamás, tendría Vd. que pagarnos lo mis-
mo.» Y después de hacer ardientes votos por la paz con el Bra-
sil, que traían las obligaciones de los empréstitos al derrumbe, 
pues las de Buenos Aires estaban á 50, las de Méjico á 48, Co-
lombia 27 1/2, Chile 26 y Perú 26, le manifestaban que «Fer-
nando no trataba todavía de reconocer la independencia, aun-
que no se dudaba que se viera antes de mucho en esa precisión.» 
Y esperaban, con impaciencia, alguna «mudanza favorable» 
para poder entonces cultivar interesantes relaciones con el 
señor de Aguirre. 



La correspondencia revela la autoridad moral é intelectual 
que había adquirido el personaje, en 1825. Era uno de esos 
hombres que, doquiera van, levantan las causas, sirviéndolas 
siempre. Su crédito ahí estaba, en Londres, á disposición de su 
país. Él era el que atraía á los comerciantes Fastel y Cía. á 
preocuparse, con interés, de los negocios públicos de estas na-
cionalidades, y á las que tan vinculado estaba el comercio bri-
tánico. En prueba de ello, este comercio sería el que le íirran-
carría, en ese mismo aíío 25, al imbécil Jorge IV, la declaración 
de independencia, en la forma y condiciones espuestas al final 
del tomo anterior. Esa correspondencia revela, además, que el 
Río de la Plata siempre marchó á la cabeza del progreso eco-
nómico. Lo prueba el hecho de que en ese afio terrible de 1825, 
en que luchábamos solos contra el imperio del Brasil, en medio 
á la indiferencia de Bolivar, de Chile y del Paraguay, nuestro 
crédito se mantenía en primera fila, al 50, mientras el de Chile 
solo alcanzaba al 26! Razón tenía Chile para proceder con de 
Aguirre como lo hacía: vivía precariamente. Pero ¿y Buenos 
Aires por qué? ¿Era ello la obra de alguna diverjencia política? 
Esto era lo que sucedía, No hay que olvidar que de Aguirre ha-
bía sido desterrado, en 1824, por el círculo de Rivadavia. 

La faz política cam- Los sucesos vanácambiar . El señor de Aguirre 
bia- se tomó un reposo en el camino de su vía cnicis. 
Descansó todo el año 26 y todo el 27. No podía apurar á la pa-
tria en esos momentos azarosos. La guerra con el Brasil seguía 
y el gobierno no estaba para otra cosa que para atenderla. Por 
otra parte, era indudable la mala voluntad que los hombres de 
Rivadavia le tuvieron á nuestro protagonista. Este, ya mezclado 
en los negocios políticos, era adversario del pensamiento q.ue 
caracterizó la marcha gubernamental de esa época. Nada, pues, 
podía hacer en el sentido de adelantar sus jestiones. Chile esta-
ba lejos: su patria en guerra nacional y sus adversarios políti-
cos dominando en las elevadas funciones públicas. No tuvo más 
remedio que aguardar, y aguardó, por aquello de que el tiempo 
es el gran colaborador de los hombres que saben tener pacien-
cia. Y él había aprendido á tenerla en su lucha con el comercio. 

Allá, después que Rivadavia cayó, que la guerra cesó, y cuan-
do él, á su vez, había ido adquiriendo mayores prestijios y 
formado su personalidad propia, hija de sus cualidades y carác-
ter, reanudó su jestiones. 

EI SEÑOR DE Agu¡- Como viera amenazada su firma y temiera un 
rre se vé espuesto á juicio, se presentó al gobierno, en 1828, espo-
u j u s T i S t V ^ niéndole el reclamo que le hacían los señores 
deudas dei'estado. Fastel y Cía. «Como ese cargo es procedente del 

seguro de cien mil pesos,» decía, «que condujo 
el ájente, en 1817, á Norte América, por comisión de los gobier-
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nos de Chile y Provincias Unidas, y él fué ordenado por el que 
suscribe, en su capacidad privada, de conformidad con el artí-
culo 6.° de sus instrucciones, no parece justo que la responsabi-
lidad de aquel y sus resultas recaiga sobre quien no hizo más 
que cumplir con las órdenes de sus comitentes, porque sería en 
verdad lo más monstruoso que se viese demandado ante los tri-
bunales del país y embargados sus bienes, como lo ordena la 
ley, por un negocio que aparece ser personal, y pertenece es-
clusivamente á los gobiernos que le encargaron la espresada 
comisión.» Por eso pedía se reconociera el cargo á favor de los 
señores Fastel y se le exhonerase «de una responsabilidad que,» 
decía, «hasta hoy gravita sobre él, y que por el aspecto que el 
negocio presenta, lleva visos de ser trascendental á sus inocen-
tes hijos en adelante.» Y, como parecía que al fin las cosas iban 
á tomar el camino que correspondía, resultó, que en nombre 
«del honor y de la delicadeza» el señor fiscal doctor Acosta 
aconsejó se admitiera la exhoneración solicitada. Otro tanto 
sostuvo el asesor nombrado, doctor don Pedro Somellera, por lo 
que el gobernador Dorrego y su ministro Balcarce reconocieron 
la deuda y la mandaron pagar, previa comunicación hecha al 
gobierno de Chile para que éste aceptara los jiros correspon-
dientes. Mas, como Chile demorara el pago, el gobierno arjenti-
no, por intermedio de su ministro, el señor general don Tomás 
Guido, le manifestaba que «nada más justo que reconocer una 
deuda contraída por los gobiernos de Chile y las Provincias 
Unidas para objetos de su comisión y facultado ilimitadamente 
para empeñar el crédito de ambos gobiernos: mas que habiendo 
hecho valer su crédito personal, gravita sobre él una responsa-
bilidad por haber hecho un servicio recomendable á la causa 
pública: que el señor de Aguirre había comprometido su crédito, 
allanando por este medio el primer obstáculo de su comisión, 
que de otro modo hubiese sido insuperable: que esa deuda bajo 
ningún aspecto sería justo cuestionar: que sentiría se le pusiese 
al gobierno en la necesidad de tomar determinaciones para el 
abono de la cantidad tan justamente reclamada, en caso que el 
gobierno de Chile no resolviera hacerlo, aceptando y satisfa-
ciendo las letras libradas á este objeto, porque jamás podría 
mirar con indiferencia que un ciudadano distinguido de esta re-
pública fuese conducido á una prisión por haber prestado un 
servicio importante á la causa de la independencia americana, 
reservándose, en este caso, agregar las partidas á otras que el 
gobierno tiene contra el de Chile para la correspondiente recla-
mación: y que, por último, una tan justificada reclamación no 
estaba en manera alguna en el caso de transarse á juicio de 
árbitros, como lo proponía el gobierno chileno. 



EI gobierno arjen- Esto era digno de un funcionario. Era la res-
tino manda pagar ei p u e s t a que correspondía. Chile, sin embargo, no 
valor del seguro de * • • ™ I • 1 . , . , 7 , „ \ 

los cien mil pesos
 ceJ°- E 1 gobierno arjentino tuvo, al fin, que ha-

iievadosá Norte Amé- cer suya la reclamación, después de nuevas 
rica por de Aguirre. jestiones iniciadas por el señor de Aguirre, 
quien estaba resuelto á no acceder, por el momento, á la pre-
tensión de Chile de someter el asunto á un arbitraje. Exijió del 
gobierno arjentino el cumplimiento de sus deberes, visto el pro-
cedimiento incomprensible de Chile. Ofreció ceder sus derechos á 
favor del gobierno de su país, aunque con la reserva de hacer va-
ler sus acciones en contra de Chile por todo aquello que el arjen-
tino no creyera del caso reconocer como probado, pues á su 
efecto ofrecía suministrar documentos fehacientes. La nación 
arjentina se convenció de la mala voluntad de Chile, al ver que 
ésta se limitaba á decir, en 1828 (diciembre), que el asunto lo 
había sometido, de acuerdo con la constitución, á la corte su-
prema. De aquí, que el gobierno, de acuerdo con el dictámen 
del señor fiscal Agrelo, mandara, en enero 12 de 1830, se pagara 
el valor del seguro por 2217 £ y que al gobierno de Chile «se le 
pasase una comunicación recomendándole el pronto y preferen-
te despacho del asunto, poniendo en su consideración,» decía, 
«los graves males que se siguen con su demora al benemérito 
ciudadano don Manuel H. Aguirre.» Así se le comunicó á Chile, 
en febrero 3 de 1830, esponiéndole que «esta resolución era re-
clamada por el honor de ambas repúblicas y por la necesidad 
de reparar los perjuicios causados á un ciudadano que se ha 
distinguido y ha padecido por el servicio de ellas, lo que se ha 
adoptado con gravamen del erario público y en circunstancias 
las más críticas;» concluyendo por decirle «que recababa el re-
conocimiento del valor de la letra pagada al señor de Aguirre pol-
los seguros como una deuda directa hoy en favor de este estado, y 
que esperaba se prestaría á este asunto una atención preferente, 
procurando la más pronta terminación de la cuenta general del 
ex-ajente Aguirre, que el gobierno, como garante, no podrá 
tampoco mirar con indiferencia en su caso.» 

Chile es notificado Chile puso oídos de mercader. Allá, por abril 
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arjent inoyrespoi .de ocupado de la cosa era porque las aflicciones 
evasivamente. políticas se lo habían impedido; pero que como 

según todas las probabilidades sería muy pronto 
que esas cesarían, entonces se tomaría en consideración'el asun-
to y se acordaría lo que se estimase más asequible á su conclu-
sión.» Y, como esas aflicciones políticas desaparecieran, y Chile 
nada dijera, el gobierno lo instó sobre «el reconocimiento del 
valor de la letra pagada», reclamándole «de nuevo el pronto 
término de esta cuenta, que gravita,» decía, «sobre el erario pú-

blico en circunstancias tan difíciles.» Le pedía prestara una 
atención preferente á este asunto «como igualmente del térmi-
no que debe ponerse á la cuenta general.» (nota de julio 1 de 
1830, firmada por don Manuel J. García). 

Ei gobierno arjen- Así, cansado el gobierno y el interesado, ante 
¡ a a c t ; t u d c r i t i c a b l e d e l principal deudor, aquel 

Sarratea, Rigios y Ai-
 t l l V 0 l a heroica resolución de llamar á sí el 

zaga para que infor- asunto, y, previo un estudio concienzudo del 
men sobre la recia- fiscal señor Agrelo, se nombró una comisión 
mación pendente. compuesta por los señores Sarratea, Riglos y Al-
zaga para que informaran si era moderada ó escesiva la cuen-
ta que cobraba el señor ele Aguirre. La comisión, que tendría 
presente, como era natural, dada la ilustración y competencia 
de sus miembros, que lo resuelto tenía forzosamente que opo-
nerse á Chile, incluyéndolo en la cuenta pendiente con él, estu-
dió detenidamente todos los antecedentes, y redujo, el saldo que 
el señor Aguirre cobraba, á la suma de 26.368.39, dando sus ra-
zones para ello. El señor de Aguirre no quiso discutir consupatria. 
Aceptó lo aconsejado. Le cedió á ella todos sus derechos, pero 
reservándose el de cobrar á Chile la diferencia de ese saldo que 
venía á ser la de 24.729.79, porque creía que las observaciones 
hechas a las partidas por comisión y del cinco por ciento, no 
eran justas. Sin embargo, aceptaba ese informe en cuanto á su 
patria, «sin responsabilidad ulterior.» «Por la consideración», 
decía, «de que el país de su nacimiento, su gobierno y el ex-
ajente deben sufrir en lo sucesivo grandes perjuicios con una 
retardación ulterior y también porque se halla dispuesto el 
que suscribe á hacer toda clase de sacrificios, hasta donde al-
cancen sus fuerzas, en favor de su país natal Mas, por lo 

relativo á Chile, cuyo gobierno es el principal deudor, y á 
quien el ex-ajente no tiene consideraciones que guardar se 
reserva reclamar directamente en adelante el exacto y pun-
tual cumplimiento de las restantes premisas, que se hallan 
consignadas en las instrucciones de la espresada comisión.» w 

Resolueión del go- Después de oirse nuevamente al citado fiscal 

de representantes"^ ? ° < * > r 7 * ^ñOl" aSeSOl", doctor don An-
1831 y 1832. t o n i o de Ezenerrenea, del gobierno delegado, 

compuesto éste de los ciudadanos Anchorena, 
tíalcarce y García, por ausencia del general Rosas, se dictó en-
tonces la honorífica y levantada resolución de fecha 15 de oc-
tubre de 1831 con que se venía, al fin, después de catorce años 
üe prestado el eminente servicio á la causa sudamericana, á 
satisfacer la ansiedad, más moral que material, del digno ex-

(1) Y as i lo d i s p u s o en su t e s t amen to , en 1813. * 



ájente diplomático y comercial, cuyo carácter se había puesto 
á prueba en Norte América, para revelarse, una vez más, en 
esta odisea, grande como su firmeza y virtudes! 

La junta de representantes, asesorada por sus representantes 
Anchorena, Somellera, Martínez García y Lozano, aprobó lo 
hecho por el gobierno, con grandes elojios para el ciudadano 
de Aguirre, sin discrepancia alguna. Ya no había, en 1832, el pre-
testo del ejecutivo nacional, como en 1825. Ahora la provincia 
no tenía á Rivadavia á su frente. Así lo resolvió en la sesión 
del 31 de agosto de 1832, declarándose que «esa suma debería 
ser cargada en cuenta y cobrada oportunamente por el gobier-
no de esta provincia a l clel estado de Chile» w. Y en 1833 re-
cién se entregarían al señor de Aguirre letras de aduana, 
pagaderas en doce meses! 

La rev¡nd¡cación El relato hecho, en el que he prescindido de un 
Z Z ¡ Z £ ¿ Z l
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e r o d e detalles,revela el carácter de un 
birno chileno. ' hombre. Pero, como va a verse, en todo esto no 

existía, para el señor de Aguirre, sino una cues-
tión moral, de honor, de buen nombre y justa fama. No le bas-
taba recibir los dineros. No. El buscaba otra reivindicación más 
grande: la que nace de la conciencia de nuestros buenos proce-
deres. Por eso le decía, en 1835, al ministro de relaciones este-
rtores de Chile, que «desde hacía 17 años, que había tenido el 
honor de desempeñar la comisión conferida, no había recibido 
la satisfacción de obtener de ese gobierno la declaración tan 
justa que espresamente solicita ahora, y es, ver si como comi-
sionado de ese gobierno en Norte América he cumplido bien ó 
no y á satisfacción del mismo la espresada comisión. V. E. no 
puede ignorar que el silencio, en este caso, envuelve un ata-
que bien manifiesto á mi honor, estimación y crédito, por las 
sospechas que en sí encierra, y que ya ha servido de instrumen-
to y arma para lastimar mi reputación por la prensa». Y él se 

(1) S o b r e la d e u d a con C h i l e , d i c e L ó p e z , en la p á j i n a 113. nota , t o m o 9.°, d e Historia 
élela República Argentina:—«Rej. P r o v . N ú m . 580. H e c h a e s t a l i q u i d a c i ó n , el g o b i e r n o co -
m i s i o n ó a d o n F é l i z A l z a g a p a r a q u e l a p resen tase y la d i s c u t i e s e con el g o b i e r n o d e 
Chi le , p e r o n o c o n s i g u i ó n i q u e s e l e oyese p o r d e f e r e n c i a , n i s i q u i e r a q u e se v i e s e q u e 
ese era u n a s u n t o e n q u e e s t a b a i n t e r e s a d o el d e c o r o de l p a í s , » - E l d o c t o r L ó p e z d i ce 
q u e la d e u d a a l c a n z a b a á c u a t r o ó c i n c o mi l lones ! E n o t r a no ta en las p á t i n a s «00 v 310 
t o m o 7 d i ce q u e : . E n 1822 f u é e n v i a d o á Chi le el s e ñ o r don F é l i z d e A l z a g a p a r a a r r e -
g l a r es to c u e n t a d e ca rgos y d a t o s con a q u e l g o b i e r n o , y s u p o n e m o s q u e l l e v a r í a los 
c o m p r o b a n t e de l caso; p e r o n o s e l e q u i s o o í r ni a d m i t i r la m e n o r r e c l a m a c i ó n (no e r a 
exacto) , y h u b o d e r e g r e s a r d e s a i r a d o . E s , p u e s , p r o b a b l e q u e e x i s t a n en la t e s o r e r í a ó 
en el a r c h i v o los a n t e c e d e n t e s d e e s t a c o m i s i ó n , q u e no nos h a - i d o p o s i b l e o b t e n e r ni con-
s e g u i r i n d i c i o a l g u n o s o b r e su p a r a d e r o . » 

J * " ! 0 S / n t e f d ? t e S d e e * t e a s a u t 0 e x i s t e n -v P r o " t o d a r ¿ * c o n o c e r el es-
f 0 r m u , a d o s , o b r e t a » i n t e r e s a n t e c u e s t i ó n . L o s d o c u m e n t o s r e l a t i v o s se con-

r ^ ' T ^ P ° h ; ° ' P ° r 6 1 i n t e " j e " t e b i b l i o t eca r io del m i n i s t e r i o de r e l ac iones 
exteriores, don F r a n c i s c o C e n t e n o , i l u s t r a d o s con s u s n o t a s c o n c i e n z u d a . 

fundaba para pedirlo, en que las diferencias ocurridas desde 
u l ^ - V • e n i d 0 p o r Prindpio el cumplimiento ó no de 

? c o m ; s*o n> s i n ° sobre el reconocimiento de la cuenta 
coi nen te trasmitida por el mismo año, como lo acreditaba el 
propio espediente alia seguido y el informe del presidente del 
tribunal de cuentas don Rafael Correa del Sar; todo lo cual ha-

m l a s e c r e t a r í a d e hacienda, á su salida 
cíe u i i i e en 1822. El sostenía que después de haber dado perso-
nalmente al gobierno de Chile cuantas esplicaciones y satisfac-
ciones se le exijieron, solo restaba, decía, «que V. E. me restitu-
ya el honor, que por tantos años se ha creído como un problema 
de resultas de la falta de declaración por parte de ese gobierno 
sobre el cumplimiento ó no á satisfacción del mismo de la espre-
sada connsion». 

Esta solicitud, dirijida desde Buenos Aires, era la que él pedía 
al ministro pusiera en conocimiento del presidente de Chile. Y 
esto fue lo mismo que el célebre don Diego Portales, aquel tan 
acreditado en Chile, pero tan fustigado por Lastarria, comunicó 
no poder hacer su presidente, porque estaba pendiente «la ins-
tancia promovida por usted» le decía, «sobre cargos á este era-
rio, por consecuencia de la misma comisión, cuyo espediente 
había pasado últimamente de la suprema corte al consejo de es-
tado, de acuerdo con la constitución!» Y aún en 1835 el gobier-
no de Chile no había adoptado una resolución. ¡Aún no'estaba 
en autos! Pero, los buques ahí estaban, uno de los cuales rete-
nía en su poder Chile bajo el nombre de Independencia. La comi-
sión pues, se había cumplido, y sido utilizada por el comitente. 
La elocuencia de los hechos lo estaba demostrando. Los buques 
se habían construido y equipado, y sido remitidos por sus co-
mitentes. w Esto era lo fundamental de la comisión. Para decir 
si la comisión se había llenado ó no, para autorizarla ó desauto-
rizarla, no se necesitaba saber cuanto se había gastado. Una 
cosa era independiente de la otra. El honor no dependía de la 
interpretación dada á la cláusula de las instrucciones sobre el 
tanto por ciento ó el premio. Esto no desnaturalizaba la parte 
del cumplimiento de la comisión. La desaprobación de la cuenta 
corriente no afectaba el honor del comisionista. Eso sería sim-

(1) H e r e c i b i d o d e d o n M a n u e l A g u i r r e d o s d o c u m e n t o s j i r a d o s p o r don J o s é S k i n n e r y 
d a t a d o s e n N u e v a Y o r k u n o á 22 d e J u l i o d e 1818 p o r la c a n t i d a d d e c ien m i l pe*os en 
p a g o d e o c h e n t a m i l q u e d i ce h a b e r i n v e r t i d o d o n M a n u e l d e A g u i r r e en la c o n s t r u c c i ó n y 
e q u i p o d e la f r a g a t a Horacio, p a g a d e r o á diez d i a s d e l a l l e g a d a de d i c h a f r a g a t a al p u e r -
to d e B u e n o s Aires; y o t r o á dos d e S e t i e m b r e d e 1818 ob l i gándose á e n t r e g a r á d o n Ma-
nue l d e A g u i r r e ó á s u s p o d e r h a b i e n t e s la f r a g a t a Horacio l u e g o q u e sean s a t i s f e c h a s las 
e t r a s de c a m b i o j i r a d a s p o r el d i c h o s eño r d e A g u i r r e á f a v o r d e d o n Mateo L . D a vis 

i m p o r t a n t e s la c a n t i d a d d e sesenta y siete mi l q u i n i e n t o s pesos, y p a r a r e s g u a r d o del i n t e -
r e s a d o firmo el p r e s e n t e en B u e n o s Aires á 5 d e N o v i e m b r e de 1 8 1 9 , - F d o . MIGUKI. 
S A I Í T i . — ( P a p e l e s ele la familia de Aguirre). 



plemente cuestión de criterio ó de falta de documentos con que 
justificar una partida. A nadie se le ocurre nunca decir que las 
desinteligencias sobre el quantum de una cuanta corriente im-
porten afectar el honor, salvo que se alegara que hay falsedad en 
los medios probatorios de los desembolsos hechos. Y aquí Chile 
nunca objetó en tal sentido. Lo único que discutía era que de 
Aguirre debía presentar documentos fehacientes, mientras el co-
misionista alegaba que no era ese el caso, dado su carácter di-
plomático y la especialidad de la misión confiada, puesto que las 
instrucciones eran la guía y fundamento á seguirse para resolver 
sobre la cuenta. La diverjencia, además, no versaba sobre el va-
lor de lo gastado en los buques, sino sobre si uno de ellos se había 
recibido ó 110, ó si le era imputable al comisionista el caso de 
fuerza mayor sobrevenido en el puerto de Buenos Aires, después 
de haber sido recibido el Horacio por el mismo ministro Zafiar-
tú y si debía pagarse el premio y la comisión del tanto por 
ciento. La discusión, pués, en nada afectaba la honorabilidad 
del señor de Aguirre. Tenía derecho á pedir esa declaración. 
Portales y su presidente todo lo olvidaron, agriados, sin duda, 
por lo que de Aguirre ya había dicho en sus escritos al gobierno 
arjentino, bien enérjicos, por cierto, y hasta quizá por los mis-
mos términos de la resolución del gobierno delegado de Ancho-
rena, Balcarce y García, que habían sido aceptados por la junta 
de representantes, y así comunicado á Chile por la autoridad 
nacional arjentina al recordarle el cumplimiento de su deber 
para con tan benemérito ciudadano, «que se había sacrificado 
por la causa de la independencia sudamericana». No tuvieron 
en cuenta los servicios hechos ni los sacrificios que fueron su 
consecuencia. Murió el señor de Aguirre sin tener esa satisfac-
ción, pero en el archivo del ministerio de relaciones esteriores 
se hallaba la nota de honor, de 1822, suscrita por O'Higgins, que 
110 quisieron dar los políticos chilenos de 1835. 

La trase de o'Hig Sí; allí estaba! Era O'Higgins, quien, aunque 
gins de 1822, honro- 110 h a b í a d i c t a d o u n a resolución sobre el fondo de 
sa para la memoria i „ „ , . , , 
dei señor deAguirre.

 l a cuenta comente, comprendía que una cosa 
era el honor y otra el dinero: que aquello no se 

discutía ni podía discutirse: que Aguirre era un servidor leal y 
un caballero honesto: que esto estaba sobre todas las cosas. Y, 
por eso, como él tenía fresco el recuerdo del bien y del servicio 
hechos, él, que era el único juez conocedor de todo lo sucedido, 
le decía, desde el fondo de su conciencia de guerrero sudameri-
cano y jefe de una nación libre, que había utilizado aquel buque 
y aquellos servicios: Chite nunca será ingrato con el distinguido 
ciudadano que tan abnegadamente sirvió á la causa de la indepen-
dencia! 

Poco importaba que Portales lo negara. Ahi estaba la sombra 

de O'Higgins proclamándolo. La memoria de Aguirre quedaba así 
invulnerada. Y aún asimismo él era tan noble, que le ofrecía al 
gobierno acreedor una transacción amigable y compatible con 
el estado de su erario. Le decía, después de todo esto, en 1836, 
que «si no podía satisfacer una suma de consideración, de pron-
to, lo realizara en pequeñas porciones y en distintos y remotos 
períodos, que, como no llevan interéá, debe quedar chancelada 
y concluida en tiempo dado». Y aún esperaba, en 1836, la reso-
lución del consejo de estado! Y, como en 1840 no llegara, pasó 
por lo indicado por Chile, y nombró al señor encargado de ne-
gocios de los Estados Unidos, don Ricardo Pollard, para que lo 
representara y sometiera la cuestión á arbitraje! 

Y á los tres años moría, con el consuelo de haber hecho el 
bien, dejando hermosos ejemplos de desinterés y de carácter 
para sus conciudadanos y para, como él decía, sus inocentes 
hijos. 

Con estos antecedentes, y los que subsiguen, se comprenderá 
ahora lo que se ha espuesto en el presente libro, escrito sin otro 
móvil que el de la verdad histórica, surjente de los sucesos de la 
época y sus documentos ilustrativos, en su mayor parte allá 
guardados, en idioma estranjero. Y se comprenderá también 
porque he creído necesario narrar la vida completa de tan ilus-
tre ciudadano, después de exhibirlo en el desarrollo de la misión 
que desempeñó en Norte América, y que constituye la parte 
fundamental de esta obra. 



CAPITULO IV 

El lejislador de Aguirre 

Actuación política part idar ia. -Voto á favor del gobernador Dor rego . -Acentuada 
personalidad po l í t ica—Pr imeros pasos legis lat ivos—Viejo espíritu porteño -
Marcha progres iva—Necochoa y la fuerza pública en los c o m i c i o s — C a s o de ios 
señores Ocampo y Ferrera—Creac ión del tribunal de p r e s a s — O p i n i ó n sobr* 
votos re í , j Iosos -Act iv idad par lamentar ia. -Cargos honoríficos c o n T d o s por !a 

«¡caa partidaria''deí ^ . s t o que diga algo respecto á su actuación 
señor de Aguirre. política. Vinculado á sus amigos, desde los oríie-
, „ , , , n e s í le. independencia, no los abandonó más 
tarde en el desenvolvimiento de los sucesos. Con ellos sufrió en 
todas las vicisitudes de nuestra incipiente democracia, sin deiar 
de conservar su independencia de criterio. Fué así que, n o T 
tente su parentesco con el ilustre varón don Juan Martín de 
Pueyrredon, a quien, como se ha visto, no le escatimó sus s e rv í 
cios en la arriesgada empresa de 1817, se le vió más h r l 
lado de San Martín, Anchorena, Viamonte y B a K c e , envuelto 
en todos los dolorosos sacudimientos por qSe atravesó la políti-
ca difícil de esos tiempos. De unos y otros, de Rivadav a W ) 
de Dorrego, como de Las Heras, como de Viamonte r e d S ó 
nombramientos honoríficos. Su elevado criterio no sufrió edinse 
en esos días tormentosos. Supo mantenerse á la a l u í a de sus 
sentimientos Pudo incurrir en errores, según el punto de vista 
que se adopte para juzgar aquellos huracanes desencadenados 
pero nunca injusticias. El pueblo así lo c o m p r e n S T cuando 
andando los años, premió sus virtudes, llevándolo al ! ¿ i e X d ¿ 
representante en la junta de la provincia de Buenos 1 es por 

la hoy capital de la República. No defraudó, como se verá H 
esperanzas en él cifradas. ' a ' l a s 

coVr0Ó0neiDorrregoe! Cuando el momento negó, dió su voto para 
para gobernador. gobernador, con tranquilo juicio, por el señor 
, , , .coronel don Manuel Dorrego. Ese voto es un mo-
delo de sentimiento elevado. El había visto á Donego en el os-
tracismo, llevando una conducta honorable, y lo sabía un hom-
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bre de hogar. No dudó, por un momento, de que sería un 
gobernante digno del elevado cargo. (1) 

Personalidad poli- La personalidad del señor Aguirre se había 
tica en 1827. desarrollado ampliamente en 1827. Había su-
frido persec-usiones en 1824, siendo desterrado. Esto, como es 
natural, lo había hecho destacar. Sus contemporáneos no ig-
noraban sus servicios á la causa de la independencia. Él ha-
bía corrido la suerte de los hombres de su época. Allá, en esos 
días tormentosos, había_ estado, junto con Chiclana y otros, en 
medio de la plaza Victoria, jugando su vida, ó, como él lo de-
cía más tarde, cuando la viuda de Chiclana se presentaba á 
la lejislatura pidiendo una pensión, espuesto á que le corta-
ran el pescuezo. Se había, pues, confundido con los prohom-
bres de aquel gran acontecimiento político, y abierto su inte-
lijencia á nuevos horizontes, al nutrir su espíritu con ideas 
elevadas en aquellos sus viajes á Norte América y á Ingla-
terra. Por eso sus paisanos no lo olvidaron, y, cuando la oca-
sión llegó, le dieron sus sufrajios para que los representara 
en la junta de representantes de la Provincia de Buenos Ai-
res, donde haría un airoso y democrático papel. Allí fué á 
confundirse con sus amigos Juan Ramón Balcarce y Juan José 
Viamonte, en 1827. 

(1) Dice López: Merece mención en este acto el voto del señor don Manuel H . Aguir re , 
s u j e t o de posición social. (Debo adve r t i r q u e en el Diar io de Sesiones de l a H . J . de R R . 
no existe semejan te vo to a q u í c i tado por el doctor López): «Señor Pres idente : E l indivi -
d u o por q u i e n e s t o y de te rminado A vo ta r pa r a el gob ie rno de mi país y q u e n o m b r a r é 
después , es u n mi l i t a r p robado , q u e h a hecho servicios d i s t ingu idos á la pat r ia ; es u n 
c i u d a d a n o h o n r a d o , q u e h a de fend ido los derechos é intereses d e la p rov inc ia con el celo, 
ene r j i a y d ign idad que le es debido y con el suceso q u e h e m o s visto: es u n padre de fa-
mil ia que l lena sus deberes de acuerdo con los pr incipios de m o r a l i d a d que deben gober-
na r á t oda sociedad bien a r reg lada . P e r o , t c d o esto 110 seria bas tante pa r a p r e f e r i r á ese 
c i u d a d a n o á, ot ros de igua l mér i to q u e existen en el pais . L o q u e m e i m p u l s a á dec id i rme 
por él, es la esperiencia que h e a d q u i r i d o de q u e es imposible gobernar bien & los h o m b r e s 
s in habe r cu r sado antes en l a escuela de la adve r s idad y del in for tun io : que el q u e 110 h a 
conocido s ino l a p rosper idad (por mas ilustración teórica q u e se le reconozca) es inso-
lente. inaccesible y d u r o con los desgrac iados é incapaz de buen gobie rno . E11 ella lo h e 
conocido y clasif icado de h o m b r e fuer te , q u e sabe sobreponerse á la condic ión de u n 
h o m b r e de=graciado, a b a n d o n a d o á la p iedad y á la compas ión de unos es t ran je ros q u e lo 
apreciaron c u a n d o reconocieron su mér i to . E11 ella h a ap rend ido él la ve rdade ra sab idu r í a , 
que consiste en saber s u f r i r y abstenerse, en la moderac ión y p rudenc ia , con que él ha 
visto gobernar á los hombres en el l u g a r de su asilo, y el modo práctico de hacer los felices. 
P o r todos estos mo t ivos doy mi voto por el c i u d a d a d o don Manuel Dorrego». (Historia 
Arjentina, t o m o 10, p a j . 332). 

E l coronel Dorrego le n o m b r ó minis t ro de hac ienda , pero él no aceptó, « fundado en el 
ma l es tado de las finanzas, para las cuales se necesitaba u n h o m b r e bien preparado , y en 
q u e él 110 lo estaba«. La renunc ia está pub l i cada en El Constitucional del 28 de agosto de 
1827. A es ta r enunc i a , como se verá , él h a r í a referencia, c u a n d o Balcarce, en 1833, lo n o m -
brara , á su vez , min i s t ro de h a c i e n d a . 

/ 
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Primeros pasos ie- Desde su entrada 110 cesaría de ocuparse de 
jisiativos en 1827. l o s intereses públicos, utilizándose, por sus com-
pañeros, los conocimientos y la preparación adquiridos. Por 
eso, á su ingreso, ya se le vé, en unión de Echevarría y Arana, 
nombrado para formar parte de la comisión encargada de re-
dactar la minuta de comunicación á dirijirse á las demás pro-
vincias avisando el restablecimiento de la nueva junta de re-
presentantes. w Su influencia se siente, desde luego, cuando se 
le ve presentando el proyecto que declara removidos á los di-
putados de la provincia de Buenos Aires del soberano congreso, 
según él, titulado General Constituyente. La espresión fuerte, 
hiriente é inadecuada, de titulado, fruto natural de su pasión y 
de sus convicciones, como que había combatido lo que el doc-
tor López llama «aventura presidencial» de Rivadavia, fué su-
primida, al sancionarse el proyecto, en la sesión respectiva, 
Era tan firme su criterio al respecto, que, cuando se discutía el 
punto referente á la declaración de que la provincia no reco-
nocía la sanción espedida por el congreso en 18 del corriente 
(en la sesión del 28 de Agosto de 1827), volvía á emplear esa es-
presión de titulado asi, por más que fuera nuevamente recha-
zada por sus amigos de causa. 

viejo espíritu por- No podía conformarse con la actitud que en 
,eñ0- ese congreso habían asumido sus comprovincia-
nos. Era una idea arraigada en él. Creía que debía castigarse á 
los que habían contribuido á la capitalización de Buenos Aires. 
En ese sentido, se presentaba como el jenuino representante del 
viejo espíritu porteño. No transaba al respecto, por lo que pre-
sentaba su proyecto tendiente á que «los que promovieron y 
cooperaron á la infracción de la ley fundamental; los que acor-
daron y decretaron la disolución, partición y división de la pro-
vincia quedaran privados de los votos activo y pasivo hasta 
tanto justificaran que habían obrado de acuerdo con la voluntad 
y derechos de la provincia que representaban.» Y esto, que hoy 
nos parece absurdo y sorprendente, tenía, sin embargo, tal 
asidero en los espíritus de entonces, que le hacía decir, enérji-
camente, al autor del proyecto, al fundarlo, que por su «parte 
protestaba á los SS. RR. que el dia que viera á su lado en esa 
honorable representación, á cualquiera de los que abiertamente 
se habían declarado en contra de los derechos é intereses de la 
provincia, sin haberse purificado y justificado ante ella misma, 
abandonaría este puesto que creo ahora ocupar con honor, por-
que me consideraría impropiamente confundido alternando, con 

(1) Sesión de l 12 d e agos to d e 1827. 
(2) Sesión de l 17 d e agos to d e 1827. 
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los que, en mi opinión, no son acreedores á la confianza pú-
blica.» . 

Y así fué resuelto por la honorable sala, respondiendo a la 
idea predominante; mientras utilizaba los vastos conocimientos 
comerciales del distinguido ciudadano, llevándolo á la presi-
dencia de la junta de crédito público, en unión del señor don 
Bernabé Escalada, como vicepresidente. í2) Era que día á día 
se acentuaba su personalidad, adquiriendo los prestijios que 
surjen del carácter, virtudes y competencia. El iría, paso á paso, 
en el sendero de la vida pública, conquistando los puestos con 
tranquilidad de ánimo, sin precipitarse, sin más propósito que 
servir el bien, dejándolos luego cuando su conciencia asi se lo 
impusiera. No quería el puesto por el puesto mismo, sino por 
todo lo que desde él podía realizarse en obsequio á la sociedad 
en que vivía. Dentro de su independencia de carácter, serviría, 
como es natural, las tendencias políticas que más se amoldaran 
á su criterio y al ambiente en que se había criado. Sabía que 
en más de un caso había que transar con las preocupaciones de 
la colectividad política. Soportaba esa imposición, surjente de 
los sucesos, para quien actúa dentro de una fracción. Es 
sabido que por este propio hecho el partidario se enajena una 
parte de la libertad de pensar y de actuar, de acuerdo con 
la ley de las mayorías avasalladoras. Pero, nunca se le vio 
en el camino de las aberraciones y de los atentados. Fue un 
procer de la independencia, que n u n c a traiciono los princi-
pios liberales que contribuyó á defender en los albores de la 
revolución de mayo y que robusteció cuando los vio practicai 
allá en Norte América é Inglaterra. 

El g e n e r a l Ñeco- Por eso, partidario decidido de la libertad, sos-
ciiea y la fuerza Pú- tenía, en el caso del general Necochea, discutido 
biica en los a c t o s e n l a g a l durante las elecciones la fuerza 
electorales. ^ n ¿ t e n í a o t r o l o c a l q u e e i d e los cuarte-
les, como lo había visto en Inglaterra; que así solamente se ga-
rantía el sufrajio; que la misión del poder publico era conser-
var el orden, pero no ostentar la fuerza para violentai la 
conciencia del elector. Y esta sana doctrina fue la que Prevale-
ció en la sesión de la sala donde se discutió el punto constitu-
cional. (3) 

EI caso de ios se- El personaje, como se vé, utilizaba, cuando el 
ñores Ocampo y Fe- c a s o llegaba, las sabias lecciones de la espenen-

cia. No había sido estéril su viaje a Inglaterra, 
por lo que ahora había tenido oportunidad de aplicar esas lec-

(1) Ses ión de l 29 d e a g o s t o d e 1827. E n El Constitucional d e l 6 d e d e s e t i e m b r e d e 1828 

se a t a c a este p r o y e c t o de l s eño r de A g n i r r e . 
(2) Ses ión d e l I o d e s e t i embre d e 1827. 
(S) Ses ión y ley d e f echa 15 d e s e t i embre d e 1827. 
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Clonas en nombre de la libertad electoral, Y, respondiendo á 
ese mismo criterio liberal, así fué su actitud en el incidente de 
ios señores Gabriel Ocarapo y José María Perrera (setiembre de 

ciudadanos remitidos arrestados á Buenos Aires ñor el 
señor general Lavalleja, desde la Banda Oriental. Creyó v así 
lo espreso, que la autoridad jurisdiccional era la del lugar del 
suceso, por lo que el parlamento nada tenía que hacer en el in-
cidente que el gobierno sometía á su resolución. <>> 

n a í I 7 e s d a e s , , r i b u ' N o Pe t™ajieció inactivo en su tarea lejislati-
. • va, que duro seis años, cemenzada en 1827 es 

decir a los 42 años de edad. Es verdad que no la abandonaría 
sino despues de esos seis años consecutivos, para ir á desempe-

ai las altas funciones de ministro de hacienda, puesto que sólo 
etendría durante breves días, por así aconsejárselo su espíritu 

practico, en presencia de los graves acontecimientos que se de-
sarrollaron por aquel entonces, reveladores del gobierno de 
tuerza que se desencadenaba sobre el país. Su actividad le lle-
vaba a estudiar las necesidades que él palpaba. De ahí que 

6 , 1 l a p r á C t í C a ' l a n G C e s ' d a d d e l a c r e ac ión 
de un tribunal de presas que correspondiera á la nación »re-
sentara su proyecto facultando al gobierno de la p r o v i n c i a n a s 
que por su parte lo nombrara; lo cual no fué, por el momento 
comprendido, y, por consiguiente, la idea repudiada, puede de-
cirse que sin estudiarla. K El tiempo se encargaría §e demos-

, 1 1 f e S l d a d ' - - y e ? , d 0 e l m i s m ° s e ñ o r d e Aguirre á formar 
parte de la comisión l lamada á entender en las cuestiones pro-
vocadas por la actitud de los corsarios, W u«»"°nes pro 

J S r " ~ H l
 a ? u d e S p í r Í t , U 1 í b e r a l e l W cuando se 

hnoí, ri.,,-,. e l P r ° y e c t 0 d e l a s monjas catalinas, le 
p ; T n c i n i o r , ) q U l C r e í a

1
q U e 8 6 h í í í a 6 S t a d 0 t r a t a n d 0 faera ' de 

nrl^ ÍS ; ; N ° 6 8 e l n u i n e r o ' d ecía , de 10, 20 ó 30 el que vo 
a u m e n t o S ^ S e f i ° r e S d Í P u t a d ° s P a r a oponerse a l aumento , sino los principios; y sobre esto no se ha dicho nada 
El primer principio q ue creo está atacado aquí, es el de la 
tad. Yo entiendo por libertad el derecho de poder hacer lo que 
no ofenda al derecho del hombre. El otro principio es el oue los 

?mTna° en" ^ h 5 b e p ^ c a T ó l i L ^ p s-
toica , lomana en el país, sin que haya conventos. Y e otro 
que en un país despoblado como es este, en que hay para un 

(1) Ses ión d e s e t i e m b r e d e 1827. 

P a r a m a y 0 r P - t o r e c u e r d o e , 

(3) V é a s e la f o j a d e s e rv i c io s d e A g u i r r e en el Apéndice. 

A Í l \ V e r e l e v a ? : f r b r e d e 1 8 2 2 ^ ^ ^ P ° r M ^ ^ A l i n a s . 

habitante una legua cuadrada, todo establecimiento que proteja 
el celibato es antipolítico. Estos son los tres principios que yo 
he tenido en vista y he aducido en la sesión anterior para opo-
nerme al aumento del número de monjas. Por lo que respecta á 
la comparación que acaba de hacer el señor diputado, del ma-
trimonio con la profesión de las monjas, yo diré que hay más li-
bertad y más medios de poder remediar cualquier mal que haya 
en el matrimonio, que 110 en el monasterio; porque en el monas-
teris no hay más remedio ni más arbitrio que sufrir ó morir ó 
volverse loco. Pero, lo principal es la capacidad de esas niñas 
para hacer esos votos, porque son menores de edad, y no saben 
lo que hacen; por lo que ni la ley civil les permite votos en los 
juicios. A la verdad, es lo más horroroso que pueda permitirse 
en un país civilizado el que una niña de esa edad entre á hacer 
unos votos que no sabe si podrá cumplirlos ó no. Por tanto, mi 
parecer es que el número de monjas sea el de antes, y no se 
haga novedad.» Ya había dicho en la sesión á que se refirió en 
estas palabras, que eso era «bueno para el sistema colonial, 
pero en nuestro sistema me parece que atacan radicalmente la 
prosperidad y felicidad del país.» No entraba á discutir los mo-
tivos relijiosos. El se inspiraba en «motivos de alta política,» 
porque primero era la conservación de la sociedad; mucho más, 
volvía á decir, desde que se puede tener relijión sin que haya 
conventos, como sucede en otras partes. (1) 

A c t i v i d a d parla- La actividad desplegada en esta primera época 
mentaría. de s u v j d a parlamentaria se revela por su inter-
vención en los asuntos relacionados con la fiscalización del es-
tado del ¡banco, ennteusis de las tierras públicas, reglamenta-
ción de los panaderos y multas á imponérseles, emisión de 
billetes, elección de miembros del crédito público, empréstito de 
dos millones y libertad de imprenta. (2 ) Y era después de todos 
estos esfuerzos meritorios, que, al clausurarse la 6.a legislatura, 
se le nombraba miembro de la comisión permanente, compues-
ta ésta^de los señores don Juan José Viamonte y don Tomás Ma-
nuel Anchorena; (sesión del 12 de mayo de 1828.) 

No se debilitaban sus facultades enérjicas, y así se le veía es-
tudiar el importante asunto del derecho de petición,(3) que solo 
reservaba para los nacidos ó avecindados en la provincia, como 
si previera que este derecho, comprendido dentro de los princi 
pios democráticos á que tan alto culto rendía, algún día sería 
causa de disturbios y de escándalos, allá por 1833, que lo pu-

(1) Ses iones de l 2 y 5 d e n o v i e m b r e de 1827. 
(2) Ses iones de l 15 d e enero , 15 y 22 de f e b r e r o , 2, 2a y 31 d e m a r z o , 1 d e a b r i l y 2 y G 

d e m a y o d e 1828. 
(3) Ses ión de l 16 d e j u n i ó d e 1828. 



sieran á él, especialmente, en el caso de abandonar el alto pues-
ta ele ministro de hacienda, á que llegaría, conquistado por sus 
innúmeros afanes, ó, como se le dijo entonces: «por sus luces, su 
probidad y patriotismo.» Esto se lo diría su compañero de luchas 
por la independencia, el general don Juan Ramón Balcarce, go-
bernador entonces, obligándolo á compartir con él, tareas y res-
ponsabilidades históricas. 

cargos honoríficos Se iba destacando y acentuando su persona, 
que la junta o b r a d e g u p r u d e n d a y b o n d a d ; p Q r l o q u e ^ 

junta de representantes seguía utilizando sus cualidades. Al 
efecto lo colocaba al frente de la administración del crédito pú-
blico, por reiteradas veces, en 1830, 1831 y 1832, confiriéndole, 
además, el delicado cargo de confianza de investigar el estado 
y situación de la máquina del banco. Así se esplicaba que se 
le honrara, una vez más, con el elevado puesto de vicepresi-
dente 2o de la sala á que consagraba sus desvelos w, tocándole 
en suerte presidir el acto en que el gobierno delegado de los se-
ñores Anchorena, Balcarce y García rindiera cuenta de su jes-
tión gubernamental en esa época difícil. Y en seguida alcan-
zaba, por su bon savoir faire, la designación del cargo honorífico 
de vice-presidente Io. m 

Y habría llegado al de presidente, si los sucesos no lo hubie-
ran arrancado, en 1833, del asiento de lejislador para colocarlo 
en el sillón del secretario de estado. (3) En este momento forma-
ba parte de la comisión de hacienda, en la que ilustraba los 
asuntos comerciales, económicos y financieros, muy especial-
mente los relacionados con el banco. 

Sin embargo, ya iba sintiéndose cansado, deseoso, por otra 
parte, de cuidar sus intereses particulares, bastante descuida-
dos después de una consagración constante á la cosa pública, 
desde 1817, especialmente, en adelante. Y de ahí que, cuando 
sus conciudadanos lo reelijieron, por cuarta vez, para la sala 
de representantes, por las Conchas, San Fernando y San Isidro, 
se sintió dispuesto á renunciar el cargo, porque, entre otras ra-
zones, tenía la «ciencia cierta» de que sus negocios particulares 
reclamarían sus atenciones preferentes, w 

(1) Sesiones de l 11 de m a y o , 6 d e o c t u b r e de 1830, 17 y 20 de m a y o d e 1831 y 13 d e m a y o 
d e 1832. 

(2) Ses ión de l 7 d e m a y o de 1832. 
(3) Sesión de l 13 d e se t i embre d e 1833. 
(4) Ses ión del 24 d e m a y o d e 1833. 

CAPÍTULO V 

El motin militar de Lavalle.—Ultraje al pabellón nacional 

Estranjeros en las mil icias urbanas .—Protesta del capitan de la embarcación inglesa 
la S l ancy .—Respues ta del ministro de L u c a . — L a arroganc ia inglesa y la actitud 
serena del gobernante.—Situación creada á raíz del motín militar de 1828 .—E l 
gobierno revolucionario y el servicio de los estranjeros.—Protesta de los repre-
sentantes de Norte América é Ing laterra.—Act i tud del cónsul francés.—Determi-
naciones esternas é internas del gobierno revo luc ionar io .—Los «salvajes y ban-
didos» que derrotaron á R a u c h . — N o t a al doctor Gil, en Londres.—Enerj ía del 
señor Mendevi l le .—Carest ía de la vida en Buenos A ires.—Atentado en plena no-
che. realizado por el marino vizconde Venancourt.—Convenio hecho con Venan-
court por intermedio del general Francisco d é l a Cruz.—Intervención del señor 
D. Juan A. Gelly y patriótica actitud de los hermanos Anchorena.—Espl icac iones 
exijidas por el vizconde Venancourt .—La fuerza bruta imponiéndose.—Una doble 
nota.—Mediac ión ofrecida por el gobierno de Montevideo.—Consulta al consejo 
de gobierno.—Comunicación del doctor del Carri l al doctor Gil, en Londres .— 
Relaciones con el gobierno del U r u g u a y . — L o s servidores estranjeros hechos ciu-
d a d a n o s . — Viamonte lo deja sin efecto al asumir el mando.—Rec lamac ión diplo-
mática del doctor del Carr i l .—Parte de la capitanía del puerto sobre el ataque á 
los buques argent inos .—Nota del doctor del Carril al señor Larrea, representante 
«ad-hoc» en F r a n c i a . — L a nueva situación de 1829.—Relac iones reanudadas con 
Mendevi l le.—Enérj ica y patriótica actitud del general Guido. 

los estranjeros en <>> En 10 de abril de 1821 la junta de repre-
ias milicias urbanas, sentantes resolvió que todo estran jero dueño de 
según l a l e y dei hienda, pulpería ó almacén de abasto al menu-
an0 21 deo, propietario de algunos bienes raíces, ó 
que ejerciera algún arte ú oficio, negociantes por mayor que 
tuvieran establecida casa de comercio, incluso sus dependien-

(1) P a r a d a r s e c u e n t a de l ep i sod io q u e a q u í se n a r r a , conv i ene t ene r p r e s e n t e lo q u e 
p a s o i e spone r . L a v a l l e a c a b a b a d e sabe r la d e r r o t a de R a u c h . a c a e c i d a en las Vizcache-
ras d o n d e h a b í a m u e r t o t a n a f a m a d o g u e r r e r o . E l genera l P a z dice q u e en D e s m o c h a d o s , 
el d í a 3 de a b r i l , p u n t o d e r e u n i ó n con L a v a l l e , és te s u p o la no t i c i a . ( P a z , Memorias, to-
m o 2. pá j - 81). L " s v e n c e d o r e s se h a b í a n v e n i d o sobre la c i u d a d . L o s h o m b r e s de L a -
v a l l e a z u z a r o n e n t o n c e s la« pas iones c o n t r a e l c a u d i l l a j e q u e n a t u r a l m e n t e se l e v a n t a b a , 
en t r e el c u a l s o b r e - a l i a n los t i pos d e M i r a n d a y Molina. E l p r i m e r o h a b í a s ido el vence-
d o r d e R a u c h ; el s e g n n d o h a b i a s ido v e n c i d o p o r Sua rez , en Palmitas. Con t r a estos ele-
m e n t o s «sa lva jes , h o r d a s d e indios», c o m o los l l a m a b a n los del c i r c u l o r e v o l u c i o n a r i o d e 
L a v a l l e , se a r m a r o n l o s e s t r a n j e r o s . p a r a p r e s e r v a r s u s personas y s u s b ienes . Se f o r m ó 
el ba t a l lón Amigos del órden y se peleó e n l a s a zo t ea s d e los s u b u r b i o s d e la c i u d a d . Al-
g u n o s e s t r a n j e r o s m u r i e r o n y se les h i c i e ron en t i e r ros l lenos de os t en tac ión , h a b i e n d o ha -
b l a d o . en este a c t o , el m i s m o seño r G a l l a r d o , j e f e d e esa f u e r z a a r m a d a . Y f u é en es tos 
m o m e n t o s , y con esta oca s ión , q u e se d e s a r r o l l a r o n los sucesos q u e m o t i v a n ei p r e s e n t e 
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le honrara, una vez más, con el elevado puesto de vicepresi-
dente 2o de la sala á que consagraba sus desvelos w, tocándole 
en suerte presidir el acto en que el gobierno delegado de los se-
ñores Anchorena, Balcarce y García rindiera cuenta de su jes-
tión gubernamental en esa época difícil. Y en seguida alcan-
zaba, por su bon savoir faire, la designación del cargo honorífico 
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Y habría llegado al de presidente, si los sucesos no lo hubie-
ran arrancado, en 1833, del asiento de lejislador para colocarlo 
en el sillón del secretario de estado. (3) En este momento forma-
ba parte de la comisión de hacienda, en la que ilustraba los 
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Sin embargo, ya iba sintiéndose cansado, deseoso, por otra 
parte, de cuidar sus intereses particulares, bastante descuida-
dos después de una consagración constante á la cosa pública, 
desde 1817, especialmente, en adelante. Y de ahí que, cuando 
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(1) Sesiones de l 11 de m a y o , 6 d e o c t u b r e de 1830, 17 y 20 de m a y o d e 1831 y 13 d e m a y o 
d e 1832. 

(2) Ses ión de l 7 d e m a y o de 1832. 
(3) Sesión de l 13 d e se t i embre d e 1833. 
(4) Ses ión del 24 d e m a y o d e 1833. 
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los estranjeros en <>> En 10 de abril de 1821 la junta de repre-
ias milicias urbanas, sentantes resolvió que todo estran jero dueño de 
según l a l e y dei hienda, pulpería ó almacén de abasto al menu-
an0 21 deo, propietario de algunos bienes raíces, ó 
que ejerciera algún arte ú oficio, negociantes por mayor que 
tuvieran establecida casa de comercio, incluso sus dependien-

(1) P a r a d a r s e c u e n t a de l ep i sod io q u e a q u í se n a r r a , conv i ene t ene r p r e s e n t e lo q u e 
p a s o i e spone r . L a v a l l e a c a b a b a d e sabe r la d e r r o t a de R a u c h . a c a e c i d a en las Vizcache-
ras d o n d e h a b í a m u e r t o t a n a f a m a d o g u e r r e r o . E l genera l P a z dice q u e en D e s m o c h a d o s , 
el d í a 3 de a b r i l , p u n t o d e r e u n i ó n con L a v a l l e , és te s u p o la no t i c i a . ( P a z , Memorias, to-
m o 2. pá j - 81). L o s v e n c e d o r e s se h a b í a n v e n i d o sobre la c i u d a d . L o s h o m b r e s de L a -
v a l l e a z u z a r o n en tonce« la« pas ione« c o n t r a e l c a u d i l l a j e q u e n a t u r a l m e n t e se l e v a n t a b a , 
en t r e el c u a l s o b r e - a l i a n los t i pos d e M i r a n d a y Molina. E l p r i m e r o h a b í a s ido el vence-
d o r d e R a u c h ; el s e g u n d o h a b i a s ido v e n c i d o p o r Sua rez , en Palmitas. Con t r a estos ele-
m e n t o s «sa lva jes , h o r d a s d e indios», c o m o los l l a m a b a n los del c i r c u l o r e v o l u c i o n a r i o d e 
L a v a l l e , se a r m a r o n l o s e s t r a n j e r o s . p a r a p r e s e r v a r s u s personas y s u s b ienes . Se f o r m ó 
el ba t a l lón Amigos del órden y se peleó e n l a s a zo t ea s d e los s u b u r b i o s d e la c i u d a d . Al-
g u n o s e s t r a n j e r o s m u r i e r o n y se les h i c i e ron en t i e r ros l lenos de os t en tac ión , h a b i e n d o ha -
b l a d o . en este a c t o , el m i s m o seño r G a l l a r d o , j e f e d e esa f u e r z a a r m a d a . Y f u é en es tos 
m o m e n t o s , y con esta oca«Ión. q u e se d e s a r r o l l a r o n los sucesos q u e m o t i v a n ei p r e s e n t e 



tes, en fin, todo estranjero en general, sea cual fuere su ocu-
pación ó ejercicio, siempre que tuviera dos años de residen-
cia continua en el país, estaban obligados á alistarse en los 
cuerpos de sus milicias y sujetos en lo sucesivo á todas las 
cargas que sufrieran los ciudadanos de su clase. Decía asi-
mismo que quedaban obligados los estranjeros transeúntes á 
prestar aquellos servicios que el gobierno considerase abso-
lutamente necesarios para salvar el conflicto y la inminencia 
del riesgo de que se hallaba amagado el territorio, sin per-
der de vista las consideraciones á que por su clase eran acree-
dores, y mucho menos las que demandaba el interés del país. 

Protesta dei capí- Esta ley estaba llamada á ser un tema de dis-
c l í g i e s a ' Í S : í u s i ó n constante entre las autoridad arjentina y 
cy.» l os representantes de las naciones estrañas, hasta 

, el punto de llegarse á las vias de hecho. Apenas 
la había promulgado el señor gobernador don Martin Rodríguez, 
cuando el capitan de la embarcación de guerra inglesa, al 
frente de Buenos Aires, la corbeta Slancy, la observó, en una 
conferencia verbal que celebró con el señor secretario de es-
tado don Juan Manuel de Luca, que reiteró, en seguida, por 
medio de nota fecha 16 del mismo mes y año citados. El 
ministro, que ya había adoptado una resolución, con motivo 
de aquella conferencia, se limitó, cuando recibió la nota pro-
testa, a poner en conocimiento del señor comandante inglés el 
decreto ya tirado, aprovechando la ocasión para desconocerle 
toda personería mientras no acreditara que la que tenía de 
S. M. B. le autorizaba bastantemente para aparecer en el ca-
rácter público que tomaba en ese negocio ó en los que pudie-
ran ofrecerse en adelante de la misma naturaleza con relación 
al gobierno de quien dependía. «> La resolución que por dicha 
nota se ponía en conocimiento del comandante británico, era 
hábil, diplomática, conciliadora, para aquellos tiempos iniciales 
de nuestra vida internacional, y en época en que aún la In-
glaterra no se había resuelto á reconocer la independencia, lo 
que recien hizo en 1825, ni á nombrar cónsules ó ajentes co-

e s t u d i o . P o r l o d e m á s r e c o m i e n d o á los lec tores el c a p í t u l o V I , t o m o 10, d e la Historia 

T P ° í , e l d o c t o r d o n V i c e » t e ™ e l L ó p e z , y las s e s u d a s c o n s i d e r a -
c iones de l s eño r d o n P a b l o G r o u s s a c . p u b l i c a d a s en l a s p á j i n a s 51 á 56 d e l t o m o 2.» de 

l 0 s Anales de la Biblioteca, en las q u e h a c e r e s a l t a r a l g u n o s e r r o r e s d e l p r o p i o d o c t o r Ló-
p e z y del l a b o r i o s o d o c t o r d o n A d o l f o S a l d i a s . P o r mi pa r t e , c o m o s e v e r á r e c t i f i c o t a m -
b e n a l g a n o s e r ro re s d e de ta l l e e n q u e i n c u r r e n los s e ñ o r e s L ó p e z y Z i n n y . E s t e b i b i i ó -

s e 0 C U P a d e l s u c e s ° ^ s o o b r a Historia de los Gobernadores. 

P Í Z . W i r T e n - U e n t , ; a e " , 6 1 R e j l S t r ° 0 f i c ¡ a I d e l a N a c i ó » n i e » I a c o l e c c i ó n de 
u S l ^ r e n \ C O l e C C Í Ó " d e " » " O ' PáJ- 157. E l d o c t o r S a l d i a s 
la c i ta e q u i v o c a d a m e n t e en el t o m o 3. p ú j . 4. Dice 1 d e a b r i l , en v e z d e 10 d e a b r i l 

(2) N o t a f echa 17 d e abr i l d e 1821. C o p i a d o r d e no tas . N . ° 5, p a j s . 5 v t a . v c . A r c h i v o 
de l Minis te r io d e Re lac iones E s t e r t o r e s . 

merciales, los que recién mandó en 1824; limitándose, por la 
situación especial en que aún se hallaba con España, á con-
servar representantes de armada naval, que se consideraban 
autorizados, como en el caso, para asumir una personería di-
plomática, que, con razón, se le desconocía, ó para celebrar 
tratados de comercio con el caudillo don José G. Artigas. 

Respuesta dei m¡- El señor de Luca le hacía presente que el 
nistro de Luca. decreto de 1821 no comprendía sino á los es-' 
tranjeros de arraigo en el país, ó de algún modo establecidos 
en él, en cuyo caso no podía dudarse de su exacta conformi-
dad con todos los principios del derecho público, adoptados 
umversalmente por las naciones cultas. Por eso sostenía que 
no podía hacerse lugar á la escepción, que, según la esposi-
ción verbal del comandante de las fuerzas navales de S. M. B., 
reclamaban algunos individuos de aquella nación; los cuales, 
si eran de la clase (lo que el gobierno ignoraba por cuanto eí 
espresado comandante no había hecho la manifestación que 
correspondía de sus nombres) que con toda claridad se pun-
tualizaban en los tres primeros artículos de la ley citada, 
estarían, como los individuos de otras naciones, sujetos á cuanto 
en ella se establecía. Esta actitud no obstaba para que el go-
bierno declarara que «tendría con los negociantes por mayor 
establecidos en el país, por solas las atenciones y resultas de 
sus negocios, en orden al alistamiento en la milicia, todas las 
consideraciones posibles.» Y, como esos señores hubieran ma-
nifestado su proyecto «de dejar el país antes que sujetarse á las 
reglas que establece el gobierno bajo cuya protección viven,» 
el señor ministro de Luca decía que «pueden hacerlo como 
hasta aquí, libremente, y sin esperar á que se les señale término 
para redondear y concluir sus negocios, pues podrán tomarse 
todo el que gusten, no olvidándose que deberán, mientras sub-
sistan en el país, observar puntualmente cuanto en el artículo 
6.° se ordena, del mismo modo que todas las leyes y regla-
mentos que actualmente rijen ó que puedan establecerse en lo 
sucesivo.» Y esta resolución, para conocimiento de los intere-
sados, se mandó publicar en la Gaceta, comunicándose al mi-
nisterio de la guerra para los efectos consiguientes. Pero, como 
el gobernador Rodríguez y su ministro de Luca 110 querían 
tomar sobre sí las responsabilidades de lo que pudiera sobre-
venir, sobre todo en aquellos tiempos tan difíciles, en que la 
fuerza bruta, como entonces se decía, se revelaba instantánea-
mente para resolver problemas graves, lié aquí que aspiraron 
á que la junta de representantes de Buenos Aires, que había 
dictado la ley, ó el decreto, como decía el gobierno, compartiera 
los albures de la jornada que así se iniciaba. En su consecuen-
cia, le enviaban todos los antecedentes para que quisiera resol-



ver y comunicarles lo que creyera más conveniente y con la 
brevedad que exijía su misma delicadeza. Entre esos antece-
dentes iba, decía, «el documento núm. 1, que es una copia de 
la que sin autorización alguna puso en sus manos el dia 12 del 
corriente, el capitan del buque de guerra de S. M. B. que se 
haya anclado en las balizas esteriores, llamándola reclamo de 
49 individuos de los negociantes ingleses en este país, para 
no ser comprendidos en el decreto de V. E. del diez del pre-

•sente.» (1) 

Arrogancia ingle- El comandante inglés no podía conformarse 
de. yo abCe ,rnadn" r e n a c ° n t a l resolución. La natural arrogancia de 

los oriundos de ese país, omnipotente en el mun-
do, y muy en especial en el mar, después de sus triunfos sobre 
Napoleón, se sintió herida, mucho más si se consideraba la de-
bilidad de la nación que así se atrevía á desconocer su perso-
nería y á oponerse á sus pretcnsiones. Creyó que la frase vio-
lenta podría subsanar su falta de derecho, y, sin mayor medi-
tación, viendo el silencio que durante quince días guardaba el 
gobierno, no accediendo á su exijencias, se dirijió nuevamente 
al señor gobernador Rodríguez, en términos fuertes, y amena-
zando publicar su libelo. El gobierno no perdió la cabeza, por-
que se daba cuenta de su situación, que es la que, á tenerlo 
siempre presente, nos indica el verdadero camino que debemos 
adoptar en los trances difíciles de la vida. Como en la nota del 
señor comandante británico se dijera que sus deseos eran con-
servar la buena intelijencia y armonía que había existido fe-
lizmente entre su gobierno y estos países, el señor ministro de 
Luca le recordaba que ellos estaban en oposición con el lengua-
je y medios que había adoptado últimamente. De aquí la sor-
presa con que había mirado las notas que el señor comandante 
le había dirijido, ambas con fecha 2 de mayo de 1821. Le re-
cordaba que no había acreditado, como se'le tenía exijido, ha-
llarse completamente autorizado por su gobierno para reclamar 
ó representar en términos oficiales sobre asuntos en que pudie-
ran versarse intereses de ambas naciones, insistiendo en 
aparecer con el carácter público que hasta entonces no había 
acreditado. Le manifestaba igualmente que, «en la relación que 
hacía de las conferencias privadas á que S.' E. había accedido 
por un efecto de sus sentimientos pacíficos, el espresado co-
mandante ofendía sus respetos con desfigurar cuanto entonces 
aconteció, y con exijír su consentimiento para publicarla en 
semejantes términos.» 

Ahora bien, como el medio empleado por el señor coman-
dante no era el más apropósito para evitar se alterara en raa-

(1) Mensa je f e c h a 17 d e abr i l d e 1821. L i b r o c o p i a d o r c i t ado , p a j i n a 6 y (i v t a . 

ñera alguna la armonía subsistente entre ambos países, el go-
bierno deseaba, le decía, «que pendiente la justificación que se 
le ha exijido en la forma correspondiente, escuse de represen-
tarle sobre otros asuntos quo no sean los que le pertenezcan 
como oficial de la marina inglesa, ó como comandante de uno 
de sus buques, mas siempre en la forma y con la circunspección 
que reclama esa misma armonía y buena intelijencia subsisten-
tes.» Por lo demás, le devolvía orijinal su relación (por cuyo 
motivo no me es posible citarla in extenso, por 110 haber que-
dado copia alguna), para que, si quería, la publicara el señor 
comandante, «de acuerdo con la ley de imprenta, guardando 
las formas y el órclen que las leyes prescribían.» Por su parte, 
el señor de Luca se reservaba el derecho de que «sus papeles 
ilustraran al público sobre la verdad de unos hechos que juz-
gaba adulterados en términos nada propios.» w 

Y así terminó este primer incidente, dando cuenta el señor 
comandante de las medidas que había adoptado respecto de las 
propiedades de los vasallos de S. M. B. que sucesivamente se 
dirijieran á estos puertos; á lo que el gobierno le decía, que, 
«respecto á haberlo dispuesto asi, y realizado en consecuencia 
de la sola representación de los comerciantes que dice habérse-
le elevado, no está en el arbitrio de S. Exa. el remediarlo.» ® 

Y, á los pocos días el ministro de Luca invitaba al señor co-
mandante y oficialidad de la corbeta inglesa á la función de 
iglesia que debía celebrarse el 25 de mayo en memoria de nues-
tra rejeneración política, decía la nota respectiva; para que 
concurriera á la fortaleza á las 10 a. m. para acompañar á S. E. 
en unión de todas las corporaciones de esta ciudad. (3) Y así lo 
hicieron, no dándole al asunto mayor andamiento ni trascen-
dencia. 

Esta doctrina era la tradición lejíslativa de la época revolu-
cionaria de mayo. Basta para ello recordar el bando del direc-
tor provisional del estado, de fecha 30 de mayo de 1815, suscrito 
por Ignacio Alvarez Thomas y don Tomás Guido (Rejistro Nacio-
nal, tomo I, páj. 328), por el que se llamaba al servicio de las 
armas á todos los habitantes del estado nacidos en América y 
todo estranjero con domicilio de más de cuatro años. Rosas la 
mantendría, después de los sucesos que aquí se narran, obligan-
do á los estranjeros al servicio miliciano; siendo luego dero-
gado, como una de las primeras medidas adoptadas por el gobier-
no que surjió de Caseros. (Puede verse á este último respecto, 
á Zínny, Historia de los gobernadores, páj. 247, in fine, y 248). 

(1) N o t a f e c h a 4 d e m a y o d e 1821, c o p i a d o r c i t ado , p á j i na 7 v t . y 8. 
(2) N o t a d e f e c h a 6 d e m a y o de 1821, c o p i a d o r c i t ado , p á j . 8 v t a . 
(3) N o t a d e 24 d e m a y o d e 1821, c o p i a d o r c i t ado , pá i i na 8 v t a . 



Situación creada á PaSíU! l o S í l f t oS V S e p r o d u c e n l o S SUCeSOS re-
tarde l « S

 m " volucionarios de diciembre de 1828. Cae Do-
rrego fusilado el 13 de diciembre de 1828, en 

Navarro, y La valle, como gobierno provisorio de la provincia, 
nombra secretario general del despacho al doctor don José Mi-
guel Díaz Velez (diciembre 3 de 1828). Brown queda luego como 
gobierno delegado, mientras Lavalle sale á campaña; teniendo 
como ministros á Velez y al general Paz. Éste, á su vez, aban-
dona la capital, por lo que Díaz Velez vuelve al desempeño de 
sus funciones de ministro general (marzo 14 de 1829), mientras 
el general don Martín Rodríguez es nombrado comandante ge-
neral de armas en todo el territorio de la provincia. A los pocos 
días asume el mando de gobernador provisorio, ó delegado, 
como dice el decreto, el mismo general Rodríguez, quien orga-
niza su ministerio con los señores Salvador María del Carril 
Carlos María de Alvear (» y José Miguel Díaz Velez, para las 
carteras de gobierno y relaciones estertores, el primero; para 
las de guerra y marina el segundo; y para la de hacienda el últi-
mo (4 de mayo de 1829). Es entonces que aparece en el depar-
tamento de relaciones esteriores al lado del doctor del Carril 
el doctor don Florencio Varela, en el carácter de oficial mavor 
(9 de mayo de 1829), personalidad que tanto influiría en "los 
destinos internacionales del Río de la Plata. Ella no sería aje-
na, quiza, a los consejos y determinaciones adoptadas en el 
suceso grave que paso é referir. He creído conveniente recor-
dar lo espuesto para que se sepa quienes actuaron en el inci-
dente que comenzó en abril de 1829, para terminar en junio del 
mismo año, como va á verse. 

El gobierno revo- De acuerdo con la ley de 1 0 de abril de 1 8 2 1 

¡ S i r - Í e l f W e r n o revolucionario de ?828 tír-Tun^ 
cias á los es t ranje-

 c r e t o o1 ' de abril de 1 8 2 0 , complementario de 
ros. Protesta dei re- otro de fecha anterior, í2> creando el batallón 
LT,v'an,edíNort£ A , H^ 0 S d e l ó r d e n ñamando al servicio de las 

érica- milicias á los estranjeros domiciliados en la pro-
vincia. Inmediatamente el señor don Juan M. Forbes, el gran 

(1) E l i l u s t r a d o b ib l io t eca r io d e L a P l a t a , d o c t o r don L u i s R . F o r s , m e h a o b s e r v a d o 
q u e el genera l A l v e a r n o se l l a m a b a Cá r lo s M a r í a . E l h e c h o es exac to , p e r o y o h ^ o rna 

A n t l ' T V C O m ° 6 f e " e ' d e C r e t ° d e 4 d e m a y o d e ' ^ - A l v e a r í 1 a m a b a S o s 
e n 7 2 d C O m ° i ' U e d e V f t r l e e n l a P a r t i d * d « M u t i s m o q u e es tá eu la o b r a p u b l i c a d a 
en M a d n d p o r su s e ñ o r a t i a . - P o r l o d e m á s , se v é qae d e s d e 18.5 se le l l a m a b a - C á r l o s 
M a r a - , a u n c u a n d o él sólo firmaba Cárlos. E n t r e los m u c h o s d o c u m e n t o t d o n d e s e l e l l a m a 

í t J T l V , , U e S t r 0 S d i a 8 ' e l d e c r e t 0 d e s u C e n t e n a r i 0 - finnado p o r el p r e s i d e n -
te J u á r e z C e l m a n . Y en 1815 se v e á la a s a m b l e a gene ra l n o m b r a n d o s u p r e m o d i r e c t o r 
d e t e s t a d o a . b n g a d i e r gene ra l d o » Cá r lo s Mar í a de A l v e a r . ( R e g i s t r o N a c i o n a l . p á j h ' a l o , 

(2) Se e n c u e n t r a en la Gaceta Mercantil de l 2 de a b r i l d e 1829. 

amigo de Rivadavia, se presentó reclamando contra el alista-
miento en las milicias urbanas; pedía una escepción para los 
individuos de su nación, los norteamericanos, desde que, según 
él, los súbditos británicos 110 se hallaban comprendidos en el 
llamamiento, en virtud del tratado de 2 de febrero de 1825. El 
ministro, que lo era el señor Díaz Velez, prescindiendo de la 
cuestión que promovía el señor Forbes sobre si los privilejios 
concedidos por un tratado celebrado con Inglaterra podían ha-
cerse estensivos ipso fado á los ciudadanos de Estados Unidos 
ele América, se contrajo á asegurarle, que, según el espíritu y 
sentido literal del artículo 9.° del mencionado convenio, los 
súbditos británicos no estaban esceptuados de prestar el servi-
cio que las circunstancias de ese momento demandaban á todo 
habitante de la capital. El secretario de estado le hacía presen-
te al encargado de negocios de Norte América la distinción que 
había entre un servicio militar, que se presta para defender el 
país, contra la agresión de un poder estranjero, ó para sostener 
en el interior grandes cuestiones de política, y el servicio que 
todo hombre estaba obligado á prestar para conservar el órden 
público, defender sus propiedades y aún garantir su propia vida. 
E11 aquel caso, decía, que es el del tratado celebrado con S.M.]B., 
es muy justo que los súbditos de un gobierno neutral sean es-
ceptuados de la obligación de tomar las armas en favor de 
cualquiera de los partidos contendientes, pero en el segundo 
caso, no hay ley ni derecho alguno en que pueda apoyarse se-
mejante escepción. En él se hallan todos los estranjeros que han 
sido llamados hoy á alistarse en las milicias urbanas, y el go-
bierno, de acuerdo generalmente con los principios recibidos, 
espidió su decreto de Io de abril, y llamó, sin escepción, al alis-
tamiento, á todos los habitantes de la ciudad, comprendidos en 
la ley de organización de 17 de diciembre de 1823.(2) Así enca-
raba la faz legal del asunto, entrando luego á recordar que el 
buen juicio y pulso con que se había conducido el señor For-
bes, en las grandes cuestiones que habían ajitado el país en la 
larga época de su residencia en él, conducta que le había me-
recido la alta consideración del gobierno, y un decidido aprecio 
por parte de los particulares, daban una garantía de que en esta 
ocasión emplearía todos sus esfuerzos para calmar el ánimo de 
sus conciudadanos y hacerles entender que no era una guerra 
de partidos ni un servicio militar el que debían prestar en ese 
momento sino un servicio urbano y «en defensa de una horda 
de bandidos, que, asociados á toda clase de criminales, y, lo que 

(1) A este t r a t a d o m e ref iero en la no ta d e la p á j i n a 79 de l t o m o I , d o n d e e q u i v o c a d a -
m e n t e p u s e : Estados Unidos, en vez d e : Inglaterra. 

(2) P o r es ta ley n o se i n c l u í a n en la m i l i c i a ac t i va , s i no en la p a s i v a , á los estranjeros 
transeúntes ( a r t í cu lo s 29, inc i so 5." y 30). 



es peor, con indios salvajes, w trataban de destruir las fortunas 
y trastornar el orden social que reclamaba la civilización y el 
bien de la humanidad.» «Contra tales hombres,» decía, «la ra-
zón es débil, ni ella puede ser escuchada entre caudillos que no 
reconocen una autoridad común, y que 110 tienen más objeto 
que saciar pasiones innobles, talar nuestros campos y cometer 
toda clase de tropelías y horrores.» Y terminaba manifestando 
que, «habiendo notado el gobierno, con disgusto, la resistencia 
que oponían algunos estranjeros á prestar el servicio á que eran 
llamados, y que tenían el derecho á exijirles mientras permane-
cieran en el país, había resuelto hacer cumplir, con una volun-
tad firme, y empleando todos los medios que tiene en sus manos 
la autoridad, las resoluciones justas que ha tomado. ™ 

francés!''**Cónsu' „ A v f z , el señor cónsul general de S. M. 
Orna., <3> el señor Mendeville, se apresuró á re-

clamar contra las medidas tomadas para el alistamiento de los 
estranjeros, protestando contra la continuación de toda especie 
de servicio que se exijiera, en adelante, de los individuos fran-
ceses incorporados en los mismos cuerpos, y pidiendo la disolu-
ción de as compañías francesas que formaban parte del bata-
llón de Amigos del Orden y la esclusión del servicio de todos los 
franceses alistados en el cuerpo llamado Reserva de ki Guardia 
latricm. Esta reclamación, hecha por escrito, no era sino la re-
producción de la que verbalmente ya había hecho dicho cónsul 
en la cual se le había escuchado sólo «por dar una prueba de 
la particular estimación que al gobierno le merecía la nación 
francesa y por consideraciones particulares á la persona del se-
ñor Mendeville». Entonces, en la audiencia verbal, se le había 
advertido que el caracter que investía de cónsul general no le 

v d 5 S í n V e n t a r s e como l , n representante de la nación 
y fiel gobierno francés, haciendo reclamaciones oficiales v dinlo-
n t f n ^ J Z ° q U

1
e / q i l ! U . a s conversaciones no podían tener 

Q 'Ue ? d e estrictamente privadas y confidenciales, 
y esto o hacía el gobierno «sólo porque deseaba preparar de 
este modo el establecimiento de relaciones regulares entre am-

nnf . i f i , w,°S>>' ?,UeS 6 8 S a b i d 0 q u e F r a n c i a r e c i é n en 1830 reco-l a "dependencia sudamericana. En su consecuencia, el 

c i en í a a u ^ n t v ^ Y ^ ^ flIiacWn po l í t i c a h a r í a n u n a r e v o h , 

é t c a t r ¡ e l f u é c o n Z ! r t n b n ^ ^ ^ S 0 m e t i d a a l T r i u n f a n t e 
d e r e c h o a n e o d o S , l Y ' C " a n d o , b a á a . p a t í b u l o , r e c l a m ó el 

se e n t r e v e r ó n t V u L T í " T Y M Í s e h i z o ' s e l e <»« • « X e n t r e v e r ó e n t i e s u i n d i a d a , la q u e lo u l t i m ó , l u c h a n d o c o m o b r a v o 

(2) N o t a f e c h a a b r i l 7 d e 1828. l i b ro c o p i a d o r 4 (a), p á j i n a 50 

n Z - , e í e " !f B ¡ b , Í O t e C a d e l a P l a t a ' e l < » ^ o r F o r s m e h i z o 
. .o ta , el e u o r en q „ e h a b í a i n c u r r i d o c u a n d o dec í a catolicismo, en v e z d e cristianísima. 

. ¿tí 

ministro Díaz Velez le declaraba que, no existiendo entre ambas 
naciones convenio de ninguna especie, los individuos franceses 
residentes aquí se hallaban sujetos, sin reserva, á lo que orde-
naban las leyes particulares del país: que 110 tenían un derecho 
positivo á exijír consideraciones especiales: que si algunas se le 
dispensaban, era sólo debido á los principios de una franca hos-
pitalidad que habían animado á todos los gobiernos de la repú-
blica, principios que estaba resuelto á seguir, pero en tanto que 
por ellos 110 se restrinjieranlas facultades que tenía todo gobier-
no establecido: que los franceses no podían alegar motivo alguno 
para esceptuarse del servicio, y aún de cualquiera otro lejíti-
mamente reclamado por las autoridades del país, mientras resi-
dieran en él. 

Por todo esto, y por tratarse de sacrificios que hacían todos 
los moradores de la ciudad «para defender contra los bárbaros 
su vida, sus propiedades y el honor de sus familias», rechazaba 
la personería diplomática que se atribuía el cónsul y mantenía 
la resolución dictada, declarándole «que el gobierno miraba con 
el mayor desagrado la oposición injusta que le hacía á las me-
didas que tomaba para poner á cubierto las vidas y propieda-
des de todos los habitantes de la capital, de la ferocidad de los 
bárbaros que la amenazaban, y que estaba resuelto á emplear 
todos los medios con que contaba para hacer respetar sus deter-
minaciones. w 

Determinaciones Y el gobierno, firme en su propósito, tomaba, 
S T o S e i ^ r e n seguida, dos graves determinaciones, una de 
cionario. caracter esterno y la otra interno. Aquella, esta-

ba destinada esclusivamente, como se verá, á 
mantener, ante el público, la moral del principio de autoridad que 
representaba en tan serios instantes, en que tenía á sus enemigos 
á las puertas de la capital; por lo que se veía, á pesar de todo, 
obligado á pasar por las horcas caudinas que también lo impo-
nía el señor Woodbine Parish, el representante de S. M. B. Todos 
se complotaban: norteamericanos, franceses é ingleses! Era que 
la autoridad no tenía consigo el principio moral que dá fuerza 
y nervio á un gobernante. La sangre de Dorrego había corrido 
en campo estéril para la libertad, y esa era la que hacía audaces 
y atrevidos, á los que eran y á los que no eran representantes 
diplomáticos. No inspiraba respeto el gobierno, cuya caída 
veíase evidente y clara. Es que la sangre siempre será infe-
cunda para fundar situaciones estables. La muerte de Dorrego 
había causado un efecto desastroso en el ánimo de los ajentes 
estranjeros, por lo que no podían mirar con afecto y respeto al 
gobierno surjido del motín,por más dignos de consideración que 

(1) N o t a f echa 16 de a b r i l d e 1829, l i b ro c o p i a d o r c i t ado , p á j i n a 51. 



personalmente pudieran ser los que asumieran la responsabili-
dad de representarle, como eran Brown, Rodríguez, Lavalle, 
del Carril, Alvarez, Diaz Velez, etc. Aquí estaba, sin duda, el 
secreto móvil de sus acciones, por lo que se movieron al unísono 
desistiendo de la actitud una vez que la situación política 
cambió. 

El acto estenio, destinado á mantener el principio de auto-
ridad, consistió en t irar un decreto declarando que ningún 
estranjero, de los llamados al servicio, podía eseusarse, bajo 
pretesto alguno, de prestar el que ordenaba la ley, en los 
cuerpos de milicias urbanas. Y, como en la ley del 10 de abril 
de 1821 no se había previsto la pena que debía imponerse á 
los infractores, la autoridad revolucionaria, que ejercía la 
suma del poder público, cuya eficiencia reposaba en la fuerza 
material, quiso demostrar hasta donde llegaba su enerjía vi-
tal, y declaró, como guante arrojado á todas esas reclamacio-
nes colectivas, que se le venían encima, desprestijiando su 
acción gubernamental, que sería efímera y transitoria, como 
basada en el crimen político, que los que 110 se hallasen alis-
tados, ó que estándolo no concurrieran al servicio, sufrirían 
por la primera vez, la pena de multa designada en el ar-
ticulo 6.° del decreto del I o de abril que ella acababa de dic-
tar, y, por la segunda, serían obligados á salir fuera del 
país, en el término de 24 horas; por lo que se le encomenda-
ba su ejecución al comandante del batallón de Amiqos del 
orden, que lo era don Ramón Larrea. Así respondía de 
una manera pública, á tales reclamaciones, para no revelar 
debilidad ni cobardía ante el pueblo. 

En cambio, adoptaba una resolución de carácter íntimo re-
servado, llamada á surtir su efecto en el orden diplomático, 
hl gobie no tenia acreditado su representante en Londres que 
a la sazón, lo era el señor doctor don Juan Francisco Gil; v! 
como e señor don Woodbine Parish, encargado de negocios 
de b. M. B., en Buenos Aires, se hubiera presentado recla-
mando contra tales alistamientos, fundado en el tratado del 
2 de febrero de 1825 y en que los disturbios tenían un ca-
rácter de guerra de partidos, la autoridad se dirijió al doc-
tor Gil en una estensa y detenida nota, ordenándole pidiera, 
en Londres el retiro de Mr. Parish, como asimismo encar-
gándole de otras medidas de que paso á hablar 

El señor Díaz Velez le decía al doctor Gil que «cuando el 
gobierno vio que algunos hombres desautorizados habían con-
seguido sublevar una gran parte de la campaña del sur de 

« l i w I U * I T ? d e a b r ¡ 1 d e 1 8 2 9 8 6 e u C u e n t r n e n ^ las colecciones de leyes p u b l i c a d a s . - E s t á en los d ia r ios de la época. 
(2) Decreto de 2« de abri l de 1829. (Colección de Angelí«). 

esta provincia y que por efecto de sus instigaciones y ma-
nejos se hallaban dentro de la frontera numerosos grupos de 
hombres armados, que unidos á los salvajes y sin caudillo ni 
divisa alguna autorizados, su objeto era el pillaje y su con-
ducta la de los más desenfrenados bandidos, dió orden para 
que se regularizara la organización de las milicias urbanas 
de la capital, según lo prevenido en la ley de 17 de diciem-
bre de 1823. Basado en esta ley, de acuerdo con las dis-
posiciones y práctica general del derecho de jentes, que im-
pone la obligación de alistarse en las espresadas milicias á 
todos los estranjeros residentes aquí; y ya por esta disposi-
ción, ya porque la resistencia que era necesario hacer á los 
bárbaros y bandidos que asolaban la Provincia, en nada po-
dría comprometer la neutralidad de los estrangeros, se orde-
nó que el alistamiento y servicio se hiciera sin reserva». 

Entrando luego á rebatir la opinión de Mr. Parish, que se afe-
rraba al artículo 9o del tratado citado, en la parte que previene 
que los súbditos de S. M. B. estarían exentos, en el territorio 
de la república, de todo servicio militar obligatorio de cualquier 
clase que fuera, que pretendía que escluía á los mismos indivi-
duos del servicio de las milicias urbanas, alegaba que, «en la 
conferencia celebrada al respecto con Mr. Parish, habría podi-
do abundar en razones para demostrar que todo estranjero re-
sidente en un país cualquiera está obligado á hacer el servicio 
de las milicias urbanas; pues que el mantener el órclen y tran-
quilidad pública y defender una ciudad del ataque de una tro-
pa de ladrones, son cargos inherentes á la calidad de habitante; 
y que ni la letra ni el espíritu del tratado de 2 de febrero po-
dría libertar á los ingleses de esta obligación, por la gran dife-
rencia que hay entre un servicio obligatorio, que se hace por 
rejimiento, á sueldo, y tiene por objeto la defensa de derechos 
nacionales, (2) y un servicio urbano desempeñado por cuerpos 
de milicia y cuyo fin es la defensa de las vidas y propiedades de 
cada uno» «Podría también haber demostrado,» seguia diciendo, 
«que losgrupos de hombresarmadosque se acercaban á la capital, 
capitaneados por un tal Miranda, asesino famoso, y unidos á los 
salvajes, mandados por sus caciques, no teniendo organización ni 
carácter, ó sistema alguno político, no respetando ley ó principio 
alguno establecido, legalmente, y cometiendo toda clase de des-
órdenes y atentados, no podían ser considerados como un parti-
do político, y sí como una turba de malhechores enemigos de 
toda autoridad como de todo réjimen.» 

(1) Nota de fecha 29 de abr i l de 1829, l ibro cop. ci tado, p á j . 54 á 56. 
(2) Despues v ino la ley de enero once de 1830 dec la rando q u e ' -el l l amamien to que ha-

cía la ley de 17 de d ic iembre de 1828 á los es t ranjeros residentes en la provinc ia para 
enrolarse en la milicia, se entenderá solamente pa r a los casos de gue r r a ester tor" (art. 4.°) 

/ 



Los "salvajes y Ahora bien, toda esta argumentación no pudo 
iba7on idá0Rauchderr0"

 h a c e r s e entonces al ministro Parish, por el sefior 
u c ' Díaz Vélez, en la conferencia verbal referida. El 

momento no lo permitía. Hubo que pasar por las horcas caudi-
nas, porque, decía, en esos instantes, «los salvajes y bandidos 
que dispersaron la división del coronel Rauch se hallaban á las 
inmediaciones de la capital en una actitud amenazante 
quiso «llevar adelante la determinación que obligaba al servicio 
á los individuos ingleses, por no quitar,con las contestaciones y 
resistencias que esto hacía nacer, la fuerza y uniformidad de 
opinión que necesitaba el gobierno para proveer con suceso á la 
defensa de la capital». De aquí que se prescindiera de toda dis-
cusión con el señor Parish, limitándose el gobierno á decirle que 
trataría con el de S. M. B. sobre la intelijencia que debería dar-
se á la precitada cláusula del tratado de 2 de febrero. Eso sí, el 
señor Díaz Vélez insistía en que «no había motivo alguno para 
calificar como guerra de partido la actual invasión de los salva-
jes; y que en todo caso no pertenecía al señor Parish hacer una 
declaración semejante». El ministro vería algún día que sus ad-
versarios serían los que se encargarían de vulgarizar el epíteto 
de mlvajes, en contra de ellos, pero con el agregado de unitarios, 
para llevarlo á las lides de la política guerrera. Por lo demás, 
era indiscutible que se t rataba de una guerra civil, en la que 
todo estaba convulsionado, llegando sus estremecimientos hasta 
los tribus indijenas, que tomarían parte en los sucesos; como más 
tarde lo verificarían, para felicitar y saludar al general Rosas, 
al llegar, este, por obra precisamente de todos estos sucesos de 
los enemigos, al poder del estado. De ello 110 hay que alarmarse, 
pues en época más próxima á nosotros hemos visto á las tribus 
mezclarse en los disturbios civiles con derechos que quizás 110 
serían discutibles en el terreno abstracto de las ideas 

(1) Z l n n y . e n la p á i j n a 95 d e la o b r a Gobernadores de Provincia, d ice , al respec to : «En 
el s u r d e la P r o v i n c i a , R o s a s c o n t a b a c o n l o s j e f e s d o n M a n u e l Mesa y d o n L u i s Molina, 
q u e r e u n í a n j e n t e p o r su o r d e n , d e s c o n o c i e n d o la a u t o r i d a d del n u e v o g o b i e r n o v l l egando 
s u o s a d í a h a s t a m a n d a r á los c o m i s i o n a d o s «le é=ta, los señores A n c h o r e n a . Día ' , Vélez y 
Gel ly , se r e t i r a sen , á la m a y o r b r e v e d a d , a l i n t e r i o r de l Sa l ado , b a j o a m e n a z a s . E s o s jefes 
t u v i e r o n u n c h o q u e con u n p i q u e t e a l m a n d o de l m a y o r L i m a , á q u i e n d e r r o t a r o n , obli-
g á n d o l o á c a p i t u l a r . Se e s t i pu ló q u e L i m a , c o n t o d o s los q u e lo a c o m p a ñ a b a n , t en ia el paso 
Ubre p a r a r e t i r a r s e P o c o d e s p u é s , p a r t e d e l a d i v i s i ó n de l corone l I s i d r o S u a r e z . de r ro tó 
c o m p l e t a m e n t e , en las Palmita,, á M o l i n a y Mesa , c a y e n d o é s t e p r i s ionero , el t i t u l a d o mi 
m s t r o de la g u e r r a don M a n u e l C é s p e d e s y o t r o s . E n este h e c h o d e a r m a s se d i s t i n g u i e r o n 
os corone les M a r i a n o A c h a y M a r i a n o G a r c í a , el t en i en t e co rone l l ' r i ng le s , el m a y o r Me-

Han y el c i u d a d a n o d o n Zenón V i d e l a . M e s a , c o m a n d a n t e de la p a r t i d a de M o l i n a , fué 
sentenciado y pasado por las armas en once ,le febrero de 1829!, Asi se co r r e spond ía , d i g o 

e l n s T ; q U e M 0 l i " a y M e ° a a c a b a b a n de p r o c e d e r con L i m a y sus 
I " ! «ego *e d i n a q u e M o l i n a y M i r a n d a e ran unos f a s c i n e m o s y b a n d i d o s ! 

I H , P ^ 0 P 6 Z ' P , n t a e ° » C o l < ™ « feos a , Molina c i t ado , ú q u i e n lo d a como 
f u s i l a d o p o r Rosas , m á s t a r d e , c o n f u n d i é n d o l o con Miraba, c o m o se ve r á . 

El sefior Díaz Velez tenía sobrados motivos para temer que 
el señor Parish opondría siempre una resistencia tenaz y que no 
se comportaría, en las circunstancias, «con la dignidad y cir-
cunspección que correspondía al ministro de una nación ami-
ga.» Tenía razón para sospecharlo. El hecho era verdadero. 
Todo era un tembladeral. Al representante inglés repugnaba el 
crimen de Navarro. Ahí estaba el secreto de su actitud. La at-
mósfera local lo envolvía y lo arrastraba, según el mismo Díaz 
Velez, no sólo á asumir aquella actitud, sino hasta para mante-
ner «comunicaciones con los caudillos que mandan las reunio-
nes de bandidos que aparecieron y se mantienen en nuestra 
campaña.» «Ha frecuentado», decía, «á las relaciones de estos en 
la capital: ha incitado abiertamente y aún ordenado á todos los 
súbditos ingleses que no concurran como los demás estranjeros 
á preservar la capital de los robos y asesinatos de que ha sido 
teatro la campaña: ha reunido en su casa á los demás ajenies y 
cónsules estranjeros y ha tratado de persuadirles que esta era 
una guerra de partidos y no debían permitir que estranjero al-
guno entrara á prestar el servicio que la ley exije de todos: él 
ha llegado hasta el estremo de decir á muchos de sus compa-
triotas que el presente gobierno no debía ser considerado como 
lejítimo.» Finalmente, declaraba que «desde el primero de di-
ciembre último el señor Parish no había querido entenderse ofi-
cialmente con el gobierno y había cortado todas sus relaciones 
abandonando reclamaciones pendientes.» 

Nota ai doctor GÍI, Era en virtud de todo lo espuesto, que el 
en Londres, pidiendo doctor Díaz Velez, cuyas relaciones tirantes, ó 
la desautorización de m á g b i e n ^ r o t a g totalmente con Mr. Parish, se 
Mr. Parish. dirijía al doctor Gil, en Londres, pidiéndole es-
pusiera los hechos á S. M. B. y que ese ministro «fuera sustituí-
do por otra persona que no comprometiera los respetos de su 
nación y la buena amistad que felizmente se conserva entre 
ambas.» Le pedía también que obtuviera del gobierno inglés la 
declaración de que la legación no tenía facultades para «inter-
pretar arbitrariamente las disposiciones del tratado de 1825 y 
dar órdenes terminantes á los súbditos ingleses residentes aquí, 
en consecuencia de aquellas interpretaciones, como lo ha hecho 
el señor Parish, ejerciendo actos de autoridad que no le corres-
ponden.» Y, finalmente, le encargaba obtuviera del gobierno 
inglés la manifestación «formal y esplícita de que la escepción 
que tienen en el territorio de la república los súbditos ingleses 
de todo servicio militar obligatorio por el tratado de 2 de febre-
ro de 1825, no los exhimía del servicio de las milicias urba-
nas.» w 

(1) N o t a c i t ada d e 22 d e a b r i l de 1829. 



Todo esto exijía al gobierno británico; pero ello sería en 
vano, porque la atmósfera estaba envenenada, políticamente 
hablando. El gobierno surjido de un motín, que había derra-
mado la sangre de Dorrego, en un patíbulo, 110 inspiraba res-
peto. Y no lo inspiraba, porque se veía á un pueblo desunido 
anarquizado. Era así que se esplicaba la actitud altanera del 
estranjero y la intervención directa de sus cónsules, atre-
viéndose á criticar las leyes de un país soberano. Este podía 
en uso de su indiscutible derecho, establecer aquella obliga-
ción. Nadie puede desconocer la facultad de dictar esas leyes 
imponiendo las condiciones bajo las cuales se admite el' in-
greso de los habitantes al país. Esto ya nadie lo discute. Podrá 
sí, observarse la conveniencia que esa imposición pueda tener 
para el país mismo, que así, quizá, cortará su corriente inmi-
gratoria ó incorporará á su sociabilidad un elemento malsano 
perturbador de su estabilidad institucional. Él es el juez dé 
esas conveniencias políticas y económicas, como que es á él á 
quien únicamente afecta el problema. Por lo demás, el que 
pisa la tierra ha de someterse á las disposiciones emanadas 
de la autoridad. Si 110 le agradan, tiene la completa libertad 
como se decía en aquel documento de 1821, para abandonar 
el país que lo recibe solamente en tales y determinadas con-
diciones. La facultad de que carece el gobernante, es la de 
obligar á un individuo, sea ó no nacional, á vivir en el país 
Esta actitud, asumida, en su época, por los dictadores perpé-
tuos del Paraguay, es la obra de la tiranía. S e c u e s t r a r 110 se 
puede; acojer es un deber que se impone al gobierno de todo 
pueblo culto, que aspira á vivir en el concierto de la civili-
zación moderna. La doctrina que sostenía Diaz Velez era la 
sana. Ahora, si ella convenía implantarla en una nación na-
cida recien a la vicia, que necesitaba, como aún necesita, de 
la inmigración europea, ese era un problema que indudable-
mente no se había estudiado seriamente al dictarse las leyes 
de 1821 y 182o. Aun, hoy mismo, en países civilizados, como 
Francia, vemos que su parlamento se ajita y se conmueve al 
tratarse del servicio obligatorio que ha de prestar, no va el 
estranjero, sino el estranjero nacionalizado! Los ejemplos que 
nos ha dejado el Rio de la Plata, con sus intervenciones, muv 
especialmente durante el sitio de Montevideo, á donde fueron 
a dominar los caídos de 1829-30, con Lavalle á la cabeza, no 
son edificantes, por cierto, como para autorizar la sanción de 
eyes que, en el fondo, crean una dominación estraña, causando 

hondas perturbaciones en tiempos de crisis políticas. Las lejio-
nes italiana y francesa, en aquella ciudad, donde imperaron las 
doctrinas cosmopolitas, nos recuerdan las opiniones que en con-
tra de ellas mismas emitió el estadista doctor don Manuel He-
rrera y Obes en sus célebres cartas al doctor don Andrés 

Lamas y doctor don José Ellauri, que actualmente publica una 
revista nacional. <l> Y la opinión del doctor Herrera y Obes es 
autorizada, porque esas mismas lejiones eran las que le ser-
vían á él para sus propósitos políticos, internos y estemos. 

Por otra parte, era evidente el error del doctor Díaz Velez 
cuando sostenía que no se trataba de una guerra de partidos. 
La era sí, desgraciadamente, enjendrada por el maldito motín 
del 1.° de diciembre de 1828, contra el cual había protestado 
Parish, rompiendo toda relación con el gobierno delegado surji-
do de su seno, frente al cual se elaboraba la personalidad de don 
Juan Manuel de Rosas, que así vengaría la muerte de Dorrego 

La enerjía dei se- Pero, si aquello había sido lo acaecido con 
ñor Mendeviiie. Parish, algo raás grave se produciría con el 
cónsul Mendeville. Todo estaba fuera de quicio. La atmósfera 
era candente. No había principio de autoridad que se respetara. 
Y, por eso, Mendeville, como buen meridional, llevó mucho más 
lejos su acción, afrentando el pabellón nacional. Mendeville, en 
un principio, no creyó que debiera contrariar la acción del go-
bierno, por lo que así lo manifestó á sus connacionales cuando 
le consultaron sobre el cumplimiento del decreto del 1.° de abril 
de 1829, que los obligaba al alistamiento; pero, la atmósfera 
guerrera lo circundó á él también y siguió las aguas de sus 
compañeros diplomáticos. Los franceses, pues, habían entrado á 
prestar sus servicios, vista la favorable nota-consulta de su 
cónsul, aunque no así los norteamericanos é ingleses. Pero, más 
tarde, ese mismo cónsul, según los términos del señor Díaz Ve-
lez, «violó los respetos á la autoridad y comprometió la tran-
quilidad pública,» como acto precursor del que enseguida llevaría 
á cabo. La división Rauch, que obedecía al gobierno, había sido 
dispersada por «los salvajes y bandidos,» (3) como se decía. Como 
los vencedores se aproximaban á la capital «fué necesario em-
plear todos los medios posibles para rechazar á viva fuerza la 
agresión de enemigos tales,» por lo que «los cuerpos de milicia 
empezaron á hacer un servicio más activo ocupando las azoteas 
y los puntos principales de la ciudad.» Y fué entonces, en esta 
aflictiva situación, que el señor Mendeville, «por causas que el 
gobierno deseaba ignorar y de que prescindía absolutamente, se 
quejó al ministerio del alistamiento á que se había sujetado á 
los franceses.» Es interesante recordar que en estos momentos 
no eran los estranjeros, y muy en especial los franceses é ingle-
ses, los que se aliaban con los unitarios, sino con los federales. 

(1) Revista de derecho, historia y letras. 
(2) V é a s e la no ta en La Gaceta Mercantil d e 15 d e a b r i l d e 1829. 
(3) N o t a f e c h a 24 d e abr i l d e 1829. l i b ro c o p i a d o r c i t ado , p&jina 58. d i r i j i d a ú don 

J u a n L a r r e a , en F r a n c i a , por Diaz Velez. 



Eran aquellos quienes los combatían. Sin embargo, esos mismos 
no tardarían mucho tiempo en serlos poderes interventores que 
lucharan en contra del partido que ahora auxiliaban. 

«La conducta del señor Mendeville,» dice el señor Díaz Velez 
«fue tan estraña en la conversación que mantuvo, que se vió 
obligado a hacerle entender que el carácter de cónsul no lo 
autorizaba para hacer tales reclamaciones.» Era la doctrina de 
1821, sostenida con el marino inglés de la corbeta Slancy' Ade-
mas, le recordó que 110 existía tratado «que diera á los franceses 
p n vi lejío sobre los demás habitantes.» Vino luego una reclama-
ción por escrito, como ya se ha dicho,» «enlos términos más in-
convenientes.» Y, como no diera el resultado apetecido, Mende-
ville se resolvio a poner «en acción consejos, instigaciones 
amenazas y todo jénero de intrigas para disolver el batallón d i 
Amigos del orden, compuesto, en su totalidad, de estranjeros;» ba-
tallón, del cual decía Díaz Velez, era, «por su buena organiza-
ción y orden el mejor apoyo que tenía la tranquilidad pública 
por lo que e señor Mendeville sabía que disolverlo era poner 
en grandes dificultades al gobierno.» No se contrajo á solo ma-
nejos secretos sino que «reunió tumultuosamente en su casa á 
los oficiales del espresado batallón y les ordenó deponer las 
armas no solo a los franceses, sino á todos los demás estranie-
IOS, ofreciéndoles la protección del consulado y de la escuadra 
tiancesa en el caso que desobedecieran las órdenes del ñ'obierno 

a a q U e I l 0 S ' 8i n o 10 h a c í a n > c o n ^ perderían su 
calidad de franceses y todo derecho á la protección del pabe 
D t t ; l t n n ? n e S v P f r t l ° U n a , c a r t a e n W ™ ello los incitaba. Decía el señor Díaz Velez que «los individuos del batallón recha-
r a X T o ^ n r T t e i l a S P r o p ° S Í C Í O n e s y amenazas que se les 
hacían, por o que desde este acto el cónsul se puso en lucha 
abierta con la autoridad y con la generalidad de los individuos 
de su nación.» Decía más: que Mendeville «había conspirado 
verchideramente contra la autoridad empleando todo suTnflujo 
to^nj^u^"**0 u n a e n e m i s t a d d e c i d i d a c o n -

®J gobierno, hallándose en comunicación con los jefes que 
presiden las reuniones que se han armado en la camnafia v 
probando con toda su conducta que está muy ajeno de l 7neu¿a -
lidad que debería distinguir su carácter » * 

Y, en su consecuencia, convencido el gobierno provisorio 
de que no le sería posible contrarrestar la acción de cómul 
no se atrevió a adoptar ninguna resolución enér ica de esas 
que surjen cuando se tiene la conciencia y el p S de la 
justicia unidas á la fuerza material de todo^n pueblo I d o 
to el procedimiento seguido con Parish. Se dIrUió al * 

Zr a ,Ú n r ° . h a b l a I e ^ a c i o n e s diplomáticas, 
señor doi? /uan Larrea ^ 3 

" l u e < i ' encaigaao de negocios adlioc, para 

que, en vista de todos estos sucesos, tratara «de persuadirle 
al gobierno francés á que el gobierno de la República en-
cuentra graves inconvenientes en la permanencia del señor 
Mendeville en su carácter de cónsul general, solicitando se 
tomen las medidas que se crean más propias para salvar los 
respetos del gobierno francés y consultar los que merece el 
de la República». 

Los pasaportes del C o m o s e y é e r a t r i s t e ] f t s i t u a c i ó n d e l g Q _ 
cónsul Mendeville. . ' . , , . , . , , „ 0 

bierno. En otro caso, si hubiera tenido la fuer-
za moral y material de todo un pueblo unido, no habría te-
nido necesidad de recurrir al gobierno francés. La autoridad 
ejecutiva se habría bastado, en uso de su derecho propio, 
para arrebatarle el exequátur á quien así violaba las leyes 
del país. Era la debilidad la que aconsejaba el procedimien-
to diplomático observado con los ministros inglés y francés, 
sin que conste la medida que se adoptara contra el de 
Norte América, con quien continuaron las relaciones di-
plomáticas! La montaña se venía encima. Y fué así que 
el señor de Mendeville pidió sus pasaportes. _ Lo que debió 
hacer un gobierno fuerte lo hacía el cónsul. Él pedía lo que 
el gobierno, de oficio, debió mandar se le diera, para que se 
retirara. Y lo pedía con insistencia, dice el documento que 
tengo á la vista, (3) por lo que se tenía «á bien mandarlo 
espedir», teniendo el señor Velez «el honor de remitirlo ad-
junto para que el señor Mendeville use de él en el día»! Y 
Velez aprovechaba esa ocasión, como si hubiera llegado el 
momento del ultimátum, para decirle al señor Mendeville: 
«Vd. llama enérjicas protestas á las notas insolentes que ha 
dirijido al infrascripto. Ellas y la conducta sediciosa y á to-
dos respectos irregular que ha observado el señor Mendevi-
lle serán siempre una prueba auténtica del aprecio y respe-
to que el gobierno tiene á la nación francesa, 110 tomando 
medidas desagradables justificadas por el derecho de jentes 
contra un hombre que no ha correspondido á la dignidad del 
carácter que inviste, é incapaz de guardar el depósito de 
honor que se le ha confiado». 

El gobernante reconocía, como se ve, que podía arrojarlo 
del país, aunque sin atreverse á ello; pero aprovechaba la 
ocasión que se le brindaba para enrostrarle su conducta, al 
alejarse, aquel, del territorio. Le recordaba sus procederes 
incorrectos, llegando á decirle que había hecho «causa co-

t í ) N o t a a n t e r i o r m e n t e c i t a d a . 
(2) E s t e p u b l i c ó u n o s c o m u n i c a d o s (dos, creo), m u y cor t i tos , en «La Gace ta Mercant i l» , 

d i c i e n d o q u e t o d o q u e d a b a l i b r a d o al j u i c i o d e su g o b i e r n o . 
(3) Nota so d e a b r i l d e 1829, l ibro c o p i a d o r c i t a d o . 



mun con los salvajes y bandidos que hostilizaban al gobier-
no establecido». Le manifestaba que si bien no había tomado 
medidas en contra de él, procedería «de modo que no que-
daran impunes tales escesos». Sin duda alguna se refería á 
la jestion diplomática, inocente, encargada al señor Larrea 
en París! Entraba luego á manifestarle que se tendrían «las 
justas consideraciones á que cada uno fuera acreedor», con 
aquellos franceses que quisieran dejar el país; pero que en 
cuanto a la amenaza hecha por Mendeville de emplear el 
poder de su nación para tomar sobre las personas y propie-
dades de los que han hecho cumplir las leyes del país, in-
demnización por lo que sufren los infractores de las mismas 
por causa de su infracción», decía, que «esta amenaza, que 
nmgun francés, que sepa sus deberes podrá poner en ejecu-
ción, no sera el menor de los cargos que pesarán sobre la 
personalidad del señor Mendeville. 

Las cosas habían llegado al estremo. Ya no era posible sopor-
tar su tirantez. El cónsul, sin embargo, todavía pasaba una nota 
pidiendo «la mayor comodidad para el embarco de los franceses 
que quisieran dejar el país», de acuerdo con el decreto va 
citado de abril de 1829. El señor Díaz Velez estrañaba que 
aun el cónsul continuara dirijiéndole notas después de habérsele 
desconocido su personería, declarándole, por otra parte, que 
eran «bien notorios los principios de humanidad y buen hospe-
daje que animan al gobierno; pero que jamás permitirá se abuse 
de ellos para ultrajar las leyes y burlar la autoridad». « 

h.sta fue la ultima nota al cónsul francés, dándose cuenta, en 
seguida, al señor Larrea, de lo sucedido, y haciéndole notar que 
todos los que se habían resistido, inducidos por las sujestiones 
> amenazas del señor Mendeville, correspondían á las últimas 
clases: que ninguno tenía propiedades en el país, siendo todos 
ellos mozos de oficio, en quienes por su ignorancia ó vicios ha 
podido obrar fuertemente la seducción del señor Mendeville; 
siendo de notarse que entre ellos había muchos de los emicra-
s a p o r t e s ! ^ 9 g ° b Í e r n ° h a b ' ' a t r a í d o adeudando aún sus pa-

vidíe,í BuenosAire's" . B l , e » o s Aires empezaba á hacerse difícil la 
, • , . . . . v l da> Por lo que su gobierno se dirjiió al de Mon-
tevideo pidiendo e libertad de derechos para las Aportaciones 
de caí nes y auxilios que estuvieran en su mano á los especula-

f l ) N o t a f e c h a :;o d e abr i l d e 1839, l i b r o c o p i a d o r c i t a d o . 
(2) Nota f e c h a 1° de m a r z o de 1829. l i b r o c o p i a d o r c i t a d o . 

r a b ^ d e ^ ? / ' 6 d f f r a " C e S e S ' 1 , r e S ° S e n 6 1 * * » B a m b a - d e c í a el g o b i e r n o : . D o s mise -

c u í á d o v 2 f l T ™ . P r ° f e S Í Ó n ' " , l U e l d 0 d t í 1 0 r 0 p ú W l c a ' e l , n a t r i -
r t f e n e " ° t r 0 ' y P r e S ° 8 ' W n b o 8 ' á b o r d o d p | «*<» B a m b a , por 

dores de Buenos Aires en aquel ramo. Empezaba á sentirse la 
influencia intelectual del joven Várela, que en ese momento era 
nombrado oficial mayor. Ya buscaba aproximación con Monte-
video, donde desarrollaría sus amplias facultades. Brown mien-
tras tanto, había dimitido y en su lugar aparecía el general don 
Martin Rodríguez. Y el doctor don Salvador María del Carril se 
hacía cargo de las relaciones esteriores. El momento era críti-
co. Se necesitaban grandes esfuerzos para contrarrestar lo que 
se venía encima. Y del Carril, que había sido uno de los princi-
pales consejeros de Lavalle en el proceso de Dorrego, justo era 
que apareciera en el escenario en el momento solemne que va á 
relatarse. Se estaba en plenas hostilidades. Era la guerra. Ya 
de Martin García se habían escapado los prisioneros, llevándose 
el archivo, y huyendo con él á territorio uruguayo, donde se lo 
entregaron al alcalde ordinario de las Víboras, entonces, Car-
melo, hoy. Más aún: como se verá más adelante, se llevaron 
hasta los soldados del 4 o de cazadores! La autoridad se escapaba 
de entre las manos. Y el mes de América,Mayo,se presentaba lú-
gubre. En la gran fecha cívica se oscurecería el sol para no verse 
el atentado al pabellón nacional. Allá estaba el cónsul á bordo 
de un buque de guerra francés, anclado en balizas esteriores, de 
donde después pasaría á Montevideo á aguardar el desarrollo 
del drama. Todo parecía tranquilo, cuando ello no era sino el 
estado precursor de la tormenta, Las sombras de la noche iban 
á encubrir el delito. (1) 

EI a ten tado en pie- En el aniversario de los días de mayo, á la 
na noche rea l izado n o c h e , fueron atacados los buques del gobierno. 
üalicoirL ZC°nde Ve ^n el primer momento se creyó que todo fuera 

obra de los enemigos con quienes se combatía, 
procediéndose, «en consecuencia, á tomar las medidas necesa-
rias á contener la sublevación en su escuadra». Más tarde, sin 
embargo, se vino en conocimiento de que ello era la obra del 
señor vizconde de Venancourt, comandante de los buques fran-
ceses surtos en el puerto. (2) 

(1) R e s p e c t o d e este suceso p u e d e v e r s e La Gaceta, Mercantil de l 27 y 28 d e m a r z o y 22 
y 23 de a b r i l , d o n d e se e n c u e n t r a la p o l é m i c a d e R a m ó n L a r r e a con Mendev i l l e . 

(2) V e n a n c o u r t y a h a b í a p a s a d o u n a no ta , e n v i a d a p o r el corone l d o n T o m á s E s p o r a (pri-
s ionero) o f r e c i e n d o suspens ión d e h o s t i l i d a d e s : q u e el r e y m e d i r í a la es tens ión de la o f e n s a 
h e c h a al p a b e l l ó n y el m a l t r a t o á s u s s í ibdi tos ( r azón d e las r ep resa l i a s ) . P e d i a : 

1° E j e c u c i ó n d e las c o n s i d e r a c i o n e s q u e e n c i e r r a n las p ro t e s t a s del cónsu l . 
2o Q u e los b u q u e s q u e d a r í a n en ba l i zas h a s t a r ec ib i r ó r d e n e s de l a l m i r a n t e b a r ó n R o u s -

s in , c o m a n d a n t e en j e f e d e las f u e r z a s n a v a l e s de S . M . C. e n las cos ta s d e la A m é r i c a 
M e r i d i o n a l . 

3o I n d e m n i z a c i ó n á los Súbd i to s p o r s u s in te reses a b a n d o n a d o s á consecuenc ia d e l a s 
i n j u s t a s m e d i d a s en c o n t r a d e es tos . 

4 o P o n d r í a en l i be r t ad á los p r i s i o n e r o s q u e t e n i a en s u p o d e r . 
A es to le c o n t e s t a b a el gob i e rno el 23 d e m a y o , c o m o se v e r á en el p r e s e n t e e s b o z o . 



En su consecuencia, la autoridad se dirijió al señor vizconde 
diciéndole que «mucho le costaba persuadirse á que los subditos 
franceses cometiesen un acto tan contrario á las leyes de la neu-
tralidad y á todo derecho de jen tes sin haber precedido un mo-
tivo de rompimiento y cuando este gobierno ha observado siem-
pre para con el de S. M. C. las mayores relaciones de amistad y 
buena intelijencia, protejiendo decididamente las personas é in-
tereses de sus subditos.» El señor vizconde había renunciado ya, 
en nota de la misma fecha, á «esplicar los motivos que le habían 
impulsado á obrar del modo que lo había hecho, por suponer que 
ellos eran notorios.» El señor comandante había reputado co-
mo insultos á su rey las diferencias que se habían suscitado con 
el cónsul. Por eso el señor del Carril, ele acuerdo con lo que decía 
el mismo comandante, le manifestaba que «el juzgamiento sólo 
correspondía á S. M., á cuyo efecto se había instruido de todo, 
por los correspondientes conductos, al gabinete de las Tullerias; 
y que en ningún caso podían autorizar represalias de la natura-
leza de las que había empezado el señor comandante.» Por esto 
creía que cesarían inmediatamente las medidas hostiles adopta-
das y que el señor comandante recibiría á su bordo á las perso-
nas que el gobierno enviaría al dia siguiente (el 23 de mayo) 
«con el objeto de hacerse las respectivas esplanaciones que se 
tuvieran por conveniente.» Y fué así que el señor del Carril co-
municó al brigadier general clon Francisco ele la Cruz que el 
gobierno le había nombrado «para que pasando á bordo del buque 
que montaba el vizconde ele Venancourt diera y oyera las res-
pectivas esplanaciones que se creyeran convenientes hacer para 
arreglar las desavenencias que habían ocurrido, con arreglo á las 
instrucciones verbales que había recibido del ministerio » (nota 
23 de mayo). 

Convenio hecho con El general de la Cruz llevaba como secretario 
SrS!rg

Pene!ar; a l o f i c . i a l m ^ o r d e l ministerio de gobierno, don 
Francisco deia Cruz. Francisco Pico. Llenó acertadamente su misión 

comunicando luego verbalmente el convenio he-
cho, que consistía en la entrega ele los buques de que el coman-
dante Venancourt se había apoderado, con sus aprestos, armas 
y tripulaciones y todos los prisioneros de cualquiera especie que 
tuviera en su poder: que no se obligaría por la fuerza á los in-
dividuos franceses, en la capital, á hacer un servicio militar y 
que dejaría á los que ya se hallaban enrolados en plena libertad 
de continuar ó de abandonar el servicio: que las ofensas que el 
señor vizconde creía que se habían hecho al pabellón francés y 
las indemnizaciones que juzgaba debían darse á los franceses 

(1) Nota fecüa 22 d e m a y o de 1829, l ib . c o p . c i t a d o , p á j i u a 74. 
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perjudicados por efecto de las medidas adoptadas, serían puntos 
que se arreglarían por ambos gobiernos. En virtud ele esta co-
municación verbal, sin eluda porque la cosa urjía, y sin que 
constara que el vizconde hubiera aceptado, pues nada se había 
firmado, el gobierno, sin más trámite, pues quería cuanto antes 
«terminar las hostilidades contra la fuerza de su mando», de-
terminó «prescindir de toda discusión de derechos y ratificar lo 
estipulado y convenido» (nota fecha 25 de mayo de'1829). En su 
consecuencia, le decía: «el gobierno por su parte cree haber 
cumplido sus obligaciones á este respecto, habiendo espedido y 
mandado cumplir el decreto que se remite en copia al señor 
vizconde de Venancourt, y espera que el señor vizconde cum-
plirá también con el deber que le imponen los mencionados ar-
tículos. Y, como cohibido por las circunstancias, obligado á 
pasar por ellas, manifestaba que prescindía «de todo lo relativo 
á sus derechos, únicamente por satisfacer el deseo que le ani-
maba de conservar la paz con los empleados de la nación fran-
cesa, reservándose arreglar definitivamente con el gobierno de 
S. M. Cma. lo que exijía su honor y la justicia.» Y, á la vez, le 
hacía saber que el portador ele esta nota era el señor don Juan 
Andrés Gelly, que iba acompañado del señor coronel don 
Eduardo Trolé, «suficientemente autorizado para dar las espli-
caciones que creyera convenientes el señor vizconde y arreglar 
la inmediata terminación del presente negocio.» ® 

intervencióndeise La humillación era un hecho indiscutible. El 
j o r don Juan Andrés gobierno no tenía como oponerse á la fuerza. No 
actitud de T o s he"

 s e produciría, en ese momento, desgraciadamen-
manos Anchorena. te, un hecho semejante al de Piérola en Perú 

(salvo el muy hermoso de los hermanos Anchore-
na), que exaltara el patriotismo y uniera á los partidos en lucha,á 
fin de abatir el orgullo y la altanería del vizconde Venancourt; si 
bien es verdad que, para honra de la bandera nacional, el general 
Viamonte y su ministro el general Guido continuarían la obra de 
del Carril, comulgando así las colectividades políticas en el te-
rreno de la elevación delosideales nacionales. Aquello era el fruto 
de la anarquía, que luego se pagaría con creces, abatiendo ins-
tituciones y cabezas. El derecho era desconocido, porque no 
había con que sostenerlo. Y el autor del atentado, que así obli-
gaba al gobierno á borrar de su código la ley del año 21, que 
disponía el servicio de las milicias urbanas, no se detendría en 
su camino, como que contaba con la impunidad, y la alianza, in 
mente, cuando menos, del partido adverso, al cual así venia sir-
viendo. En prueba de ello hasta arrebataba, de los buques to-

(1) L i b r o c o p i a d o r c i t ado , p á j i n a 76. 
(2/ L a e n t r e v i s t a con Gel ly t u v o l u g a r en el b u q u e General Hondean. 



mados, á los prisioneros que allí existían, poniéndolos luego en 
libertad para que se incorporaran á las filas de sus amigos de 
causa política. 

El señor Gelly dió cuenta de su misión y el gobierno le 
decía entonces que era preciso que exijiera del vizconde una 
ratificación escrita de los artículos convenidos en la confe-
rencia tenida entre él y el general Cruz, como también de lo 
que había convenido con el mismo general Gelly. «Desde que 
el gobierno ha reconocido por escrito esas estipulaciones,» 
decía, «es justo y necesario que se haga igual reconocimiento 
por parte del vizconde.» 

Todo era informal y arbitrario. El gobierno daba toda clase 
de prendas, pero no así el vizconde. Por eso se recomendaba 
al señor Gelly no sólo aquello, que entre jente de sana pro-
bidad se habría hecho, sin solicitarlo, sino que se lo ordena-
ba, además, exijiera, «en el caso en que el vizconde conven-
ga en devolver los buques, una declaración escrita también 
del modo como se apoderó de ellos y de haber quemado uno». 
Estos documentos el gobierno los consideraba indispensables 
«para el caso en que hiciera las reclamaciones correspon-
dientes,» por lo que le decía terminantemente al señor Gelly: «y 
no debe Vd. volverse sin haberlos conseguido.» « 

Espiraciones ex¡- El vizconde seguía humillando. Pedía espli-
Venancourt «aciones sobre los términos del convenio, para 

que <<la libertad en que por él se dejaba á los 
subditos franceses, de continuar ó abandonar el servicio, no 
les trajese jamás consecuencias desagradables cualquiera que 
fuese el partido que adoptasen.» Ello, sin embargo, estaba 
bien esplícito en la estipulación, pero el vizconde quería las 
cosas mas claras aún. Era el caso de decirle: «más claro, 
échele agua.» El gobierno, resuelto á todo, daba la esplicación 
«de esa segundad, que, por otra parte consideraba compren-
dida tácitamente en él.» «Puede el señor Gelly,» le decía, 
«asegurar al señor vizconde que la adición que se hará, se 
llevara a efecto con tanta más seguridad, cuanto que el go-
bierno en consideración á la conducta franca y jenerosa que 
han observado hasta aquí los franceses enrolados "en el cuerpo 
de los Amigos del Orden, está dispuesto á agradecer sus buenos 
servicios, lejos de violentarlos á que presten otros nuevos.» 

be iba debilitando la acción gubernativa. Ya aquella firmeza 

(1) N o t a f e c h a 26 d e m a y o d e 1829, l i b r o c o p i a d o r c i t ado , pAj ina 78 

« i í L h 0 U fCC-hÜ 1 i * m a y ° Ü e 1 8 2 9 ' l i b " C O p - c i t a d 0 ' Ge l ' y s o s t e n í a q u e con-
s i d e r a b a e n g a n a d o .1 V e n a n c o u r t y d e b u e n a fé . Dec ía a d e m á s q u e el a r r e g l o no c o m p r e n d í a 
á Mendev . l l e , «pues solo se h a h a b l a d o d e f r a n c e s e s s a l i d o s d e la c ap i t a l por la causa 
i n d i c a d a d e no q u e r e r t o m a r las a r m a s . , ínota f e c h a 2i¡ d e m a y o d e 1329;. 

de los primeros dias, usada por Diaz Velez, no era la que se 
empleaba, en estos momentos angustiosos, por el doctor del 
Carril! \ como el vizconde exijiera más, es decir, que el go-
bierno influyera para que los periódicos no trataran mal á 
b. M. Una., se le decía que, aunque la libertad de imprenta 
era una conquista ya hecha en el país, sin embargo esperaba 
que «no hablarían en términos poco respetuosos de un gobierno 
con quien la república no está en guerra, y de quien espera 
obtener una justicia completa, con tanta más razón cuanto que 
en las discusiones á que dieron lugar en los diarios las desa-
venencias suscitadas últimamente entre el cónsul general de 
Francia y este gobierno, los escritores públicos se han limi-
tado siempre á hablar de la conducta del cónsul, sin agraviar 
en lo más mínimo los respetos del gabinete francés» (nota 
citada). Y, en su virtud, el señor del Carril se dirijió al viz-
conde, diciéndole, decididamente, y sin ambajes, como la situa-
ción lo imponía, sin duda con el propósito de arrancarle la 
declaración por escrito que buscaba, «que, aunque es una 
consecuencia del decreto de 25 de mayo el que los franceses 
que dejaron el país por no tomar las armas puedan volver 
libremente á la capital sin ser obligados al servicio, el señor 
vizconde recibirá del señor ministro de relaciones esteriores 
un aviso oficial á este respecto que le autorice á notificarlo 
asi a los interesados.» »> Y concluía todavía por declararle, 
como si 110 fuera bastante lo ya dicho, que tenía «el honor de 
comunicarlo al señor vizconde, previniéndole que podía hacer 
volver á los súbditos de S. M. Cma.; que 110 se les obligaría á 
hacer servicio militar de ninguna especie ni á enrolarse en 
ningún cuerpo,» saludándolo, al mismo tiempo, «con su más dis-
tinguida consideración!» 

Todo estaba concluido. Al fin el señor cónsul Mendeville había 
triunfado. Ya no se cumpliría la ley de 1821 ni la de 1823. Los 
ciudadanos franceses quedaban exhimidos del servicio de las mi-
licias urbanas. El doctor del Carril había salido de la situación, 
110 sé si con honor, pero, á lo menos, quedando, al fin, desemba-
razado de tanta dificultad; por lo que se preparaba para «discu-
tir sus derechos» ante el gabierno francés. Ya creía que nada 
más le restaba. ¡Ah! pero no contaba con la huéspeda, que le sal-
dría respondona. El vizconde sería su bête noire. Nuevas exijen-
cias vendrían á dificultarlo todo. ¿Cómo? 

La fuerza ¡ m p o - Cuando hay de por medio la fuerza y la mala 
niéndose. voluntad, es inútil que el débil esté amparado en 
el derecho. Y esto era lo que sucedía: lo de la eterna fábula del 
lobo y del cordero. Fué así que el vizconde suspendió el cumpli-

(1) Nota f echa 2" de m a y o d e 1829, l ib. cop . c i t ado , p a j i n a 79. 
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miento de lo pactado, porque exijió previamente que el gobierno 
«anulara, por una declaración oficial,» el boletín que se había 
dado al pueblo el 22 de mayo. ( I ) Como era natural, en ese bole-
tín 110 se iban á medir las espresiones, pues ellas tenían que 
estar en consonancia con los actos que se desarrollaban. Era, 
pues, ridículo y absurdo lo exijido. Sólo un deseo de humillar 
podía inspirar semejante exijencia, sobre todo después de las 
esplicaciones abundantes, hasta el esceso, que se habían dado al 
señor vizconde Venancourt con motivo del atentado que él, y 110 
otro, había cometido. Él era el que había ofendido; pero, abusan-
do de su posición, ó, más bien, de la de su contendor, asumía el 
rol que no le correspondía. Por otra parte, todo había quedado 
concluido después del convenio. Pero, como el fin era previsto, 
por eso se exijía aquello. A lo que conducía el desorden, la anar-
quía y la guerra civil! El gobierno, sin embargo, apurando las 
heces de la amargura, tuvo todavía el honor, decía, de dar al 
señor vizconde una contestación. Le recordaba que ese boletín 
se habia publicado inmediatamente después que las fuerzas de 
S. M. Cma., sin provocación alguna, y sin haber manifestado sus 
intenciones de obrar hostilmente contra el gobierno, atacaron, 
en medio de la noche, á los buques de guerra de la república y 
se apoderaron de ellos por la fuerza: que el gobierno, ignorante 
de los motivos que habían impulsado un movimiento tan ines-
perado y estrafio, no pudo dejar de tratar á sus perpetradores 
como á enemigos declarados: que léjos de ultrajar á S. M. Cma., 
ó de pensar en deshonrar el pabellón francés, declaró que no 
dudaba que S. M. Cma. desaprobaría la conducta de sus oficiales: 
que las consideraciones y benevolencias con que desde aquel 
desgraciado suceso había seguido tratando á la población fran-
cesa de la capital eran una prueba más de que no había sufrido 
variación alguna su amistad y buenas disposiciones hacia el go-
bierno y súbditos de aquella nación: que el haber dicho en ese 
boletín que el capitán Picard había sufrido un engaño al asegu-
rar que muchos franceses habían sido tomados por la fuerza y 
puestosábordo del bergantín goleta Rio Bamba,e\ gobierno había 
dicho una verdad, 110 habiéndole hecho injuria por este motivo: 
que los dos únicos individuos de nacimiento francés que se ha-
llaban presos en el Rio Bamba eran dependientes de la república 
y estaban allí, no por un efecto de medidas políticas, sino por 
delitos particulares: que el único error que contenía el espresado 
boletín era el de atribuir al capitán Picard el suceso de la noche 
del 21, error que el gobierno estaba pronto á salvar por una decla-
ración. (2' 

Se esperaba, hechas estas esplicaciones, que el vizconde con-

(1) E s t e bole t ín ?e e n c u e n t r a p u b l i c a d o en La Gacela Mercantil. 
(2) N o t a f e c h a m a y o 28 d e 1829. l i b . c o p c i t ado , p á j i u a 80. 
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vendría en que después de los sucesos que tuvieron lugar la 
noche del 21, el gobierno estaba justificado no sólo para publicar 
el boletín en cuestión sino para colocar una batería sobre el 
puerto, y dirijír, como lo hizo, tiros ele bala, al buque que man-
daba el señor vizconde! 

Sólo faltaba, como se vé, que el señor vizconde hiciera retirar 
también los cañonazos que se habían hecho. Si injurioso conside-
raba el boletín, mucho más, en el hecho, lo hubieran sido los 
tiros á bala. Por eso, con mucha razón decía el doctor del Carril 
que «estas hostilidades estaban en aquella época fundadas en la 
razón y en la necesidad de rechazar la fuerza por la fuerza, pol-
lo que no debían recordarse, desde que se había entablado y se-
guido una negociación pacífica para arribar á la terminación de 
este negocio, mucho menos cuando en virtud de ofertas recípro-
cas, hechas solemnemente, aquella negociación se hallaba con-
cluida de todo punto, y cumplida por parte del gobierno». 

El gobierno había cumplido, por su parte, sin exijír más ga-
rantía, decía, que el honor individual del señor vizconde, por 
lo que le recordaba que él, «lejos de cumplir la promesa que 
había hecho al general Cruz de entregar todos los prisioneros, 
hizo desembarcar á los anarquistas que el gobierno tenía presos 
en el bergantín Cacique, en una costa dominada por sus jefes, 
dejándolos, por consiguiente, en actitud de volver á tomar las 
armas contra el gobierno.» «De ello,» decía, «no quería quejarse 
al vizconde, porque había preferido no hacerlo en fuerza de los 
ardientes deseos que lo animaban por el establecimiento de la 
buena armonía y por no poner trabas que defiriesen la conclu-
sión clel negocio.» De aquí que el gobierno comisionara nueva-
mente al señor don J uan Andrés Gelly para que terminara defi-
nitivamente este asunto, «dando las esplicaciones que fueren 
necesarias». Y así se lo comunicaba en la citada nota al señor 
vizconde. 

Una doble nota. Ahora bien, la nota de que he dado cuenta tiene 
su historia curiosa, como fruto natural de la situación angus-
tiosa por que se atravesaba. Es indudable que la actitud del 
vizconde debió producir alarma en los espíritus de los hombres 
que dominaban. Es seguro que esa avasalladora actitud hirió 
los sentimientos íntimos y delicados del patriotismo. El ardor y 
el entusiasmo han debido dictar una resolución enérjica, que 
110 sería la que se manifestaba en la nota estractada. Ésta, como 
se ve, aunque protestándose entre líneas,importaba someterse á 
las duras circunstancias por que se atravesaba. Se pasaba por 
cuanto se exijía. Se había accedido á lo fundamental, después 
de los bríos desplegados, y no era estraño que se pasara por los 
detalles, á fin de llegar á la recuperación de las desgraciadas 
naves tan vilmente arrebatadas. Es verdad que en medio de 



todo se hacían críticas justas al señor vizconde; pero, al fin se 
pasaba por lo que él exijía. De esa distinta manera de sentir 
provendría que el señor del Carril redactara dos notas, una, 
que es la ya conocida, respondiendo al propósito de llegar á 
Roma por cualquier camino; y otra, que era la de secamente 
negarse á toda esplicación. Aquella era la diplomática; ésta la 
del guerrero. Ya veremos cual prevaleció y por qué motivo. Lo 
cierto es que en el libro copiador del ministerio se encueutra, á 
continuación de la que he analizado, otra, de la misma fecha 28 
de mayo, que simplemente contiene tres párrafos: el primero y 
el tercero, que son de estilo diplomático—el acuse recibo y el 
saludo—idénticos á la anterior; y el segundo, diciendo que había 
«recibido órdenes para contestar al señor vizconde que habién-
dose publicado dicho boletín en momentos en que las hostilida-
des existían de hecho entre el comandante de las fuerzas nava-
les de S. M. Cma. y el gobierno de Buenos Aires, sin haber en-
trado aún en negociaciones, no podía absolutamente anularse 
su contenido, mucho más cuando las estipulaciones del 23 y 26 
del corriente han echado un velo sobre todos los sucesos ante-
riores hasta que ambos gobiernos arreglen definitivamente este 
negocio.» 

Esta era la nota recta, altiva, séria. Ella revela que el patrio-
tismo se había exaltado. Era la que correspondía á un pueblo 
que está dispuesto á ir por todo y salvar su honor nacional. Es 
digno de aquellos hombres, á pesar de todo, el encontrar tal 
nota en los archivos nacionales. Poco importa si no se pasó ó el 
motivo que la orijinó. El sentimiento nacional ahí se esteriori-
zaba, demostrándose que no estaba muerto y que sólo circuns-
tancias superiores pudieron aconsejar una resolución contraria. 
Consignemos este recuerdo honroso para el doctor clel Carril, 
al pié de cuyas dos notas se encuentra estampado su nombre y 
apellido. Y esto, sea cual sea la causa que orijinó esa noble 
nota, de la que en seguida hablaré. 

Akdiaciónofrecida La situación era gravísima. La actitud del se-
ñor Montevideo. ñ o r v jZ C Onde trascendió, y Montevideo, que aca-
baba de adquirir su independencia, 110 pudo mirar impasible el 
suceso. Viendo que el mal estaba en la guerra civil, y no en el 
incidente del vizconde, porque éste 110 se habría atrevido á ello 
á estar el país unido y en paz, se fué á la raíz del mal y ofreció 
su mediación para terminar las desavenencias con la provincia 
de Santa Fé. Buenos Aires aceptó, diciendo que lo hacía «con 
tanta más satisfacción cuanto que siempre había deseado la paz 
interior y no haber tomado las armas contra Santa Fé, sino des-
pués que esa provincia había empezado á hostilizar á la de 

(1) Libro copiador c i tado, p á j i u a s 83 y 81. 

Buenos Aires, interceptando sus comunicaciones, cuereando 
tropas a sus fronteras y cometiendo muchos otros actos igual-
mente hostiles», w ° 

ioCrrhVlC°nse- , P e r o ' e l s e ñ o r d e l C a i T Í 1 s i n t i ó l a necesidad 
s
 d e compartir responsabilidades con todos los 

que habían cooperado á la creación del nuevo estado de co-
sas. Como la legislatura había sido derrocada, ahí estaba un 
centro de hombres consultivos que la reemplazaba, aunque 
fuera revolucionariamente, denominado consejo de gobierno. , 2 ) 

1 fué á éste á quien se dirijió, dándole cuenta detallada'de 
todo lo sucedido, para que resolviera sobre las medidas adop-
tadas y el arreglo convenido. Lo comunicó, en su consecuen-
cia, al presidente del consejo, para que éste lo pusiera en 
conocimiento de ese cuerpo. En nota fecha 4 de junio de 1829 
le decía, entre otras cosas que ya conocemos, que los docu-
mentos que le adjuntaba servirían para formar un juicio 
exacto del negocio y aconsejar al gobierno la conducta que 
debía observar al hacer sus reclamaciones á S. M. Cma. Entre 
esos documentos se hallaba el parte de la capitanía del 
puerto dando cuenta del atentado; una nota del vizconde Ve-
nancourt, con su respuesta, en que se anunciaba el envió del 
señor general Cruz; nota de éste dando cuenta del convenio; 
el decreto de 25 de mayo dictado á consecuencia del arreglo, 
el que se había enviado en copia á Venancourt, con la nota 
respectiva, y conducida por Gelly, acompañado de Tolé; co-
municación remitida por Gelly, desde á bordo, conteniendo la 
exijencia de Venancourt respecto á una pequeña adición al 
decreto del 25 ele mayo y condiciones relativas á la conduc-
ta de los periódicos, con la respuesta dada, conviniendo en 
lo que el vizconde solicitaba; y la esposición de Gelly, he-
cha en la noche del 26, cuando volvió á tierra, acompañan-
do un estracto de sus conferencias con el vizconde. Asimismo 
le hacía saber, que, como había considerado concluido el ne-
gocio, había enviado á bordo á los tenientes coroneles don 
Francisco Seguí y don Antonio Foll, con la credencial que 
en copia remitía, para que se recibieran de los buques, bajo 

(1) Nota de 28 de m a y o de 1829, lib. cop. c i tado, pá j i na 81. Este buen ejemplo, de u n a 
y ot ra parte , es d igno de recuerdo en estos instantes en q u e Montevideo se desangra . El 
o f rec imien to de una mediación es honroso pa ra el q u e lo hace, por lo q u e el congreso de 
L a H a y a h a p roc lamado ese pr incipio . Y su aceptación, por aque l á qu ien le es of rec ida , 
u n deber q u e revela concepción de estadista; p o r q u e p a r a desga r ra r s iempre h a y t i empo , 
mien t ras no asi pa r a resuc i ta r m u e r t o s . 

(2) Creado en 4 de m a y o de 1829, compues to de P u e y r r e d o n , de la Cruz, Víamoute , 
Gu ido , Castro, Zavale ta , Sanmar t ín , Gallardo. G u z m a n . Alzaga y Ocampo, s iendo Soler el 
presidente . No aceptaron Guido, Viamonte y Alzaga. El 6 de j u l i o L a va l le lo disolvió.— 
El señor Z inny incur re en el er ror de considerar como miembros de él á Guido , V i a m o n t e 
y Alzaga, como se ve en la pa j ina 100 de Historia de los gobernadores. 



formal inventario, y la nota respectiva al vizconde eu cum-
plimiento del artículo del convenio. Iba también la co-
municación del vizconde espresando que 110 entregaba los 
buques hasta que el gobierno anulase, por una comunicación 
oficial, el boletín publicado el día 25, en el que se daba 
cuenta del suceso de la noche del 21, acompañando, decía, 
«el proyecto de boletín adjunto con el número 15 para que 
se publicase oficialmente». 

Y á todo esto se unía la nota dirijida al vizconde: la doble 
nota ya citada estensamente, por lo que es llegado el momento 
de esplicar su secreto. E11 la comunicación al consejo del go-
bierno, el doctor del Carril dice que «se retiró la primera nota, 
después, á solicitud del vizconde, pasándole en su lugar la nú-
mero 17», que había sido entregada por el señor Gellv. Y fué 
«en su virtud», agrega, «que regresó el señor Gelly de su segun-
da comisión y dió cuenta de ella por medio de la comunicación 
número 18, acompañando un pliego que contiene cuatro ar-
tículos adicionales al convenio del 26, y que van adjuntos con 
el número 19». 

«La negociación, pues», dice el señor del Carril, «estaba con-
cluida, y el vizconde debía entregar nuestros buques 48 horas 
después de recibir la ratificación de los artículos adicionales 
por parte del gobierno. Pero, pocas horas antes de vencerse las 
48 horas prefijadas, recibió el comisionado Gelly una nota del 
vizconde, que contenía pretensiones aún más estraordinarias y 
avanzadas que las que había manifestado con motivo del boletín. 
Ya 110 podía dudarse de las miras del comandante francés, pol-
lo que el gobierno mandó á bordo á su comisionado (el día 2 de 
junio), con órdenes de intimar al vizconde que á las 12 del día 
se vencía el término en que debían entregar los buques, según 
las estipulaciones celebradas; que 110 admitía más reclamacio-
nes sobre el particular, y que si el vizconde resistía la entrega, 
quedaba rota toda comunicación y él responsable de todos los 
males que pudiesen sobrevenir. Después de alguna resis-
tencia, el comandante francés resolvió la entrega de los buques, 
la que se verificó en la misma tarde del 2, quedando sin efecto 
las últimas comunicaciones números 20 y 21, que el infrascripto 
remite únicamente para que el consejo "pueda formar una idea 
más exacta de las intenciones y conducta del vizconde de Ve-
nan court.» 

El señor del Carril concluía pidiéndole al consejo «aconsejara 
la conducta que debía seguir el gobierno y la ciase de repara-
ción que debía pedir á S. M. Cma. por un insulto tan grave, tan 
contrario á las leyes de la neutralidad y á los principios del de-
recho dejentes.» El señor del Carril manifestaba, además, que 
no podía instruir al consejo «de los motivos que hubieran impul-
sado al vizconde á obrar del modo que lo había hecho, porque 

él mismo lo ignoraba, aunque presumía que ese proceder estra-
ordinario emanaba de las sujestiones del cónsul Mendeville, de 
cuyos procedimientos, antes de su partida, estaban impuestos 
los señores del consejo, lo mismo que de la conducta observada 
entonces por el-gobierno.» 

Comunicación dei Ahora bien, sin perjuicio de lo que resolviera 
señor dei Carril ai e \ consejo, el doctor del Carril comunicaba to-
doctor o n , en Lón- d o g l Q g i l e c h o s a l d o c t o r G i l ; e n Londres, en-

cargado de negocios, para que fuera ganando 
la opinión pública de ese país, por medio de la prensa, y 
procurara «recabar del gabinete de S. M. B. una declaración 
oficial del modo cómo el gobierno inglés miraba un suceso 
reprobado por todo derecho y aún por la simple razón natu-
ral.» (1) Otro tanto encargaba al señor Larrea, en París, en 
cuanto á atraerse la opinión pública, mientras le ofrecía en-
viarle las instrucciones que le comunicara el consejo de go-
bieno. Y, para llenar ese mismo fin, y atraerse las simpatías 
de los gobiernos uruguayo y brasileño, ponía el hecho en cono-
cimiento de sus respectivos ministros de relaciones esteriores, 
lo mismo que en el del cónsul de los Países Bajos (notas de 
fecha 9 y 26 de junio de 1829). Mientras el consejo resol-
vía, el señor del Carril pedía al ministro de la guerra y ma-
rina un conocimiento exacto y detallado de los perjuicios que 
había sufrido la marina de la república, los objetos que se 
habían destruido ó inutilizado y el valor en que debían esti-
marse unos y otros, á los efectos de las instrucciones á ciarse 
al ájente del gobierno en Paris. (Junio 11 de 1829). 

Relaciones con el Por lo demás, las relaciones con el gobierno 
gobierno dei Uru- d e i Uruguay se estrechaban, ante el peligro co-
guay- mún, dirijiéndose á aquel territorio el señor don 
Francisco Pico, en unión del mayor don Andrés Burgos y el 
teniente primero don Antonio Lara, para reunir voluntaria-
mente y conducir á esta capital la tropa perteneciente al ba-
tallón 4.° de cazadores, que había sido conducida por los 
presidiarios sublevados en Martin García, la que se hallaba 
en Mercedes. (2) Así se iban echando los vínculos de la soli-
daridad política entre los partidos de ambas orillas del Rio de 
La Plata! 

(1) N o t a f e c h a 9 de J u n i o de 1829. l i b ro c o p i a d o r c i t a d o p á j . 90. Debo a d v e r t i r q u e el 
v i z c o n d e h a b i a i n c e n d i a d o u n o d e los b u q u e s , l l e v á n d o s e los o t ro s t res . E s t o c o n s t a d e la 
n o t a a l s eño r L a r r e a , d e f echa 9 d e j u n i o , e n la p á j . 91 de l l i b r o c o p i a d o r c i t a d o . 

(2) No ta s 13 y 23 d e j u n i o d e 1829. L ib . cop . c i t ado , p á j s . 95 y 96. 
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l o s servidores es- Y, para atraer á su causa á todos los elemen-
d a a d t r 0 0 s s , h e c , , 0 s c i u ' tos extranjeros que lo habían ayudado en tan 

difícil trance, tiraba un decreto,—que luego, 
cuando el gobierno cambiara, se anularía por la nueva situa-
ción política,—echando así las bases, en este sentido, de las ten-
dencias que en el futuro caracterizaría á los dos partidos 
políticos arjentinos en su lucha encarnizada,—declarando ciu-
dadanos de la provincia de Buenos Aires á los estranjeros de 
todas las naciones que hubieran tomado las armas en cualquiera 
de los cuerpos de las milicias urbanas de la capital; los que, 
en consecuencia, gozarían de todos los derechos de tales ciu-
dadanos, en igualdad con los naturales. Debería hacerse, decía 
el decreto, una publicación oficial de los nombres de todos los 
individuos á quienes comprendíala presente resolución, «según 
la lista, que, al efecto, deberán presentar al gobierno los co-
mandantes de los respectivos cuerpos de milicias». Para hacer 
constar esa calidad de ciudadanos, bastaba presentarse al mi-
nistro de gobierno, quien, sin más que la justificación previa de 
hallarse comprendido en el decreto, mandaba estender por la 
escribanía mayor la competente carta de ciudadanía. 

Este decreto, adelantado para su época, encierra una doctrina 
que aún hoy se discute en nuestro congreso. Se cree que el es-
tranjero incorporado al ejército, en el que ha vivido desde su 
nifiéz, hasta llegar á ocupar elevada jerarquía, no es ciudadano 
arjentino, á pesar de haberle dado á la tierra de su predilección 
su sangre y sus sacrificios. Necesita todavía la carta sellada con 
tinta, con olvido de que la tiene sellada con sanare en los campos 
de batalla! & 

Lo que había influido en aquella determinación había sido 
simplemente una consideración de orden político interno, pues 
el problema no se había estudiado ni dilucidado sino al calor de 
los acontecimientos desarrollados. Y ese mismo determinismo 
político sería el que en seguida influiría para que el partido 
opuesto, vencedor en la liza, se fuera al otro estremo, declaran-
do nulas y sin ningún valor las cartas de ciudadanía espedidas 
en virtud de aquel decreto, que á la vez dejaba sin efecto, en 
¿odas sus partes. Por él se declaraba que los estranjeros que sin 
carta de ciudadanía tomaran parte directa ó indirectamente en 
las disensiones interiores, si desgraciadamente sobreviniesen, lo 
que asi desgraciadamente sucedería, serían espelidos del país. A 
la vez se declararía que el llamamiento que hacía la ley de 17 de 
diciembre de 1823 á los estranjeros residentes en la ¿rovincia, 

(1) Colección do Angeli*, p á j . »71. p a r t e s e g u n d a , j u n i o 23 d e 1829. 

(2) P o r este decre to , d e c í a La Gaceta Mercantil, se h a c í a n c i u d a d a n o s , d e golpe , á m i s 
de itíO ex t ran je ros , p o r lo q u e lo c r i t i c a b a . ( J u n i o 2fi d e 1829;. 
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para enrolarse en la milicia, se entendería solamente para los 
casos de guerra esterior.(1) 

Lo malo de aquel decreto fué su determinismo político y el 
momento en que se dictó. De ahí que no tuviera raíz en la opi-
nión de la época. Tenía, además, el inconveniente de todo decreto 
que no viene precedido de una discusión amplia, que ilustre el 
asunto y lleve al seno del pueblo el convencimiento de la idea 
que lo informa. Había surjido del caos y de un circulo, y, por lo 
mismo, otro decreto, sin mayor discusión, aunque, como veremos, 
con abundamiento de razones, se encargaba de dejarlo sin efecto, 
sin que ningún cuerpo lejislativo interviniera en el caso. Lo que 
revolucionariamente se había hecho, veinticuatro horas antes 
de celebrarse el pacto de La valle con Rosas (éste era de fecha 
24 de junio y el decreto de del Carril honrando á los estranjeros 
con el título de ciudadanos era de 23 de junio) se anularía, de he-
cho, por otro decreto, aunque dictado éste dentro de las faculta-
des ejecutivas, por quien desempeñaba una función constitucio-
nal orgánica, emanada de un pacto entre fuerzas opuestas, como 
lo eran las del general don Juan Lavalle y don Juan Manuel 
Rosas. 

viamonte lo deja Viamonte, al dejarlo sin efecto, espuso, por 
sin efecto ai asumir intermedio de su ilustrado ministro el señor ge-
ci mando. n e r a l d o n T o m á g Guido, observaciones seducto-
ras, que tenían su razón, en aquellos instantes, y que herían el 
orgullo nacional. El general Guido recordaba que «era contrario 
al espíritu de los pactos de 24 de junio y 24 de agosto el decreto 
por el cual fueron declarados en masa ciudadanos de la provin-
cia á todos los estranjeros que habían tomado las armas en de-
fensa de la causa que se sostenía en esta ciudad: que esa decla-
ración no sólo importaba una notoria ilegalidad, desde que 
traspasaba todas las condiciones que la ley exijía para que pu-
diera acordarse el título de ciudadanía, sino que confundía qui-
zás hombres sin acojida en su propio país, con estranjeros res-
petables, de cuyo hospedaje se honraba la provincia, y de cuya 
industria y moral la república reportaba n o t a b l e s beneficios: 
que esa declaración además envolvía la circunstancia ominosa 
de llamar al goce de la ciudadanía á los orijinarios ele una na-
ción con quien la república estaba en guerra, y estaría perpe-
tuamente mientras su independencia política no fuera recono-
cida por el monarca español: que no podía permanecer con 
fuerza, en los rejistros oficiales, sin ofensa al buen sentido, sin 
sancionar el fatal principio de que los estraños pudieran inje-
rirse en nuestras desgraciadas disensiones domésticas y sin que 

(1) Dec re to de ene ro 11 de 1830 (Col. Ange l i s . p á j . 1034) R e j i s t r o Oficial , t o m o 2, p á j i -

n a 260. 



un estranjero aventurero tuviera franco el camino para com-
prometer la suerte de sus compatriotas honestos é industriosos 
en los azares de una guerra intestina.» 

Aunque yendo por distintos caminos se encontrarían Men-
deville, Venancourt, Forbes, Parish y Rosas, en 1830. No 
servirían los estranjeros, como se ve, en las milicias urba-
nas, en épocas tumultuosas civiles. Ese derecho, sin embar-
go, lo adquirirían sólo en la letra, porque en el hecho todo se 
subvertiría. En cambio, el decreto declaraba que las milicias 
urbanas subsistirían en época de guerra esterior. No dice el de-
creto por qué. Nadie reclamó ni nadie comprendió el por qué 
de esta escepción. Es que cada uno se reservaba proceder según 
los sucesos lo exijieran. Y así fué, que, cuando en octubre 14 de 
1830 el gobierno dió el decreto reorganizando los cuerpos de 
milicias, de acuerdo con la ley de 17 de diciembre de 1823, dijo 
que «los estranjeros domiciliados» que por algún tratado no es-
tuvieran exentos de todo servicio militar, se enrolarían en el 
fíejimiento de Patricios de Infantería., desde la edad de 17 años 
hasta la de 45, y los demás en la milicia pasiva, quedando sin 
efecto la escepción para los estranjeros transeúntes de que ha-
blaba la ley del año 23. 

La reclamación d¡- Pero, volviendo ahora al proceso diplomático 
íuTcarriid<" d°C,°r q u e i n c o a b í l e l doctor del Carril, preparando la 

opinión estranjera y buscando la prueba de los 
perjuicios causados por el atentado, para llegar asi al final del 
estudio de este incidente de carácter político- internacional en 
el que empezaron á dibujarse las tendencias de ambas colecti-
vidades en el punto que analizo, diré que el gobierno revolucio-
nario no cesó en su tarea. Al final él había levantado, y es justo 
decirlo, para su honor, la nota altiva y patriótica, al intimar á 
Venancourt cumpliera lo estipulado, sin más trámite. De su 
propia debilidad había sacado fuerzas. No había permitido más 
humillación. Esto es honroso para tales hombres, dada la situa-
ción en que se hallaban, en que todo se combinaba para echar 
por el suelo sus sueños revolucionarios. 

Ahora bien, esa nota fué seguida del propósito de exijir la re-
paración condigna del atentado inaudito llevado á termino. El 
consejo de gobierno se había espedido, sin duda, ó el doctor del 
Carril, viendo que el huracán se le venía encima, quiso dejar 
constancia, á lo menos, en los anales internacionales de su pa-
tria. de que, en medio á aquel derrumbe él no había perdido la 
cabeza, y que ahí estaba la nota que lo salvaría para ante la 

(1) L l a m a la atención que en la colección de Angeli*, c i tada en la nota anter ior , edición 
hecha en 1836. d u r a n t e la admin i s t r ac ión de Rosas , se s u p r i m i e r a n todos estos Conside-
randos, ba=e del decreto. Se ha l lan en el r e j i s t ro oficial, t o m o 2, pá j ina 260. 

historia. Ya estaba celebrado el primer pacto con Rosas, en el 
cual se veía la debilidad revolucionaria. La mediación de Mon-
tevideo no había sido posible tramitarla. Lavalle se había en-
tendido directamente con Rosas y convenido, en 24 de junio, lo 
que era, en el fondo, la derrota del círculo de aquel." Por ese 
pacto cesaban las hostilidades y se establecían las relaciones 
entre la ciudad y la campaña; se procedería á la mayor breve-
dad á la elección de representantes de la provincia con arreglo 
á las leyes (esto se eludiría más tarde); Rosas quedaba especial-
mente encargado de mantener y conservar 1a. tranquilidad y 
seguridad de la campaña, tomando al efecto todas las medidas 
que creyera convenientes y proveyendo, sin noticia del gobier-
no, los empleos establecidos por las leyes y formas, que, atendi-
das las circunstancias estraordinarias, creyese necesario para 
el réjimen y policía de ellas, hasta la instalación del gobierno 
permanente; Rosas debía ser auxiliado por el gobierno proviso-
rio con los recursos de todo jénero necesarios para este servicio; 
se reconocían y se pagarían las obligaciones otorgadas por el 
comandante general Rosas para el sostén de las fuerzas de su 
mando; los jefes y oficiales de línea y de milicias á las órdenes 
de Rosas tenían opción á los goces que les correspondían en sus 
respectivas clases; nadie sería molestado en sus opiniones polí-
ticas ó conducta anteriores á esa convención; y, por último, las 
autoridades serían inexorables, decía el pacto, con el que de 
palabra ó por escrito contraviniese á lo estipulado al respecto. 
Este pacto, firmado en Cañuelas, en la estancia de Miller, el 24 
de junio de 1829, era la muerte de Lavalle y sus amigos. Ellos 
quedaban, es verdad, en la ciudad, con el gobierno provisorio; 
pero esto era en el nombre. No tenían fuerza moral ni material 
para sostenerse. Por todos lados estaban cercados. Esos mismos 
estranjeros que se querían atraer por el decreto, declarándolos 
ciudadanos en masa, no servirían para la lucha, porque estaban 
minados por sus cónsules. Era en el papel, pues, que dominaban, 
desde que 3Ólo conservaban un poder efímero que se les iba, 
como he dicho, de entre las manos. Don Florencio Varela así lo 
comprendió en el acto, por lo que presentó su renuncia, des-
pués de haber, quizá, redactado el documento diplomático á que 
me referiré en seguida, revelador de poder sólo para quien no 
estaba al cabo de los sucesos.(1) 

No les quedaría más que una acción aparente de poder en la 
ciudad. El campo no se le presentaría favorable, como en 1843, 
en Montevideo, para la complicación internacional, á fin do 
prolongar un sitio de cerca de diez años. Aquí ahora el elemen-
to estranjero no cooperaba oficialmente. Todo les era adverso. 
Lo único, pues, que iba á hacer el doctor del Carril, y su círcu-

(1) Renunc ió (ignoro la fecha de la renuncia) , y el ó de j u l i o se le aceptó su d imis ión . 



lo, era dejar salvado, en el papel, el derecho á la reclamación. 
Y nada más. Era todo lo que podía hacer. No podía exijírsele 
otra cosa, porque carecía de facultad para hacer ningún acto 
de ostensible poder. Eso era sijiloso, diplomático. Pero, lo hacía 
cuando carecía de autoridad y cuando el mismo pacto, mirán-
dolo bien, le imponía el deber circunspecto de no entrar á 
dilucidar una reclamación muy vinculada con el adversario, 
con quien acababa de tranzar, dándole autoridad moral y 
material; y en cuyo momento se había declarado que se sería 
inexorable con quien atacara la conducta de los que habían 
actuado en los sucesos. La cuestión internacional estaba muy 
vinculada á la civil, como para poderla dividir, por más que se 
invocara la dignidad del pabellón. Lo hecho por Venaucourt 
aprovechaba á ese partido con quien acababa de tranzarse. Le 
estaba muy unido, por el momento. A lo menos el quid prodest 
del derecho criminal estaba ahí para decir que era al general 
Rosas á quien había aprovechado toda esa desavenencia con el 
vizconde, aunque no pudiera probarse, ni se probaría nunca, 
que él hubiera tenido participación en el suceso que afrentó el 
pabellón nacional. 

Los partes de la Esa guerra in tempo di pace ha quedado com-
capítanía dei puer- p r obada en los cortos pero elocuentes partes de 
íoŝ 'buqueŝ arjen- marinos de aquella época. Y era el señor don 
,¡nos. Antonio Ponze quien ponía en conocimiento del 

señor comandante general de marina, el 22 de 
mayo, desde balizas, ábordo del bergantín de guerra General Bel-
grano, que se había embarcado el 21, á las 8 p. m.,en este buque, 
como se le había ordenado, hallándolo conforme lo había dejado 
el comandante Mazón, en orden, teniendo las escotillas de la 
bodega tapadas con encerados: que sospechando que los buques 
franceses que andaban de ronda los invadiesen, y se hallasen 
indefensos, por la poca fuerza que tenían, habían determinado 
trasbordarse á la goleta de guerra María Teresa: que, como á 
eso de las diez de la noche, estando de guardia Antonio Ponze, 
atracó á bordo del Belgrano una embarcación francesa con más 
de doce hombres de tripulación, al parecer: que, luego que se 
retiraron del buque, volvieron á bordo y encontráronse con las 
escotillas abiertas, la cámara toda revuelta, los bragueros de los 
cañones todos cortados, habiendo quitado los palanquines y 
echándolos á la bodega, notándose la falta como de doce ó quin-
ce barriles de pólvora: que se habían llevado todo lo pertene-
ciente á la cámara y la ropa de los oficiales: que viendo que 
andaban dos embarcaciones que traían gran fuerza, y observan-
do que iban á ser prisioneros, por ser dos oficiales y tres mari-
neros, convinieron en regresar á la María Teresa y consultar con 
su comandante el capitán don Antonio Richitelli, el que dijo 

debían venir á tierra, lo mismo que todos los oficiales: que lo 
efectuaron así, encontrando, al llegar al muelle, una embarca-
ción al parecer francesa, la que, considerándola superior á ellos, 
orzaron, dejándola muy á sotavento, y atracando á tierra, w O ya 
lo era el señor capitán del puerto, don Francisco Seguy, comu-
nicando, el 23 de mayo, que en la noche pasada se había visto 
recorrer las bálizas los botes de guerra franceses y que los ber-
gantines Rondeau y Rio Bamba mantenían la misma posición 
sobre la barra: que al amanecer del 23 se había visto á la gole-
ta de guerra 11 de Junio ponerse á la vela y á las 9 y media fon-
dear en el mismo canal esterior á sotavento del Cacique como 
media milla: que á las 8 detuvo la corbeta de guerra francesa 
Ysis á un bergantín goleta nacional que venía de alta mar, ha-
ciéndolo fondear por su popa: que á las 10 había detenido á la 
goleta nacional correo Felicidad del Sud, que procedía de Mon-
tevideo. O ya lo era el comandante general de marina, don 
José Zapiola, que comunicaba, el 23 de mayo, que el día 22 ha-
bía dispuesto fuesen á bordo del bergantín de guerra General 
Belgrano los oficiales aventureros Masson y Ponce para que 
cuidasen la pólvora que en dicho buque estaba depositada: que 
los bergantines Rondeau y Río Bamba estaban ya fuera de la 
bahía,haciéndolo á espía en toda esa tarde: que «los anarquistas» 
habían incendiado los almacenes del arsenal: (3) que el capitán 
de la goleta nacional Rosa, que acababa de fondear, el 24 de 
mayo, procedente de Montevideo, hacía saber que al pasar por 
el bergantín Republicano no había visto preso alguno, por lo que 
preguntándole por ellos á los del bote francés que habían ido á 
reconocerlo, le habían contestado que estaban en la goleta fran-
cesa, (4) O, por último, ya lo era en el hermoso día 25 de mayo, 
cuando el capitán del puerto don Francisco Seguy anunciaba 
que se había sabido por el capitán del bergantín americano Dos 
Marías que los cañonazos sentidos á las 9 a, m., en el río, habían 
sido motivados por la llegada de una goleta nacional mercante, 
á la cual los buques de guerra franceses le habían tirado un 
cañonazo sin bala y dos con ella, siendo en seguida abordada 
por un lanchón que llevaba 18 hombres á más de los bogadores, 
disparándole dos cañonazos á bala y descarga de fusilería á 
quema ropa al tiempo de atracar, apoderándose de ella, (5) 

¡Ah! días tristes, de 1829, aniversario de la revolución de ma-
yo de 1810! Y, sin embargo, alli estaba Brown! Qué diferencia 
de 1816 á 1829! El inicuo atentado estaba consumado. En la 

(1) A r c h i v o de l m i n i s t e r i o de r e l ac iones es te r io res , l e g a j o de l a ñ o 29, n ú m . 2. 
(2) A r c h i v o del m i n i s t e r i o de re lac iones es te r iores , l e g a j o de l a ñ o 29, n ú m . 2. 
(3) A r c h i v o de l m i n i s t e r i o d e r e l ac iones es te r io res , l e g a j o de l a ñ o 29, n ú m . 2. 
(4) A r c h i v o d e l m i n i s t e r i o d e r e l ac iones es te r iores , l e g a j o de l a ñ o 29, n ú m , 2. 
(ó) A r c h i v o de l m i n i s t e r i o de re lac iones es te r iores , l e g a j o del a ñ o 29, n ñ m . 2. 



noche del aniversario de esa noche clásica, el vizconde Venan-
count iluminaba el río con el incendio de una de aquellas cinco 
naves nacionales, débiles barquichuelos en que se cebaba el 
furor de un hombre que no se daba cuenta de la responsabilidad 
que contraía, sino para ante el gobierno de su rey, á lo menos 
para ante las pájinas de la historia sudamericana. Su apellido 
aparecería manchado en el Río de la Plata, y así legado á la 
posteridad y á la historia de la noble marina de su heroica pa-
tria. Y al fulgor de esos resplandores rojizos, allá en el cielo 
arjentino de mayo, se leía una frase inscripta por mano provi-
dencial: Ninguna nación conquista laureles atacando de noche, á 
mansalva y cobardemente, ú los amigos que duermen reposando en la 
hidalguía clel huesped! 

Y así ha sido entregado á la execración pública el nombre 
del que usó de la oscuridad de la noche, como un criminal, 
para enseñar á los nobles marineros franceses el camino del 
deshonor! 

Notadei señor doc- Mientras tanto, como se ha visto, el señor del 
tor dei carril ai se- Carril apuraba su nota al señor Larrea, en-
tent^ad'hTc"™ viándole las instrucciones que, decía, le habían 
Francia3 " o c ' e n sido prevenidas y ordenadas. Ellas consistían 

en considerar como un acto de piratería «el en-
trar de noche al puerto, quemar un buque, destruir los otros, 
maltratar sus tripulaciones y oficiales, entre estos un coronel 
de la república. (1) Consideraba que este era el insulto más 
grave que podia hacerse al pabellón de una nación amiga, 
que tantas pruebas de afecto había dado á la Francia, por lo 
que encargaba al señor Larrea exijiera «una reparación públi-
ca y solemne del insulto hecho por el vizconde Venancourt, 
comandante de las fuerzas navales francesas en el Río de la 
Plata, al pabellón y al honor de la República Arjentina, por 
medio de una declaración oficial del ministerio de S. M.» Luego 
indicaba la necesidad de pedir «el castigo del vizconde ele Ve-
nancourt por haber perpetrado el crimen de apresar los bu-
ques de la república, y tomado parte en favor de los enemigos 
clel gobierno, devolviéndole doscientos de sus prisioneros.» Al 
fundar esta exijencia, olvidaba el doctor del Carril el momento 
en que la hacía. No recordaba el pacto celebrado. Eran duras 
las espresiones que usaba para con sus enemigos de ayer, 
pero sus aliados de hoy, que ahí estaban dominando toda la 
campaña, como así se reconocía en el convenio con Lavalle. X 1 
Seguramente que el doctor del Carril no se habría atrevido á 
publicar semejante parte de las instrucciones, en la que se de-
primía á la que ya era realmente verdadera autoridad de la 

(l( E l corone l E s p o r a . 

provincia y contra la cual se espresaba la autoridad nominal 
de la ciudad. Por eso he dicho antes que la vinculación de este 
hecho era muy estrecha como para que el doctor del Carril 
hubiera podido atreverse á tocar la cuestión. Sólo contando 
con el secreto diplomático pudo hacerlo. ¿Qué habría dicho el 
general Rosas si hubiera leído esa nota, escrita ü los tres días 
del pacto, en la que se decía: « sino más todavía por el 
servicio distinguido que ha prestado A los enemigos del orden y 
del gobierno, procediendo por su sola autoridad á desembarcar 
doscientos prisioneros de los anarquistas, que el gobierno tenía 
á bordo, echándolos en un punto de la costa que el vizconde 
sabía se hallaba ocupado por los enemigos á quienes aquellos 
habían pertenecido?» Seguramente que liosas habría protestado 
y quizá precipitado los sucesos que iban á desarrollarse antes 
de sesenta días. Era vidriosa, pues, la situación en que se co-
locaba el doctor del Carril, á continuar con su reclamación. 
Desde que él mismo reconocía que Parish y Mendeville habían 
estado en relaciones con sus adversarios, y que el pacto se ha-
bía celebrado, no podía escaparse á su penetración que el recla-
mo importaba atacar al aliado. Y, sin embargo, el pacto hecho 
contenía una cláusula enérjica que imponía el silencio de un 
modo inexorable! Pero, en el ánimo clel doctor del Carril podía 
más que nada su deseo ele clejar una constancia escrita, y nada 
más que eso, de sus intenciones; pues, por lo demás, bien veía 
claro en el problema de su caída, De ahí su apuro. Por eso don 
Florencio Varela se dio cuenta inmediata de la derrota y prefi-
rió renunciar un puesto, en el que, al fin y al cabo, no" se era 
más que una decoración. Se carecía de poder eficiente para ha-
cer gobierno, porque todo lo poseía el hombre de la camparía. Era 
lírico el procedimiento; y muy digno de critica, tratándose de 
un ciudadano tan práctico, tan talentoso, que acababa ele asu-
mirla seria responsabilidad de aconsejará Lavalle el fusilamiento 
á Dorrego, mintiendo, decía, si fuera necesario, para ante la 
historia, porque ésta también se forja para la posteridad. 

Después de tocar aquellos puntos capitales, entraba á la re-
clamación de los daños y perjuicios causados, según la planilla 
que se adjuntaba, para concluir por amenazar á S. M. Cma. con 
«cortar todas sus relaciones con la Francia, cerrar enteramente 
sus puertos al pabellón francés y ejercer sobre las propiedades 
ele sus súbditos establecidos en este territorio las represalias á 
que se consideraba con derecho, en caso de no ciarse las repa-
raciones morales y materiales exijiclas.» 

Como era natural, no podía olvidarse al causante de todo este 
escandaloso suceso; y fué así que se recordaba al señor Larrea 
la necesidad de la separación del señor cónsul Mendeville, 
aprovechando la oportunidad para decirle que todo esto se pro-
ducía porque la Francia no había reconocido aún la indepen-



dencia, enviando, en su consecuencia, una persona digna con 
quien tratar. Y, concluía declarándole que manifestara á S. M. 
Cma. que sólo al deseo de mantener disposiciones amigables 
con la Francia se debía la conducta moderada y franca obser-
vada por el gobierno con un individuo que le había hostilizado 
positivamente, á quien había tratado con consideración ce-
diendo tal vez alguna parte de su dignidad en obsequio á la buena 
armonía que deseaba conservar con la Francia, «Así,» le decía 
al señor Larrea, «Vd. se lo manifestará á S. M. Cma.» 

El doctor del Carril había dicho una gran verdad, al fin. Se 
había cedido tal vez alguna parte de la dignidad! pero también 
había afirmado una inexactitud cuando atribuía su espíritu de 
moderación al deseo de conservar amistad con la Francia. Era 
que no se podía hacer otra cosa. Ahí estaban, para demos-
trarlo, el Republicano, María Teresa, 11 de Junio, Roiuleau, Rio 
Bamba, Rosa y Cacique. ¡Pobres barcos! Los cañones habían 
muerto el derecho! 

Y fué esta la última nota del doctor del Carril sobre el asun-
to. w Satisfizo su deseo dejándola en el archivo. Pero, vino 
luego el general Guido. . .mas no anticipemos los sucesos. . . ® 

La nueva situación. La descomposición política era un hecho elo 
cuente. El general Alvear renunció el cargo de 

ministro de la guerra (julio 6 de 1829), quedando en su lugar 
Díaz Velez hasta el establecimiento del gobierno permanente de la 
Provincia, decía el decreto firmado por Lavalle y del Carril. Al 
mes desaparecía todo el ministerio (7 de agosto de 1829) y se 
reemplazaba con los señores don José Manuel Garcia, general don 
Tomas Guido y coronel don Manuel Escalada, en hacienda, 
gobierno y relaciones esteriores, y guerra y marina, respecti-
vamente. Era Lavalle quien los nombraba; pero ahí se veía va 
la influencia del partido vencedor. Y á los 17 dias, en la quinta 
de Piñeiro, se nombraba, el 24 de agosto, por Rosas y Lavalle, al 
general don Juan José Viamonte, gobernador provisorio de la 
provincia de Buenos Aires, con las facultades estraordinarias 
que se consideraran necesarias al fiel cumplimiento de la con-
vención y a la conservación de la tranquilidad pública No 

l 0 » e ? T h a f 2 0 0 0 0 0 p e S 0 S f u e r t e s - l o s q u e d e b í a r e c l a m a r el s e ñ o -
L a r r e a . N o t a f e c h a 27 de j u m o d e 1829, l i b . c o p . c i t a d o , p á j í u a s l i o y 111 

« d e r r U m ^ - , L o j , d e « r e t o s d e L a v a l l e s o b r e e l ecc iones y a r m a s (27 d e j u n i o v 
m a n d o d e L e h T d e d e l „ C a r r í l , en 5 d e agos to , n o o b s t a n t e c o n t i n u a r L a v a l l e en ¿1 
t r a o r d i n a r i n a f , f a g 0 S t 0 ' ~ y a b i n a n d o V i a m o n t e con s u s f a c u l t a d e s es-
S S S Í X T I T P r 0 C e d ,m Í e n t O S q u e 110 imP ¡d ÍCTÜ» la caída definitiva del que había 
P o r eso don T l v ' í ' P

f
a r a

a
l l e v a r l ° á u " a l g o b e r n a n t e c o n s t i t u c i o n a l de l pais! 

r ; ; „ ; S 0 d ° n J o ? é V a l e n t i n G o m e z d í r i a . s e g u i d a , q n e é l n o h a b í a p a r t i c i p a d o d e la* 

Í Z S r T V " f°,jUlÍ° dC 1829' PUWiCadn ^ Oacetf Mercantil; mien-
R l ™ d a v i n >' A » « e r o se a l e j a b a n p a r a E u r o p a , b a j o la a c e r b a c r í t i ca d e El Tiwpo. 

entra en nuestro propósito estudiar los acontecimientos que 
produjeron este resultado. Nos basta, para el fin del presente 
estudio, recordarlo. El general Viamonte, que era hombre de la 
nueva situación á inaugurarse con el general Rosas á la ca-
beza, conservó el ministerio que Lavalle había formado de 
García, Guido y Escalada (agosto 2G de 1829), como que per-
tenecían á la causa triunfante. Y el general Guido, el más 
autorizado para hacerlo, lo primero que resolvió y ejecutó, fué, 
dirijirse al gobierno de Montevideo recordándole «los intereses 
que identifican la causa de ambos países, porque entre ellos 
resalta el principio de conveniencia y de fuerza que nace de 
la unión de ambos pueblos, esperando de Montevideo una per-
fecta reciprocidad y la fraternal benevolencia que el de Bue-
nos Aires se honraba de ofrecerle, o 

Relaciones reanu Y al señor cónsul don Washington de Mende-
dadas con Mendevi- ville, contra quien del Carril pedía todo aquello, 

el gobierno del general Viamonte, por interme-
dio del señor ministro general Guido, le enviaba una nota ad-
juntándole un ejemplar de la convención de 24 de junio y de los 
adicionales de 24 de agosto, comunicándole la cesación de la 
guerra y el depósito del mando en el general Viamonte (2). Y, 

(1) L ib . c o p i a d o r c i t ado , p á j . 125, n o t a f c h . de 28 d e agos to d e 1829. 
(2) M e n d e v i l l e r e s p o n d i ó el 31 de agos to de 1829, según c o n s t a de la n o t a p u b l i c a d a en 

La Gaceta mercantil, y r egresó el 11 d e S e p t i e m b r e d e 1829. E s t a a c t i t u d de l gob i e rno f u é 
l u e g o r a t i f i cada p o r la l eg i s l a tu r a , a l r e u n i r s e , en 1829. y d i c t a r la ley p o r la q u e se «de-
c l a r a b a n l ibe los i n f a m a t o r i o s , o f ens ivos de. la m o r a l y decenc ia p ú b l i c a t o d o s los pape les 
d a d o s á l u z p o r l a s i m p r e n t a s d e es ta c i u d a d , d e s d e el l ." <le d i c i e m b r e d e 1828 h a s t a la 
c o n v e n c i ó n de l 24 de j u n i o ú l t imo , q u e c o n t e n g a n e sp re s iones i n f a m a n t e s , ó e n a l g ú n m o d o 
i n j u r i o s a s á la p e r s o n a de l finado g o b e r n a d o r d e la p r o v i n c i a , corone l d o n Manue l D o r r e . 
go; de l c o m a n d a n t e g e n e r a l d e c a m p a ñ a , corone l don J u a n M a n u e l Rosas ; de los g o b e r u a 
d o r e s d e l a s p r o v i n c i a s ; d e los b e n e m é r i t o s p a t r i o t a s q u e h a n s e r v i d o en la c a u s a de l o rden ; 
de los ministros de las naciones amigas, residentes en ésta, ó d e c u a l q u i e r a o t ro s c i u d a d a -
nos ó h a b i t a n t e s d e la p r o v i n c i a . » Al e fec to , se n o m b r a b a u n a c o m i s i ó n q u e c las i f icara esos 
papeles y designara una demostración pública contra dichos papeles, tanto en odio de ellos 
como en satisfacción déla ofensa inferida á las personas injuriadas y déla vindicta pública-
A d e m á s , se p u b l i c a r í a , p o r t r e s d i a s c o n s e c u t i v o s , en t o d o s los pe r iód i cos d e esta c i u d a d , 
la r e s o l u c i ó n a c o r d a d a p o r la comis ión , con el t í t u l o y n u m e r a c i ó n d e las p iezas c o m p r e n -
d i d a s n la c l a s i f i cac ión d e q u e h a b l a el a r t í c u l o 2. 

Al r e spec to d icen los s e ñ o r e s S a l d í a s y Z i n n y : «El d e c a n o d e la c á m a r a de j u s t i c i a , doc-
to r M i g u e l Vi l l egas ; el fiscal de l es tado , d o c t o r P e d r o J . Agre lo ; el d o c t o r S a t u r n i n o Se-
g u r ó l a y t r e s c i u d a d a n o s m á s q u e el P . E . n o m b r ó en las pe r sonas de los g e n e r a l e s M i g u e l 
A z c u é n a g a y M a n u e l G u i l l e r m o P i n t o y d o c t o r J o s é Ugar tec l i e , h a b í a n d e f o r m a r la comí 
s ión e n c a r g a d a d e c l a s i f i c a r y f o r m a r n n a co lecc ión d e los e s p r e s a d o s papeles . (Zinny, pá -
j í n a 129). Y S a l d í a s a g r e g a : «El la se e x p i d i ó el 9 de m a r z o de 1880, d e c l a r a n d o c o m p r e n d i -
d o s e n t r e los l ibe los i n f a m a t o r i o s los d i a r i o s q u e h a b í a n s o s t e n i d o el m o v i m i e n t o d e L a v a l l e 
y a t a c a d o l a a d m i n i s t r a c i ó n V i a m o n t e . c o m o ser : El rampero, ( todos l u s números ) ; El Tiem-
po, (del n ú m e r o 275 a l 315); La Gaceta Mercantil ( n ú m e r o s 1538 a l 1630). «Y en o d i o d e se-
m e j a n t e s p iezas , c o m o en j u s t o d e s a g r a v i o de las p e r s o n a s en e l las i n j u r i a d a s » , la comis ión 
m a n d ó «que t o d o s los n ú m e r o s e s p r e s a d o s s e q u e m e n p o r m a n o de l v e r d u g o b a j o los p o r 
ta les de la casa d e j u s t i c i a» ; c o m o en e fec to lo f u e r o n , el d í a q u e d e s i g n ó el p o d e r e jecu-
t i v o (16 d e ab r i l ) . (Véase r e j i s t r o oficial de 1830, t o m o I X , n ú m e r o i ; El Lucero, n ú m e r o 
168, p á j . 29, y t o m o I I , d e Sa ld ías . ) 



en su consecuencia, le decía, referentemente á los graves suce-
sos ya relatados, que «desde que este acontecimiento feliz lia 
destruido las causas que indujeron á una política temporal que 
turbó accidentalmente la buena intelijencia entre el gobierno 
de esta provincia y el del señor cónsul general de S. M. C., V. E., 
el señor gobernador y capitán general, se alejaría de su deber 
y de sus sentimientos si 110 franquease por su parte todos los 
caminos á la conservación de las relaciones de paz y amistad 
con todas las naciones, entre las que la Francia ocupa un lugar 
distinguido.» Y de aquí que el señor general Guido continuara 
diciéndole que estaba «autorizado para asegurarle que en las 
circunstancias complicadas en que se halló el país hasta la ins-
talación del nuevo gobierno y los acontecimientos que tuvieron 
lugar en el mismo período,pudieron influir en su ausencia de esta 
capital, no sería justo ni consistente con las intenciones de 
V. E. recelar inconveniente alguno para la continuación de sus 
funciones consulares, pues que aún sin la presencia de un ajen-
te autorizado en esta capital, el gobierno está cordialmen te'dis-
puesto á prestar la protección legal y debida entre naciones cul-
tas á las propiedades y vasallos de S. M. C. residentes bajo su 
jurisdicción.» Y al manifestarle todo esto «se prometía que los 
súbditos franceses no carecerían en adelante de sus oficios y del 
mejor órgano para promover y sostener sus intereses comercia-
les.» «) 

Pero, el nuevo gobernante no se limitó á estas comunicacio-
nes. Se impuso, como era natural, de lo que se había hecho en 
el sentido*de las reclamaciones diplomáticas dirijidas á los go-
biernos de Inglaterra y Francia por intermedio de sus ministros 
Gil y Larrea, respectivamente. 

En su consecuencia, inmediatamente se dirijió al doctor Gil 
desautorizando las instrucciones que se le habían dado en contra 
de Mr. Parish; y, como aquel funcionario estuviera enfermo, en 
prueba de lo cual á los pocos días fallecía, el general Guido 
creyó necesario entenderse directamente con el muy honorable 
Lord Aberdeen, haciéndole saber que el gobierno" dejaba sin 
efecto la reclamación interpuesta. « Pero, esto 110 quería decir 
que el gobierno desconociera toda la gravedad que revestía el 
incidente del señor Venancourt. Si bien desautorizaba las me-
didas solicitadas contra el señor Parish, no hacía otro tanto en 
cuanto a la declaración exijida al gobierno británico respecto á 
su opinion sobre el escandaloso atentado llevado á término 
por aquel marino francés. En este camino iban á encontrarse 
unidos, felizmente, todos los arjentinos, inspirados en aquella 
ya citada patriótica actitud de los señores Anchorena, Con ín-

(1) Nota fecha agosto 29 de 1829, 11b. cop. c i t . p á j s 125 y i2<¡ 
(2) L lb . cop. 4 |b del M. de R . Es te r to res . p ( y . , , o c f u b r P 8 ( l e i m _ 

tima satisfacción dejo consignado este noble y prudente proce-
der. Las pajinas de la historia arjentina no se encuentran man-
chadas en este momento. El nombre de patria no encontró 
insensibles á los corazones arjentinos. w 

Pero, como la reclamación de carácter grave era la que se 
llevaba contra Mendeville y Venancourt, en Francia, de la que 
se había encargado el señor Larrea, ella mereció mayor aten-
ción por parte del patriota general Guido. Éste había tomado 
todas sus medidas para averiguar el grado de responsabilidad 
que tenía Mendeville en el atentado cometido por Venancourt, 
resultando, de sus averiguaciones, que no era exacto lo afirma-
do por el doctor del Carril. El único culpable era Venancourt. 
De ahí la resolución invitándolo á tomar posesión de su consu-
lado en Buenos Aires y á que regresara de Montevideo. Por eso 
el gobierno se dirijió al señor Larrea para que suspendiera todo 
procedimiento contra Mendeville. En cambio, con todo patrio-
tismo le comunicaba que le dejaba «entretanto en la carrera que 
hubiese emprendido para obtener la reparación ele los agravios 
causados al pabellón de la república por el vizconde Venan-
court, porque el gobierno está bien distante de confundir estos 
con los motivos que produjeron la mala intelijencia con el cón-
sul. (2) «Si el decoro del gobierno», decía, «y la justicia ha podi-
do dictar esta resolución respecto del señor Mendeville, la mis-
ma exije una justa reparación del insidio hecho al pabellón arjentino 
por el vizconde de Venancourt: las convenciones de junio y agosto han 
clasificado la guerra y la conducta del cónsul general de Francia 
está por sí misma justificada, pero no así la del señor Venancourt: su 
ataque á los buques de la república, y el modo clandestino con que 
lo dirijió es tan ignominioso para él, como insultante para la repú-
blica. Este es uno de aquellos actos de cuya justicia es preciso recla-
mar á todo trance y que exije una completa reparación. (3) 

La reclamación no prosperó. El gobierno francés opuso difi-
cultades. El señor Larrea, ya fuera por este motivo, ó por razo-
nes de economía, abandonó su misión, después que el señor 
ministro don Tomás Manuel Anchorena le ordenó «suspendiera 
por ahora todo procedimiento.» (4) 

Sin embargo, es grato al espíritu dejar constancia, en las pá-
jinas de la historia, de hechos como el de los hermanos An-
chorena y como el que los partidos políticos realizaban, aún en 
medio de sus luchas intestinas, cuando veían atacado lo que era 
de todos: la dignidad nacional! No sorprende el acto. Para ho-
nor del país todos recordarán cómo, años después, Brown, frente 

(1) L ib . cop. 4,b del M. de R . Estertores, p á j . 86, d ic iembre 4 de 1829. 
(2) I d e m , p á j . 204, no t a fecha se t iembre 12 de 1829. 
(3) I d e m p á j . 212, fecha 3 de febrero de 1830-
(4) Idem. p á j . 220, fecha 18 de m a y o de 1830. 



á Montevideo, suspendía todo ataque al enemigo, y mandaba 
colocar la bandera á media asta al tener conocimiento de que 
en el campo del adversario, en Montevideo, se tributaban hono-
res al guerrero de la independencia y modelo de majistrado 
el general don Martín Rodríguez, muerto en la espatriación con 
el respeto de todes sus conciudadanos. (1) Era que Brown no 
quería ser menos que Garibaldi. Mientras éste, en tierra, lleva-
ba á pulso el féretro, él, Brown, lo llevaba en el alma, en la in-
signia del almirantazgo arjentino. Ejemplos edificantes, revela-
dores de un sentimiento nacional, que hace crecer v fructificar 
el espíritu de la patria! 

Pero, si la reclamación del doctor del Carril, reforzada por el 
general Guido, quedó en el archivo, las leyes de 1821 y 1828 
renacerían de sus cenizas al levantarse el alma de Dorrego en 
el solio del estado, después de sus soberbios funerales. Y más 
tarde, cuando el general Viamonte restableciera la lejislátura 
disuelta por el motín militar del 1.° de diciembre de 1828 « v 
esta elijiera al general don Manuel de Rosas como gobernador 
con facultades estraordinarias, en 6 de diciembre de 1829 y en 
183o se le reelijiera, con la suma del poder público, entonces va 
comenzarían a prepararse los sucesos á fin de que los franceses 
e ingleses no fueran, en adelante, los aliados de los vencedores 
üe 1829, por y para quienes ellos creyeron incendiar las naves 
de guerra nacional en la bahía de Buenos Aires! Es verdad eme 
al iluminarse, con luz de incendio, en el aniversario de mayo 
el cielo patrio, en él se leía: y ' 

¡Vizconde V e n a n c o u r t , p i ra ta! 
¡Pueblo desunido, pueblo muerto' 

Esta era la situación surjida de los acontecimientos luctuosos 

(1) E l b r igad ie r genera l don Mart in R o d r í g u e z f a l l ec ió .... \ | A „ , , , ¡ , , . , 
de l 3 , o . Hal lándose .a e s cuad ra a r j e n t i n a e n ^ c t í t u d S i l a l » e n t e U 
benemér i to a l m i r a n t e don Gui l l e rmo B r o w n , e spon iéndose á n ^ Í n í ' 
Rosas , en h o m e n a j e de respeto, de do lo r y de cons iderac ión Z r S l L Z -
de glorias y de t r aba jos , m a n d ó p o n e r á m e d i a a t o " . " , , ¡ ^ S ™ 1 * ? " 
mando , como t r i b u t o á la m e m o r i a de aque l i n s igue c i u d ^ n ° 4 811 

t rac ión. comple tamente inus i tada en aque l la é p o c t t u ' S \ ^ ^ 
no mereció la desaprobación de Ro*as q u i e n ^ h i z o . . 2 ! d « " o m ' » » ; d < » " " » a r i o s , 
la Repúbl ica Oriental del U r u g u a y m a n d ó se Í i c i e se , a , Í,Z Z \ E' g0Wen,° 
dos á su a l to r a n g o m i l i t a , con L m a l n d e ^ 
bande ra s e n l u t a d a s y con asis tencia de . m i s m o g o b e r n ó v de Í T T > 
civi l y mi l i ta r , a c o m p a ñ a n d o el fé re t ro , q u e f u é n e v a d o á „ , „ ^ d e ' a ^ 
r ibaldi , Correa, Dupon t , T h i e b a u t v O r t o « » v J T t 1 P l 0 S c o r o u e l e s ^ s é Ga-
>a iglesia Matr iz , /onde ' se ^ > - > a 
«adores, p á j i n a 69) seis . (Zinny. Historia cielos Gober-

¡ a r s n - j r * -

»«. z T z ' S i r r*-,1" m 

de diciembre de 1828, que habían detenido la vida parlamenta-
ria del señor de Aguirre, á quien vuélvese á encontrar en el es-
cenario político de 1829, cuando se reabre aquella junta de re-
presentantes, disuelta en 1828, después de la vida efímera del 
consejo de gobierno de Lavalle, y del consejo consultivo de 
Viamonte. 



CAPÍTULO VI 

Aguirre y las facultades estraordinarias á Rosas 

Actitud de Afluirre, en 1829, al elejirse gobernador á R o s a s . - T á c t i c a parlamentaria 
- P a s i ó n política de la época. -Criterio de don Juan José Anchorena y de don 
5 A * ; N e " S a í e 13 i d e a - E l e s c r i b a n o s u e " ° señor Jardón. —Interro-
ranr n t ^ 0 r ^ T T ^ ' , e r r i b l e ' ) o d e r discrecional de las facultad s s-
S i / f , , l " ; 8 3 0 ; — P o r t e ñ i s m o de Agu i r ro . -Grado de brigadier á Rosas 

Iniciación del debate sobre cesación de las facultades estraordinarias en 1831 _ 
J r l s u s a m i9°® P "9 "a con Rosas . -Fundamentos de la m o c i ó n - R e -

chazo de a m i sma . -Razón del voto de Aguirre en 1 8 3 0 , - C a v i a apoya en iñ 
R o ^ h I 31 S , e ñ 0 r dM Cuarta etapa de las facultadeses íaofdinaria -

Rosas las devuelve.-Nombramiento de una comisión especial.-Actitud lenta v 
adversa al sent.miento público.-Proceder aparentemente incomprensible h e 

or de Aguirre.—Reelección de Rosas . -Nombramiento de ministro d a C n d i en 

F
 d e l m , n ' s ' e r , ° - — L o s «absolutistas vomttán vene-

no.» — E l caos de 1 8 3 3 y la actuación de los lomos negros y los lomos c o S o " 

r r e U r r í v S r r e h Z Z ^ 0 ' Í C Ó e n l 0 t e a l S e f l o r d e Agui-
efapas de las facui-

 11 ® ^ H l a i ? e en las diversas sesiones que la junta 
tadesestraordinarias celebro, donde se discutieron las facultades es-
dadas á Rosas. ^ o r d i n a r i a s que tuvieron los gobernadores de 

Buenos Aires, desde 1829 en adelante Y 
v I T T 6 8 C ° n ? C Í d a ó s ó l ° s e h a -eSi taTS^nplemenTe 
y muy a la lijera, por los que de paso han hablado del pegona 
c que esbozo, conviene, por lo atrayente del tema" aunque más 

no sea, esponer los antecedentes del caso v los n ótivos auo 
dujeron a nuestro protagonista á adoptar sus t y e r s S Z Z Z ' . 

Opinión de Aguirre 
al elejirlo goberna-
dor á Rosas, por pri-
mera v e z , c o n c e -
diéndole facultades 
estraordinarias. 

, V l f 18 ,29 s e d i s c u í í a e l artículo 
al o ohin ?nfq U G facultades estraordinarias 
al gobernante que debía elejirse al día siguiente 

a s a d S n B n P f t t 

« > * por n , „ o „ o 

bernante fuerte y vigoroso, desearía que alguno de los señores 
ele la comisión me salvase una contradicción que yo encuentro. 
Entre los tópicos que han producido la guerra civil y estas fa-
cultades estraordinarias que se tratan de dar al gobierno, hay 
dos principales: el uno, derrocando las instituciones y las le-
yes, y el otro, sosteniendo el restablecimiento de ellas;(1) y no 
puedo yo convenir cómo habiendo prevalecido aquella parte 
que había sostenido el restablecimiento de las leyes y de las 
instituciones se intenta ahora crear un gobernador sobre toda 
ley, y, por consiguiente, no marchando de acuerdo con las le-
yes é instituciones de nuestro país; quisiera que se me des-
hiciera esta contradicción por alguno de los señores para poder 
yo arreglar mi juicio.» 

Táctica pariamen- Ahora bien, el señor de Aguirre poseía una 
taria dei señor de táctica parlamentaria especial, suya propia, Al 
Agairre- entrar al debate tenía la costumbre de formular 
interrogatorios por el estilo de la pregunta indicada. En ellos 
dejaba escondido su pensamiento. No siempre lo presentaba 
descarnado. Se iba arriba, con frecuencia, dejando al adversario 
que leyera entre líneas. Por lo general, una vez que el contrario 
había absuelto esas posiciones ya no hablaba más. Pedía el dato 
para formar su juicio, y luego, con la conciencia hecha, daba su 
voto. Y, cuando hacía uso de la palabra, en la que empleaba un 
estilo sobrio, se reducía á dar el fundamento de su voto, á espo-
ner lo que, podría decirse, vendría á ser la razón de la ley, sin 
provocar polémica, ni seguirla tampoco. No hacía uso ele la pa-
labra, por dos veces, para contestar á quien lo había provoca-
do. Él iba allá, 110 á buscar lucimiento, para atraer la atención 
sobre su persona, sino á dejar constancia de las razones que le 
habían inducido á votar en tal ó cual sentido. Se daba cuenta 
de su verdadera misión lejislativa, por lo que 110 convertía su 
asiento de diputado en cátedra filosófica. Se inspiraba en las ne-
cesidades sentidas; las hacía resaltar, y luego votaba. Si había 
alguno que lo contrariaba, él no se esforzaba por el triunfo, 
desde que no procedía como leader de un partido. Le bastaba 
con su conciencia, Y esto fué lo que hizo, en el caso. Sin duda 
se dió cuenta exacta de la situación por que atravesaba el país. 
Oyó la esplicación que el señor diputado don Pedro Pablo Vidal 
le dió, cuando decía: «Un otro señor diputado sin hacer oposición 
al proyecto y manifestando luego una recomendable uniformidad 
de principios. . .» El señor Vidal le manifestaba que esas facul-
tades se daban «para poner á las instituciones á cubierto de 
una nueva ruina.» El interrogante escuchó; formó su concien-
cia; comprendió que el momento era angustioso, y ya no dijo 
más, obedeciendo á su sistema parlamentario. De ahí que vota-

(1) Se refer ía al pa r t ido sostenedor de Bor r ego 



ra luego las facul tades estraordinarias, porque estaba conven-
cido de que el gobernante las necesitaba para luchar en tai. 
azarosa situación. 

Guardó silencio ante la afirmación del señor diputado Vidal 
que decía, al darle la esplicación pedida, que él (Aguirre) no 
hacia oposición al proyecto. Esa afirmación 110 le llevó á hablar 
nuevamente. Votó en seguida las facultades estraordinarias 
consignadas en el art ículo 3.° de la ley de 5 de diciembre de 
i»¿y. x ai día siguiente nombraba, como uno de tantos, al señor 
comandante general de campaña, don Juan Manuel de Rosas 
gobernador de la provincia de Buenos Aires. 

Sin embargo, en aquellas frases estaba escondido el pensa-
miento intimo del lejislador. Sólo las circunstancias lo habían 
podido ar ras t ra r á ello. Quien lea y escudriñe, se convencerá 
en presencia de los acontecimientos que luego van á desarro-
llarse, que la pregunta del señor de Aguirre era una categórica 
afirmación de que en el fondo, no compartía la doctrina de las 
facultades estraordinarias. Los sucesos van á demostrarlo. 

deLfaPéapocan S E M ® " ? Í,ictadí\ l a ^ ? h e c h ° el nombra-
da e„ ios proyectos

 m i ® n t o d e R o s a s > l a pasión política empezó á re-
de ley. velarse en forma de proyectos, que eran sancio-
no - , 0 8 raedio á t a n caluroso ambiente. Uno 
de esos fue aquel que dec la raba libelos infamatorios, ofensivos 
de la moral y decencia pública, todos los papeles dados á luz 

d T S Z t T Í f d G G S t a - W d G S d e d de diciembre 
de 1828 hasta la convención del 24 de junio último oue contu-
vieran espresiones infamantes , ó en algún modo in?u?"osas á las 

I n J u a ^ S S i 1 ^ o r a a n d a n
I

t e general de campaña, coronel 
d a s i u t r de Rosas, de los gobernadores de las provin-
uas , dé los beneméritos patr iotas que han senado en la cansa 
e n é s t a ^ e t c " 2 ? d e l í l S n a c Í 0 1 i e s a m i g ^ U V e S 

Pues bien el señor de Aguirre, con ecuanimidad de iuicio 
y convencido de que nada se Obtendría p o t a l e s n r o c e d i ' 
mientes sino sublevar pasiones, se manifestó d e d S d H p o s 

¿ S 
mciones amigas, residentes en ésta, tenía su rdac ión con t n e l 

había destacado la personalidad de los hermanos i n c h o í e n a 
( l ) P u e d e ve r se , a l r e spec to , lo d i c h o en „ o t a de l c a p i t u l o a n t e r i o r . 

Esto estaba muy fresco. Era un hecho que á todos había im-
presionado vivamente. No sería estraño que él influyera en 
el ánimo del señor de Aguirre para aconsejar se rehuyera la 
discusión de un asunto que á todos traía preocupados. La 
manera de cicatrizar las heridas era 110 tocarlas. Y el pro-
yecto tenía ese inconveniente: las removía fuertemente. Y eso 
era lo que quería evitar el ciudadano aludido. No lo consi-
guió, pero ahí quedó constancia de su criterio, que, día á día, 
iría tomando forma más completa y acabada, hasta rematar 
en lucha abierta con lo que entonces se llamó el absolutismo 
ó los absolutistas del general Rosas. ( 1 ) 

Y, consecuente con tan humano proceder, ahí se le veía, al 
discutirse la ley que declaraba á Rosas «restaurador de las 
leyes é instituciones de la provincia de Buenos Aires», opo-
niéndose á la parte del epígrafe en que se hacía referencia 
á los sucesos ya relatados del año 28. No quería esto decir 
que él no compartiera, en lo fundamental, las ideas que in-
formaban el nuevo partido gubernamental instaurado en di-
ciembre de 1829, con Rosas á la cabeza, que él consideraba 
como la continuación del de Dorrego, á cuya exaltación ha-
bía contribuido. No; como miembro de la colectividad na-
ciente, él no rehuía las responsabilidades. Lo que sí, como 
aquello era carne de su carne, como era suyo también, quería, por 
todos los medios, que la nueva situación creada, surjida del pacto 
con Lavalle, ensanchara su esfera de acción y no removiera 
recuerdos dolorosos. El pacto así lo había establecido, decla-
rando que se sería inexorable con quien se permitiera traerlos 
á colación y clasificarlos. Y era esto lo que de Aguirre quería 
que se respetara, para bien de todos. El tenía el derecho, y 
hasta el deber, de velar por el honor de su causa, Y esto 
era lo que hacía al oponerse á semejantes proyectos, 
aprovechando la suma de su esperiencia, que ya 110 era sólo 
la de 1827, aquella en que la pasión también á él lo había 
arrastrado, al caer del poder el presidente Rivadavia. Enton-
ces aún recordaría su destierro de 1824! 

No era enemigo dei No era un enemigo ele la personalidad de 
general Rosas en es- Rosas, p O l * q u i e n é l , C O I I I O O t l ' O S m U C l l O S CÍllda-
ta época. danos, acababa de votar para gobernador. Tan 
es así que cuando sé discutió la ley ele que me ocupo, en la 
parte del epígrafe ya citado, decía, con referencia á los gas-
tos particulares que Rosas había hecho durante la guerra ci-
vil y ele lo que no se hablaba una palabra en el proyecto en 
debate «porque con honor y dignidad se puede pedir li-
mosna, y con honor y dignidad solamente no se come; yo sé 

(t) Sesión del 23 d e d i c i e m b r e de 1829. La l e y es d e f e c h a 24 de l m i s m o . 



que el señor comandante militar ha hecho sacrificios en me-
noscabo de su fortuna: yo no hablo de compensación sino de 
restitución de lo que ha empleado en objetos de utilidad pú-
blica». Y cuando así procedía el personaje que pone la 
pluma en mis manos, no lo hacía por servilismo ni por te-
rror. Rosas era entonces el hombre del día, y en quien se 
concentraban todas las esperanzas. Él las defraudaría, pero 
no ya con la cooperación del señor de Aguirre, quien, con 
ese tacto innato y el adquirido, sabría apreciar al hombre y 
sus cosas y no contribuir á afianzar una figura, que, con la 
suma del poder, todo lo arrasaría, hasta producir una evolución 
completa, aún en sus relaciones pacíficas con los gobiernos 
europeos, convirtiéndolos en enemigos formidables, después de 
haber sido los que en 1829 contribuyeron á derrocar el po-
der de La val le, para levantar la situación inaugurada con 
Viamonte á la cabeza! 

Opinión de don Y lo que hacía de Aguirre era lo mismo que 
Juan José Anchorena. p o n í a e n p r á c t i c a d o n J u a n j Q s é A u c h o r e n a , 

cuando, al moverse el gobernante, dentro de aquella lev de 
diciembre de 1829, que le concedíalas facultades estraordina-
rias, se veía citado, á moción de ese lejislador, para que los 
ministros vinieran al seno de la sala á rendir cuentas del uso 
que de ellas se hubiera hecho hasta entonces, para saber á qué 
atenerse. ^ 

nor'flTzaf0 del se" Y e r a l o m i s m o 4 Lie opinaba el señor Alzaga, 
cuando, con motivo de esta indicación, declaraba 

que «siempre había sido opuesto á las facultades estraordinarias 
y lo sere constantemente mientras que un peligro inminente no 
amenace la tranquilidad ó existencia del país; pero siempre es-
taré, porque desde que la sala ha dado al gobierno las faculta-
des estraordinarias no tiene porque hacerle cargo ni exijirle 
c u e u

<
t a

 i
As i ,e , s! yo, por cumplir con la ley, que le ha im-

puesto esta obligación, opinaré porque venga tal ó cual día y 
para saber si rea mente han cesado esas facultades estraordí-
n a n a o no. Por lo tanto, soy de parecer que no solamente se 
pase la comunicación sino que se fije el día.» ® 

_ u nebulosa de .a Era, como se ve, una idea que marchaba, sos-
,'. . t e n i d a P01" elementos intelectuales de mucha 

\ ana, que aun confiaban en el poder de la democracia, Igno-
raban quien era el hombre y cómo vendrían los acontecimien-
tos. r o r el momento, nadie podía considerar como servilismo 

(i) Sesión del 13 de enero de 1830. 
(i) Sesión del :i de m a y o de 1830. 

lo que se hacía, ni como atentatorio al poder conferido. Todo 
se movía discretamente, dentro del movimiento revolucionario, 
en verdad; pero desempeñándose el gobierno fuerte con res-
peto y consideración. El único mal era el mismo que surjía 
del poder arbitrario, delegado en una persona. Pero, esto era 
la obra de los acontecimientos y del mismo pacto con Lava-
lie. Había que empezar por condenar á las pasiones que en-
jendraron el monstruo de la guerra civil. Todo era caótico, 
y, por lo mismo, asombra, muchas veces, la manera cómo se 
desenvolvían aquellos hombres, careciendo, como habían care-
cido, de la escuela práctica de la democracia, Ellos no habían 
criado á Rosas. Erala descomposición producida, hecha crisis por 
el fusilamiento de Dorrego, la que lo había traído á la cumbre. Y 
los hombres de la época no hicieron más que tomar las cosas 
tal como las encontraron, tratando de mejorarlas. Eran los 
oportunistas, los evolucionistas de los tiempos modernos, de 
que nos da idea la conducta de Gambetta, en París, en 1870. 

En esta primera época del gobierno fuerte, ahí estaban ciu-
dadanos como los nombrados, que servían para contener el des-
borde. Ellos tenían elevados sentimientos. Se inspiraban en los 
principios de mayo y honraban á los que habían sido sus ser-
vidores. Uno de ellos, el célebre Chiclana, sirvió para demos-
trarlo. Su desgraciada esposa se había presentado pidiendo una 
miserable pensión, y Viamonte fué el primero que levantó su 
voz para enaltecer sus cualidades. Pero, de Aguirre allí estuvo 
también para decir: «testigo de mayo le he visto correr el 
riesgo, en media plaza, de pagar con su vida para lograr esta 
independencia, que no podemos dudar que es un bien: lo he 
visto también á este hombre atravesado con dos barras de 
grillos en Martín García, llevado á un destierro y luego en 
Norte América, sufriendo las mayores miserias, después de ha-
ber hecho servicios los más eminentes al país». Por eso, decía, 
después de haber oído á Viamonte: «démosle esos mil pesos, 
siquiera por una especie de espiación. (I 

Era en esta atmósfera de sentimientos sanos que se iba orga-
nizando una fuerza pensadora, que tendría como centro á los 
señores Balcarce, Tagle, García, de Aguirre y otros. Sería el poder 
de resistencia que los «absolutistas» encontrarían cuando la 
prensa desbordada precipitara el país al fondo del abismo, 
yendo los sostenedores de aquella doctrina á vagar en el des-
tierro ó á morir, como párias, en su propia patria. 

)l) Sesión del 7 de j u l i o de 1830. 



J l t r z r z E x i s t í a e u e s t a sociedad un ciudadano espa-
ñor Jardón, y sus

 ñol> escribano suelto, como se llamaban enton-
consecuencias poli- C e S , de espíritu liberal, escritor ó fundador de 
ticas sobre las tacui- un periódico La Aurora, que aparecía en Córdo-
t a d e s estraordina- b a ? á q u i e n e l gobierno, en uso de las facultades 

estraordinarias, había reducido á prisión. El 
señor Jardón se quejó ante la sala, y esta nombró entonces una 
comisión compuesta por los señores Vega, Figueredo, Obligado, 
Ugarteche y Cavia para que informaran sobre lo que debiera ha-
cerse. w La comisión creyó de su deber aconsejar se autorizara al 
gobierno con toda «la plenitud de las facultades estraordinarias 
para que haciendo uso de ellas, según lo dictaran su ciencia y 
conciencia, adoptara todas las medidas que creyera conducen-
tes á salvar la provincia de los peligros que ha representado á la 
IL. S. amagan su existencia política y libertad civil: que la sala 
continuara en su sesión ordinaria, contrayéndola á los negocios 
constitucionales y á los demás sobre que' fuera compatible su 
deliberación con el poder discrecional que se otorgaba al go-
bierno: que el uso de las facultades estraordinarias cesaría des-
de que el P. E. anunciara á la sala haber pasado la crisis peli-
grosa, ó desde que la H. Representación, con conocimientos 
exactos y previo informe del gobierno, declarara ser va innecesa-
ria la continuación de ella.» 

seídeTuíre se ve> el 9<>bi*rno había representado á la 
mkl peligros que amagaban la existencia política y 

libertad civil. En su consecuencia, cuando la comisión dió cuen-
ta de los fundamentos del proyecto aconsejado, en seguida el 
señor de Aguirre, siguiendo su práctica parlamentaria, pidió 
que alguno de los señores de la comisión instruyera á la »ala 
sobre los conocimientos que había adquirido para presentar ese 
proyecto: que dijera cuales eran las leyes que se suspendían al 
dar esta plenitud de facultades y qué término habría de tener 
esta autorización, W 

E s t í c . u e f ó n P f v i a dió lugar á que todo el 
terrible poder discre- ministerio fuera llamado á dar las esplicaciones 
cionai de las facui- del caso, siendo entonces, en vista de los hechos 
t r ¡ a s " e S e n e m o ° r d I n a ' q U < ? S , °

 espnsie™> ^ e íseñor de Aguirre hizo 
rías , en 1830. uso de la palabra para decir, enét icamente: 
«despues de oír el dictamen de la comisión y los fundamentos 
en que se apoya, es fuera de toda duda que es preciso conferir 
al gobierno el terrible poder discrecional de las facultades es-
traordinarias. Pero, al dar mi voto á favor del provecto limi-

(1) Ses ión de l 23 de j u l i o d e 1830. 
(2) Sesión del 30 d e j u l i o d e 1830. 

tándolo sólo á la suspensión de la libertad individual por seis 
meses, y suspendiéndose entre tanto las sesiones de la sala, me 
permitirán los SS. RR. que observe las razones que tengo para 
esto y los fines que me propongo. Señor, ó el gobierno es acree-
dor á la fé pública y á la de los SS. RR., ó no lo es. Si lo prime-
ro, es fuera de duda que se deben conferirle las facultades 
estraordinarias que se han indicado; si lo segundo, es necesario 
cambiar la presente administración gubernativa; porque ni al 
país ni al gobierno es honorable que continúe, cuando sus miem-
bros no son acreedores á la confianza pública. Señores: no son 
las facultades que se dan en una república por las vías ordina-
rias, las temibles, sino las que se toman contra las leyes; y si á 
esto se agrega la usurpación de este poder, entonces sí que se 
puede asegurar que la república se pierde...» 

Y después de este preámbulo, en que la cuestión de principios 
quedaba planteada, entró al terreno concreto, al punto en cues-
tión, y decía, para que no lo dudara nadie, y 110 se le fuera á 
atribuir la idea de haberse negado á la concesión de las faculta-
des estraordinarias, como pudiera suponerse ni leerse una 
nota del señor Groussac, en su último erudito estudio sobre 
la revolución de mayo, en que dice: «otra pajina honrosa déla 
vida de Aguirre fué su moción sobre las facultades estraordi-
narias de Rosas en la lejislatura de 1831».(1) 

Pues bien, el señor de Aguirre, á quien ya veremos lo que dijo 
en 1831, continuaba esponiendo en su discurso de 1830: «Tam-
bién le pido que al hacer uso de las facultades estraordinarias 
tenga muy presente la necesidad de reparar y echar á un lado 
todo elemento heterojeneo y estenio que de intento se haya 
introducido en nuestros negocios, porque SS. RR. á nosotros 
solos los de esta provincia nos es dado disputar, discurrir y 
resolver. Dios sólo es nuestro Juez, porque por querer hacer 
de nuestra patria la patria de todos, confiar nuestros negocios 
á persona de oríjen estraño y que no tiene el interés que no-
sotros, es que el país se halla en estas circunstancias. Y últi-
mamente le pido con el mayor ardor, en honor del pueblo mismo, 
que haga uso de este terrible poder est ra ordinario que se le confia 
y de la fuerza misma, hasta el rigor, si es preciso, para que 
restablezca cuanto antes la concordia entre todos los miembros 
de esta provincia despedazada por rencores y opiniones que 
ya han debido moderarse; porque 110 debe haber duda que hay 
entre nosotros una minoría que, si ha podido errar y ser es-
traviada sosteniendo con las armas el errado principio de la 
intolerancia civil, también tienen derechos y servicios que merecen 
respetarse y considerarse.» 

(1) El Diario, de l m e s de m o y o d e 190-1. 



EI porteñismo de c s t e discurso, como se ve, resaltan firmes 

*e"i cr ̂  es a gra d a b i Je" l a s opiniones que de Aguirre, desde un principio, 
manifestó en diciembre de 1829. No se oponía, 

como 110 se opuso entonces, á las facultades estraordinarias. Lo 
que sí, quería que se respetara á ese elemento adversario, 
autor de su destierro en 1824, porque «tenía derechos y ser-
vicios que merecían respetarse y considerarse.» Era aquel 
mismo espíritu conciliador de diciembre de 1829 el que seguía 
manifestándose, pero dentro del criterio de las facultades es-
traordinarias, que nunca atacó, en el hecho, aunque criticara, 
en principio. Lo que en cambio se veía claro era el viejo 
espíritu porteño. No quería que en su provincia intervinieran 
otros elementos que los en ella nacidos. Este criterio restric-
tivo, que aparecía, en el fondo, en aquel su proyecto sobre 
derecho de petición, de que ya he hablado, reservado solo, 
según él, para los nacidos en la provincia ó avecindados en ella, 
era llevado al estremo, al exceso, cuando, en el caso, no admi-
tía al «elemento heterojéneo,» cómo él lo llamaba. Era que en 
él gritaba el porteñismo de entonces, por lo que, cuando alguno 
de sus compañeros, entre ellos el diputado Lozano, protestaba 
contra tal doctrina, que, á la larga, sería vencida, felizmente, 
como se ve en las actuales constituciones de todas las provin-
cias, respondiei:do así á las ideas de la junta de mayo y á lo 
que Rivadavia espresó en 1821, se ajitaba indignado (única 
vez que lo hiciera, según las actas) y se retiraba de la sala 
diciendo: «Cuando he hablado de elementos lieterojéneos y 
estraños es en el sentido que veo preparada la tormenta en 
este país; porque veo una reunión de habitantes de las provin-
cias contra la de esta, que nos llaman vulgarmente porteños; y 
como veo que ha de haber necesidad de reunir á los porteños 
en defensa de la provincia, es que he hablado en este sentido.» 
Estas palabras cayeron como una bomba. Y de la sesión cele-
brada, ese mismo día, á la noche, en la que se suscitó un inci-
dente al respecto, de Aguirre creyó del caso retirarse, sin que 
volviera más á la sala, durante la discusión de tan trascedental 
cuestión. El proyecto fué sancionado tal cual se presentó, sin la 
presencia ni continjente personal del señor de Aguirre como que 
así, por otra parte, llenaba su sistema parlamentario de no dejar 
sino constancia de sus opiniones, sin polemizar. Más en ade-
lante las recordaría, como se verá, al estudiar la tercera etapa 
porque atravesó este litijio famoso de las facultades estraordi-
narias. Por lo demás, los actos celebrados hasta entonces, por 
el gobierno, de acuerdo con esas facultades, fueron aprobados, 
en sesión secreta, y su resolución hecha pública, para que no 
quedara duda sobre el espíritu que dominaba en la sala durante 
esa época, 

(1) Sesión secre ta de j u n i o 7 d e 1830. 

EI g r ado de briga- Y para que el criterio del señor de Aguirre que-
d¡er á Rosas y la c [ a r a bien en evidencia, él se encargaría, como 
moción de Aguirre 1 1 1 , , . . ' . 

ai respecto. " u n a prueba del respeto que le merecía el artículo 
3.° de aquella ley de enero 25 de 1830 que de-

claraba á Rosas restaurador de las leyes, de pedir su cumpli-
miento en la parte que le confería á éste el grado de brigadier 
En efecto, en la sesión del 15 do julio de 1831 presentó un pro-
yecto para que, «de conformidad con ese artículo 3.°, se espidiera 
el correspondiente despacho, firmado por el presidente de la 
sala, autorizado por el secretario de la misma y refrendado con 
el sello de la representación.» Y lo presentaba, decía, «no obs-
tante haberme opuesto á este artículo que hace el asunto de 
mi moción, porque no puedo mirar con indiferencia la irregula-
ridad con que ha marcado la sala sus formas.» Después él 
mismo reaccionaría respecto á la forma adoptada en su pro-
yecto, por creer que la sala no debiera espedir el despacho, sino 
el gobernador delegado, como así se hizo. Por lo demás, la mi-
nuta de comunicación dirijida al gobierno se sancionó tal cual, 
en lo fundamental, lo decía la ley de enero 25 de 1830 y lo in-
dicaba Aguirre; aunque éste, como siempre, después de dejar 
constancia de sus opiniones, no asistiera á la sesión en que su 
pensamiento se discutió y triunfó. 

Los sucesos avan- Los sucesos avanzaban. Habían corrido cerca 
zan y de Aguirre ¡ni- d e d o g a f i o g d e s d e q u e s e d i c t ¿ J a ] e y ^ Q n j g ^ Q 

cesaclóiide*â tacuL d i ó amplias facultades estraordinarias al P. E. 
t a d e s e s t r a o r d i n a - Se había llegado al mes de octubre de 1831. Los 
r ías , en i83i . hombres de pensamiento, desde el ministerio á 

la sala y de ésta á la prensa, opositores y guber-
nistas, se sentían conmovidos ante la continuación de un orden 
de cosas que traía fuera de quicio orgánico al país. No había 
constitución provincial ni organismo general. Todo era acciden-
tal y nada permanente. Las leyes ele oportunidad que dictaba la 
sala eran las que servían de norma de conducta, De ahí que la 
opinión pública empezara á aj i tarse pidiendo la organización 
definitiva del país sobre bases sólidas y fundamentales. Era in-
dispensable buscar una salida á esta época de transición, para, 
sobre el imperio de la voluntad personal, colocar el imperio de 
la constitución y de la ley. Se reclamaba una carta orgánica. 
Los espíritus vivían preocupados en ese sentido, buscando el 
remedio, á los males sucedidos, en una constitución vaciada so-
bre los moldes de los diversos estatutos y cartas dadas desde 
1811 á 1820, en que todo se disolvió, hasta 1826, en que volvió á 

(1) Ses iones de l 13 y 18 de a g o - t o de 1830. 



dislocarse el artificio gubernamental. Todos iban tras ese 
gran propósito, pues querían salir de lo inestable, de lo caudi-
llesco, para entrar en lo permanente, en lo constitucional. Creían 
que el remedio estaba en darse una carta, con olvido de que la 
costumbre es la que hace la ley. (2) 

Baicarcey sus ami- Por consiguiente, desaparecido ya todo motivo 
f •®8t,enen l a s que pudiera dar asidero á lo transitorio, y hecha 
ideas l i b e r a l e s en , • • . . , , ' \ 

pugna con Rosas.
 l a ° P i n i o n publica, los hombres que pensaban co-

mo Balcarce, entre los cuales estaba de Aguirre 
empezaron á entonar el ambiente político, aunque con todas las 
precauciones que reclamaba la vidriosa situación por que se 
atravesaba. No había para que herir al gobernante. Por el con-
trario, se buscaba el medio de atraerlo á la causa, demostrán-
dole, por medio de proyectos como el de Aguirre, cuando manda-
ba se le espidiera el despacho de brigadier, que el imperio déla 
ley no estaba en pugna con las consideraciones personales que 
se le guardaban, al enviarle, por intermedio del gobierno dele-
gado, durante su ausencia á campaña, la minuta de comunica-
ción que autorizaba á ese gobierno para otorgar el despacho de 
la referencia. Y, obedeciendo á ese elevado fin, fué que el señor 
de Aguirre presentó, en la sesión del 17 de octubre de 1831, una 
moción para que «la comisión de negocios constitucionales 
quedara encargada de informar á la sala si el gobierno debía ó 
no continuar en el ejercicio de las facultades estraordinarias.» 

Moción de Aguirre Su autor fundaba la moción diciendo, que, 
y sus fundamentos. «después que los periódicos nos han ilustrado 
sobre esta materia, poco puedo yo instruir sobre ella; sólo sí, 
diré, que es una duda en que se ha puesto al público sobre si 
el gobierno debe ó no continuar con las facultades estraordina-
rias. Los SS. RR. cuando dieron la ley, confiaron al gobierno el 
tiempo en que debían cesar, á su juicio, y también se reservaron 
su propio juicio, y en este estado creo que es preciso satisfacer 
al publico. Para mí es una duda. Yo no sé realmente si el go-
bierno tiene motivo para continuar con estas facultades estra-

(1) Y as i s u c e d i ó q u e e n 1833 se p r o y e c t ó la q u e d ió m o t i v o p a r a q u e d o n F lo renc io 
V a r e l a d i j e r a : . E l p r o y e c t o c o n s t i t u c i o n a l d e 1833 no p e r t e n e c e a l g o b i e r n o d e d o n J u a n 
M a n u e de R o s a s . F u é p e n s a m i e n t o d e la época d e q u e p o r h a b e r c o n c l u i d o el pe r iodo 
legal de su p r i m e r a a d m i n i s t r a c i ó n g o b e r n a b a en B u e n o s A i r e s c o n s t i t u c i o n a l m e n t e el 
g e n e r a l d o n J u a n R a m ó n B a l c a r c e . E s t e g o b i e r n o f u é d e r r o c a d o p o r la c o n o c i d a r evo lu -
c i ó n m i l i t a r de o c t u b r e d e 1833, d i r i j i d a p o r el m i s m o Rosas , q u e s e h a l l a b a en c a m p a ñ a 

T U , ' a . C a b e Z a d e u n f u e « e A f e i t o con el q u e l u e g o a p a g ó la re . 
v o l u c i ó n . D e t e n i d a as i la a d m i n i s t r a c i ó n de l g e n e r a . B a l c a r c e y p e r m a n e c i e n d o V i n f l u e n -
c i a e s c l u s i v a d e d o n J u a n M a n u e l d e Rosas , „ 0 s e p e n s ó m á s en este p r o v e c t o . . (Consti-
tuciones de tas Provincias, p o r B e n j a m í n E . de l Cas t i l lo , p á j i n a s 17 v 18 ) 

J l ^ a n S e p * j l n a S 2 8 3 á 2 5 0 d e ' E l c e n t e n a r i o de l b r i g a d i e r g e n e r a l don T o m á s G u i d o -
1188—1888 ' - sobre este s u c e s o y los q u e s u b s i g u e n . 

ordinarias; y cuando él continúa me parece que realmente ten-
drá algún motivo. Por lo tanto, creo necesario, por mi propia 
conciencia, como representante, salvar este escrúpulo: y no 
puedo menos de invitar á los individuos de la comisión de 
negocios constitucionales á que investiguen del señor ministro 
de gobierno el estado de los negocios públicos, y, en cuanto pue-
da, informe á la sala, en sesión pública, si conviene ó 110 conti-
nuar esta facultad estraordinaria. Si esta moción merece el 
apoyo de los señores representantes, yo tendré un honor en ha-
berla presentado.» <x 

La flecha estaba arrojada por mano maestra. Era el último 
debate á que de Aguirre asistiría. Se había hecho el intérprete de 
la opinión pública. Sería derrotado en cuanto á la forma de la 
presentación de su pensamiento, pero lo recojerían Cávia y An-
chorena para darle otra más parlamentaria, Luego, la chispa 
iluminaría las conciencias. El mismo gobernante soportaría la 
influencia de la opinión sensata y aún de muchos de los que le 
rodeaban en su ministerio, por lo que, él mismo se vería en el 
caso, en esta primera época de su vida gubernamental, de dar 
una prueba elocuente del respeto que todo eso le merecía. Se 
sentiría tocado, y, aunque farsaicamente, devolvería, á última 
hora, esas facultades, quedando así, fuera del gobierno, con un 
prestijio verdadero en el seno de una parte importante de la so-
ciedad culta y ele la totalidad de las masas. Es verdad que él 
aprovecharía esa misma influencia para derrumbarlo todo. Su 
segunda jornada gubernamental no tendría apoyo en la opinión 
sino en una parte solamente de su partido. Elementos de valía 
guardarían silencio recatado en el fondo ele sus hogares ó en el 
destierro. 

Rechazo de la rao- Cuando la moción ele Aguirre llegó á discutir-
ción de Aguirre. UI1 movimiento de repulsión la acojíó en la 
sala. El terreno 110 estaba aún preparado. Su maltrató á su au-
tor. El miembro informante, que lo fué el señor Olavarrieta, 
pronunció un estenso discurso, en el que duramente zahirió la 
conducta parlamentaria del señor de Aguirre. Buscó el arma de 
combate en una cuestión de procedimiento parlamentario, sos-
teniendo que la comisión no estaba obligada á formular proyec-
tos ni á pedir informes al gobierno para satisfacer solicitudes de 
un diputado: que éste, dentro de su propia órbita de acción, po-
día realizarlo. 

El señor de Aguirre quedó sorprendido. Por eso fué una de las 
veces que habló con mayor estensión, no diciendo con mayor 
enerjía, indudablemente porque ésta la reservó para cuando, al 

(1) E s í esta a c t i t u d , & la q u e se ref iere el s e ñ o r G r o u s s a c en las p a l a b r a s p receden te -
mente r e c o r d a d a s . 



renacer de sus cenizas el proyecto rechazado, lo recojiera el se-
ñor Cavia y le diera nueva forma parlamentaria; tal cual la había 
indicado la comisión al rechazarlo. Sostuvo entonces, dada la es-
pecialidad del caso, algo que era muy procedente. La ley de 1830 
había autorizado, tanto al ejecutivo como al lejislativo, para que 
pudieran tomar la iniciativa en orden á la cesación de las facul-
tades estraordinarias. Había dicho que el lejislativo podía resol-
ver previo informe exacto del ejecutivo. De esta ley surjía el procedi-
miento á seguirse. De Aguirre no era culpable del defecto que pu-
diera contener la ley, pues decía: «si ésta envuelve celos y des-
confianzas, de ningún modo puede atribuirse á la moción, ni á 
su autor: la falta estará en la sala de representantes que así lo 
sancionó y en el gobierno que así lo aceptó. Y si no es esto así 
pregunto yo, ahora: ¿en qué tiempo y oportunidad corresponde 
a la sala descargarse de la responsabilidad que se impone por 
aquella ley, sin atraerse esos celos? Mientras 110 lo espresa la 
ley, la obligación es simultánea y recíproca del gobierno y de la 
sala; y siendo eso así, la comisión, á mi modo de ver, 110 ha po-
dido aconsejar su decreto de no ha lugar, y sí sustituirlo por este 
otro: informe el gobierno.» 

Tenía razón el sefiór "de Aguirre. La sala podía imponerle á 
su conusion la obligación de buscar esos antecedentes, mucho 
mas tratándose de un caso estraordinario como el de las facul-
tades estraordinarias. Ella podía obligarla á que ocurriera al 
ministro de gobierno, como lo indicaba el provecto, llamándolo 
al seno de la comisión, para espedirse con "conocimiento de 
causa. Era indudable que más correcto habría sido, parlamen-
tariamente, y tratándose de un caso ordinario, que el señor de 
Aguirre hubiera presentado su moción en forma de minuta de 
comunicación al P. E., para que diera los informes del caso; pero, 
esto no privaba que la cámara encargara á la comisión de ne-
gocios constitucionales, fundada en la misma ley, los solicitara 
en forma confidencial, como aquella misma lo'iba á hacer, en 
seguida, con Rosas y sus ministros, como también con el minis-
terio de Viamonte, en los casos graves y estraordinarios de que 
pronto se hablara. 1 

«.",»: tZZi n a l í n t S í í r 0 ^ ' "Ti" « W 0 e n » T 
las facultades estra-

nao «inttiiuies, que ae Aguirre dio a conocer la 
ordinarias. razón intima que había tenido para dar su voto 

. , , a favor de la ley de enero de 1830. Dijo: «pero 
S f ! / i t V U e f- m 0 t i v ° <*ue m e indujo & votar así (en 
1830) fue el estado peligroso en que se encontraba esta provin-
cia amenazada de una invasión estertor por las fuerzas del ge-
v ' f ° m b ! í i a d a S T 1 l o s emigrados de la banda oriental, 
l ^ f , " Z a d ? f ° r , a e 9P l o s i Ó 1 1 d c mina interior; v no 
^ negaia que contaban con elementos bastantes para sus V " 

raciones.» Así esplicaba la razón íntima de su voto, en 1830, 
que 110 había sido, por cierto, la que el señor Vidal le espusiera 
entonces, cuando él le pedía datos para formar ó arreglar su 
juicio, como él lo decía. Entrando luego á observar que la situa-
ción de ahora, de presente, 110 era la misma de aquel entonces, 
esponía. «Ahora bien, después de esto último que acabo de decir, 
y posteriormente del resultado de la espedición del general 
Quiroga, pregunto yo: ¿existe ahora aquel estado de peligros 
que precedió al espediente de dar facultades estraordinarias? 
Esto, por un informe se puede decir.» Y, para demostrar á la 
sala que se inspiraba en la opinión pública, advertía á los seño-
res diputados que esa era la pregunta que se hacía en el pueblo 
y la duda en que se hallaba el país, á quien él consideraba 
acreedor á ser satisfecho. «Por eso,» agregaba, «me he arrojado 
á presentar la moción que se discute, proponiendo que en lugar 
del proyecto de la comisión se sustituyera el otro de: informe el 
gobierno.» Volvía á manifestar que procedía de acuerdo con la 
ley, porque ésta fijaba una prerrogativa ó responsabilidad si-
multánea entre el gobierno y la sala, siendo accidental que la 
iniciativa fuera de uno ó de otro. La misma ley lo marca, ter-
minaba diciendo, por lo que «no hay ofensa ninguna, cualquiera 
que sea el primero.» (1) 

E I SEÑOR CÁV IA No se encontraba solo el señor de Aguirre, 
apoya en lo funda- p U e s a n í se hallaba el diputado Cávia, quien de-
Aguirre

 aC,Ít"d de claraba, de una manera orijinal, que nunca 
había estado de acuerdo con los absolutistas en 

el punto que se debatía. «Los que hayan observado,» decía, «el 
calor ó llámese vehemencia con que en otra esfera diversa que 
ésta he sostenido que era llegada lu oportunidad de haber cesado las 
facultades estraordinarias, habrán creído habrá sido mi intención 
atrepellar todo respeto: pero deben haberse desengañado desde 
que hayan visto, en el periódico que redacto, mis observaciones 
á este respecto. Porque ellas están en consonancia con mi con-
ciencia y mis sentimientos, que acabo de presentar, y que espe-
ro merecerán la aprobación de la sala.» El señor Cávia, como 
se vé, manifestaba claramente, y sin ambajes, cosa que no había 
hecho el señor de Aguirre, porque éste se limitaba, dentro de la 
ley, á pedir informes al gobierno, para luego proceder, «que era 
llegada la oportunidad de haber cesado las facultades estraordi-
narias.» Así lo tenía manifestado y sostenido el señor Cávia en 
la prensa periódica. Y, en su consecuencia, proponía una minu-
ta de comunicación al gobierno, lo que daba motivo para que de 
Aguirre declarara que le era indiferente que su proyecto fuese 
como estaba redactado: que de cualquier modo que fuera estaba 

(1) Ses iones d e 17 d e o c t u b r e y 9 de n o v i e m b r e d e 1831. 



conforme, porque su objeto era «recaudar del gobierno conocí 
míen tos para proceder.» 

Aguirre fué vencido. <« Cavia entonces sostuvo su minuta 
de comunicación, lo que fué apoyado por Anchorena, resolviendo 
la sala que ella pasase á informe de la comisión de negocios 
constitucionales. Esta se espidió, rechazándola; v en la sesión 
en que se discutió la dicha minuta fué cuando de Aguirre 
viniendo en apoyo de su compañero Cávía, pidió, con enerjía 
serena, que se respetara la libertad parlamentaria: que no se 
le interrumpiera, por los que, decía, alzaban demasiado la voz 
al pronunciar sus arengas! Todos los esfuerzos fueron inútiles 
La minuta fué rechazada. <2> Pero 110 importaba! Era una vic-
toria efímera, porque la semilla estaba arrojada en campo 
lertu. La opinión pública triunfaría, enseguida. Sólo faltaba el 
momento psicológico, y éste lo iba á dar el mismo poder eje-
cutivo. Hasta él l legaría el clamor de la voz popular por lo 
que no podría most rarse sordo é insensible. 

¿ i r ^ l V T Z T ' f á a f d r s e
T f l a c u a r t a etapa de la jornada 

facultades estraordi- P a i ' ¡ a m e n t a r i a . Llego el momento de la apertura 
»ar ias . de las sesiones lejislativas. El P. E. tenía que 
de h idmini« J ? - e n t S ? . e a n £ l a s a l a á d a r c u e n t a del estado 

I f !01,1 P u b i c a . ? gobernante había regresado de 
campaña. La ciudad lo circundaba. Estaba dentro de un aro de 
poi^susCresDeto« & | ^ , p o r ese entonces. Aún no ¡ o f i a o ^ s u s respetos. En contacto ya con sus amigos v en especial 

s ^ m i e T t o v n e M V ^ ' i d e c e r c a ' c u a l - a el verdadero 
i e 1?S h 0 m b r e s P ° l í t i c o s - Llegaba de la cam-

pana de su tete a tete con las masas populares, sobre las cuales él 

s i r a s e x r • s í n r a r g°> c°-
la oninión RTEL PO.^J I IT u* , u l l®n Puoüca. Ellas esperaban conocer 

la opinión de los m e i i o s e r o i m a 8 a ! E 1 d e c í a q u e 

tras la opinión d e ] ¿ , hombres pensadores, inien-
h i l a c h a S n t m b a r L l n a y o r í a - Y a mostraba la 
no partit ípaba v l a d e l o s Políticos, de la cual él 
lo q'ue a s X b ^ s i X p ? * á 

blico, como los sucesos lo w f f i , e i a l a s u m a d e l P o d e r Pú" _ _ sucesos lo justificaron, se presentó ante la sala á 

(1) E l a c t a d ice : «La s a l a d e s p o h n „1 . . . , , . 
f o r m e . . e l 1 , 1 0 y e c t u d e l ^ f t o r A g u i r r e p o r una v o t a c i ó n unl-

(2) Sesión del 25 d e n o v i e m b r e d e 1831. 

dar cuenta de su administración; á la vez que, en mensaje por 
separado, devolvía las facultades estraordinarias. La semilla, 
pues, había fructificado. 

Y fué entonces que se presenció el más hermoso debate de su 
época, por la libertad que lo caracterizó y la altura con que se 
procedió por parte de unos y otros oradores de la sala. Era que 
el parlamento iba á enmudecer en adelante. La suerte querría 
que quedara el eco de esta gran jornada, de la que un diarista 
como Juan Cruz Varela diría, en su Diario de la Tarde, que ha-
bía honrado á vencidos y vencedores. Ni soberbia ni servilismo 
se observa en esas alocuciones. Y el triunfo que iba á conquis-
tarse por la sana doctrina, al que contribuiría el P. E. con su 
actitud, aunque farsáica, á pesar de la observada por los abso-
lutistas, haría que la sala viera en el gobernante que asi acataba 
el fallo de la opinión, á un Cincinato ó á un Washington digno 
de la reelección en el mando! Salvado el principio, seria reeleji-
do aunque no aceptara el hombre que lo sostuviera. Y a eso no 
negaría su concurso el señor de Aguirre, después de su triunfo, 
demostrando así que sólo buscaba hombres que sirvieran a las 
instituciones y 110 instituciones montadas sobre el caudillaje! 

Rosas devuelve las El 7 de mayo de 1832 Rosas devolvió las fa-
tacui tades eatraordi- cultades estraordinarias, no obstante creer que 
nar ias y su mensaje a ú ü e l p a { s n 0 e s t a b a en condiciones de pasarse 

coJiUsÍónmee
Spdee sin ellas. Respetó la opinión de su ministerio, en 

"ía! general, y pidió que la sala adoptase las resolu-
ciones del caso. (1) 

El mensaje fué pasado, en seguida, á una comisión compues-
ta por los señores Manuel Obligado, José Paulino Gao, Manuel 
Pereda Saravia, Laureano Rufino y Roque Saenz Peña, la cual 
se espidió //recién en 24 de setiembre de 1832!!, es decir, a los 
cuatro meses y 17 días. 

Actitud lenta y ad- La comisión no se colocó á la altura de los 
versa ai sentimiento SUcesos, pues contrarió el sentimiento público, 
público de la comí E n v e z d e inspirarse en las opiniones de los pen-
sión nombrada. s a d 0 res , crevó, sin duda, que era en la masa en 
la que debía apoyar su dictamen. Y fué así que aconsejó, des-
pués de cerca de cinco meses de silencio, y cuando iba a con-
cluir su gobierno el general Rosas, «se autorizara al gobierno 
para dictar todas las medidas y disposiciones que creyera con-
venientes á la seguridad, orden y tranquilidad de la provincia; 
á cuyo efecto podría arreglar y reformar á su juicio los G e -
rentes ramos de su administración, principalmente en todo lo 
concerniente á la de justicia y hacienda, al mejor servicio mili-

(1) V é a s e el Apéndice. 



tár, a la enseñanza publica, al fomento y protección que se debo 
al culto relijioso conforme á nuestra santa relijión v á la nii 
noracion de los delitos y á su pronto castigo: pud ienL nor lo 
mismo, en uso de esta autorización, destituir A c u S i e r a m 
J strado de justicia, ú otro empleado civil y m i l i t a í S p « S ¿ e 
creyera así convenir al buen servicio de la causa p ú b S 2ue 
se eseeptuaba del artículo anterior la facultad de c S impues-
tos o aumentar los ya establecidos ó ratificar tratado coTot ro 

f c a d e l a H - s ; de RR; que igualmente se eseeptuaba la fa-
cultad de hacer reforma alguna en el banco, respecto de cuvo 
establecimiento debería proceder conforme á las K vi ¡entes 
v f i i ° J m C ; i a - a E s t a c o n c l u í a diciendo la comisión ! e r e 

Y coi 1 ° ¿ H S T a l • p r Í U C Í p Í ° d e c a d a lejislatura.» ^ Y con esta base iba a iniciarse el gran debate, que cambiaría 

del país?1*' y P ° r 6 1 m 0 m e n t ü ' l a f a z P ° l í t i c a y c l s S u c S 

¿ E X t t S . decidid-^dp0 d ° ¿ A d o P t ó l a r e s o l « c i ™ 
rre á esta altura dei decidida de oponerse a las facultades estraordi-
debate político. n a n a s ? 

^¿s^ss^sss 

sesiones. Comenzó en la del 22 de n uil d e ? a t e . 0 C U P ° ocho 
15 de noviembre de 1 8 8 2 F „ 1 „« i f í * ® , ? t e r m m ó e n l a d e l 

brilló la elocuencia y i T r i t í i K f f ^ e l q U C 

soberbia. Fuó algo Qne l i l No hubo servilismo ni 
lo reconoció á ^ ^ ^ ^ d ^ . ^ P ^ í a , 1 , e n t o ' c o m o 

de la Tarde. Senil losa Alcort-f M^rfín Pei'iódico El Diario 
ta^Lozano, Argerich, v í ^ f ^ T t 

^ S í z j z !Ue r r q f n v - — . ^ 
qUe ^ ha"ará eu'eI i ^ S m n° ge"eral R°SaS haCe re" 

(3) Sólo as is t ió i la ses ión de l 29 d e o c t u b r e . 

lado, sostuvieron la necesidad de entrar á un gobierno constitu-
cional; mientras Baldomero García, Obligado, Saenz Peña, Gari 
y Pereda (Bernardo), del otro, abogaron por el mantenimiento de 
las facultades estraordinarias. La lucha fué atrayente, preocu-
pando la atención de la sociedad de esa época; en prueba de lo 
cual los periódicos nos han trasmitido los discursos pronun-
ciados por aquellos oradores para que pudiéramos apreciarlos 
en toda su importancia. Y fué tal el valor cívico desplegado, y 
tal el mérito que aquellos mismos daban al acto, como compren-
diendo que las jeneraciones del futuro estudiarían este suceso 
para deslindar responsabilidades históricas, que cuando llegó el 
momento solemne de votar el asunto, uno de los señores dipu-
tados, el señor Cernadas, dijo: que dada su trascendencia y lo 
estraordinario del caso era indispensable que la votación fuera 
nominal. Y así se resolvió, no obstante la oposición de los seño-
res Baldomero García y señor Gari. 

Y allí están los nombres de todos los que opinaron en pro y 
en contra de tan terrible poder, como decía de Aguirre en otro 
momento; pero, entre ellos, no aparece de Aguirre, desgracia-
damente. (r> 

¿A qué respondía esta actitud? ¿Habría cambiado de opinión? 
¿Por qué 110 concurrió, con sus amigos, al triunfo de la buena 
doctrina, que fué la que, al fin, prevaleció en esa discusión? 
¿Qué suceso estraordinario pudo influir en su espíritu, que lo 
privó de tomar parte en el más solemne debate de la época? 
¿Creyó acaso que su concurso no era necesario, desde que el 
triunfo estaba asegurado por medio de una inmensa mayoría? 
¿Consideró innecesario dejar constancia de su voto después de 
sus diversas manifestaciones en pró de la sana doctrina y de 
haber sido él el iniciador de la lucha? 

Este es un punto oscuro en presencia de aquella acta de la 
sala en que aparece el señor de Aguirre asistiendo á la sesión 
inmediata á la en que se puso fin á dicha cuestión. Algún suce-
so grave, de carácter íntimo, se atravesó en ese momento en 
que precisamente el general Rosas volvía á la ciudad y recu-
peraba el gobierno que había delegado en Balcaree, Anchorena 
y García. Y me atrevo á suponer que ese 110 pudo ser sino el de 
su reclamación al gobierno. Ahi estaba Rosas! No era éste quien 
le había reconocido la deuda, sino el gobierno delegado. Y si 
bien el ministerio, en mayoría, estaba en contra de las faculta-
des estraordinarias, Rosas no lo estaba, aunque las devolviera. 

(1) H e a q u í los v o t a n t e s : 
Por las facultades estraordinarias: O b l i g a d o . F u e n t e s , G a r c í a (Ba ldomcro ) , T e r r e r o . 

G a r i . P e r e d a y P e r e d a S a r a v i a . 
En contra de las facultades estraordinarias: V i d a l ( P e d r o P a b l o ) , Casal , S á n c h e z . Loza-

n o , G u e r r i e o , Ba r r enec l i ea . T r á p a n i , M a r t í n e z ( I g n a c i o y Vicente ) , Seni l losa , A r r o g a . Alcor ta . 
A r g e r i c h , Ba lca ree , O l a v a r r i e t a , L ó p e z , A l z o g a r a y , C e r n a d a s y R i v e r o . 



El señor de Aguirre, pues, iba á encontrar un obstáculo en su 
ma cha, y ese era Rosas mismo. De aquí, sin duda, su actitud. 
No transó con su conciencia, pero salvó sus intereses, desde el 
momento que su voto no era absolutamente indispensable para 
vencer en la jornada. No es posible hacerle una crítica dura y 
acerba. Hay que mirar el hecho humanamente. Cosa distinta 
habría sido si hubiera votado en contra de sus opiniones ó fal-
tado á la cita donde su voto fuera absolutamente necesario. Él 
ya había preparado el terreno en momento difícil y angustioso, 
atreviéndose, solo, á iniciar la lucha. Ahora que iba á triunfar-
se, y que su voto 110 era indispensable, bien podía permitírsele, 
que, sin transar con su conciencia, salvara sus intereses, harto 
comprometidos desde 1819. 

Reelección de Ro- No era, sin embargo, un enemigo de Rosas, en 
sasen 1832, á la que e g o g m o mentos . Por el contrario, como uno de 

e guirre concurre. t a u t o g meritorios ciudadanos de esa época, creía 
en su carácter y sanas intenciones. Por eso se le ve, en seguida, 
una vez resuelto que el gobernante no tendría facultades estra-
ordinarias, que era, sin embargo, lo que Rosas pretendía, en el 
fondo, dar el voto á favor de él en la sesión donde, de acuerdo con 
la ley, elijiósele, no obstante su actitud, nuevo gobernador al ter-
minar el mandato del general Rosas. W Rosas había gobernado el 
país, desde 1829 á 1832, con facultades estraordinarias. Recién 
ahora, al terminar su gobierno, se las quitaban, ó él las devolvía, 
después de una tarea formidable por lo difícil y lo habilidosa. 
Mucho había costado arrebatárselas, y eso mismo al final de su 
gobierno. El proyecto de reivindicación venía preparándose, como 
se ha visto, puede decirse que clesde el propio instante en que 
le fueron concedidas. Ahí están demostrándolo las manifesta-
ciones elocuentes que he analizado. Ellas, sin embargo, habían 
encontrado resistencia, como lo prueba el hecho de estar 
demorado el mensaje clel P. E. devolviendo las facultades, en 
el seno de la comisión, desde mayo de 1832 hasta octubre del 
mismo. Y esa resistencia era la obra del espíritu de Rosas, im-
poniéndose en el de sus amigos. Él no podía gobernar sin las 
botas de las siete leguas. Se había acostumbrado á ellas. Es el sínto-
ma en que se revelan todos los dictadores. Tan es así, que, al de-
volverlas, insinuaba su opinión y la idea de la «noprórroga de. su 
mandato gubernativo,» á no ser posible lo de las facultades es-
traordinarias; por cuya razón, cuando la sala lo reelijió, no quiso 
aceptar. Aún no se estaba en 1835. Yhubo que elejír á otro ciuda-
dano, porque lo relativo á las facultadesestraordinariasnoera po-
sible reconsiderarlo después de aquella resolución, como de una 
manera indirecta alguien lo pretendió en ese momento. El de-

(1) Ses ión del b d e d i c i e m b r e d e 1832. 

bate había sido muy solemne y muy reciente como para que sus 
sostenedores volvieran al viejo camino de las estraordinarias. 
Pudo la sala, al reelejirlo á Rosas, darle esa prórroga del man-
dato, que él insinuaba; pero, fué hábil, si se quiere, cuando esperó 
hasta el final del período gubernamental para decretarla cesasión 
del imperio personal. Rosas no podía tener interés en pugnar 
por ellas desde que iba á concluir su gobierno, salvo que 
hubiera querido imponer brutalmente su reelección. Por con-
siguiente, ya 110 tenía para qué bregar por ellas, desde que, 
al fin, las tendría, allá, en el desierto, á dondo iba ahora 
á combatir contra los indíjenas. No necesitaba ley para ello. 
La naturaleza allá se las daría y él las tomaría para venir-
se luego sobre la ciudad con toda su fuerza indómita. Ya nada 
le iba en ello. Por el contrario, le interesaba que el nue-
vo gobernante no las poseyera, para que el caos viniera 
y su personalidad volviera á actuar en la balanza de la política. 
Él actuaría de manera que esa situación caótica fuera un hecho 
verdadero, empleando el desenfreno de la prensa con El Restau-
rador de Mariño á la cabeza. Nadie mejor que él, como lo dijo 
en el documento público, aquí reproducido, conocía el estado 
de esta sociedad. (1)De ahí que 110 insistiera en el gobierno y de-
jara á la sala en libertad absoluta de nombrar al general don 
Juan Ramón Balcarce, como lo hizo. (2) Y desde entonces solo 
pensó en producir una situación, que, al justificar lo que él ha-
bía espuesto en su nota de devolución do las facultades estra-
ordinarias, atrajera el gobierno á su persona, pero con la suma 
del poder público! 

Y es en esta lucha donde aparece, en su última etapa, la 
personalidad del señor de Aguirre, para en seguida entrar á su 
hogar, aquel querido hogar, desde donde había salido joven y 
hermoso, en 1810, á los 25 años, con los Anchorena, Viamonte 
y Balcarce, á fin de luchar por la revolución de mayo, y volver, 
ahora, viejo, cansado y abatido, pero grande en su tarea llena-
da, para morir entre los suyos con el semblante alegre de los 
justos. (3) 

Balcarce le nombra Desde 1827 estaba en el cuerpo lejislativo. La 
ministro de hacienda, g u e r t e nunca le había sido contraria en los sor-
en 1833, teos efectuados. El año 33 le fué adversa. Pare-

(1) V é a s e el Apéndice. 
(2) Ses ión de l 12 d e d i c i e m b r e d e 1832. 
(3) E l s eño r d e A g u i r r e m u r i ó en d i c i e m b r e 22 d e 1813. R e v i s a n d o La Gaceta Mercantil del 

28 d e d i c i e m b r e d e 1843 h e e n c o n t r a d o lo s i gu i en t e : «La v i u d a é h i j o s de d o n M a n u e l H . 
d e A g u i r r e (q. e. p . d.) s u p l i c a n á los s e ñ o r e s q u e p o r a l g ú n a c c i d e n t e no h a y a n r e c i b i d o 
e s q u e l a s se s i r v a n a c o m p a ñ a r l o s en los f u n e r a l e s d e d i c h o finado q u e h a n d e c e l e b r a r s e en 
el t e m p l o d e N r t . P . S a n F r a n c i s c o , el s á b a d o 30 del co r r i en t e á las 9 y m e d i a d e la ma-
ñ a n a , f a v o r á q u e les s e r án m u y r e c o n o c i d o s . - d . 27-30.> 



cía como que ya necesitaba descanso, en prueba de lo cual no 
concurría a las sesiones por hallarse «licenciado,» como se decía 
en estilo parlamentario, o> Pero, si bien necesitaba reposo, no 
se lo concederían sus electores, por lo que fué reelecto, como ya 
lo he dicho, por Conchas, Fernando é Isidro, á lo que renunció 
sin que se le aceptara su renuncia. ^ Ahí estaba, pues, llenando' 
su misión, cuando un buen día, Balcarce y sus amigos, que ha-
bían empezado a sentir la acción disolvente de Rosas , -por lo 
que apresuraban su tarea constitucional, redactando la carta 
medita, de 183b, para dar á la provincia una línea de conducta 
organica , -creyeron que era llegado el momento de utilizar al 
hombre ya hecho de 1810 á 1833. Y fué así que, arrancándolo 
de la sala a la que renunció, con harto dolor, porque aque-
llo había sido su escenario durante tanto tiempo feliz, se le lle-
vo, por Balcarce, al ministerio de hacienda; aquel á que va 
había renunciado cuando Dorrego lo nombró en 1827 y que 
nuevamente desechaba, recordando los motivos que entonces 
adujera, por considerarlos ahora «subsistentes, de mayor mo-
mento y gravedad.» m Balcarce no aceptó la renuncia. Le decía 
por intermedio de su ministro Tagle, que «el gobierno, penetrado 

e l a i m p o r t a n c i a de los servicios que en estas circunstancias 
ebe endir al país el señor de Aguirre, por m , luces, probidad ,, 

patriotismo, se halla decidido á exijirle su resignación al nom-
bramiento, (seüembre 9 de 1833). Y el señor de Aguirre se vio 
obligado a hacer con Balcarce lo que no hizo con Dorrego Él 

(1) Ses iones de l 1." d e enero y 20 d e m a r z o d e 1888. 

(2) Ses ión d e 29 d e m a y o d e 1833, q u e él p r e s i d e c o m o Vice -P re* iden te l . ° - B u e n o s Aires -
m a y o 2 , d e 1833. H o n o r a b l e s Rep re sen t an t e s : El d i p u t a d o q u e s u s c r i b e t i e n e 7 h i t de 
e p o n e r a la cons ide r ac ión de V. H. q u e h a l l á n d o s e desde el a ñ o 27 a . s e rv i c io d e í a H 
a la : y c o n s i d e r a n d o que , si él es u n h o n o r d i s t i n g u i d o p a r a el c i u d a d a n o , h a y m u c h a s 

a c r e e d o r e s á é l , l e ¡ g n a l a n > y o t r o s q u e ^ ^ _ ¿ y ^ e r v i d o ' 

t r i b u v a Z y W e U m U C h 0 S m A s e " t r e q n l e n e S <" ' » ' » • s e r e p a r t a y d i s l 
t r i b u y a , con c u a n t o m a y o r m o t i v o c u a n t o q u e el q u e s u s c r i b e h a s u f r i d o u n d e s t i e r r o v 
de te r io ro cons ide rab l e en su f o r t u n a p o r r e s u l t a d e los c o m p r o m i s o s y r e s p o n s a b i l i d a d I 
q u e e s t t s u j e t o este ca rgo , t a m b i é n t i ene « c . de q u e ' s u s negoc io S c ^ n í 

P f T Í t ¡ : r t i n u a r e n a d e l a " t e e » «1 d e s t i n o d e r e p r e s e n t a n t e , d e o q u e se h a a t:T::T:T° ei snpre,no gob¡erao de ,a prov¡ncia- p°r *» 
P e n c a r e e ' , d a m e n t e á Y - E - s e d i S » e a d " * « r l e la r e n u n c i a q u e h a c e d e 

c a i g o de r e p r e s e n t a n t e p a r a q u e h a s ido electo p o r las secc iones de S a n I s i d ro . San F e r -
n ^ n ' ! , q ' ' e ! U l d , ° P O T e " ° l " - o f » n d a m e n t e r econoc ido A los c i u d a d a n o s q u e m e 

h a n d i s t i n g u i d o con t a n t o h o n o r . 
^ H ^ T 4 , ! ^ " m U O h ° : a ® 0 S - — " h o n o r a b l e s R e p r e s e n t a n t e s - MANUEL H . DE AGUIBUB. 
(3, H é a q u í los t é r m i n o s de la r e n u n c i a , de f e c h a s e t i embre 9 de 1833: . A l i n f r a s c r i p t o 

le s e n a a l t a m e n t e sa t i s fac to r io p o d e r a c e p t a r el h o n o r a b l e de s t i no con q u e le h o n r a el , e ñ o r 
g o b e r n a d o r , s i los m o t i v o s q u e a d u j o e n la r e n u n c i a de l m i s m o min i s te r io en el af io 27 y 
q u e f u e r o n b a s t a n t e s pa ra s u a d m i s i ó n no los cons ide ra se subs i s t en te s y h o y d e m a y o r 

S T V s m T ¡ ; P o r 6 1 , 0 s u p l l c a a i s e ñ o r " , i , , ¡ s t r o ^ 
d e T u m í s Jtr' X h a C C d e l e S P , ' e S a d ° d e S t Í U 0 ' y m a n i f e s t a r l e los s e n t i m i e n t o s 
u e su m a s p ro í u n d o r e c o n o c i m i e n t o y respe to . 

Dios g u a r d e a l s eño r m i n i s t r o d e g o b i e r n o m u c h o s años.—MANUEL H. DE AGÜIBRE. 

se daba cuenta de la situación espantosa que se venía encima. 
como comulgaba en las mismas ideas constitucionales de Bal-

carce, y era adversario decidido de todo caudillaje, ya de ciu-
dad, como el de Lavalle, ya de campaña, como el" de Rosas, 
amante del respeto al gobierno constitucional, como el de Do-
rrego y el de Balcarce, allá fué á servirlo, para caer, en 1833, 
como cayera en 1828. Quiso, sin embargo, dejar constancia de 
sus opiniones. 

Aceptación dei mi- p 0 r eso decía en su aceptación: «Después de 
, r S r S S o d e haber oído el infrascripto en dos conferencias 

verbales la esposicion de los principios guber-
nativos que le manifestó el señor gobernador para la prosecución 
de su marcha administrativa, y de que se hallaba dispuesto á 
mantener con firmeza la unidad de acción en la administración, 
con cuyos principios se halla uniformado el que suscribe; des-
pués de haber recordado: que el jefe que preside el gobierno 
de la provincia fué uno de los primeros que se comprometió el 
2o de mayo de 1810 por la solemne causa de la independencia 
en unión con el que firma: que juntos fueron perseguidos y depor-
tados de su suelo natal en el año 24. Que antes de recibirse del 
gobierno de la provincia, en el año 32, resuelto como se halla-
ba a reiterar su segunda renuncia, á instancias del que suscri-
be se resignó á aceptar la pesada carga que gravita sobre sus 
hombros (bien es verdad que sobre la seguridad y confianza de 
una constante cooperación y apoyo de parte de" los que se la 
imponían): consecuentes con estos antecedentes, ha resuelto el 
que suscribe aceptar el destino á que S. E. el señor gobernador 
lo llama con exijencia, y se resigna á recibir sus órdenes, y 
obedecerle, marchando por la senda de la ley. Al infrascripto 
le parece en orden pedir al señor gobernador que antes de ha-
cerse cargo del ministerio de hacienda se le dé por su antecesor 
un inventario del estado en que se halla ese departamento, por-
que no es justo que la responsabilidad de las medidas de un ad-
ministrador cargue sobre su sucesor, y no sobre el autor ó 
autores de ellas, y porque se halla resuelto á trasmitirla al que 
le suceda, del mismo modo que lo recibe.» « (setiembre 10 
de 1833). 

LOS «absolutistas Como se vé, él no había buscado el cargo en 
vomitan veneno.» , m m o m e n t o t a n d i f í c i l c o m Q a q u e L p Q r e j c o n _ 

trario, lo había renunciado. Sólo cuando la uniformidad de opi-
niones fué un hecho, se resolvió á rodear al gobernante, dado el 
t rance grave por que se atravesaba. De esta manera quedaba 

(1) El Defensor de los Derechos del Pueblo—Diario del Medio Día-número 05—12 d e se-
t i e m b r e de 1833, r e d a c t a d o p o r J o s é L u i s B u s t a m a n t e , 



destruida la calumnia de la época, de la que se hacia cargo un 
periódico, cuando decía que «los absolutistas vomitaban veneno» 
al ver el nombramiento del nuevo ministro de hacienda. En-
traba, pues, bien caracterizado. Nadie podía sostener, ahora, 
que el autor de la moción en contra de las facultades estraordi-
narias había traicionado sus opiniones, por no haber entonces 
concurrido á aquel célebre debate, después de haber, él, arroja-
do la semilla fecundante. En prueba de su firmeza de criterio, 
allá iba al puesto de sacrificio y de combate, para trabajar, 
como en 1828, por las instituciones y las leyes. Su actitud sería 
consecuente. En 1833 sostendría lo mismo que en 1828. Si en 
1828 hubo un Dorrego fusilado, en 1833 habría un Balcarce de-
puesto y espatriado; si en 1828 hubo un de Aguirre prisionero, 
arrojado de la sala de representantes, en 1833 habría el mismo 
de Aguirre de abandonar el sitial de ministro ante la ola revolu-
cionaria que todo lo arrasaría. Y los absolutistas de Rosas, de 
1833, eran los mismos institucionales de 1828! 

EI cáos DE 1833 y La situación política era difícil. Los elementos 
. í S S v e n c i d f e n 1 P 2 trabajaban sordamente. Rosas, 

aparentemente retirado del poder, allá estaba en 
el desierto. Tenía á su disposición un ejército para guardar el 
orden público. El gobernador Balcarce se lo había entregado en 
la confianza de que sabría respetar ese principio de autoridad 
de que él había sido tan celoso cuando gobernaba. No pudo su-
poner que llegaría día en que esa fuerza lo abatiera. Corrientes 
subterráneas comenzaron á sentirse. El gobierno empezó á en-
contrar dificultades en su marcha. La prensa había llegado al 
desborde. De una y otra parte se arrojaban á la cara los hechos 
más íntimos de la vida privada. Nada se respetaba, ni se respe-
taría, tampoco, en adelante, aún después de caído Balcarce. El 
desborde tenía que continuar todavíacon el sucesor de éste,el ge-
neral Viamonte, á punto de que el propio ministro de este go-
bernante, el señor García, sería fuertemente atacado por el señor 
Alzaga, produciendo un incidente parlamentario. Era que se 
necesitaba el caos para entonces recuperarse el mando con la 
suma del poder público. Los pelos se ponen de punta cuando se 
leen las polémicas de José Luís Bustamante con los señores pres-
bítero Juan Antonio Argerich y Pedro de Angelis, etc. El general 
Balcarce se vió en el caso de suspender las elecciones y de pedir 
medidas sobre el abuso de la prensa á la honorable sala de re-
presentantes. El huracán ya arreciaba, por lo que la tormenta 
se desencadenó en octubre de 1833. m Las turbas rebeldes, usan-
do, decían, del derecho de petición, aquel que de Aguirre había 

(1) Idem, del 12 de se t iembre de 1833. 
(2) P u e d e n leer le los capí tu los X X I I I y XXIV de la obra del Dr. Saldias . tomo 2.» 

querido lejislar años atrás, como previendo que aquellas invo-
carían esa facultad para destruir un organismo que empezaba 
á echar raíces en el orden institucional, aparecieron en los su-
burbios de la capital. La ajitación fué inmensa, El gobierno, en 
el acto, tomó sus medidas para guardar el orden y hacerse res-
petar. Una de ellas, la principal, fué dirijirse al comandante 
general de armas, en compaña, el general Rosas, para que vi-
niera con las fuerzas que la nación le había confiado, á sostener 
el principio de autoridad que representaba el gobierno de la 
provincia. Envió una primera, una segunda y una tercera co-
municación, pero sin resultado alguno. La sala se reunió. A ella 
se dió cuenta de todo lo acaecido, en cuyo momento las pasio-
nes callejeras estallaban, penetrando sus ecos en el interior del 
parlamento arjentino. Había que acallarlas y no se presentaban 
sino dos medios: la fuerza ó la transacción. Lo primero, era lo 
que aconsejaba el principio de autoridad que representaba el 
general Balcarce. Lo segundo, era lo que quería el absolutismo 
dominante ya en la mayoría de la sala. Salido todo de quicio, 
triunfó la fuerza de los rebeldes. La sala buscó un término me-
dio. Aprobó los actos del general Balcarce: lo llamó gobierno 
paternal: en la nota respectiva que le dirijió la sala al dicho 
gobernante declaró que los que habían rodeado á la autori-
dad habían cumplido con su deber.—Pero, y, á renglón segui-
do, nombró una comisión que se entendiera con los amotina-
dos, é interponiéndose entre ellos y el gobernante mandó que 
cesara toda hostilidad. Así alentada la revolución,—y mucho 
más en presencia de la fuerza que detrás de ella se ajitaba, con 
Rosas en la campaña, aunque sin mostrarse éste á su frente,— 
el general Pinedo tuvo audacia y levantó la voz apostrofando á 
la autoridad ejecutiva que ya estaba ahí deprimida. De Aguirre 
vió claro en el problema. Todo era un tembladeral, por lo que no 
había gobierno posible, resolviéndose, en el acto, á alejarse de la 
posición que recién había ocupado. Y Balcarce, sometido á la 
dura ley de la necesidad, hasta quien le llegaba la voz del gene-
ral Mansilla, que resonaba en la sala diciendo que no quedaba 
otro camino que su renuncia, enviaba un mensaje sometiéndose 
á lo que la junta resolviera. Esta, que vería á quince mil hombres, 
—que se decían la opinión pública de la provincia, y que eran 
los elementos que el representante del gobierno en campaña 
había reunido para sostenerlo, y que ahora ponía á disposición 
de la causa rebelde,—paseándose por la ciudad de Buenos Aires, 
desfilando vencedores, echando por tierra, como en 1828 lo hi-
ciera Lavalle, instituciones, autoridad, leyes y organismo gu-
bernamental, no tuvo la enerjía cívica que el caso reclamaba y 
se puso del lado del desorden y de la arbitrariedad. Balcarce, 
que todo lo deponía ante la asamblea, se vió despojado de sus 
funciones y triunfante así la fuerza que todo lo arrasaba y des-



traía. Fué desalojado y se espatrió para Montevideo, muriendo 
en Gualeguaychú en 1835. 

De Aguirre ganó su hogar, de donde ya no saldría sino para 
ir al cementerio. 

Mientras tanto, el general Viamonte, poniéndose la casaca, 
como él decía, se presentaba ante la sala, como en otros tiem-
pos, apres tar juramento de desempeñar dignamente el cargo de 
gobernador para que fué nombrado en esos momentos duros. 
Viamonte caería, á su vez, envuelto en la ola revolucionaria, 
Rosas volvería á manejar subterráneamente sus elementos, 
desde la campaña, Viamonte, impotente, así lo declararía á los 
pocos meses, en su renuncia, pidiendo á la sala la aceptación 
de la autoridad vacilante! 

Y cuando todo estuviera abatido y humillado, Rosas surjiría 
del desierto, para gobernar, en 1835, con la suma del poder 
público, que era la única manera como él concebía el gobierno 
de su país. 

criterio de Darwin Recorriendo Darwin, en 1833, los territorios de 
Buenos Aires y Santa Pé, asistió á este movimien-

to revolucionario, y presintiendo entonces la inminencia de la 
tiranía á implantarse en el Plata, durante 20 años, escri-
bió en su diario de viajes: «Esta revolución fué motivada 
con el pretesto de agravios. Sin embargo, en un estado en 
el que, en el curso de nueve meses (de febrero á octubre 
de 1820), hubo 15 cambios en su gobierno—debiendo cada go-
bernador, según la constitución, ser elejido por tres años—sería 
muy irracional buscar pretestos. En este caso, una parte de los 
hombres, que, vinculados á Rosas, estaban disgustados con el 
gobernador Bal caree, dejaron la ciudad, en número de setenta, 
y al grito de Rosas todo el país tomó las armas. La ciudad 
fué sitiada, no permitiéndose la introducción de provisiones ni 
caballos; y junto con esto se trabó una lijera guerrilla y algunos 
hombres fueron muertos. El partido de afuera bien sabía que 
suspendiendo el suplemento de la carne, con toda seguridad 
triunfarían. Pudo el general Rosas no tener conocimiento 
de esta lucha; pero aparece que ello estaba en perfecta re-
lación con los propósitos de su partido. Un año después fué 
nombrado gobernador, pero rehusó mientras la sala no le con-
firiera también poderes estraordinarios. Le fué negado, y des-
de entonces su partido ha revelado que ningún otro goberna-
dor puede ocupar su lugar. La lucha se suspendió mientras 
se oyera á Rosas. Llegó una nota, á los pocos días de haber yo 
dejado á Buenos Aires, en la que se esponía que él creía que el 
partido de afuera tenía la justicia de su parte. Al recibirla, el 
gobernador, ministros y parte de la fuerza militar, en número 
de algunos cientos, salieron de la ciudad. Los rebeldes entra-
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ron, elijieron un nuevo gobernador, y fueron pagados por sus 
servicios hasta el número de 5.500 hombres. Dados estos proce-
dimientos era evidente que Rosas al final vendría á ser el dictador. 
Estos pueblos tienen un especial desprecio por la palabra rey. 
Al abandonar Sud América hemos oído que Rosas había sido 
elejido con amplios poderes y por un tiempo que estaba en oposi-
ción con los principios constitucionales de la república». (1) 

No entra en este trabajo ir más allá. La personalidad de 
Aguirre queda aquí esbozada y el lector dirá si ella ha mereci-
do ó no todo lo que he consignado en esta obra, Y seguramente 
que si el señor de Aguirre hubiera estado en la legislatura de 
1835, en la que se confirió á Rosas la suma del poder público, 
con la obligación de respetar la relijión católica y la federa-
ción, habría unido su voto al de los señores diputados Seni-
llosa y Anchorena (aunque ya todo estaba hecho cuando estos 
emitieron su opinión) como lo había efectuado en 1832. (2) Es sa-
bido que en 1835, de los cuarenta diputados que votaron la 
ley confiriendo la suma del poder público, hubo dos solamente 
que la rechazaron, en cuyo acto también se votara á Rosas 
para gobernador. 

Y ya que he mencionado este detalle tan fundamental, re-
lacionado con la actitud de mi protagonista en el drama his-
tórico de la tiranía que ahora iba á exhibirse sin careta en el 
escenario político, creo que debo cerrarlo con cuatro frases á 
su respecto, 

Balcarce depuesto y Viamonte renunciado! Era el cáos pre-
visto, por lo que Rosas fué nombrado gobernador, viniendo 
luego sus célebres cuatro renuncias, fundadas en su ¡salud! y 
en la necesidad de atender á sus intereses.. .No en balde ion 
Manuel Irigoyen había previsto el caso, pretendiendo se sancio-
nara un proyecto por el cual «el ciudadano electo gobernador 
no podía rehusar más de una sola vez la admisión del cargo.» 
(sesión del 20 de setiembre de 1834). En sus renuncias, reite-
radamente hechas, Rosas dejaba entrever la necesidad del poder 

(1) P á j i n a n5—Varwin's journal—edición de 1896--Londres. Y y a q u e cito á este a u t o r 
110 p u e d o presc ind i r de da r á conocer su opinión sobre la s i tuación del P a r a g u a y . Dice 
as í : . E s e país ( P a r a g u a y ) tendrá q u e aprender , como cua lqu ie r otro es tado sudamer i ca -
no, q u e u n a repúbl ica 110 puede a r r i ba r has t a t an to no posea un cierto cuerpo de h o m b r e s 
ins t ru idos en los pr incipios de j u s t i c i a y h o n o r , — ( P á j i n a 173, obra citada). 

(2) He a q u í la nómina de los votantes , t o m a d a del d i a r i o de sesiones: 
Sesión del 7 de m a r z o de 1835: 
Votaron por llosas: Vidal , García (B). Por te la , Vil legas, Mansil la , Hernández . Argericl i 

( J u a n . Antonio y Luis), Rolón, Fuentes . García Va ldéz . Bar renechea , Mar t ínez . E s c a l a d a . 
Xaenz P e ñ a , Lisiarte , Correa Morales, Montesdeoca, S i lve i ra , Ter re ro , (José Maria), Elor-
tondo. Seguró la , Pacheco , Garrigós, P inedo, T r à p a n i . Arana . W r i g h t , P iñe i ro , L o z a n o , 
Pe reda Sarav ia y Ramírez (éste votó en la sesión s iguiente) . 

Por Anchorena: Rosas y Te r re ro ( Juan Nepomuceno) . 
No asistieron: Anchorena . Arruga. Obligado. Medrano y Senll losa. 



absoluto. No podía aceptar, por ahora, decía. Este era su tér-
mino, y el que se haría valer en su oportunidad. Así lo re-
cordaría el doctor Garrigós, llegado el caso, en la sesión del 6 
de marzo de 1835. Nadie quería aceptar la gobernación ante la 
renuncia de Rosas. Así sucedió con los dos Anchorena (Ni-
colas y Tomas Manuel), Juan N. Terrero y Angel Pacheco. 
Todos, á su vez, estaban enfermos, lo que hacía recordar ei 
caso de la fístula de Luis XIV! En su consecuencia, quedó 
encargado del gobierno el señor doctor clon Vicente í. Maza, 
presidente de la asamblea, ante las exijencias del señor general 
Viamonte para que cuanto antes se le reemplazara, w 

Así las cosas, un buen día el señor diputado Garrigós abordó 
el problema, en la sesión del 6 de marzo de 1835, precisamente 
en la que se daba cuenta del asesinato de Quiroga y de la 
cuarta renuncia de la comandancia hecha por Rosas,"y pre-
sentó dos proyectos: uno, declarando cesante al doctor Maza, y 
otro, nombrando al general Rosas gobernador, por tiempo ili-
mitado, con la suma del poder público. Estos proyectos, aunque 
modificados en algunos detalles, como el referente al tiempo, 
fueron sancionados sin oposición de ninguna clase. Nadie le-
vantó su voz para combatirlos. Los que podían hacerlo estaban 
ausentes ó sometidos al ambiente de aquellos dias calijinosos. 
Dictada la ley, Rosas pidió doce dias para reflexionar, manifes-
tando luego que era conveniente someterla prèviamente al 
juicio popular. Después de oídas las opiniones de Wright, Ga-
rrigós, Arana, Lozano, Medrano y Argerich, en la sesión del 23 
de marzo de 1835, así se resolvió; resultando que en la capital 
(pues la campaña no se consultó, se dijo, por ser notorio su voto 
á favor de la dictadura), 9320 sufragantes se habían espresado 
de acuerdo con la ley de 7 de marzo de 1835, con escepción de 
cuatro solamente, según dice el acta respectiva ele la sesión del 
1.° de abril de 1835. ® Y fué recién cuando la junta se ocupó 

(1) Sesión del 7 de agosto de 1834. 
(2) Recomiendo el voto en contra de la suma del poder públ ico del señor general Guido, 

publ icado en la pá j ina 219 del Centenario del General don Tomás Guido. S in embargo , el 
señor Zinuy dice que «no fal tó qu ien se opusiese á las tales facu l tades q u e se dieron :í 
Rosas. E n la cámara se las negaron don F ranc i sco Agust ín "Wright, don Ignacio Mart ínez, 
doctor I r íneo Pórtela, general Matías I r ígoyen. José Mar ía Fonseca, Diego Aleorta y 
R a m ó n Olavarr ie ta . E n los comicios don J u a n J o s é Brach , J ac in to Rodr íguez P e ñ a . J u a n 
Escobar , general Gervasio Espinosa y el coronel Agui r re (a) Cañi ta . Y fue ra de unos y 
otros le fueron negadas también por uno ó dos ind iv iduos al legados á la fami l ia del dic-
tador y por el general Tomás Guido , qu ien t u v o el suficiente va lor c ív ico de d i r i j í r por 
escri to al mi smo Rosas su voto negativo« (Zinny. citado, pa j i na 112) Es t a fo rma de da r su 
voto, á que se refiere Zinny, no era exacta, como consta del l ibro Centenario del nene-ral 
Guido, y a ci tado. 

Debo hacer presente que el doc tor Saldías agrega á esa nómina los n o m b r e s de los seño-
res deán Zabaleta. P e d r o Castellote y R a m ó n Romero . F.l doctor Sa ld ías dice que Ancho-
rena «se opuso á ella calientemente y el diputado Senillosa fm-muló su voto en contra de ella 
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clel resultado de este veredicto popular, en la dicha sesión del 
1.° ele Abril de 1835, que el señor Anchorena creyó conve-
niente asistir á la asamblea para manifestar, en medio de elo-
jios al Héroe, que su opinión había sido contraria á la suma 
del poder público. Vino, pues, cuando ya todo estaba hecho y 
era inútil toda manifestación en su contra. El concurso del 
señor Anchorena pudo ser eficaz en las sesiones donde se dis-
cutieron los proyectos del señor Garrigós. Pero, entonces el 
señor Anchorena'estaba ausente en su «casa de campo,» como 
lo manifestó en la sesión del 1.° de abril de 1835. (1) 

Conferida así la suma del pocler público á Rosas, sin siquiera 
salvaguardar «la vida y la propiedad,» como decía el señor ge-
neral Guido, ó «la propiedad y los individuos,» como decía el 
señor Senillosa, el agraciado creyó del caso poner bien en claro 
que ya no tenía necesidad de lejislatura, lo que fué causa de 
alarma en pleno parlamento. Sin embargo, el dictador consen-
tía en que se hicieran elecciones para tener una lejislatura, en 
caso necesario. 

Decía: «Ultimamente, considerando el infrascripto que, a 
consecuencia del ilimitado poder que se le ha confiado por el 
término de cinco años, tal vez haya quienes crean innecesaria, 
en este tiempo, la existencia de la H. S. de Representantes, y 
no pudiendo en ningún caso resignarse con la idea de que la 
provincia carezca de esta H. Representación, espera de los se-
ñores representantes, que aun cuando tengan á bien cerrar la 
lejislatura, y á la vez suspender sus sesiones, harán que conti-
núe la H. Sala, renovando cada año los señores diputados que 
corresponda, y observando todas las demás formalidades indis-
pensables para su conservación, que prescriben las leyes de la 
provincia, á fin de que ésta no quede espuesta á una acefalía 
funesta y de consecuencias irreparables.» 

La junta había señalado el día lúnes 6 de abril de 1835 para 
que prestara juramento el gobernador electo. Rosas, que sin 
duda era cabalístico, ya por rendir culto á una preocupación de 
Dorrego (2) ó ya como fruto del medio-en que había actuado, 
contestó que no podía hacerlo en ese día, por lo que le rogaba 

por lo que se referia á investir ti llosas con la suma del poder público,» c i t ando el d ia r io de 
sesiones que y a h e mencionado, y que , «sobre cua ren t a d i p u t a d o s que c o m p o n í a n la lejis-
l a tu ra , t re in ta y seis r e p r o d u j e r o n s u voto en f a v o r de es ta ley.» Lo que p u e d o a s e g u r a r 
es. q u e en el d ia r io de sesiones no aparece la oposición de W r i g h t . Pó r t e l a . I r i goyen . F o n -
seca, Aleorta y Olavar r ie ta , de q u e hab l a el señor Zinny, por lo q u e es m á s aceptable la 
opinión del doc tor Saldías de que entre cuaren ta votos h u b o 3ü favorab les . (Véase obra de 
Saldías , p á j . 261, t o m o 2.°, edición de 1892). 

(1) Debo hacer presente q u e el señor Senil losa env ió su vo to escri to á la j u n t a , en con-
t ra de la s u m a del poder público, c u y a f o r m a así se tenia resuel ta . Cesión del 1." de ab r . l 

de 1835). . , 
(2) Es sabido q u e Dorrego tenia la p reocupac ión del trece, deb ido al s innúmero de su-

cesos que en esa f echa le hab ían acontecido. 



á aquella tuviera á bien permitírsele llenar esa formalidad el 
día lunes 13/ 

Dorrego había jurado, como gobernador, el día 13 de agosto 
de 1827. 

Dorrego había sido fusilado el día 13 de diciembre de 1828. 
Rosas le rindió sus soberbios funerales el 13 de diciembre 

de 1829. 
Y Rosas juraba, como supremo imperante, el día 13 de abril 

de 1835! 
El jettatore iba á tiranizar á su pueblo! Había llegado aquel 

por ahora á que se había referido cuando el año anterior, en 1834, 
decía, en la segunda de sus cuatro célebres renuncias: «el honor, 
esa virtud sin la cual nadie puede llamarse patriota, lo aleja 
imperiosamente de ocupar, por ahora, tan elevado puesto». Ese 
por ahora, tomado en consideración por la junta, en 9 de agosto 
de 1834, por lo que se le aceptó la renuncia, «como un'paréntesis 
a su nombramiento, esperando que más adelante la provincia 
tendría la satisfacción de ver cumplidos sus ardientes votos por 
que el ilustre restaurador de las leyes dirijiese los negocios pú-
blicos», se haría efectivo, ahora/ 

Y el señor de Aguirre ganaría su hogar, desde donde sólo sal-
aria, en 1843, para dormir su sueño eterno en la mansión de los 
justos. APENDICE 
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(VÉASE NOTA DE LA PAJINA 3) 

Foja de servicios del señor don Manuel Hermenejildo de Aguirre 

1 8 1 0 

Mayo 22.—Miembro del congreso general—(Véanse actas del 
cabildo). 

Marzo 24.—Miembro de la comisión de secuestros, en unión 
de don Felipe Arana y don Juan José Anchorena— 
(Véase rejistro nacional, pajina 307, nota, tomo I). 

Abril 20.—Suplente de la junta de observación. 

1816 

Miembro de la junta electoral para nombrar los 
nueve ciudadanos que debían componer la junta pro-
tectora de la libertad de imprenta, de acuerdo con lo 
dispuesto en el reglamento de 26 de octubre de 1811. 

1817 

Renuncia la plenipotencia al Brasil, según lo 
afirma el coronel don Pedro Andrés García en la nota 
de la pajina 209 del tomo 6 de la Historia Arjentina 
por Vicente Fidel López. 

Mayo 8 v Abril 18 . -Ajen te diplomático y comercial de las 
' Provincias Unidas del Río de la Plata y de Chile, 

en Norte América. 
Abril 23.—Comisario de guerra y marina. 

1826 

Febrero 2.—Director del banco nacional, nombrado por el ge-
neral Las Heras v el ministro Manuel José García, en 
unión de Juan Pedro Aguirre, Miguel Riglos, José Ma-
ría Rosas, Manuel Arroyo, Félix Alzaga, Pedro Cap-
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devila, Sebastián Lezica, Diego Britain, Juan Zim-
mermann, José Thwaites, Juan Molina, Manuel Haedo, 
Mariano Fregueiro, Braulio Costa, Mariano Sarratea 
y Francisco del Sar. (Véase rejistro nacional, tomo 
2, pájina 106). 

Miembro de la comisión de premios creada por el 
reglamento de 24 de abril de 1823, nombrado, junto 
con otros ciudadanos, pero en primer término, por 
Rivadavia. 

1 8 2 7 

Agosto 1.°—Representante por la ciudad de Buenos Aires, para 
la legislatura de la provincia, en virtud de lo resuelto 
en 31 de julio de 1827. Perteneció á esta asamblea 
hasta octubre de 1833. Solo descansó cuatro meses, 
según consta de la solicitud de 28 de diciembre de 
1832. (Véase rejistro nacional, tomo 2, pájina 201). 

Renunció el ministerio de hacienda para el cual le 
nombró el gobernador Dorrego, siendo reemplazado 
por don José María Rojas y Patrón. La nota renuncia 
de Aguirre está publicada en «El Constitucional» de 
fecha 28 de agosto de 1827. Puede verse Historia 
Arjentina por López, pájina 336, tomo I. 

1 8 2 8 

Noviembre 12.—Se le nombra, en unión de los señores Ancho-
rena (M), Lozano, Riglos y García de Zufiiga, para 
examinar el estado del banco y aconsejar sus re-
formas. 

Noviembre 14—Forma parte de la comisión, en unión de Tomás 
Anchorena y Mariano Sarratea, para conocer de los 
reclamos y liquidar las cuentas que se presentaran 
contra los armadores de corsarios por actos ilegales 
cometidos durante su crucero; nombramiento hecho 
por Dorrego y su ministro el general Guido. Véase 
rejistro nacional, pájina 231, tomo III. 

1 8 2 9 

Setiembre 7 y 16— Presidente del consejo consultivo organizado 
de acuerdo con el pacto entre Lavalle y Rosas, de. 
agosto de 1829, siendo vice el general Azcuénaga. Este 
senado consultivo *cesó en 24 de noviembre de 1829, 
en cuyo acto el señor de Aguirre pronunció palabras 
sobrias y juiciosas. Las tareas concejiles se redujeron 
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á emitir juicio sobre los siguientes asuntos: premios 
pecuniarios (setiembre 23 de 1829), contratos á metá-
lico, derogándose el decreto revolucionario de 23 de 
diciembre de 1828 v restableciendo la ley de 30 de 
abril del mismo año. 

1 8 3 2 

Mayo 18.—Presidente de la junta de crédito público; cargo que 
venía desempeñando, por elección anual de la junta 
de representantes, desde el año 29. 

1 8 3 3 

Setiembre 7—Ministro de hacienda durante la administración 
del general don Juan Ramón Balcarce. Aceptó des-
pués de haber renunciado, para caer al mes siguiente, 
arrastrado por la revolución de octubre de 1833. Re-
nunció el cargo el 22 de octubre, según noticia del 
British Packet, del 26 de octubre de 1833. 

No debo terminar esta foja de servicios sin recordar á los 
doctores Cárlos Molina Arrotea, Servando García, Apolinario 
Casaba!, José Juan Biedma, José Antonio Pillado, Rafael Barre-
da, David Marambio Catán y Leoncio Lasso de la Vega, quie-
nes, en sus diccionarios biográficos respectivos, traen algunos 
rasgos del personaje en cuestión. Hubiera querido revisar las 
actas del cabildo del año 6 al 10, por ver si en ellas, después de 
las invasiones inglesas, aparece el señor de Aguirre; pero, no he 
podido conseguirlas. Ellas se encuentran actualmente en el mu-
seo histórico, institución, competente y patrióticamente dirijida 
por el señor don Adolfo P. Carranza, á quien tuve la desgracia 
de no encontrar cuando fui por aquellas. Es posible que en una 
asamblea celebrada en el cabildo, después de las dichas inva-
siones, aparezca el sefior de Aguirre. Tampoco he podido conse-
guir dato alguno durante los años 19 al 26. Lo único que sé es 
que fué desterrado el año 24 y que combatió á Rivadavia. Ignoro 
la causa del destierro. 
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APÉNDICE 1 2 3 

(VÉASE PAJINA 12.) 

Señor director supremo del estado de Chile. 

Por cuanto interesa á la subsistencia y progreso de las pro-
vincias de mi mando, tener en ellas todos aquellos recursos de 
armamentos y útiles de guerra tanto de ejército como de ma-
rina que las ponga á cubierto de las asechanzas é invasiones 
de los enemigos de nuestra libertad. Por tanto y á fin de pro-
porcionarlos vengo en conferir toda mi representación con pleno 
poder y facultades á don Manuel de Aguirre para que con-
trate y entable todas cuantas negociaciones sean relativas á 
la compra de buques de guerra de fragata inclusive para 
abajo, montados y equipados completamente y á la de toda 
clase de armamento, municiones y demás pertrechos útiles al 
ejército; en intelijencia que el valor de las especies y su con-
ducción á Chile que este encargado comprase ó estipulase, ha 
de ser satisfecho con el acto mismo que se avise la realiza-
ción y que al cumplimiento de esta protesta quedan obliga-
dos todos los intereses del fondo público y del estado chi-
leno en general. En testimonio del cual he mandado espedir 
el presente, firmado por mí, sellado con las armas de este go-
bierno y refrendado por mi ministro de estado en la ciudad 
de Santiago de Chile á ocho de marzo de mil ochocientos 
diez y siete.—Bernardo O' Higgins.—Miguel Zañartu, ministro 
de estado. 

El señor director supremo de l<ts Provincias Unidas de Sud América 

Por cuanto interesa á la prosperidad del estado de las Pro-
vincias Unidas de cuya dirección estoy encargado y á la se-
guridad de nuestro íntimo aliado el reino de Chile adquirir 
los recursos vigorosos y medios para la prosecución de la gue-
rra por mar y tierra contra los españoles, entre tanto no se re-
conozca la emancipación de la América; y habiendo sido auto-
rizado por el gobierno de Chile, al ciudadano de este país á don 
Nanuel de Aguirre para que contrate y entable todas cuantas 
negociaciones sean relativas á la compra de buques de gue-
rra de fragata, inclusive para abajo, armados y equipados com-
pletamente. Por tanto vengo en conferir igual comisión por 
parte de este gobierno al expresado Aguirre, facultándole 
para empeñar el crédito del estado de mi dependencia so-
bre el relijioso cumplimiento de lo que de mi orden ha sido 
garantido por el capitan general don José de San Martin 
en convenio separado de esta fecha, concediéndole además 
á don Manuel de Aguirre facultad de disponer de la suma 
necesaria para completar el armamento naval de la escua-



dra de cuya comisión va encargado por el supremo direc-
tor de Chile, librando contra los fondos del empréstito de 
dos millones de pesos realizables en los Estados Unidos de 
Norte América y con su recibo se dará por entregada la can-
tidad de su importancia en la tesorería nacional En testi-
monio de lo cual he mandado espedir el presente firmado por 
mí, sellado con las a rmas del estado y refrendado por mi 
ministro del departamento general de guerra y marina. 

Dado en el palacio de la capital de Buenos Aires á diez y 
ocho de abril de mil ochocientos diez y siete.—Juan M. de 
Pueyrredon.—Matías de Irigoyen, secretario.' 

Concepción, 4 de junio de 1817.—Muy señor mío de mi pri-
mera atención: Apenas fui instruido por el general don José de 
ban Martín, (antes de ver la de V. de W. anterior) de que á su 
delicadeza y altos conocimientos le había conferido la nego-
ciación interesante de disppner una escuadra en Norte América 
que nos diera la dominación del Pacífico cuando di por se-
gura y acabada una empresa que indudablemente va á fijar 
la independencia de todo el mediodia. Reconozco íntimamente 
la jenerosidad de V. en posponerlo todo á los intereses del país. 
M mirara en V. á un libertador. Y yo por mi parte prometo 
cumplir inviolable y relijiosamente todos los empeños y com-
prometimientos que V. emprenda con aquella nación," ratifi-
cándolos desde ahora. 

La atenta consideración de V. hácia mi persona me es de la 
mayor satisfacción y doy á V. las más debidas gracias por el 
aprecio con que se sirve distinguir mi ningún mérito. Entre 
tanto fengo el honor de ofrecerme á V. con mi más al ta con-
sideración de atento amigo y afectísimo servidor.—Q S. M. B -
BERNARDO O 'HIGGINS.-Sef ior don Manuel H. de Aguirre. 

Convenio celebrado entre el Exmo.señor capitan general don José de 
oan Martin y el ciudadano de las Provincias Unidas don Manuel 

V ~ E n e J e r d d o d e l o s P ° d e r e s con que me hallo 
investido por el supremo director del estado de chile, nombro 

, í i f e s e n t e y S C Í í a l ° d c a J ' e n t e d e dicho estado á don 
FsHdoí U n ? r C , P a M f °A

b j c t 0 . d e c o m P r a r ó fabricar en los 
^ e m t J ^ raénca' d o s f r a g a t a s d e g u e r r a d e 

Una fragata de 34 cañones: deberá tener ciento quince pies 
c e quilla cuarenta y uno id de manga, veinte y seis pulgl-

e n t r S n Í n ° ^ ^ l a V u e l t a d e l b a a l > « m cinco pi<£ de 
S w S T Í ? y Sr1 S P i e s . c u a t r o pulgadas dé batería en medio. 
á nrot n ^ f • y S T P1GS á P ° P a ' y ^ e s pulgadas 
v m i n o ' q U

f
l a c e P ° r t a s e n batería baja, cinco en el alcazar 

> una en el castillo. 

GRUESOS DE MIEMBROS 

A las lineas 8 pulgadas. 
Grueso de quilla 17 id. 
Alto de quilla 19 id. 
Una falsaquilla en dos piezas de tres pulgadas cada una. 
Grueso de cintas cinco pulgadas. 
De cintas para abajo en disminución al grueso de tres pul 

gadas. 
Chazar de cañones, habrá de una á otra seis pies, tres pul-

gadas. 
Sur de portas 39 pulgadas. 
Batiporta 21 id. 
Peralto de portas 34 id para artillería de 13 y de 8. y me-

dio piés de largo. 
Id de la artillería de alcázar de á 18 cañones de á 6. 

PALOS Y VERGAS 

Dos mangas y media, grueso 39 ps. dco. del palo mayor. 
Palo trinquete la décima parte menos en todo. 
Palo mesana del canto bajo de los palos mayores hasta su 

cubierta el total largo. 
Palo bauprés una manga y media en mayor y trinquete. 
Mastelero de gavia una manga y media, su grueso 17 pul-

gadas. 
Mastelero de velacho id con el mayor. 
Mastelero de mesana una manga y cuarto, su grueso 9 pul-

gadas y seis líneas. 
Mastelero de juanete el total largo de ellos, 52 piés largos 

8 pulgadas grueso. 

VERGAS 

Verga mayor 89 pies largos, 20 pulgadas grueso. 
Verga de trinquete id. 
Ala de gavia 51 pies. 
Id de velacho, verga seca y caladera. 
Juanete mayor y trinquete 42 pies largo 7 pulgadas grueso. 
Sobre mesana 41 pies. 
Anclas de 20 á 26 quintales. 
Cables 16 á 20 pulgadas. 
Debe llevar en su batería baja, 48 cuñas de 8 pulgadas de 

grueso á la línea recta para prosficación de la batería. 
Diez id llaves á la linea de un pié. 
Seis buzardas de un pié á la línea. 
Las jarcias de los tres palos mayores deben tener 7 pulgadas 



grueso, las de mastelero 4 id; las de juanete 3 id, observando 
que los estays mayores deben tener 9 pulgadas, los de gavia 
del mismo grueso de los mayores; se gastará para esta ma-
niobra ciento cincuenta, 

VELAS QUE SE NECESITAN PARA ESTE ARMAMENTO 

Dos juegos de velas. 
2.--Si no fuera posible hallar los buques de la descripción 

que habla el artículo primero, el comisionado queda facul-
tados para procurarlos fuertes y de guerra en la forma más 
conveniente al objeto de la empresa, 

3.—La comisión de que hablan los artículos anteriores se 
estiende a que don Manuel Aguirre pueda comprar, fabricar 
armar, tripular y equipar otros buques en todo respecto v en 
la misma forma que deben estar preparados los buques de 
guerra y enviarlos al Rio de la Plata en derechura á Valpa-
raíso. r 

4.—Para llevar al deseado efecto esta operación se pondría 
inmediatamente á la disposición de don Mannel Aguirre en 
esta ciudad la suma de cien mil pesos para ser conducida por 
el a los Estados Unidos al antedicho fin, y dentro del término 
de tres meses de la fecha cien mil más, cuya sumase supone 
ser suficiente a la empresa ó fabricación de dos fragatas de 
primera clase cuya suma la recibirá por conducto de don Mi-
guel Riglos. W 

5.—Elijirá don Manuel de Aguirre sujetos respetables para 
oficiales de estos buques y los tripulará y provisionará en la 
forma mas completa para su viaje ele Estados Unidos á Val-
paraíso, como propiedad de aquel gobierno, bajo cuyo pabellón 
deben abrir la campaña, contratando con los o f i c i a l e s v tripu-
lación que sus sueldos sean los mismos que se pagan á la 
escuadra de los Estados Unidos en tiempo de guerra y que 
ademas deben disfrutar de una mitad de toda propiedad ene-
miga que apresen, con poder de nombrar sus propios ajentes. 
Ellos por su parte serán obligados á servir al estado de Chile 
por el termino de un año después de su llegada á él, pasado 
e cual tendrá facultad cualquier oficial ó marinero para dejar 
el servicio cuando le acomode. 

J / r ^ 0 I L M ? n U e I A § ' l i i r r c ? u e c í a responsable á ordenar se ase-
gure en la forma ordinaria de comercio todo el dinero que 
embarque con este objeto, como igualmente los buques, car-
gando al espresado gobierno los premios que se paguen por 
seguros, flete del dinero, y en suma todos los desembolsos 
que haga en el manejo de este negocio, y cualquier cargo ó 

(1) Véase al respecto lo que el señor Kíglos .lio., en la pá.jina 2 6 . 

cargos contra el gobierno que sean de costumbre entre comer-
ciantes. 

7.— Se recomienda el mayor celo para que no se cometan 
fraudes ni se hagan cargos escesivos por los ajentes que con-
curran en este negocio; que no haya la menor demora por 
motivo alguno en poner en inmediata ejecución esta orden y 
dispondrá se efectúen los seguros en razón suficiente, v en los 
medios mas salvos y seguros. 

8.—El gobierno de Chile toma sobre sí todos los peligros 
accidentales u ocurrencias por mar v tierra que no estén es-
presados en estas informaciones. 

9—Deseando ansiosamente el citado gobierno que este ne-
gocio sea conducido pronto y fielmente, se obliga á este á 
conceder a don Manuel Aguirre y entrar en su orden como un 
estraordinario premio ele cien mil pesos en dinero, en caso de 
tomarse a Lima con el auxilio de los buques mencionados. 

10.—Como se calcula que don Manuel Aguirre empleará los 
mejores medios de proporcionar una fuerza marítima para Chile 
y como puede suceder no encontrarse los buques exactamente 
requeridos, se deja al juicio del comisionado si debe en tal caso 
emplearse el dinero destinado, en dos ó más buques que por en-
contrarse prontos se consigan más acomodados. 

P 0 1 1 M a n u e l Aguirre llevará consigo veinte y cinco pa-
tentes de corso del gobierno de Chile y otras tantas del de las 
Provincias Lnidas, con facultad de promover el armamento de 
corsario para el mar del Sud con los premios ordinarios de cor-
so y a mas la gracia de introducir en cualquiera de los puertos 
de Clnle u otros de la costa occidental que estuviesen bajo las 
armas de la patria, libre de todo derecho, las presas que 'hicie-
ran en el mar Pacífico en el término de diez meses contados 
desde el cha en que recibieren las patentes v de estraer su im-
porte igualmente libre de otros, con tal que" estén en el mar Pa-
cifico dentro de diez meses dentro del presente contrato. 

12—El General San Martin autoriza á don Manuel Aguirre 
para tomar á nombre del gobierno de Chile cualquier cantidad 
de dinero en los Estados Unidos á fin de completar el armamen-
to de las dos fragatas de que habla el artículo Io, si no bastase 
para su equipo la cantidad de doscientos mil pesos que se le 
entregan o el numerario suficiente hasta completar el número 
de cuatro buques, aunque los dos últimos sean de 18 á 24 bajo 
las condiciones espresadas. 

13.—El comisionado garantirá con los fondos de Chile el pago 
relijioso de cualquier cantidad que se le avanzare con el premio 
hasta ele sesenta por ciento por este servicio pagable en dinero 
o cobre á la orden y á la elección de los prestamistas. 

El general San Martin ofrece la garantía del gobierno de 
Chile y de las Provincias Unidas sobre el cumplimiento de todo 



contrato que celebre don Manuel de Aguirre á efecto ele verificar 
con la posible prontitud el armamento de los citados buques de 
guerra, 

15.—El general San Martin á nombre del gobierno de Chile 
empeña todo el honor y celo de clon Manuel de Aguirre por el 
exacto desempeño de esta confianza recomendándose sobre todo 
la celeridad. 

16.--Los gastos de manutención y demás para la existencia 
de don Manuel Aguirre en Norte América durante esta comisión, 
y su pasaje de ida y vuelta,serán de cuenta del gobierno de Chile, 
y á su regreso se le entregarán, á su orden, doce mil pesos por 
via de indemnización de los quebrantos que pueda haber sufri-
do en su jira.—Buenos Aires Abril 17 de 1817.—José de San 
Martin. 

Como director supremo de las Provincias Unidas de Sud Ame-
rica acepto la garantía ofrecida ele mi orden por el general San 
Martin sobre el cumplimiento de que habla el anterior convenio 
referente á estas provincias, autorizando además como autorizo 
á don Manuel de Aguirre, para que en el caso de haberse realiza-
do en todo ó parte del empréstito de dos millones de pesos promo-
vido por varios comerciantes de los Estados Unidos, pueda dis-
poner sobre estos fondos de las cantidades que le sean necesa-
rias para completar el armamento y equipo de clos ó más buques 
de guerra, caso de no ser suficiente la suma de los doscientos 
mil pesos que se le entreguen de cuenta del gobierno de Chile, 
empeñando á este efecto los respetos y dignidad de la autoridad 
suprema nacional—Buenos Aires, Abril 18 ele 1817, Juan Mar-
tín Pueyrredon.—Matías de IHgoyen, secretario. 

Acepto y me obligo á obedecer y á tomar sobre mi toda la 
responsabilidad que en las anteriores instrucciones me liga, y á 
cuyo cumplimiento y exacto desempeño ofrezco todo el celo que 
merece tan distinguida confianza—Buenos Aires, Abril 18 de 
1817.—Manuel H. de Aguirre. 
(VÉASE PAJINA 13.) 

Exilio señor Gobernador. 
Don Manuel H. de Aguirre, ex-comisionado á Norte América, 

respetuosamente hace presente á V. E. que en virtud de la co-
misión que se le confirió por el gobierno de los Estados Unidos 
como lo manifiestan los documentos números 1 y 2 que en copia 
acompaña, resulta un cargo contra el estado, á su favor, como 
se ve por ía cuenta que se halla adjunta á dichos documentos; 
la que ha sido formada en toda conformidad á las instrucciones 
que también se agregan y con arreglo á la aceptación y respon-
sabilidad en que se comprometió según se observa al fin de 
estas instrucciones. 

Mas habiendo transcurrido cerca de tres años, en cuyo perío-
do he reclamado repetidas ocasiones, directa é indirectamente, 
la satisfacción del cargo que resulta contra el estado, y no haya 
podido hasta el día obtener el relijioso cumplimiento de sus em-
peños; siendo por otra parte injusta y enormemente onerosa la 
privación de sus bienes y propiedad por tanto tiempo, por cuyo 
motivo se halla empeñado su honor y crédito no sólo en esta 
ciudad, sino en los países estranjeros donde debía ejecutarse 
aquella comisión. 

Por otra parte, á S. E. suplica se digne que reconocida que sea 
la presentada cuenta por quienes corresponda, se agreguen á 
las demás que componen la deuda pública del estado; y que á 
proporción de los recursos y entradas del erario, se le vaya sa-
tisfaciendo lo que resulta á su favor, de modo que sea posible y 
conciliable á las urjencias y apuros del gobierno según parece 
de justicia que pido etc.—Manuel H. de Aguirre. 

Buenos Aires Agosto 27 de 1821. 

Al Fiscal. García.. 

El fiscal sustituto de la exema. cámara ele justicia sobre la 
presente instancia de don Manuel Aguirre para que declare se 
abone á su favor y contra el erario nacional el alcance que 
manifiesta la cuenta que acompaña, relativa á la comisión que 
espresa, dice: Que los documentos en que la instruye le conceden 
ciertamente acciones de bastante recomendación para el pago 
que solicita, pero no directa contra el estado sino subsidiarias, 
y para el caso que el estado de Chile, primero y principal obli-
gado á responder, no cubriese el haber del ciudadano suplican-
te, por la garantía que el director supremo de estas provincias 
prestó á favor de Chile: esta circunstancia parece que debe im-
pulsar al gobierno á tomar un interés por la terminación ele este 
asunto y libertad ele una responsabilidad que á la vez puede 
clirijirse contra él, fuera del que le corresponde por la protec-
ción de los derechos ele un súbdito suyo. 

Con todo, es de notarse la falta ele antecedentes que comprue-
ben las jestiones que el suplicante hubiese dirijido al gobierno 
de Chile al mismo fin del reconocimiento de éste en orden al 
exacto cumplimiento de la comisión y liquidación del alcance 
reclamado; en cuyo defecto creo que oyéndose al ministro di-
putado de Chile cerca de este gobierno podrían adquirirse cono-
cimientos que indiquen la mejor determinación sobre este 
asunto. V. E. podrá pedirle informe si lo tuviere á bien ó pro-
veer lo que mejor parezca á su superior juicio, bajo el concepto 
esplicado. 

Buenos Aires septiembre 10 de 1821. 
A costa. 



Buenos Aires octubre 1.° (le 1821. 
Considerando el tenor y fuerza de los documentos que pre-

senta el ciudadano don Manuel H. de Aguirre, ájente que fué 
del estado de Chile, juntamente con lo espuesto por el fiscal, se 
declara: que el gobierno de la provincia aun cuando subrogue 
en todas sus acciones y obligaciones al general de las Provin-
cias Unidas, no se considera en el caso de la garantía que se re-
clama: primero, porque la que resulta del documento núme-
ro 2 no es ni pudo ser de la naturaleza de aquellas que se 
prestan de estado á estado, en las cuales no entra jamás la su-
posición de que el garantido se deshonra faltando á sus empe-
ños, ni el garante se obligue á sostener una injusticia ó á com-
pensarla: segundo, que la garantía prestada al ájente del es-
tado de Chile en su comisión no hubo ni pudo tener legalmente 
otro objeto que el de asegurar á los gobiernos ó á los particu-
lares estranjeros para el caso en que subyugada por enemigos 
la república de Chile fuera imposible allí el pago de las canti-
dades que se hubiesen anticipado á su ájente en los Estados 
Unidos, las que deberían ser satisfechas entonces por el tesoro de 
las Provincias Unidas, como habrían sido abonadas también las 
cantidades que á los objetos de su misión hubiera tomado el 
ciudadano de Aguirre de los fondos del empréstito de dos mi-
llones, si se hubiese realizado. Pero, encontrándose ahora más 
asegurada que nunca la independencia del estado de Chile, 
esta provincia se halla enteramente fuera del caso de la ga-
rantía en cuestión; sin que esto releve de modo alguno al go-
bierno por la protección debida á sus súbditos en la obligación 
de recomendar, si necesario fuere, al gobierno aliado de Chile, el 
que provea con la preferencia posible al pago de las cantidades 
liquidas que por principal é intereses resultaren á favor del ciu-
dadano de Aguirre y salvos á éste también sus derechos contra 
cualquier persona que halle haberle embargado maliciosa ó ar-
bitrariamente el cumplimiento de sus instrucciones y que le 
causa perjuicios en la chancelación y finiquitos de sus" cuentas 
con el susodicho estado de Chile.—Hay una rúbrica de S. E.— 
García. 

Don Manuel H. de Aguirre, ájente que fué del estado de Chile 
y del de estas Provincias, en los Estados Unidos, después de 
haber considerado el tenor del decreto del señor secretario de 
hacienda, contenido en la nota del señor ministro de relaciones 
estenores, datada el 19 del que rije, tiene el honor de esponer 
las siguientes observaciones: 

La primera cosa que debe de escitar la atención en el decre-
to del ministro de hacienda, es el punto de vista en que ha 
pensado propio presentar la garantía del gobierno de las Provin-
cias Unidas cuando dice: «Que la garantía prestada al ájente 

de Chile no tuvo ni pudo tener legalmente otro objeto que el de 
asegurar á los gobiernos ó á los particulares estranjeros para el 
caso en que subyugada por enemigos la república de Chile 
fuese imposible allí el pago de las cantidades que se hubiesen 
anticipado á su ájente en los Estados Unidos». 

Si se trata de presentar este asunto en todos los puntos de 
vista en que debe contemplarse para llegar al cabo de un juicio 
recto y exacto, parece que sería conveniente clasificar la ga-
rantía en sus diferentes relaciones. 

Primero,la garantía con relación á los gobiernos y particula-
res estranjeros. 

Segundo, la misma con relación al estado de Chile. 
Tercero, la misma con relación á su ájente. 
No es posible dudarse que en cualquiera de estos casos se 

debe considerar la garantía como un tratado, convención ó pu-
blico compacto con sujeción á la diferencia de nlas relaciones 
que en sí envuelve: para ello es sin duda que Vattel, en su li-
bro 2, capítulo 16, pájina 237, dice: «Como ninguna nación está 
obligada á hacer por otra lo que ésta es capaz de hacer 
por sí misma, se sigue naturalmente que el garante no está obli-
gado á dar su asistencia, escepto en el caso que la parte á quien 
él ha asegurado su garantía es por sí misma incapaz de obtener 
justicia.» Supóngase, por un momento, que la república de 
Chile sin ser subyugada no pueda ó no quiera en un término ra-
cional de t iempocumplír sus empeños, ¿sería justo que el ájente 
no pudiera reclamar entonces al garante por el relijioso cumpli-
miento de sus promesas, con tanto mayor motivo cuando éste 
se halla en el caso de haber contribuido con sus propios inte-
reses y compromisos de su crédito particular para el logro del 
objeto" de su comisión? ¿Con qué medios coercitivos podría él 
mismo requerir del gobierno de Chile la justicia que reclama, 
en casos de resistencia? ¿Cómo sería justo que no sólo se viese 
obligado á ausentarse de su país y familia, sino que á espensas 
suyas se mantuviese en un país estraño entretenido á la discre-
ción de aquel gobierno? . 

El ájente, comparando los casos que pueden ocurrir con el úni-
co evento en que el ministro de hacienda cree, en su opinión, 
real y efectiva la garantía por parte de este gobierno, no puede 
menos que protestar, como protesta, contra el sentido é inter-
pretación que se da á la garantía prestada por el gobierno de las 
Provincias Unidas; no tanto por ser ilegal, cuanto por ser contra-
ria al tenor y letra de los documentos á que se refiere, y, reser-
vándose, por lo tanto, el derecho de reclamar á su tiempo ante 
la autoridad que corresponda, pide se active en secretaría la re-
presentación y protesta y que se le autorice la presente copia 
por el señor secretario de gobierno. 

El ájente concluye renovando al señor ministro de relaciones 



respe to 6 8 ^ S e g u r i d a d d e 8 U m á s distinguida consideración y 

Buenos Aires, octubre 21 de 1821. 

Manuel H. de Aguirre. 

Señor ministro de Relaciones Estertores don Bernardino Riva-
davia. 

Es copia, Rivadavia. 

(VÉANSE PAJINAS 13 Y 14) 

Santiago, catorce de marzo de mil ochocientos veinte y dos — 
r : Consecuente á la prevención que tuvo usted á bien indi-

carme en la ultima entrevista, he dejado en el departamento 
ü e i elaciones estenores el espediente iniciado en Buenos 4ires 
sobre el resultado de la comisión á Norte América. En él se lia-
na, como V. S. observará, la cuenta corriente con este supre-

6 ? S,U Cas .° C o n e l d e l a s Provincias Unidas, ascen-
diendo el saldo de la misma á cincuenta y dos mil noventa v 
ocho pesos diez y ocho cientos que resultan á mi favor. Quiera 
\ . S. recordar que desde mi arribo de Norte América, he reclama-
do, en repetidas ocasiones, directa é indirectamente, la satisfac-
n ton?« lq i , 'G b a a n C , e ; C o m o q u e d e e U o P e » d e e l relijioso cumpli-
mento de los sagrados empeños de este gobierno, el reintegro 

de m s propiedades part iculares y la necesidad de cubrir mi 
f a i f S e s t . ranjeros, donde ha sido ejecutada aque-

^ 7 ' Y ° h G a t r i b u í d 0 h a s t a a h o r a l a suspensión de este 
negocio al enorme peso que tenía sobre sí este gobierno con 
los considerab es compromisos en que se hallaba e m p e S o pa 

p C U S 1 d e l 1 1 0 b l e y j e n e i ' o s o P r°yecto desometer P el 
eino del Perú a los principios filantrópicos de la independen 

r V a n e n Ü e í d t o e o a
fi

d d ° A m í t o k M a s> W habiéndose tog -a-üo ya en el día el fin que este gobierno se había propuesto v 
aliviado en gran parte de atenciones del mayo? mamerto I 
parece justo continuar por más tiempo tos i n c a t o u l ^ b l e v e i o r 
mes perjuicios que han resultado y resultan con esta demora í 
mi crédito y propiedad particular. Observará VS. t a m S o ue 

2 « « W ha exijido acreditar las cuentas con do-
cumentos fehacientes no sólo exceden tos términos de las ins 

h o U n o T v n b n ^ q r e ü a d a d G C S t 0 8 6 P r e v i e n e ' Sue inv lde d honor y buena fe, que supone por base y fundamento dicha co 
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pesos, que por vía de premio estraordinariome concede S e go-

bierno, en el caso de tomarse á Lima, conforme el artículo no-
veno de las instrucciones, manifestaba, con este silencio, las in-
tenciones de no aflijír y apurar á este estado en la escasez de re-
cursos que debía suponerse. En vista, pues, de todo lo espuesto, 
y de lo perjudicial que me es la permanencia por más tiempo en 
esta capital, por el abandono en que he dejado mis negocios pri-
vados y mi familia en Buenos Aires, yo suplico á V. S. se digne 
poner cuanto antes en consideración del supremo director del es-
tado la propuesta que hago, de ceder en beneficio del mismo el 
premio de cien mil pesos que me concede S. E. por el artículo no-
veno ele las instrucciones, en el caso en que se me satisfaga en 
letras ó billetes sobre la aduana el saldo que resulta á mi favor 
de cincuenta y dos mil noventa y ocho pesos cliez y^ ocho centa-
vos que se halla en la cuenta presentada del espediente indica-
do.—Tengo el honor de ser con la más alta consideración y res-
peto.—Sefior, su más obediente servidor. 

Manuel H. de Aguirre. 

Señor ministro secretario ele gobierno y de relaciones esterto-
res doctor don Joaquín de Echevarría. 

Santiago, mayo 16 de 1822. 

Pase al tribunal de cuentas, para su revisión, pasándosele 
por separado las notas que hay sobre este objeto, remi-
tidas por el doctor don Miguel Zañartu, ministro enviado cerca 
del gobierno de Buenos Aires, encargándole el espedir este ne-
gocio con preferencia á todo otro. 

O'Higgins—Echevarría. 

Excelentísimo señor. 

Según las leyes y ordenanzas privativas de este tribunal, de-
ben presentarse, y concluir su juicio en él, las cuentas que sean 
de la atinjencia fiscal, concediéndose las apelaciones para los 
tribunales respectivos. Si las presentadas por don Manuel de Agui-
rre, que Vuecencia nos ha pasado, por orden del supremo direc-
tor, que antecede, son de las que habla la ley, no hay la menor 
eluda que deben sujetarse al juicio quequeda indicado. Ellas son 
por sus circunstancias, ele gravedad, no menos que de impor-
tancia por lo crecido de sus sumas. Si el tribunal ha de exami-
nar el dos veces dos, sin mezclarse en el juicio, nada tiene 
que hacer, pues la cuenta rendida se limita á un estado demos-
trativo de cargo y data que con examinar dos sumas está con-
cluido. Mas para ese caso, el tribunal, desde ahora espone á 



Vuecencia no quedar ligado á ninguna responsabilidad. La deli-
cadeza del presente asunto no ha permitido á este tribunal de-
jar de consultar á Vuesencia cual sea el orden con que debe 
proceder en la revisión de las cuentas sujetas á su materia, pa-
ra evitar así sus reatos, el gravamen del fisco y del interesado. 

Tribunal general de cuentas, marzo veintiocho de mil ocho-
cientos veinte y dos. 

Excelentísimo señor. 
Rafael Conrea de Sar. 

Santiago, marzo 30 de 1822. 

El tribunal de cuentas proceda en esta como juez de la causa 
y con arreglo á las leyes respectivas en sus tramitaciones v 
recurso. 

O'Higgim—Echevarría. 

Santiago, 9 de Abril de 1822. 

Para proceder al examen de esta cuenta, don Manuel de Agui-
rre presentara los documentos que la comprueben. 

Correa de Sar—Díaz 

En este día del mes de abril del coniente año hice saber el de-
creto que antecede á don Manuel de Aguirre, v pidió se le pusie-
se por contestación su dilijencia, que es la siguiente.-Que los 
únicos documentos fehacientes con que puede el ájente de Chile 
acreditar las cuentas, son los poderes é instrucciones de la comi-
sión a que aquellos se refieren. Que no ha venido preparado de 
Norte America para un juicio común de cuentas por el orden que 
dmjen as leyes coloniales españolas. Primero, porque la natu-
n l v i l , C O m i 8 T n o . 10 P e r m i t e ; s e g u r o , porque no se 
previene en las instrucciones la obligación de rendir cuen-
tas con documentos, ni el modo de acreditarlos. Que con la debi-
da atención y respeto, así lo representará al director supremo pa-
ra que se digne encargar y dirijír áquien corresponda, ilustre los 

6 ! f S i U p e n o r c i t a d 0 d e c r e t 0 ' y m a n d a r al tribunal que 
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le conceden y las que por el título de su comisión se hallan dele-
de 1 ti a¿H- ' - G e s P i d a . . e n c a s o s de igual naturaleza y fuera 
de las leyes ordinarias que rijen su instituto; v que guiándose por 

U n a c i 0 n e s 8 0 ^ranasé?ndependienLs P se 
ciña solamente a la observancia y cumplimiento de las instruc-

ciones, como que estas son á las que debe escrupulosamente con-
formarse v que limitan los poderes de un ájente público y estraor-
dinario de cualquier gobierno. Y para que conste, comunicada 
antes de sentarse esta dilijencia al señor contador mayor deca-
no, la firmó el interesado de que doy fé. 

Manuel Ií. de Agubre.—Agustín Díaz. 

Señor: por el escribano del tribunal de cuentas, se rae 
ha notificado un decreto de Vuesencia, en el que, a virtud 
de consulta del ministro contador, sobre si el tribunal debe 
dirijirse en la revisión de cuentas de la comisión a Norte Ame-
rica, por el orden ordinario, que prescriben las leyes-de su 
instituto, ó si debe considerarse esto como caso estraordinario, 
no comprendido en aquellas leyes, ha tenido Vuecencia a bien 
resolver lo siguiente:—«El tribunal de cuentas proceda en esta 
materia como juez de la causa y con arreglo á las leyes respec-
tivas en sus tramitaciones y recursos.» En su consecuencia, el 
ministro contador se ha servido mandar se acredite las cuentas 
con los documentos respectivos de la referencia. En cumpli-
miento del citado supremo decreto, no obstante el conducto 
irregular v modo con que se comunica y del estravio que sen-
siblemente se advierte aquí del orden establecido en negocio de 
esta clase (paso que en mi opinión deprime la dignidad del go-
bierno) me he hecho el honor de contestar lo siguiente:—Que 
los únicos documentos fehacientes con que puede el ájente de 
Chile acreditar las cuentas, son los poderes é instrucciones de 
su comisión á que aquellos se refieren. Que no ha venido prepa-
rado de Norte América para un juicio ordinario de cuentas por 
el orden que dirijen las leyes coloniales españolas. Primero, 
porque la naturaleza de la comisión no lo permite; segundo, por-
que no se previene en las instrucciones la obligación de rendir 
cuentas con documentos, ni el modo de acreditarlos. Que de 
todo ello representa al director supremo con la debida aten-
ción y respeto, para que se digne encargar y exijir a quien co-
rresponda, ilustre los términos de su superior decreto y mandar 
al tribunal que sin desviarse de las prerrogativas y derechos 
de la autoridad suprema de las leyes públicas y los plenos po-
deres de su institución se conceden, y las que por el titulo de su 
comisión se hallan delegadas en su ájente, se espida en casos 
de igual naturaleza fuera de las leyes ordinarias, que rijen su ins-
tituto, v que guiándose por las leyes públicas de las naciones 
soberanas é independientes, se ciña solamente a la observancia 
v cumplimiento de las instrucciones, como que estas son a las 
que debe escrupulosamente conformarse y que limitan los pode-
res de un ájente público y estraordinario de cualquier gobier-
no También es mi deber representar á Vuecencia que la cligni-
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dad derechos y prerrogativas de la suprema autoridad, y su 
lepiesentacion con plenos poderes, cuya honra me ha dispensa-
n o r I i ! ? f C i a e n í t í t u l ° d e rai c o m i s i ó »> se hallan Evadidas 
l l l n l T T 0 d e C o n s t i t u í r s e t a t e m o entre el su 
rP n l e K t e ? ' , S U comisionado. Es evidente que en este jui-
cio debo partir del orijen de mi comisión. D é l a autoridad de 
L obrado r S f f a C U l t f e S ' y en virtud de ella las qué 
n r e s c S o L m i c o u f u c t a d e conformidad con lo 
V n e o í Z t 1 mstrucciones dictadas con la autorización de 
vuecencia por el general San Martín. Si, sin embargo de las 
~ 5 ; t o e r
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Manuel H. de Aguirre. 

(VÉASE PAJINA 14, IN FINE). 

Echevarría. 

H S g ^ p L Í o í f v 1 ' ^ l a lePyesentación de don Manuel 
que le pid e S E*el s S p ^ i I o ^ c S f e l Í n f ° r m e 

chos años.—Ministerio § ' u a r d e a v - S- mu-
rúbrica de S E estado, abril 16 de l 822 . -Hay una 

Joaquín de Echevarría. 
Señores del tribunal mayor de cuentas. 

Excelentísimo Señor: 

4 ? de ^ C e ^ d T S S S ^ P ° r V E " Agu iue los comprobantes de su 

cuenta presentada. Los ha entregado con la memoria que 
va adjunta al espediente. Ellos casi parecen bastantes, aten-
dida la clase de comisión. Este tribunal sólo ha podido 
comprobarlos con sus guarismos, por venir su contenido 
en idioma inglés. Si se trata de la traducción de los do-
cumentos, se haría interminable el juicio de la cuenta y 
siempre vendríamos en gran parte á descansar en la buena fé 
del comisionado, pues en una clase de negocio como la presente 
jamás podría justificar las partidas de cargo y datas en el modo 
y forma prevenida por las leyes para los asuntos comunes y or-
dinarios. No por esto crea Vuesencia que el tribunal trata de 
separarse de seguir el juicio respectivo en los términos que lo 
permitan las circunstancias. Lo que sí, debo hacer presente á 
Vuesencia es que convendría se transase este negocio ante Vue-
sencia misino, con asistencia del ministro de estado, del infor-
mante y asistencia del interesado. Allí se haría presente á Vue-
sencia todas las objeciones que merezca la cuenta presentada 
para que Vuesencia pueda decidir sobre este delicado y espi-
noso asunto. Este es el único medio ele concluirlo y evitar los 
perjuicios fiscales y los del comisionado. Así opina este tribunal. 

Santiago, 24 de abril de 1822. 
Excelentísimo Señor. 

Rafael Correa de Sar. 

Santiago, abril 29 de 1822. 
Se nombra una comisión compuesta del ministro de estado 

en el departamento de hacienda, del ministro decano del tri-
bunal de cuentas y del contador de la casa de moneda, don 
Anselmo de la Cruz, la que conocerá de la revisión, exámen 
y liquidación de las cuentas presentadas por don Manuel H. 
de Aguirre, procediendo á la substanciación y resolución de-
finitiva de este negocio, con la calidad de dar cuenta á esta 
supremacía de lo que decida, sin proceder á su ejecución. 

O'Iliggins.—Echevarría. 

Tengo el honor de devolver á V. S. el espediente sobre los 
cargos que hace don Manuel H. de Aguirre de resultas de su 
ajencia á Norte América, para que V. S. se sirva nombrar 
quien revise examine y liquide las cuentas, según acordó su 
excelencia en la mañana de hoy, en vista de lo que repre-
senté á V. S. Dios guarde á V. S. muchos años.—Ministro de 
hacienda en Santiago, mayo 4 de 1822. 

José Antonio Rodriguez. 
Señor ministro de estado en el departamento de gobierno. 



Santiago, mayo 8 de 1822. 

Se nombra á los ministros superintendentes y contador de la 
casa de moneda, don José Santiago Portales y don Anselmo de 
la Cruz, para que practiquen las dilijencias de que habla esta 
nota, y evacuada, den cuenta al gobierno para que provea lo 
conveniente. 

O'Higgim.—Echevarría. 

Al dia siguiente de haberse recibido la honorable nota de 
V. S., de ocho del presente, con el espediente y documentos 
referentes á los cargos que hace don Manuel Aguirre, se enfer-
mó gravemente el señor superintendente. Sin embargo, se es-
peró la declinación del mal; mas como se mantiene tenaz y que 
tal vez tenga que pasar algunos meses imposibilitado, como ya 
le ha sucedido, se prepara un gran retardo; por lo cual me ha 
dicho que lo haga presente á V. S., con devolución del espe-
diente y documentos, como tengo el honor de hacerlo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Casa de moneda, mayo 13 de 1822. 

Anselmo de la Cruz. 
Señor ministro de estado en el departamento de gobierno. 

Santiago, mayo 21 de 1822. 
Se nombra á don Francisco del Rio, alcaide de la aduana, en 

lugar del superintendente de la casa de moneda, por la enfer-
medad de éste, y proceda asociado con el contador de la misma 
casa don Anselmo de la Cruz. 

O' Higghis.—Echevarría. 

(VÉASE PAJINA 15) 

Excelentísimo Señor: En cumplimiento de la suprema or-
den de Vuesencia entramos á examinar las cuentas pre-
sentadas por don Manuel de Aguirre, relativas á la compra 
de los buques de guerra en Norte América, con arreglo á la 
orden que se le dió por SE. en ocho de marzo de 1817 á fojas 
una é instrucciones que le pasó en Buenos Aires el excelen-
tísimo señor general don José de San Martin á fojas tres; y 
aunque dichas cuentas no están documentadas bastantemente, 
asi, por no presentarse en el espediente orijinales los docu-
mentos á que se refiere, y las copias de ellos se rejistran, 
autorizadas, por la parte interesada, como asimismo ios do-

cimientos que después se hallasen en otro idioma, no están 
ratificados por una persona pública, que los haga de feha-
ciente; con todo reflexionaremos sobre algunas partidas de la 
cuenta de fojas cuatro vuelta. Sea la primera por el orden, 
equipo y armamento de las fragatas Horacio y Curiado, que 
ascienden á doscientos sesenta y cuatro mil quinientos sesenta 
y siete pesos, y habiéndose recibido en el estado solamente la 
corbeta Independencia (alias) la Curiado, y no la Horacio, pa-
rece justicia que de aquella importancia se rebaje la mitad y 
que quede reducida á la cantidad de ciento treinta y dos mil 
doscientos ochenta y siete pesos cuatro reales, y así es de hacer 
con arreglo al supremo orden del citado de ocho de marzo, 
en que se asegura al comisionado que será satisfecho de aque-
llas compras que realizare, y como no se ha visto realizada la 
entrega de la Horacio parece que no debe ser de abono su 
importancia. Se repara asimismo que cargue la comisión de 
un cinco por ciento sobre las dos primeras partidas de ciento 
noventa y cinco mil pesos, que recibió, siendo así que se le 
abonan todos los gastos, y se le señalan doce mil pesos de 
gratificación en el articulo diez y seis: y aunque en el artículo 
seis se le ordene el asegurar las cantidades que se le remitan y 
demás gastos qne ocurran, al estilo de comercio, no por esto se 
le faculta para que exija comisión; y en nuestro modo de pensar 
se debe rebajar de dicha cuenta la cantidad de nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos, que, unida á la anterior, com-
pone la suma de ciento cuarenta y dos mil treinta y cuatro 
pesos 4 reales, y rebatiendo el saldo de cincuenta y dos mil 
noventa y siete"pesos, que aparece en dicha cuenta, debe don 
Manuel Aguirre al gobierno de Chile ochenta y nueve mil 
novecientos treinta y siete pesos y cuatro reales; este es nuestro 
modo de pensar, según nuestros cortos conocimientos. San-
tiago, mayo 23 de 1822. 

Excelentísimo Señor: 
Anselmo de la Cruz—Francisco del Rio 

Santiago mayo 24 de 1822. 

Siendo este un negocio en que se versan intereses del erario 
nacional, vengan por el ministerio de hacienda donde deben 
jirar los de su clase. 

O'Higgim.—Echevarría 

Santiago, Mayo 25 de 1822. 

Sálvense los reparos por don Manuel de Aguirre. 
Hay una rúbrica de S.E. 

Rodríguez. 



Excelentísimo señor. El infrascripto ájente de este estado en 
Norte América, en cumplimiento del supremo decreto de 25 de 
mayo último, pasa á esponer lo siguiente: 

Que la comisión nombrada para liquidar y concluir las cuen-
tas que tiene presentadas el ájente resultante de la ajencia que 
obtuvo para la compra y equipo de barcos de guerra en Norte 
America, contrae sus reparos á los tres puntos siguientes: 

Primero: que las cuentas no estaban bastantemente documen-
tadas, porque en el espediente no se hallan oriji nales los pode-
res e instrucciones de su comisión, y porque los documentos 
comprobantes a más de hallarse en otro idioma, no están rati-
ficados por persona pública que los haga fehacientes. 

Segundo: que no habiéndose recibido en este estado la fragata 
Horacio no parece justo corra su importancia de cuenta del go-
bierno y sí del ájente que se hallaba encargado de su remisión. 

lercero: que la comision de cinco por ciento sobre la cantidad 
de ciento noventa y cinco mil pesos que recibió el ájente debe 
separarse de dicha cuenta, porque se le abonan todos los gas-
tos, porque se le señalan doce mil pesos de gratificación y por-
que en el articulo sesto de las instrucciones no se le faculta pa-
ra que exija la predicha comisión. De todo lo que resulta que 
el ájente en lugar de ser acreedor de este estado, es deudor al 
mismo de la cantidad de ochenta y nueve mil novecientos trein-
ta y siete pesos cuatro reales.—Con respecto al primero, el ájen-
te se cree relevado de producir observación alguna: primero 
porque los documentos orijinales á que se refieren las copias 
que aparecen a fojas una y cuatro, se hallan leídos y confronta-
dos por S.E. el supremo director y el señor ministro de ha-
bierno y a mas debe existir constancia de ellos en los archivos 
del respectivo departamento; segundo, porque con relación á los 
comprobantes de las partidas, el tribunal de cuentas ha espues-
to, con bastante juicio, en el informe de fojas 22, todo cuanto es 

í í a l l a s t r a r este punto; refiriéndome á mayor abunda-
miento a lo que he representado al supremo director en distintas 
ocasiones y muy particularmente en la nota oficial de 13 de 

" p
u l r a o ci l , e corre en este espediente. Al segundo reparo, el 

varse A? S f * ? e l m á f l e V e í U n d a m e n t o e n V pueda apo-I v r í L gobierno le consta que las fragatas Horacio y CuriJcio 
ambaren al puerto de Buenos Aires de conformidad á lo que se 
le previno en la orden que corre á fojas ocho, y que pocos dias 
despues de su arribo se hizo cargo de ellas, por disposición de 
gobierno de las provincias anidadas y del de Chile, el S s t r o 
residente en aquella capital don Miguel Zafiartu. A más se hace 
K jecordar que habiendo sido"1 hipotecada la 
Z l e ^ a u Z ^ l e t r a S
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nueve mil quinientos cuarenta y un pesos cuarenta v tres cien-
tos, asi corno por el monto de las soldadas de los con ,amates , 

oficiales y marineros, no fué posible nacionalizar aquella fra-
gata, antes de cumplirse por el gobierno comitente ó su garan-
te los empeños que á nombre y por la autoridad de ambos había 
contraído su ájente en Norte América. Esta falta sin duda debió 
de producir entre otras el mal del alzamiento y fuga de dicho 
buque, y este es cabalmente uno de los casos fortuitos que car-
ga sobre sí el gobierno ele Chile, según el tenor del artículo oc-
tavo de las instrucciones, y el haber sabido el capitan de la fra-
gata Horacio que el gobierno de Chile habia nombrado á lord 
Cochrane para jefe de su escuadra, lo que estaba on oposición 
con el nombramiento que el ájente, en su capacidad oficial, y de 
acuerdo con la prevención que le tenia hecha el general San 
Martin, había efectuado en el preindicado capitan para comodo-
ro de dicha escuadra.—En cuanto al tercer reparo, el ájente se 
ve precisado á hablar con dolor sobre un punto que jamás cre-
yó cuestionable. La comisión, llena de un escrúpulo estremado, 
se niega á pasar por el cinco por ciento que cobra el ájente so-
bre los ciento noventa y cinco mil pesos que recibió para la fa-
bricación de las fragatas. 

Lo espreso y terminante del artículo sesto que lo autoriza á 
este cargo arroja toda la luz necesaria sobre la materia y lo re-
leva de toda otra prueba. Él dice: que el gobierno de Chile sa-
tisfará cualquier cargo ó cargos que se le hicieren y que sean 
de costumbre entre comerciantes. Y, ¿podrá jamás dudarse que 
corresponde á esta clase el cinco por ciento de comisión? En 
vano se quiere alegar que se le señala la suma de doce mil 
pesos de gratificación. Mas el ájente apela al tenor mismo del 
artículo diez y seis que se cita, para que se observe que esta 
cantidad no se le asigna por vía de gratificación sino de indem-
nización á los quebrantos que haya sufrido en su jiro mercan-
til. El ájente esperaba que la comisión sabría apreciar bastan-
temente el desprendimiento con que ha procedido en este 
negocio y el haber omitido el hacer algunos otros cargos de ur-
jente valor conforme al artículo nueve, como igualmente los 
perjuicios que se le irrogan en la demora del pago de la suma 
que se le adeuda . . . Sin embargo, el ájente cree que el buen 
juicio del gobierno dará todo el mérito que merece este servicio 
y espera que resolverá definitivamente sobre el particular de 
acuerdo con los sentimientos de justicia y jenerosidad que le 
caracterizan, protestando hallarse pronto á cualquier transac-
ción razonable que se le proponga en este negocio. Ciudad de 
Santiago, 18 de junio de 1822. 

Manu el H. de Aguirre. 

Vuelva á la comisión nombrada. Hay una rúbrica de S. E. * 

Rodríguez. 



Excelentísimo señor: 

Parece á la comisión que el interesado salva el primer reparo 
con su contestación. La correspondencia del enviado señor Zañar-
tu, que convenza del recibo de la Horacio, 110 aparece en el espe-
diente ni mucho menos el alzamiento y fuga de los oficiales y 
tripulación con dicho buque, mas si uno y otro es constante en 
los ministerios también habrá salvado el segundo reparo la parte 
interesada. Mas en cuanto á la comisión del cinco por ciento no 
satisface á estilo de comercio, y para que pueda tirarla, según cos-
tumbre del comercio, no debe abonarse los seis mil pesos de 
gastos por la estadía en Norte América ni los dos mil pesos por 
pasajes de ida y vuelta ni los doce mil pesos por vía de indem-
nización de quebrantos y perjuicios, pues nada de esto se abona 
en el comercio cuando se paga comisión: mas como el convenio 
de fojas tres 110 es puramente comercial, aunque envuelva prác-
ticas del comercio, no hay una precisión de ceñirse á estas cos-
tumbres. Conforme se echó de menos la correspondencia de 
don Miguel Zañartu, que instruirá del recibo de la Horacio y al-
zamiento de su jente, por no haber hablado sobre el particular, 
ahora se echa de menos el inventario que debió hacerse al re-
cibo en Buenos Aires ó en Valparaíso de la corbeta Curiado, 
para comparar su equipo con el valor que se le da de ciento 
treinta y dos mil doscientos ochenta y tres pesos y cuatro rea-
les, que tal vez sería conducente para el concepto resolutivo. 
Santiago, junio 25 de 1822.—Excelentísimo Señor: 

Anselmo de la Cruz.—Francisco del Río. 

Santiago, Junio 28 de 1822 

Venga por el ministerio de marina para que se agreguen los 
documentos que echa de menos la comisión. 

Hay una rúbrica de S. E. 
Rodríguez. 

Santiago, julio 9 de 1822. 
Pásense á la comisión los documentos que se espresan, con 

prevención de que la correspondencia del doctor don Miguel 
Zañartu no debe agregarse al espediente ni obrar en público, 
y sólo debe servir para conocimiento é instrucción de la comi-
sión y devolverse al departamento de gobierno. 

O'Higgins.—Echevarría. 

Santiago, Julio 16 de 1822. 
Hágase la entrega de la correspondencia, por el oficial de 

partes, personalmente, y al mismo presidente de la comisión 

nombrada, quien, al devolverla, usará de un conducto igual. 
Hay una rúbrica de S. E. 

Rodríguez. 

Excelentísimo señor. -La comisión examinó los documentos 
que reservadamente se le pasaron (y que devuelve del mismo 
modo) y de ellos entresaca que dichas cuentas fueron pasadas por 
el supremo gobierno, en 10 de Mayo de 1819, al señor diputado 
de Buenos Aires, y que el alcance que tenían entonces por 
saldo ascendía á cuarenta mil pesos (dice el señor diputado) y 
ahora sube á cincuenta y dos mil noventa y siete pesos. El 
señor diputado dirá si fué efectiva la diferencia ó si se equi-
vocó. Que el alzado capitan Skinner hizo en el Janeiro aban-
dono de la corbeta Horacio ante el cónsul de su nación; que este 
la recibió y vendió en setenta y cinco mil pesos á la marina 
real portuguesa, para pagar sesenta y cinco mil pesos que se 
debían á Mr. Davis por especial hipoteca de dicha corbeta en 
escritura otorgada en Nueva York á dos de septiembre de 1818. 
Duda la comisión si dichos sesenta y cinco mil pesos se deban 
rebajar del importe de los doscientos sesenta y cuatro mil 
quinientos sesenta y siete pesos que costaron las dos corbetas, 
por estar pagados en el Janeiro. Que el premio de sesenta por 
ciento sobre adelantos y préstamos en Norte América, que 
suma, en la cuenta, quince mil treinta y seis pesos, si com-
prende aparte de los sesenta y cinco mil pesos pagados en el 
Janeiro para su abono ó que se diga por la parte de don 
Manuel Hermenegildo de Aguirre sobre que cantidad carga el se-
senta por ciento. Que el señor diputado tiene nuevos documen-
tos jurídicos que oponer á las cuentas presentadas; parece á 
la comisión que SE. se sirva mandar pedirlos para su conoci-
miento. Cree finalmente la comisión que convenga pedir al 
señor vice-almirante lord Cochrane un cálculo aproximado de 
lo que podría valer la corbeta Independencia (a) Curiado, con 
su equipo y armamento cuando se recibió en Valparaíso, para 
que comparada con la venta de la Horacio en el Janeiro, se 
forme el juicio del valor de ambas corbetas por el señor fiscal 
de hacienda.—Santiago, julio 30 de 1822.—Excelentísimo señor: 

Anselmo de la Cruz.—Francisco del Río. 

Santiago, agosto 3 ele 1822. 

Ofíciese al vice-almirante para el efecto que indica la co-
misión en lo final de su anterior informe. 

O'Higgins.—Rodríguez. 



Excelentísimo señor: 
Ha transcursado con exceso el tiempo necesario para transar 

y concluirla demanda que he entablado ante este gobierno para 
el pago de lo que se me adeuda en virtud de los gastos que efec-
tué en la comisión que tuvo Vnacencia á bien confiarme, cerca 
del gobierno de Estados Unidos. El espediente que se ha formado 
con este objeto ha tomado un curso completamente contrario á 
la naturaleza del asunto y que cede en grave perjuicio de mis 
derechos é intereses. Por mi parte, he representado á Vuecencia, 
en distintas ocasiones, cuanto he creído conducente para la 
fácil conclusión de este negocio. Sujetándome á la doctrina de 
los publicistas y persuadido según ella: «que las convenciones 
y contratos que forma un soberano en el carácter de tal y en 
nombre del estado con individuos particulares de otras nacio-
nes, se hallan en el mismo caso y bajo las mismas reglas que 
se observa respecto á los estados públicos y que no produce 
aquella circunstancia absolutamente una diferencia en los de-
rechos de ambas partes». Y propuesto á Vuecelencia el mis-
mo modo que aconsejan los mismos publicistas, de una ami-
gable transacción ó acomodo; mas sin embargo de esto, el 
asunto ha sido mirado de un modo distinto y se le ha sujetado 
á las tramitaciones de una demanda ordinaria y particular, 
que hace interminable su conclusión. En tal estado, y no sién-
dome posible permanecer por más tiempo en esta capital, por 
llamarme imperiosamente los negocios de mi casa que he 
dejado en absoluto abandono, suplico á vuecencia que se me 
devuelva orijinal ó en testimonio el espediente de la materia 
con todos los documentos que se me han exijido para hacer el 
uso que convenga á mi derecho. 

Dios guarde á vuecencia muchos años. 

Santiago, setiembre 9 de 1822. 

Excelentísimo señor. 
Manuel H. de Aguirre. 

Excelentísimo supremo director del estado de Chile don Ber-
nardo O'Higgins. 

Santiago, setiembre 9 de 1822. 
Désele el testimonio que pide. 
Hay una rúbrica de S. E. 

Rodríguez. 
Excelentísimo señor: 

El testimonio del espediente que he solicitado y que ha concedi-
do vuecencia como se pedia, no se halla en estado ni aún de es-

traerse copia de él tanto por su volúmen como por la cantidad 
ele documentos en idioma estranjero, que se hallan adjuntos al 
mismo. Suplico pues á vuecencia que se me dé testimonio sola-
mente de los oficios de reclamación, que han sido remitidos por 
mi parte, y de los decretos subsiguientes por la del gobierno, co-
mo también los informes de las varias comisiones que han sido 
nombradas para el efecto y con inclusión de una certificación de 
los documentos estranjeros que ha exijido el tribunal de cuen-
tas como comprobantes de la cuenta á que se refieren. 

Dios guarde á vuecencia muchos años. 

Santiago, setiembre 17 de 1822. 
Manuel H. de Aguirre. 

Excelentísimo supremo director de Chile don Bernardo O'Hig-
gins. 

Santiago, Setiembre 26 de 1822. 
Como se pide. 

O'Higgins.—Rodríguez. 

Está conforme el orijinal que se halla en el cuaderno titulado 
de revisación de las cuentas presentadas por don Manuel de 
Aguirre sobre la misión conferida para la compra de las dos 
fragatas Horacio y Curiado, cuyo espediente está archivado en 
el ministerio de estado del departamento de hacienda, y á virtud 
de lo prevenido en el supremo decreto de 26 de setiembre últi-
mo, inserto á lo final de esta copia, doy el presente testimonio en 
la ciudad de Santiago, capital de la república de Chile, en cuatro 
dias del mes de octubre de 1822—Gerónimo Araoz,—Escribano 
mayor de gobierno y guerra. 

(VÉASE PAJINA 17). 

Aviso al enviado de Chile don Miguel Zañartu de que puede retirar-
se á la capital cuando lo tenga por conveniente. 

Siendo uno de los primeros objetos á que dedica su atención 
esta honorable junta estrechar ios vínculos de amistad y unión 
que felizmente reinan entre los pueblos de América llamados á 
un mismo glorioso destino, y deseando remover cualquier obs-
táculo ó motivo que aún remotamente pueda frustrar tan santos 
fines; ha acordado que en primera oportunidad oficie V. S. al doc-
tor don Miguel Zañartu, enviado del estado de Chile cerca del 
anterior gobierno directorial, para que se restituya cuando guste 
á esta ciudad, de donde fué despachado de un modo indecoroso 
á su carácter y muy poco digno de la representación que ejer-
cía el mismo jefe, autor de este agravio que interesa reparar. 



Dios guarde á V. S. muchos años.—Buenos Aires, mayo 5 de 
1820. 

Manuel Obligado—Vicepresidente. 

Mariano Andrade.—Secretario. 

Señor gobernador interino de la provincia. 
Contestación.—Al mismo tiempo de noticiar al doctor don Mi-

guel Zañartu la feliz instalación de esa honorable junta y ofre-
cerle las facultades dependientes de este gobierno, le comunico 
la resolución de V.H. para que pueda regresar francamente á es-
ta ciudad, seguro de que obtendrá las consideraciones y aprecio 
que merece su benemérita persona; y lo aviso á V. H. en con-
testación á su oficio de ayer que trata del particular. Dios guar-
de á V. H. muchos años.Mayo 6 de 1820.—Muy honorable junta 
de representantes de la provincia. (Gaceta de Buenos Aires, 
número 2.) 

Buenos Aires, 2 de septiembre de 1822. 

Si el paso que el gobierno de Buenos Aires se ve ya forzado á 
dar sin dilación, va á descubrir al excmo. supremo director de 
la república de Chile lo que ha tiempo le han obligado á rete-
ner sólo consideraciones hacia su respetable persona y al estado 
que rije, espera que también él servirá al propio tiempo de una 
prueba, la más sólida, 110 sólo de la franqueza, sino de la circuns-
pección con que este gobierno ha resuelto continuar en el man-
tenimiento de sus buenas relaciones é intelijencias con el mis-
mo excmo. señor. 

Con esta seguridad, el gobierno de Buenos Aires no puede di-
latarse en ofrecer á la observación de dicho excmo. señor, la 
dificultad que hay en que el señor ministro plenipotenciario, 
doctor don Miguel Zañartu, continúe residiendo en este país en 
su carácter particular, pero mucho menos en el carácter público 
que reviste, por cuanto éste le acuerda una inviolabilidad bas-
tante para librarle del alcance de las leyes, esto es, de unas le-
yes en las cuales no sólo se muestra hallarse disconforme, sino 
lo que es más aún, á las que hostiliza sin encubrirse. 

El gobierno de Buenos Aires se cree relevado de la necesidad 
de aducir las pruebas que debieran remover toda duda respecto 
del concepto que anteriormente ha vertido. Cree que el exce-
lentísimo director supremo, á quien se dirije, juzgando por lo 
que haya observado en sus principios y en su marcha, encon-
trará bastante esta nueva indicación, sin hacerle el disfavor de 
persuadirse que puede haber obrado en su ánimo ningún motivo 
personal, ni mucho menos sentimiento alguno de los que en este 
país se han llamado siempre de partido. 

No estará de más, 110 obstante, hacer observar al mismo ex-
celentísimo señor, que el señor ministro mencionado, indepen-
dientemente de los motivos particulares que este gobierno tiene, 
y también de los sucesos acaecidos en años anteriores W es se-
ñalado por la opinión pública como miembro activo de una frac-
ción que en estas mismas circunstancias ha intentado ensayarse 
en trastornar todo el orden de este país, volcando las autorida-
des y elevando otras por medio de un movimiento tumultuoso, y 
acaso sanguinario. El manejo desenvuelto de este funcionario 
lo lia conducido á hacerse distinguir no sólo por el gobierno sino 
á ser marcado por la opinión pública, y á que ésta, en conse-
cuencia, se pronuncie de un modo decisivo. 

No obstante, sentiría altamente el gobierno le Buenos Aires 
que pudiera interpretarse su petición para que sea removido de 
este país el ministro mencionado, por recelos que él pudiera ins-
pirarle de ninguna naturaleza, ni tampoco por el interés solo de 
satisfacer la opinión pública, que aun cuando efectivamente se 
pronuncia de un modo desfavorable, es relativamente á su con-
ducta, mas 110 porque tema encontrar peligros en la capacidad 
que el mismo ministro pudiera desplegar contra ella. Motivos 
infinitamente más elevados son los que conducen en esta peti-
ción al gobierno de Buenos Aires. 

No puede ocultarse á la alta penetración del excmo. señor 
director supremo el cambio que se lia hecho en la política de 
algunas naciones constituidas, y el que está en vísperas de ha-
cerse en las demás respecto de los gobiernos de América, en los 
momentos en que ésta da por concluida la guerra de la indepen-
dencia, que han sostenido con tanto honor; ni tampoco puede 
serle desconocido el hecho de que en consecuencia de este cam-
bio lisonjero, se abre un campo al establecimiento y manteni-
miento de aquellas relaciones entre nación y nación, que son 
indispensables. El caso es ya tal, que en Buenos Aires residen 
ajentes públicos de los gobiernos de Estados Unidos y del reino 
del Brasil, los cuales, al paso que observan una conducta con-
secuente con el carácter que les comunica su elevado ministe-
rio, despliegan todos los medios á su alcance de mantener una 
buena intelijencia con la autoridad del país, con tendencia al 
establecimiento de relaciones recíprocamente útiles. Sucesiva-
mente aumentará el cuerpo diplomático; y su excelencia el su-
premo director podrá juzgar muy bien cuál será la opinión que 
formarán y harán formar estos miembros, de los gobiernos que 
han marchado en hermandad en la carrera de la indepen-
dencia, más que al término de ella, los hace aparecer como en 
entredicho un ministro que ni aún parece saber afectar un disi-
mulo decente. 

(1) E n 1820, en c u y a fecha Z a ñ a r t u salió de Buenos Aires, y e n d o casua lmente á encon-
t ra rse en Montevideo j u n t o con P u e y r r e d ó n . 



Si esta circunstancia es atendible, aún hay otra que merece 
considerarse más. El mensaje reciente del excmo. señor protec-
tor del Perú, recabando de estas provincias, y principalmente de 
la de Buenos Aires, una cooperación activa á.la guerra, llegado 
en circunstancias de haberse pronunciado el reconocimiento de 
la independencia por los Estados Unidos, de saberse los progre-
sos que este acto hacia en la Gran Bretaña, y aun en el mismo 
gobierno español: unido todo á la necesidad imperiosa de econo-
mizar sangre y tesoros todos americanos, y á la peculiar á este 
país de ponerse á cubierto en tiempo de las pretensiones avan-
zadas de la nación vecina, dictaron al gobierno de Buenos Ai-
res una marcha hacia la paz general, con que se conformó la 
sala de representantes, mediante la ley que sancionó y que es 
adjunta en copia legalizada, á la meditación de su excelencia 
el director supremo de Chile. 

Esta ley pone al gobierno en circunstancias de tener que en-
tenderse amigable y francamente con los estados de Chile y el 
Perú, para arr ibar á un término consecuente, y recíprocamente 
útil a todas las naciones ligadas en esta parte"de América para 
mantener la guerra por la independencia. Es verdad que él su-
jetara en oportunidad, por medio de sus enviados á los diferen-
tes gobiernos, los principios que le mueven y el plan de opera-
ciones que haya encontrado más eficazmente adaptable para 
todos; pero su excelencia el director supremo advertirá muy 
bien que él debe demandar una intelijencia y comunicación tan 
inmediata tan de buena fe y tan franca, que ninguna dificultad 
en este orden puede paralizar su ejecución con el aeuerdo de 
todas las partes. Su excelencia conocerá en tal caso, y por lo 
anteriormente relacionado, la ineficacia para esto del ministro 
que mantiene en este país. 

Es, pues, arrancando de estos fundamentos, que el gobierno 
de Buenos Aires, espidiéndose también con la circunspección 
que ha protestado, bastantemente justificada en el hecho de no 
proceder por una vía ejecutiva á hacer salir del país al señor 
ministro doctor don Miguel Zañartu, dirije esta comunicación 
al excmo. director supremo de Chile con el objeto espresado de 
solicitar su pronta remoción de este destino/y substitución de 
otra persona en el carácter público que inviste. Este paso, que 
de suyo merece la atención particular de su excelencia por las 
circunstancias detalladas, es justificado con una mayor fuerza 
si se considera que es conforme á la práctica general, v á la que 
el estado de Chile empezó á observar en el año de 1811 pidiendo 
la remocion del doctor don Antonio Alvarez Jonte, ájente en 
aquel estado, la que fué verificada así que se hicieron patentes 
estos deseos al gobierno de la antigua Unión. 

El gobierno de Buenos Aires al cerrar esta comunicación ro-
gando a su excelencia el supremo director de Chile tenga la 

dignación de prestarle su atención y consideración particular, 
hace nuevamente la protesta de que sus deseos son y serán cons-
tantemente por continuar en aquella buena intelijencia obser-
vada hasta aquí, como tan necesaria y tan de obligación entre 
pueblos que han marchado juntos á la independencia y á la 
gloria. 

Bernardino Rivadavia. (1) 

Al excmo. supremo director del estado de Chile. 

PALACIO DIRECTORIAL 

Santiago de Chile, septiembre 30 de 1822. 
Como el gobierno de Chile se halla altamente satisfecho de la 

educación, principios y demás cualidades que adornan á su mi-
nistro plenipotenciario cerca de las P. U. del R. de la P., y no ha 
desmentido este concepto en las diferentes actitudes que antes 
tuvo Buenos Aires; ha debido leer con sorpresa la honorable 
nota 2, del que espira, en que S. E. el gobernador de aquella 
provincia imputa manejos contrarios al plenipotenciario de Chi-
le, y pide su separación. 

Justamente se recibió la nota referida, en circunstancias que 
días antes se habían acordado y estendido diplomas para que 
aquel digno plenipotenciario de Chile saliese con otra misión 
más importante, y sólo faltaba concluir las instrucciones, que 
ya se le remitieron, cuya combinación de circunstancias ha sido 
feliz; porque de este modo están llenos los deseos del gobierno 
de Buenos Aires y el de Chile no se ve en la necesidad de lla-
mar á su plenipotenciario para reconvenirle sin causa, ni su-
mario. 

Removido pues, el objeto desagradable al gobierno de Buenos 
Aires, ningún otro podrá alterar la amistad y buena armonía en 
que continúa el de Chile, que concurrirá á los votos de la hono-
rable junta de representantes manifestados en el decreto de 
16 del pasado, en cuanto no ofenda á la dignidad de este estado, 
ni se oponga á los acertados planes del excmo. protector del 
Perú. 

El director de Chile protesta al excmo. señor gobernador y 
capitán general de la provincia de Buenos Aires los sentimien-
tos de la mayor consideración. 

Bernardo C'Higgins. 
Joaquín de Echevarría. 

Excmo. señor gobernador y capitán general de la provincia de 
Buenos Aires. 

(1) E n el documen to en copia, que se halla en el a r c h i v o del minis ter io de Relac iones 
Esteriores, en la carpeta Deuda de Chile, no está esta firma; pero es la q u e co r r e sponde . 



Buenos Aires, octubre 28 de 1822. 

El ministro de Chile eleva á manos del gobierno de Buenos 
Aires las anunciaciones que ha recibido del suyo, y le es muy 
sensible hallarse obligado á internarse en los motivos que lo han 
ocasionado. ¡Cuan distante estaba el ministro que había de verse 
forzado á presentarse bajo esta actitud desagradable ante un go-
bierno por cuya conservación acaso ha comprometido su 
carácter! Pero no, no son ahora los derechos de la gratitud la 
que interpela. Los de la justicia, de esa justicia que no debe 
negarse al último individuo de la sociedad, estos son los que 
reclama, cuando pide á este gobierno que pase en revista las 
horrendas acriminaciones que le ha hecho ante su comiten-
te al pedir su remoción. . . Un hombre que hable é insulte las 
leyes del pa í s . . . marcado por el gobierno y por la opinión pú-
blica como miembro activo de una fracción que ataca el 
orden. . . de un manejo desenvuelto y aún sin disimulo para 
encubrir su conducta, contra la cual se ha alarmado la opinión 
pública. Hé aquí los caracteres de un facineroso que han servido 
al gobierno de Buenos Aires para retratar al ministro de Chile. 

¡Qué vilipendio á la respetabilidad de aquel gobierno que es 
representado por un hombre tan despreciable! Pero ¡qué idea 
tan triste al mismo tiempo contra el autor de este cuadro ho-
rrendo, si él no es conforme al orijinal! Qué calumnia esta tan 
indeleble á la vista de aquellos que hayan de suceder al minis-
tro que habla! No, seguramente, ninguno le substituirá mientras 
este punto no se esclarezca. El que habla tiene bastantes datos 
para asegurarlo; así es que aún la buena intelijencia entre 
ambos gobiernos está interesada en este esclarecimiento. El de 
Chile no podrá sobrellevar que se ataque sin causa á su repre-
sentante; y éste, que bajando al fondo de su conciencia, exami-
na su fuerza, no tiene porque huir el cuerpo á este exámen. El 
gobierno de Buenos Aires tampoco puede resistirlo si respeta 
sus deberes. Acaso el enviado es el menos interesado en este 
paso, porque aunque ofendido particularmente, esta ofensa no 
le perjudica en la estimación de su comitente, ni en la del pú-
blico que obtiene, sea cual fuere la opinión del gobierno de Bue-
nos Aires á este respecto. Por esto es que él no habría cuidado de 
variarla, y habría partido á su nuevo destino; pero el gobierno 
á que pertenece, conociendo por una parte la conducta de su 
enviado y prestando por otra un decoroso homenaje á la respe-
tabilidad del gobierno que la denigra, supone hayan intermedia-
do algunas equivocaciones que le ordena desvanecer. En conse-
cuencia, el ministro pide al gobierno, por el conducto del señor 
secretario, se le señale día y hora para esta conferencia, supli-
cando igualmente sea lo más pronto posible, porque le es urjente 
su partida. También podrá añadir que los objetos de su nueva 

misión hacen necesaria y acaso útil á estas provincias la entre-
vista pedida. 

Con este motivo el ministro de Chile saluda al señor secreta-
rio de gobierno y relaciones esteriores. 

Miguel Zañartu. 

Sr. secretario de gobierno y relaciones esteriores don Bernar-
dino Rivadavia. 

RESOLUCIÓN 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1822. 
Acúsese recibo de ambas comunicaciones y por el ministerio 

pásese al enviado de Chile el pasaporte, con la espresión de 
que el decoro de la autoridad del gobierno no le permite oirle ni 
de palabra, ni por escrito. 

Martin Rodríguez. 
Rivadavia. 

(VÉASE PAJINA 19). 

Excelentísimo señor:—El ex-ajente de este gobierno cerca clel 
de Norte América, ha llegado á entender que de conformidad a 
lo pedido por la comisión nombrada para el exámen de las 
cuentas relativas á los gastos que efectuó en aquel país, se ha 
servido vuecencia mandar que el vicealmirante lord Cochrane 
presente un cálculo aproximado de lo que podría valer la cor-
beta Independencia (a) la Guriacio cuando se recibió en Valpa-
raíso, para que, comparada con la venta de la Horacio en el Ja-
neiro, se forme el juicio de valor de ambas corbetas, etc. El ex-
ajente respeta con la más profunda fé las providencias que ema-
nan de las supremacías, mas no puede menos que reclamar de 
esta, porque ella pone el negocio en un punto de vista enteramen-
te distinto del que debe mirarse y le hace presentir que la conse-
cuencia que ha de deducirse de los objetos de comparación en 
que la comisión se ha fijado debe ser tan falsa como son los dos 
puntos en que se quiere apoyar el juicio. Para demostrar esto, 
dígnese vuecencia dar lugar á las siguientes observaciones: 

Cuando un ájente público se presenta ante el gobierno comi-
tente á dar cuenta de su comisión, el primer caso que debe pre-
ceder á este acto es ver si ha llenado ó no sus deberes con su-
jeción á las instrucciones que se le otorgaron, examinar en 
seguida si los gastos que ha efectuado son con arreglo a las 
facultades que se le dieron, y, finalmente, midiendo las circuns-
tancias y países en que se han hecho aquellos, reconocer si las 



cuentas se hallan comprobadas con los documentos posibles 
Esta eŝ  la marcha y curso regular que llevan los negocios de 
esta naturaleza, y todo paso que se dé fuera de este orden jamás 
puede conducir al acierto. Creo que la comisión se ha separado 
de este sendero y gradúa el presente negocio, que es puramente 
diplomático, y de un modo igual que los demás particulares v 
ordinarios. Así es que considera ai ex-ajente como un comer-
ciante que vende al gobierno los dos buques en cuestión y quie-
re que el valor de ellos se regule por el vicealmirante lord 
Locnrane para abonar al comisionado el resultado de este cálcu-
lo. A la penetración de V. E. no puede ocultarse el distinto caso 
en que se halla un comisionado, y por lo tanto contrayéndose 
el ex-ajente a su particular asunto, y dejando de recomendar á 
V. b. el servicio que ha rendido al país en el apresto ele los bu-

c l r c u n s t a n c i a s eran las más difíciles y poco 

Í X » 1 ~ai e m p f ? ' y c u a n d o P° r l o s esfuerzos del emba-
jador español cerca de la corte de Wáshington se celaba con el 
Z : S n Í q U e S e t ó C Í e S e n n e g 0 d 0 S d e esta naturaleza poi ser considerados como un contrabando de guerra, no puecle 

S e r do t S r a r 4 V- E- q u e ' á p e s a r d e e s t o s obstáculos, el im-porte de los buques es en estremo moderado, pues cada uno de 
ellos, compuestos de 851 á 862 toneladas y c¿n el armamento v 
tripulación respectiva, asciende sólo su valor á 132 mil peTos cada 
uno, cuando al mismo gobierno de los Estados U n S o s l e c u e s t ? 
i t w A r C O r b ? t a ^e 538 toneladas, ° a sunia de 
K o f j f Í - ' , . comprueba el documento auténtico oue el 
ex-ajente tiene el honor de acompañar. Por otra parte el ex 
ájente encuentra aquí mismo un eiemnlo F • 
para servir de objeto de c o m p ^ ^ f ' s f °de " S E 

demostrar la inutilidad d tmer á ^ n J ° S e r l e n e c e s a r i o 

1 - ^ „ % Z ¡ p a r f e u l l -

res. Esta misma consideración le ha impulsado á proponer á 
V. E. otras veces una transacción amigable, que ahora nueva-
mente reitera. Sus servicios y el desprendimiento con que ha 
procedido en este asunto le hacen esperar fundadamente que 
la bondad de V. E. dará lugar á esta súplica.—Con el más pro-
fundo respeto.—Señor.—Su más rendido servidor. 

Manuel H. de Aguirre. 

Ciudad de Santiago á 24 de agosto de 1822. 

Es copia de la representación que se remitió al director de 
Chile en contestación al supremo decreto de 22 del mismo, y la 
que no se halla en el espediente, habiéndose aún negado el se-
cretario á dar una copia de la misma, como lo puede acreditar 
el ájente don Féliz Alzaga. 

Aguirre. 

(VÉASE PAJINA 23). 

Excelentísimo Señor: Después del período de cerca de tres 
años del muy oneroso entorpecimiento que clasifica el espedien-
te que eleva á V. E. el que suscribe;después de la injusta priva-
ción de sus bienes y propiedad por igual tiempo; después de 
sentir empeñado su nombre y crédito en el destino á donde le 
condujo la ajencia del gobierno de Chile y del de su dependen-
cia, ha tenido el desconsuelo de ver interpretados como nunca 
pudo esperar, el despacho N. 2 y el convenio N. 4. Entonces pres-
cindió deducir que no es permitido interpretar lo que no nece-
sita interpretación; entonces también debió de fundar los térmi-
nos claros y precisos, los significados espresivos y la natural 
intelijencia de los antecedentes que proceden de su cuenta y 
justificar sus derechos al pago que repitió por la solicitud N. 10. 
Entonces omitió contradecir las restricciones que se hicieron y 
demostraban vano y negativo aquello mismo que fué la luz 
de su conducta como ájente y su guía para corresponder á la 
confianza con que fué distinguido, y para cumplir y ser co-
rrespondido. Y si entonces suspendió el ejercicio de los efectos 
legales de la jestión que muestra el N. 10, fué porque protes-
tando, como protestó, según la copia N. 11, tuvo por conveniente 
aventurar ulteriores sacrificios, cuyos resultados ó le ahorrarían 
el uso de la protesta, ó le pondrían en el caso de continuarla 
después de haber dado un sensible desengaño. 

Partió, pues, el que suscribe al estado de Chile; hizo allí cuan-
tos esfuerzos pudo para que se le reconociera el crédito á su fa-
vor y se le satisfaciese, hasta proponer una transacción ó acomo-



damiento; sufrió cuantono es decible y los resultados fueron hos-
tilidades, encubiertas y manifiestas, para eludir el pago, para 
desesperarlo y aburrirlo, sobre lo que exije de V. E. que el se-
cretario de la ajencia de este gobierno cerca del de Chile, don 
Domingo Olivera, informe lo que vió, presenció y le consta so-
bre los particulares de que habla este párrafo. 

Al fin, testimoniándose de sus empeñadas jestiones, pidió su 
pasaporte y se ha retirado entre grandes gastos en su ida, en su 
permanencia en la capital de Chile, en su regreso y entre no 
menores perjuicios por la separación en que ha estado de su fa-
milia y por el abandono de sus negocios privados, siéndole por 
todo recomendar á V. E. la posible atención á los testimonios 
que principian al N. 12 y comprenden 21 fojas. 

Ellos certifican que nada pudo conseguir y que siendo por lo 
mismo el espolíente incapaz de obtener justicia del estado de 
Chile, tuvo la bastante previsión para conocerlo y aún para in-
dicarlo y también para insistir en lo efectivo de la garantía, pro-
testando como protestó contra esa obligación esclusiva que es-
presó V. E. en la interpretación dada contra el tenor jenuino de 
los documentos. 

Ciertamente que por querer V. E. desconocer el casus feederis, 
las privaciones y los empeños del que suscribe continúan 
ya por cerca de cinco años. El gobierno de las Provincias Unidas 
se esplicó en términos que no hacen necesario buscar interpre-
taciones. La alianza con el de Chile nadie la ha contradicho y 
la que enlazó la ajencia que se le confió está descubierta por un 
conjunto de circunstancias que la evidencian. La unión de los 
ejércitos, la combinación de operaciones, la común necesidad de 
dominar el Pacífico, la de libertar á Lima, las instrucciones que 
por sí solo según el N. 5, y las prevenciones, según el número 6, 
que el gobierno de las Provincias Unidas, á virtud de igual co-
misión, que la que le confirió el de Chile, le remitió al esponen-
te, todo hace un conjunto de circunstancias que hacen efectiva 
la garantía del gobierno de quien él dependía, y muy luminosas 
las clausulas del convenio, de modo que el oscurecerlo es que-
rer injerir restricciones que no son permitidas contra lo que en-
tendieron las partes al tiempo de la celebración y aceptación. 
Si V. E. pudiera espresarse como no se esplicó el gobierno de las 
Provincias Unidas, ¿dónde se hallaría entonces la seguridad que 
el se buscó? ¿dónde la que se le dió? Si el diploma N. 1 indica 
obligaciones sobre el estado chileno ¿qué tiene de menos que el 
diploma núm. 2 para que quiera restrinjirse hasta el caso de re-
ducirlo á mera vaciedad? 

El gobierno de las Provincias Unidas halló razones para ligar-
se con el de Chile en sus promesas, pues en los buenos efectos 
de la ajencia y en los objetos de estas, á más de las relaciones 
estrechas de amistad, tenían ambos gobiernos, sino un interés, 

casi uno mismo, y así es que la garantía ofrecida no es ni puede 
entenderse la que interpretó V. E. 

Si la voluntad de los convencionados, ó de los contratantes, 
pudiera determinarse por el que no intervino, y contra la razón 
que hubo para convenir ó tratar, ¿cuándo podría considerarse 
inviolable y sagrada la fé de los convenios? Su razón para acep-
tar la ajencia fué bajo terminante garantía del gobierno de las 
Provincias Unidas y en igual diploma que el del gobierno de 
Chile, su aliado. ¿Sería acaso que el gobierno de su depen-
dencia le recomendase al de Chile para pago con preferencia 
en su caso? No, excelentísimo señor, es demasiado violento 
aún presumirlo, y aún para el espolíente es poco honroso el 
pensar que el gobierno se reservó las restricciones de consen-
tir en el sacrificio y en la ruina de un ciudadano suyo, por-
que le calló esas restricciones, en que no hubiere, ni aún 
á la fuerza, convenido. Es, pues, demostrado: que tendiendo la 
interpretación de V. E. á hacer nula é ineficaz la garan-
tía que se le dió y que aceptó, no puede ser admisible seme-
jan te interpretación. 

Resta, por último, el que V. E. conozca la injusticia del 
estado de Chile y que es ya de estrechante necesidad que V. E. 
salve el honor de su aliado: ello es muy duro, pero aún lo es 
más y sería una injusticia pretender que por ser el que sus-
cribe un particular lleve sobre sus hombros el peso de la in-
justicia de aquel aliado. V. E. debe creerle, después de su regreso 
de la capital de Chile en mejor posición que antes de dados los 
pasos que echó de menos el ministerio fiscal y que por consi-
guiente debe esperar que la reserva que esplica su protesta no 
tendría ocasión respecto á que hallándose el gobierno en casus 
fcederis, según los documentos de que ha hecho mérito, y que es-
tando estos de conformidad con el tratado celebrado entre este 
gobierno y el de Chile en el año 1821, para la libertad de Lima, 
de que debe haber constancia en archivos de relaciones este-
rieres, teniendo además presente la conducta observada por el 
gobierno de Chile, por los comprobantes en testimonios agre-
gados al espediente que elevo, sobre cuya conducta es que in-
siste en el informe antes pedido; se servirá mandar que recono-
cida la cuenta general que jira en el espediente con el N. 9, 
sin q u e s e a su ánimo desistir de una transacción ó acomodan-
tes sobre la cantidad que por el reconocimiento afecte á la 
deuda pública de este estado, y se le satisfaga en proporcion 
á los recursos y fondos del gobierno y con consideración al mé-
rito del tiempo que está privado del crédito del gobierno que 
persigue.—Buenos Aires, mayo 3 de 1823.—Excelentísimo señor. 

Manuel H. de Águirre. 



Excelentísimo señor: El fiscal, vista la solicitud de don Ma-
nuel H. de Aguirre á objeto que reconocida la cuenta general 
que con el N. 9 tiene presentada, se le satisfaga con propor-
ción a los recursos y fondos del gobierno; vista su protesta de 
21 de octubre del año 21; resolución de V. E. espedida por el 
ministerio de hacienda en 7 del mismo mes y año y el testi-
monio de lo actuado en el estado de Chile dice: Que abrazando 
la espresada resolución todos los puntos en que se halla este 
gobierno, partiendo del principio de que garantía en su esencia 
no es mas que una promesa de prestar asistencia ó auxilio al 
contratante que la reclame en el caso que la necesite el cum-
plimiento de lo pactado, obligación á que V. E. se ha manifes-
tado tranco como es de verse en el tenor de la misma espresada 
resolución, único deber á que se ligó por la garant ía consi-
derada en toda la fuerza de su esencia. El convenio del 17 de 
X n f c í a i ! ° 1 7 f u é celebrado con plenos poderes del estado 
2 Chde entre partes, el excmo. señor capitan general don José 
de San Martin y el ciudadano de estas provincias don Manuel 
l i . de Aguirre, que le aceptó en 18 del mismo, y toda su ten-

" comprende tan solo á aquel estado. Él directorio su-
premo de esta capital ofreció su garantía, empeñando sus 
respetos y dignidad de autoridad suprema nacional con res-

f* r i n C T , e r , d G l e S t a d 0 d e C h i l e contra quien gravitaba 
la responsabilidad á su cumplimiento, v como que no es más 
que empeñada la garant ía por este gobierno, lol contratentes 
no pueden demandarle responsabilidad sino tan solo la obliga-
cion a que le liga la garant ía . La razón ur je si V. E. nota que 
el estado de Chile reconoce la obligación en que se hal la y 
que a su cumplimiento solo ha tratado, según demuestra e^ 
testimonio que se acompaña, de purificar ef cargo que^se le 
forma y a cuyo desenlace só lo ' e s ligado su atonte Este 
gobierno, el de las Provincias Unidas, por s g S t p^e -
ada no es obligado á intervenir en la observfncia d ^ l t r a -

tado puramente del estado de Chile; observado el convento 
as cuestiones con el á jen te sobre la purificación v a l c a n S 

queU1d°ebqene v ^ l l t l ^ * " T p a r t i c u l a r e * á «*boB co iLa tan tes 
que deben ventilarlas sin la menor intervención de este go-
bierno. Si el estado de Chile, como se queja el atonte le 
paraliza e cobro, este gobierno por ahora V debe mezclarse 
en a justicia o injusticia de tal proceder, dejando T e s t a d o 
contratante y ájente en la libertad de esclWecer y aHanar sus 
jestiones sin tocar más resorte que recomendar lo que va ha 
prometido hacer si necesario fuese. Es muy distinto e l caso 
/ t e f e w a que se contrae en su petición para pretender 1,-ar á 
este gobierno a la responsabilidad del pago. Basta conocer «1 
tenor mismo del tratado y resultancia de que S o es pTestada 
garantía, pues se confunde á este respecto lo que es L y dfs 

tinto en sus principios, objetos y esencia; por lo que á juicio 
del fiscal es en el caso de mandarse guardar lo resuelto en 7 de 
octubre del año 21, si V. E. considera la petición admisible y 
en orden respectivo, y sobre que su superior juicio resolverá 
lo que estime más conveniente.—Buenos Aires julio 1 de 1823. 

Pico. 

Buenos Aires 11 de julio de 1823. 

Como lo pide el ministerio fiscal. 
Rivadavia. 

(VÉASE PAJINA 33). 

Buenos Aires, Octubre 15 de 1831.—Visto este espediente pol-
lo alegado por el ciudadano don Manuel H. de Aguirre, comi-
sionado por el gobierno de la República de Chile y por el de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata para la construcción, 
armamento y equipo en tos Estados Unidos de América de dos 
corbetas de guerra que se consideraban absolutamente necesa-
rias para dominar el Pacífico y proseguir con ventaja la guerra 
contra la corte de España, hasta asegurar la independencia de 
Chile, del Perú y las de estas mismas provincias del Rio de la 
Plata: pesados igualmente los fundamentos asentados por el mi-
nisterio fiscal y atendiendo, primero: que después de haber el 
señor de Aguirre cumplido bien y á satisfacción de este gobierno 
su comisión, armando y equipando y conduciendo hasta este 
puerto de Buenos Aires las dos corbetas de guerra, ha consumi-
do doce años en dispendiosas é inútiles reclamaciones ante el 
gobierno de Chile, para que sus cuentas fuesen reconocidas y 
pagados sus sueldos. Segundo: que las varias recomendaciones é 
interpelaciones de este gobierno de las Provincias Unidas al de 
Chile, para que hiciese pronta y cumplida just icia al ciudadano 
de Aguirre,no han podido surtir su efecto:—Tercero: que después 
de llenar este gobierno con lo que parecía exijír la considera-
ción y el respeto debido á la dignidad y el honor del gobierno 
de Chile, ha resultado la ruina del ciudadano de Aguirre, agotada 
en gastos de pleitos y recursos interminables, con abandono 
completo de sus negocios y de su carrera mercantil, reducido á 
cesar en toda jestión ulterior por la imposibilidad de proseguir-
la en Chile; es llegado el caso de dispensar la protección que el 
gobierno debe á sus súbditos y que llenan la obligación de ho-
nor que ya le resulta con respecto al ciudadano Aguirre por la 
garant ía que le prestó formalmente del exacto cumplimiento de 
las promesas y obligaciones contraídas con su aliado el gobier-
no de Chile; y porque sería deshonroso é impropio de la lealtad 



y buena fé de este gobierno, que habiendo el ciudadano deAgui-
rre confiado en su garantía, se le dejase víctima de esa confianza, 
cuando se han pagado, constante y cumplidamente, las deudas 
y servicios hechos durante la guerra de la independencia, 110 
solo á estranjeros y naturales, sino hasta á los enemigos sin 
escepción: por todo ello es, que habiendo resuelto, á petición del 
ciudadano Aguirre, conocer del negocio y nombrar una comi-
sión compuesta de tres ciudadanos que arbitrasen sobre él, por 
cuya operación resulta un saldo líquido de veinte y siete mil 
trescientos sesenta y ocho pesos tres y medio reales moneda 
metálica de oro ó plata á favor del mencionado don Manuel 
H. de Aguirre, con el que se ha conformado éste, como aparece 
en la esposición de fojas 111 vuelta: el gobierno de conformidad 
con lo informado con la contaduría general, pedido por el mi-
nisterio fiscal y dictaminado por su asesor general, acuerda: 
que considerando como considera de justicia, le paguen por la 
tesorería general de la provincia, al ciudadano don Manuel 
H. de Aguirre los veinte y siete mil trescientos sesenta y ocho 
mil pesos tres y medio reales moneda metálica de oro ó plata, 
que resulta alcanzar en las cuentas generales de la comisión á 
los Estados Unidos de América, con lo que y salvas las reservas 
que hace en su esposición de fojas 112 debe quedar chancelada 
y fenecida toda obligación por parte de este gobierno y agre-
garse dicha suma á su cuenta pendiente con el de Chile á quien 
se dará aviso por turno: se pase orijinal este espediente á la 
honorable sala de representantes á fin de obtener la debida 
autorización para el pago. 

Anchorena—Balcarce—García. 

(VÉASE PAJINA 3 4 ) 

Excmo. señor ministro de relaciones esteriores del estado de 
Chile. 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1835. 

Señor: Han transcurrido diez y siete años que tuve el honor 
de desempeñar la comisión que se me confirió por el supremo 
director de ese estado por su despacho hecho en Santiago el 
8 de Marzo de 1817 y de haber cumplido con el encargo de 
comprar dos fragatas de guerra de 34 cañones, construidas, 
equipadas y armadas en los Estados Unidos de Norte América 
de conformidad con el artículo primero de las instrucciones 
que con fecha 17 de abril de 1817 me fueron remitidas en esta 
ciudad por el general don José de San Martín en virtud de 
plenos poderes de ese gobierno y de haberlas conducido con 
felicidad á este puerto de Buenos Aires, bajo la denominación 

de Horacio y Curiado, en el mes de noviembre de 1818, con arre-
glo á lo que prescribe el artículo 3o de las mismas instrucciones. 

Desde entonces, excelentísimo señor, hasta hoy, 110 he teni-
do la satisfacción de obtener de ese gobierno la satisfacción tan 
justa que espresamente solicito ahora, y es, sobre si como co-
misionado de ese gobierno en Norte América he cumplido bien 
ó no la espresada comisión. V. E. no puede ignorar que el si-
lencio en este caso envuelve un ataque bien manifiesto á mi 
honor, estimación y crédito por las sospechas que en sí encier-
ra y que ya han servido de instrumento y arma para lastimar 
mi reputación por la prensa. 

Las diferencias que han ocurrido entre el supremo comitente 
y el comisionado, desde el año 1818, no han tenido por principio 
el cumplimiento ó no de la predicha comisión, sino sobre el 
reconocimiento de la cuenta corriente que trasmití á V. E. por el 
mismo año, como lo acredita el testimonio de 22 fojas, autorizado 
por el escribano de esa capital don Gerónimo Araoz, el del pre-
sidente de ese tribunal de cuentas don Rafael Correa del Sar que 
existe en mi poder y cuyo orijinal con todos los documentos de 
la referencia quedaron archivados en la secretaría de hacienda 
á mi salida de Chile por el año 1822. 

Es visto, pues, señor, que después de haber dado personalmen-
te al gobierno de Chile cuantas esplicaciones y satisfacciones 
se me exijieron por el tribunal de cuentas y las diversas comi-
siones nombradas por el gobierno al efecto, sólo resta que V. E. 
me restituya el honor que por tantos años se ha creído como 1111 
problema, de resultas de la falta de declaración por parte de ese 
gobierno sobre el cumplimiento ó no á satisfacción del mismo 
de la espresada comisión: y ruego á V. E. se sirva poner en co-
nocimiento del señor presidente de ese estado la presente solici-
tud, á fin de que pueda vivir tranquilo el resto de mis clias y 
dejar una buena memoria á mis inocentes hijos—Dios guarde á 
V. E. muchos años. 

Manuel II. de Aguirre. 

(VÉASE PAJINA 65.) 

Los Anchorena 110 quisieron la libertad que les daban los 
franceses, pidiendo se les llevara á bordo del buque inglés 
Cadmus, que estaba en el puerto. De ahí el siguiente Decreto: 
«Ellos desprecian la libertad que les ofreció el que á la sazón 
hacía un insulto atroz al pabellón de la república, contestando 
que querían quedar en dependencia de su gobierno. El ha sido 
sensible á este proceder noble, y á su vez quiere ser jeneroso. 
Dígnese, pues, V. E. ordenar que los señores Anchorena sean 
puestos en libertad. Dios guarde— Juan Lavalle.—Y queriendo 



por su parte dar una prueba de lo que distingue á todos los que 
saben apreciar la dignidad y el honor de su país, ha acordado y 
decreta: 

1.° Quedan en absoluta libertad y restituidos al pleno goce de 
sus derechos los señores don Juan José y Tomás Anchorena. 

2.° Comuniqúese. 

Rodríguez.—Salvador María del Carril. 

Producido el motín militar del 1.° de diciembre de 1828, la 
junta de representantes fué disuelta y presos muchos de aque-
llos ciudadanos caracterizados, que, como Aguirre, desempeña-
ban funciones dirijentes. Yo no sé si fué llevado, junto con los 
Anchorena y otros, á bordo del Cacique, ó remit ido á Bahía 
Blanca con los demás Anchorena. Digo esto, porque entre los 
que regresaron de Bahía Blanca, una vez que las cosas se res-
tablecieron, no aparece el nombre del señor de Aguirre, á guiarme 
por lo que se lee en La Gaceta Mercantil de la época. Allí apare-
cen regresando los Anchorena, Fontes, etc., pero no el señor de 
Aguirre. Puede que el señor de Aguirre, si estaba á bordo del 
Cacique, donde había como 200 prisioneros, fuera de los que el 
vizconde Venancourt, en el doloroso suceso del 21 de mayo de 
1829, pusiera en libertad, yendo así á engrosar las filas de sus 
amigos de causa. 

He aquí lo que al respecto dice Zinny: «Avisado el gobierno 
(24 de febrero) de la existencia de una conspiración, mandó 
prender á los siguientes ciudadanos: Tomás Anchorena, Juan 
José Anchorena, Victorio García Zúñiga, Epifanio del Campo, 
Manuel Hermenejildo de Aguirre Lajarrota, Francisco Agustín 
y Clemente Wright, Manuel Vicente de Maza, José Bares, José 
Chavarria; militares: general Juan Ramón Balcarce y Enrique 
Martínez; coronel Tomás de Iriarte, y teniente coronel Juan 
José Martínez Fontes. Otras personas fueron igualmente presas: 
las relaciones y el carácter que algunos de esos presos reves-
tían causó una estraordinaria sensación en Buenos Aires. Sen-
tenciados á destierro, unos lo fueron con destino á Montevideo, 
otros a la Colonia del Sacramento y otros á Bahía Blanca. Los 
de este ultimo punto, confinados en él desde el 15 de marzo, 
fueron puestos en libertad, en setiembre (1829), por el coman-
dante de Bahía Blanca, don Narciso del Valle, en cumplimiento 
ele orden clel ministerio de la guerra, regresando á Buenos 
Aires en el bergantín nacional Rio Bamba, los espresados 
Maza, Martínez Fontes, García Zúñiga, los dos Wirght Ba-
res y Chavarría. Los señores don Tomás y don Juan ' José 
Anchorena, llegaron á fines de abril, conducidos en el ber-
gantín de guerra General Rondeau, procedente de Patagones y 
acompañados del comandante de aquel establecimiento, don 

Ramón Rodríguez Y decretó (13 de marzo) la formación de un 
batallón de voluntarios con la denominación de Batallón del co-
mercio estranjero al mando de don Ramón Larrea, con el objeto 
de guardar el orden y tranquilidad pública. Ese nombre fué 
después variado, dándosele el de Batallón de los amigos del orden 
(pajinas 96 y 97 de Historia de los gobernadores, por don Antonio 
Zinny.) Este escritor no cita el hecho hermoso de los Anchore-
na ni los demás antecedentes que aquí espongo, como tampoco 
lo hacen los distinguidos historiadores López y Groussac. El 
señor Zinny, en otra parte del libro citado, al ocuparse de la 
personalidad del general Lavalle, á quien condena por su ¡serie 
de imprudencias! como las del motín y el fusilamiento de Dorrego! 
(página 99) dice que los señores Viamonte, Guido y Alzaga for-
maron parte del consejo de gobierno de Lavalle. (pajina 100), 
Este es un grave error, como algunos otros en que suele incurrir 
dicho escritor, á quien le acontecía poner en sus elucubraciones 
laboriosas, aunque desprovistas de estilo y filosofía, una pasión 
personal y política que hace que se lean sus obras con cuidado 
y recelo. 

Hablando el doctor López de esta época, dice que á «Molina 
tuvo que fusilarlo el mismo Rosas y muy poco tiempo después 
de haber subido al gobierno, á pesar del título de coronel con 
que lo había enaltecido» (páj. 458, tomo 10, Historia de la Repúbli-
ca Arjentina.) Mientras tanto, Zinny dice: «Las primeras vícti-
mas ele la célebre ley de 7 de marzo fueron el coronel Paulino 
Rojas, el teniente coronel Miranda, y el sargento Gatiza, que fue-
ron fusilados en la Plaza del Retiro el 29 de mayo (1835) como 
ajentes principales de un complot de asesinar á Rosas, según 
La Gaceta (pajina 150, in fine, y 151.—Historia de los Goberna-
dores). 

(VÉASE PAJINA 84 ) 

Buenos Aires, setiembre 12 de 1829. 
El ministro secretario de gobierno y relaciones esteriores tie-

ne órdenes espresas de S. E. para prevenir, como lo hace, al se-
ñor doctor don Juan Francisco Gil, encargado de negocios de la 
República Arjentina en Londres, que, penetrado de la conducta 
circunspecta y honorable del señor Parish, encargado de nego-
cios de S. M. B. en esta capital, no ha podido ver sin sentimiento 
la orden comunicada por el ministerio de relaciones esteriores 
al doctor Gil, con fecha 22 de Abril del corriente año, para que 
solicitase de S. M. el rey de la Gran Bretaña el relevo de aquel 
funcionario digno por tantos títulos ele la especial consideración 
de la república. El infrascrito, de acuerdo con los sentimientos 
de su gobierno, deseoso de no encontrar un motivo de presentarlo 
á los ojos del mundo inconsistente en sus principios y contra-



dictorio en sus juicios; pero, por poderoso que fuera tal senti-
miento, su propia dignidad le prohibe suscribir á un acto de 
injusticia, caracterizada solemnemente por los hechos prácti-
cos y ruidosos que han producido el término de la contienda 
intestina en que ha estado empeñado este país. 

Sin fijarse el infrascripto en la serie de motivos en que se 
fundó el ministerio para pretender la remoción del señor Pa-
rish, no ha podido negarse á considerar las tres inculpaciones 
principales contra el señor Parish. 

La primera, es que el señor Parish consideraba la guerra 
interior de esta provincia como una guerra de partido; y ya 
tocaría en la línea de irrisible sostener esta acusación, des-
pués que las transacciones de 24 de junio y 24 de agosto del 
presente año la han caracterizado de un modo inequívoco y 
paladino. 

La segunda, es haberse negado el señor Parish á conservar 
sus relaciones con el gobierno en razón de su ilejitimidad; pero 
mientras no sea posible demostrar que fuera de las institucio-
nes reconocidas como única fuente lejítima del poder de la 
provincia pueden sustituirse legalmente por un movimiento 
militar semejante al que destruyó el orden legal el 1.° de di-
ciembre del año anterior, é instituyó una autoridad discrecio-
nal é ilimitada, el infrascripto considera muy autorizado al 
señor encargado de negocios de la república para sostener las 
pretensiones de su gobierno apoyadas en tal fundamento. 

El tercero, es que la resistencia del señor Parish á que se ar-
masen los súbditos británicos ha dado lugar á la enemistad de 
los estranjeros y de los ciudadanos contra el ministro de la Gran 
Bretaña en esta capital. El infrascripto, deseoso de que el señor 
Gil no se hubiere visto precisado á aducir este fundamento contra 
el señor Parish, porque si la enemistad de otros estranjeros 
forzados por el gobierno á empeñarse en la guerra civil no pue-
de ser de ningún valor ante el ministerio británico, será menos 
sostenible la aversión de los ciudadanos á su persona, desde que 
documentos auténticos revelan la oposición armada de una ma-
yoría pronunciada contra el citado gobierno que ha tenido al 
fin los arreglos que no se calcularon en la época de la citada 
nota. 

Si el señor Gil no hubiese adelantado su solicitud hasta un 
punto acordado y convenido con el ministerio británico en con-
sonancia con las órdenes que recibió y pudiese aprovechar una 
oportunidad favorable para declinar de la demanda sobre el 
relevo del señor Parish, será de su deber no dejarla pasar, sal-
vando la dignidad de su gobierno á favor del cambio de política 
que los mismos sucesos han aconsejado, sin perder de vista que 
el gobierno actual presta un alto y distinguido aprecio al señor 
Parish y que recibirá con disgusto la noticia de su remoción por 

motivos tan equivocados como inconducentes en las circunstan-
cias actuales. 

El infrascripto saluda al señor Gil con su más atenta consi-
deración. 

Tomás Guido. 
Señor doctor don Juan Francisco Gil, E. de N. de la República 

cerca de S. M. B. 

Buenos Aires, setiembre 12 de 1829. 
El infrascripto, ministro secretario de gobierno y relaciones 

esteriores tiene la honra de incluir al señor cónsul general de la 
República Arjentina en la corte de Francia, don Juan Larrea, co-
pia de la nota que ha tenido á bien pasar al señor Mendeville, 
cónsul general de S. M. Cma., después de la feliz transacción de 
24 de agosto próximo anterior, de que por separado se instruye 
al señor Larrea. 

Sin detenerse por ahora el infrascripto á analizar los funda-
mentos en que se apoyan las comunicaciones del gobierno de 
esta provincia, datadas el 24 de abril y 27 de junio del corrien-
te año, con relación al mismo señor Mendeville; el señor Larrea 
advertirá, por la marcha que se ha adoptado, el sentimiento que 
prevalece en la autoridad actual de este país y la opinión que 
ha podido formar de las desgracias ocurridas entre la adminis-
tración anterior y el señor cónsul francés. 

Desde luego deberá tener presente el señor cónsul de la repú-
pública que el señor Mendeville, á consecuencia de la invitación 
de este gobierno, ha regresado á Buenos Aires y entrará en el 
ejercicio de sus funciones consulares el lúnes próximo, lo que 
marca bien la línea de conducta que el señor Larrea tendrá que 
seguir con arreglo al estado á que hayan llegado sus reclama-
ciones y á lo que exije el decoro de su gobierno. 

Si por el paquete próximo no llegasen los resultados de los 
primeros pasos que hubiese dado el señor Larrea ante el ministe-
rio de S.M.Cma., el gobierno procederá á dar al señor Larrea ins-
trucciones esplicativas sobre este negocio, dejándole entretanto 
en la carrera que hubiese emprendido para obtener la reparación 
de los agravios causados al pabellón de la república por el viz-
conde Venancourt, porque el gobierno está bien distante de con-
fundir estos con los motivos que produjeron la mala intelijencia 
con el cónsul, y mucho menos de considerarlos emanados de 
influencias del señor Mendeville, mientras no aparezcan, como 
no aparecen, datos más solemnes que las sospechas que pudieron 
inspirar las diferencias entre el señor Mendeville y el ministerio. 

Pero, el infrascripto no puede prescindir de prevenir al señor 
Larrea que si aún no hubiese practicado la declaración que se 



le ordena hacer an te el ministerio francés en el artículo 4 de 
las instrucciones de 27 de junio, la suspenda absolutamente, sin 
perjuicio de las reclamaciones apoyada en la justicia de los he-
chos, porque ni el gobierno de Buenos Aires ha podido compro-
meter á la república á las ulterioridades de un paso prematuro 
y exorbitante ni se pueden admitir como medios de represalias 
los que llevarían á la república al peligro inevitable de perder 
su existencia política. 

El infrascripto confía en que los talentos y prudencia del se-
ñor Larrea habrán hecho una aplicación conveniente de los 
principios recibidos entre naciones cultas para llenar los encar-
gos del gobierno de Buenos Aires; sin ofrecer al mundo el ri-
dículo de pretensiones insostenibles ni el disimulo de las viola-
ciones que han dado lugar á las quejas del gobierno de Buenos 
Aires; y desde luego queda autorizado para que, si por un celo 
escrupuloso hubiese estado al estricto sentido de las órdenes que 
se le han comunicado y conducido sus reclamos contra el cón-
sul de Mendevilley el vizconde Venancourt hasta un punto pe-
ligroso á las buenas relaciones entre esta república y la Fran-
cia, pueda declinar, sin desdoro, á aquellos arreglos que faciliten 
arribar amigablemente á una transación definitiva, suspendien-
do de hecho toda reclamación con tendencia á remover del con-
sulado al señor Mendeville.—El infrascripto saluda. 

Tomás Guido. 

Señor cónsul general ele la república en Francia. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1829. 
El abajo firmado ministro secretario de relaciones esteriores 

ha recibido orden de su gobierno para dirijirse á S. E. el muy 
honorable Lord Aberdeen, ministro ele S. M. B. en el mismo 
departamento, é instruirlo del contenido de las últimas comuni-
caciones dirijidas al señor don Juan Francisco Gil, encargado de 
negocios de la república en esa corte, por las que se recomienda 
decline estricta y positivamente de cualquier reclamo que hu-
biese entablado en virtud de órdenes de su gobierno ante el de 
S. M. B. para recabar el relevo del Sr. Parish en su carácter ofi-
cial en esta república, 

El estado deplorable en que se halla la salud del señor Gil, y la 
incertidumbre de lo que pueda haber adelantado en un negocio 
que sería de desear no se hubiera promovido, obligan al infras-
cripto á descubrir su oríjen, haciendo al muy honorable Lord 
una breve esposición de los hechos que dieron motivo á las es-
presadas comunicaciones. 

El movimiento de 1.° de diciembre, que estableció un gobierno 
de hierro en esta capital, la puso en hostilidad con sus campa-

ñas y se libró á la suerte de las armas la solución de un gran 
problema. Amenazada la capital por las fuerzas esteriores se 
vió en conflicto y en la necesidad de armarse para resistir una 
invasión provocada ya por actos anteriores, y fué entonces que, 
entre otras medidas dictadas por las urjentes circunstancias 
del momento, adoptó el gobierno la de formar las milicias pasi-
vas incorporando á ella los estranjeros. 

Las pretensiones del partido dominante en la capital carac-
terizaron en las fuerzas de sus adversarios, no otro partido, con 
iguales ó mayores años, sino una turba de bandidos á la que era 
preciso repeler á todo trance, y sin detenerse en los principios 
comunes de la guerra. Empero, aquellas personas cuyo espíritu 
se hallaba exento de toda pretensión, y á quienes no domina-
ban las exajeraciones, no pudieron ser indiferentes á una medi-
da que ponía á los estranjeros en hostilidad, haciéndolos tomar 
parte en las disensiones domésticas, esponiéndolos á quebrantar 
la estricta neutralidad que deben guardar, en casos de igual 
naturaleza. Los señores encargados de negocios ele S. M. B. y el 
señor cónsul de S. M. Cm. se vieron en la necesidad de hacer 
reclamaciones contra el enrolamiento de los individuos de las 
respectivas naciones, y si bien es cierto que ellas no produjeron 
todo el efecto que deseaban aquellos señores, también lo es que 
los súbditos de S. M. B. no fueron obligados; lo que se debió sin 
duda á la resistencia que opuso el señor Parish, con una ¡digni-
dad recomendable. 

Por una consecuencia tan fatal como necesaria de aquellas 
circunstancias críticas, las protestas del señor encargado de ne-
gocios de S. M. B. fueron tomados en un sentido poco favorable á 
su persona, y atribuyéndose á influencias estrañas lo que era el 
resultado i e una razón libre y de su celo plausible en el desem-
peño de sus deberes, se juzgó hostilidad la espresión franca de 
un ministro amigo; acordándose en consecuencia pedir á S. M. B. 
la remoción de su encargado de negocios, como se hizo por me-
dio de una nota dirijida al sr. Gil con fecha 27 de junio. 

Para derramar una luz suficiente sobre este negocio, el infras-
cripto se cree en el deber de recapitular los principales motivos 
en que el gobierno de este país apoyaba su reclamación. 

1. Que el Sr. Parish consideraba la guerra como una guerra 
de partido. 

2. Que el mismo señor se había negado á conservar las rela-
ciones con este gobierno. 

3. Que estas resistencias habían suscitado la enemistad entre 
los estranjeros y ciudadanos contra el apreciado señor Parish. 

A estas inculpaciones se unían otras de menor momento, que 
servían también de razones adicionales sujeridas por el mismo 
estado violento de las cosas, y que el infrascripto se cree rele-



vado de manifestar, porque ofendería la penetración del excmo 
señor ministro á quien se dirije. 

Pero, terminadas felizmente las disensiones domésticas, ha-
biendo ocupado la razón el lugar de las pasiones, todo desapa-
reció, y fijado el carácter de la guerra civil-por los convenios 
de 24 de junio y 24 de agosto, que en copia autorizada el infras-
cripto tiene la honra de acompañar, la conducta del Sr. Parish 
resalto como la más honorable y digna de su carácter. 

Colocado el infrascripto en el lugar que hoy ocupa por un 
efecto de las mismas transacciones, hubiera faltado al primero de 
sus deberes si no hubiere ofrecido desde luego á la consideración 
de su gobierno el estado en que se hallaba este negocio, y le 
fue sumamente satisfactorio recibir órdenes para dirijirse al 
señor encargado de negocios en esa corte, dándole instruccio-
nes, como lo ha verificado, para abandonar toda jestion rela-
tiva a la remoción del señor Parish. Asi lo hizo por su nota de 
12 de septiembre. Empero la falta de contestación á la pri-
mera de las comunicaciones citadas, y los fundados temores 
de que el muy H. conde Aberdeen no haya sido aún instruido 
del contenido de la segunda, han impulsado al gobierno á 
repetir sus ordenes, dando en esto una prueba señalada del 
alto aprecio que hace de la amistad con que le ha favorecido 
b. M. el rey de la Gran Bretaña. 

El infrascripto, de acuerdo con los sentimientos de su go-
bierno, desearía no encontrar un motivo que lo presentara á 
los ojos del mundo inconsistente en sus deliberaciones v con-
tradictorio en sus juicios; pero, por más poderoso que sea este 
sentimiento, su propia dignidad le prohibe subscribir á un acto 
de injusticia, y poner de manifiesto los hechos para fundar 
solo en ellos una pretensión tan digna como recomendable en 
su objeto. 

Las cualidades de que se halla adornado el señor Parish los 
servicios eminentes que ha hecho al país en su carácter, 'y el 
haber sido el primer organo de las relaciones con S M B lo 
han hecho siempre acreedor á la particular estima del gobierno 

X Q T G ( S ? , í°S c i u d a d a n o s de este país y de los súbditos 
de 8. M. El gobierno actual presta hoy y prestará siempre al 
mismo señor un alto y distinguido aprecio, y nada podría 
serle mas sensible que recibir la noticia de su separación por 
la influencia de cualquier paso dado por el ájente de negocios 
de esta república. ^ 

Espera por tanto el infrascripto que el excmo. señor ministro á 
quien se dirije, se sobrepondrá fácilmente á cuestiones mo-
mentáneas, resultado solo de las oscilaciones políticas de esta 
provincia, y que sin fijarse en más pretensiones que sólo pu-
dieron tener lugar en circunstancias muy angustiosas, las 
desatenderá si por desgracia se hubiesen promovido, decicíién-

dose por la permanencia del señor Parish cerca de un gobierno 
y en un país que por tantos títulos le es adicto, y que tantos 
derechos tiene para poseerlo. 

El infrascripto saluda etc. 

Tomás Guido. 

Buenos Aires, diciembre, 4 de 1829. 
Aunque es sensible que por los motivos espresados por el se-

ñor Torres no se haya procedido con arreglo á lo que se previe-
ne en la nota núm. 19, y aunque parece en opinión del mismo 
señor que ha pasado la oportunidad de pedir la declaración del 
ministro británico sobre el escandaloso suceso del vizconde de 
Venancourt, es un deber del infrascripto reiterar aquí el conte-
nido de aquella nota. El honor del estado, altamente ofendido 
por un procedimiento tan contrario á todos los derechos, y el 
crédito del gobierno, exijen urjentemente el que se obtenga la 
declaratoria de una nación amiga sobre aquel acto. En cual-
quier circunstancia será siempre este el deber ele la autoridad 
y sus reclamaciones serán constantes hasta obtener una satis-
facción. En esta convicción, encarga el infrascripto al señor 
Torres que en el caso de continuar con el encargo de la lega-
ción, proceda con arreglo á lo prevenido en la nota núm. 19, que 
en éste se le reproduce, hasta obtener una contestación deci-
siva sobre el hecho en cuestión, y en el caso de haberse reci-
bido el señor Moreno le pase esta, según corresponde, para que 
pueda obrar como ella previene. 

El infrascripto saluda al señor Torres con su mayor consi-
deración. 

lomás Guido. 

Señor Don Eustaquio J. Torres. 

Buenos Aires, febrero 3 de 1830. 
Terminadas felizmente las disensiones intestinas en que se 

hallaba envuelto el país á consecuencia del movimiento del Io 

de diciembre, llamó desde luego la atención del gobierno el 
restablecimiento del crédito en el esterior que temía justamente 
hubiera padecido, por las impresiones siniestras que siempre 
hacen las guerras civiles, aun en el ánimo de aquellos que co-
nocen el verdadero oríjen de tan funesto mal. Con este objeto 
autorizó al infrascripto para dirijirse al señor don Juan Larrea, 
cónsul general en Francia, como lo hizo, por medio de la nota 
N.° 11, datada en 12 de septiembre, recomendándole suspendiera 

. la ejecución de las órdenes recibidas y toda ulterior reclama-



ción sobre las diferencias con el señor Mendeville, cónsul gene-
ral de Francia en ésta. 

Aunque el infrascripto supone esta comunicación en poder 
del señor Larrea, le es necesario recapitular aquí sus principales 
puntos. Lo primero que se manifestó al señor Larrea fué el sen-
timiento que prevalecía en este gobierno en todo conforme con 
el general y que no era sino una consecuencia de las conven-
ciones de 24 de junio y agosto que habían determinado el ca-
rácter de la guerra civil. Lo segundo, fué demostrar que el 
gobierno estaba muy distante de confundir el acto hostil del 
vizconde de Venancourt con los procedimientos del señor cónsul 
de Francia, injustamente inculpado á este respecto. Lo tercero, 
y muy real, fué ordenar á éste la suspensión del cumplimiento 
del artículo 4.° de las instrucciones del 27 de junio, porque el 
gobierno de Buenos Aires no podía comprometerálarepública en 
las ulterioridades de un paso prematuro y exorbitante, ni admi-
mitír como medio de represalia lo que llevaría á la república al 
peligro inevitable de perder su existencia política. Por último, 
concluía el infrascripto, en que los talentos'del señor Larrea ha-
brían hecho una aplicación de estos principios recibidos, y es-
perándolo todo de su prudencia. Esta esperanza no fué por 
entonces ilusoria; la nota N.° 12 del señor cónsul, datada el 18 de 
julio, acreditaba que el gobierno había sido justo librándose á 
su circunspección en asunto tan difícil, y nada le fué tan satis-
factorio, como la lectura de la precitada nota por la conformi-
dad de principios en el espíritu y aún puede decirse en lo literal 
de ella. Así se lo manifestó el infrascripto al señor cónsul 'en 
su nota N.° 13. 

Por el contesto ele la nota precitada podrá el señor Larrea 
tan solo valorar la sorpresa con que habrá sido recibida la 
comunicación de 7 de octubre núm. 18, muy particularmente 
cuando a la fecha de la nota eran ya conocidos en Europa 
los sucesos sobrevinientes y la convención de junio se halla-
ba publicada; ni es fácil al infrascripto entrar á averiguar 
cual puede haber sido la causa de un desvío tan notable de 
los principios y conciencia del señor Larrea, cuya prudencia 
tan acreditada, cuyos conocimientos particulares del país lo 
ponían fuera de un círculo común, colocándolo en la mejor 
posicion para juzgar, como juzgó, del carácter de nuestras di-
sensiones y del modo en que ellas deben naturalmente ter-
minar. Pero, sean cuales fueren las causas que haya tenido 
el señor cónsul para adoptar esta nueva línea de conducta, 
que el gobierno no puede por ahora alcanzar, que S E in-
variable en sus determinaciones y muy particularmente en 
un asunto que no admite desviación, ha dispuesto se limite es-
rictamente e señor cónsul á lo que se le previno en la preci-

tada nota de 12 de setiembre respecto al señor Mendeville;. 

que decline de un modo decoroso á toda pretensión para re-
mover á este cónsul de su destino. Esta medida, que reclama-
ría siempre la justicia que debe hacerse á este empleado de 
S. N. Cma., fiel á su destino y un amigo leal de la república, 
se hace hoy necesaria ante los acontecimiento que han sobreve-
nido, que han justificado su conducta de un modo muy hono-
rable para él, y que han determinado, por último, al gobierno 
á espedir el decreto que en copia se acompaña. El señor Lar-
rea encontrará fácilmente las razones que han motivado este 
decreto: alejar los motivos de compromisos con las naciones 
europeas; protejer á los estranjeros, restableciendo el crédito, 
para que la emigración vuelva á fomentarse y no privar al 
país de una porción de artesanos industrioses que son suma-
mente útiles y necesarios. 

Si algo puede deducirse para corroborar los principios del go-
bierno y para demostrar cuán fundados eran sus temores de 
ver comprometida la reputación de la república, por estos actos, 
es, sin duda, la resolución del ministerio británico que se ha co-
municado por conducto de la legación arjentina en Londres. 
El ministro se ha negado, no solo á reconocer al señor Torres 
en el carácter de encargado de negocios acl ínterin, sino además 
á no admitir otra persona, mientras los negocios de Buenos Ai-
res se hallen en un estado tan dudoso. El gobierno conserva los 
mismos temores de que el gabinete de Versalles siga una con-
ducta idéntica al de S. M. B., y le sería sensible saber que ella 
se hubiera manifestado, con la iniciativa tomada por el señor 
Larrea, esperimentando igual reproche. El señor Larrea dedu-
cirá fácilmente cual sea la conducta que debe adoptar en cir-
cunstancia tan difícil, crítica, y cuanto comprometería toda re-
clamación que no fuere fundada en principios de rigurosa jus-
ticia. 

Si el decoro del gobierno y la justicia han podido dictar esta 
resolución respecto del señor Mendeville, la misma exije una 
justa reparación del insulto hecho al pabellón arjentino por el 
vizconde ele Venancourt. Las convenciones de junio y agosto 
han clasificado la guerra, y la conducta del cónsul general ele 
Francia está por sí mismo justificada, pero no así la del señor 
Venancourt; su ataque á los buques de la República y el modo 
clandestino con que lo dirijió es tan ignomioso para él, como 
insultante para la república. Este es uno de aquellos actos de 
justicia que es preciso reclamar á todo trance, y que exije una 
completa reparación. 

Estas consideraciones habían determinado al gobierno á con-
tinuar los reclamos respecto del acontecimiento del señor Ve-
nancourt, cuando se recibió la nota núm. 19, por lo que se han 
visto, por desgracia, harto justificados los temores del gobierno. 
La contestación del exemo. señor ministro de relaciones este-



riores de S. M. Cma., que el señor Larrea acompañó en copia, 
manifiesta suficientemente cuál es la línea de conducta que se 
propone seguir en este negocio, cuál el éxito de sus reclamacio-
nes ulteriores, y que para obtener un resultado capaz de salvar 
el honor de la república, comprometido de un modo tan des-
agradable, es preciso desviar algún tanto la marcha seguida, 
y adoptar otra más análoga al estado en que se presente la cues-
tión. Las graves atenciones que rodean al gobierno y la espe-
ranza de que las comunicaciones que se reciban en el último 
paquete le dén la suficiente luz para conducir este negocio, han 
motivado suspender su resolución, hasta primera oportunidad, 
en la que se darán al señor cónsul las instrucciones necesarias 
para continuar este asunto, esperando que entretanto se limita-
rá á no entrar en cuestión alguna capaz de arrastrar un com-
promiso mayor, ni desviarse de tal manera del asunto que pa-
rezca haberlo abandonado. 

El infrascripto aprovecha esta oportunidad para saludar al 
señor cónsul general con su mayor consideración. 

Tomás Guido. 

Sr. don Juan Larrea, cónsul general de la República Arjentina 
en Francia. 

Buenos Aires, marzo 9 de 1830. 
El abajo firmado ha recibido orden para dirijirse al señor 

cónsul general de la república en Francia y poner en su cono-
cimiento que habiendo el gobierno ordenado el abono de las 
letras presentadas por su hermano y socio don Ramón Larrea, 
y de conformidad á lo convenido con éste ha acordado S. E. el 
cese del sueldo del señor cónsul desde el Io de enero del presente 
año. 

El señor Larrea no desconocerá los motivos que han impul-
sado al gobierno á esta resolución, pues no ignora el estado en 
que se halla el cambio, y lo oneroso que será sostener los em-
pleados existentes fuera del país, si bien por otra parte es nece-
saria su permanencia. Estas consideraciones, y las que de ella 
puedan fácilmente deducirse, convencieron al precitado herma-
no del señor cónsul, quien no trepidó en conformarse con el 
acuerdo de S. E. Por ella misma espera confiadamente el go-
bierno en que el señor Larrea se conformará igualmente con'él, 
y que continuará desempeñando este honorífico encargo hacien-
do un nuevo servicio al país. 

El infrascripto saluda al señor cónsul general con su mayor 
consideración. 

Tomás Guido. 

Buenos x\ires, 18 de mayo de 1830. 

El infrascripto ministro secretario de relaciones esteriores, 
ha recibido las notas núm. 26 y 27 del señor cónsul general de 
la República Arjentina en Francia, relativas ambas á la recla-
mación de que fué encargado sobre la conducta del Vizconde 
de Venancourt, y habiéndolas elevado al conocimiento del go-
bierno delegado, ha resuelto éste, se prevenga, al enunciado 
señor cónsul, que suspenda, por ahora, todo procedimiento á 
aquel respecto. 

Al cumplir el infrascripto con las órdenes del gobierno dele-
gado tiene el honor de saludar con su mayor consideración al 
señor cónsul general de la República Arjentina en Francia. 

Tomás Manuel de Anchorena. 

Señor don Juan Larrea. 

Buenos Aires, septiembre 22 de 1830. 
El que suscribe, ministro secretario de relaciones y culto, ha 

recibido la nota que le ha dirijido con fecha 16 de julio el se-
ñor cónsul general de Francia don Juan Larrea solicitando per-
miso de este gobierno para pasar por algunos meses á esta ca-
pital, donde lo llaman sus negocios mercantiles. 

En su consecuencia, el gobierno ha resuelto acordar al señor 
cónsul la licencia que solicita y el infrascripto al ponerlo en su 
conocimiento, tiene la satisfacción de saludarlo con su mayor 
consideración. 

Tomás Manuel de Anchorena. 

Señor don Juan Larrea. 

(VÉASE PAJINA 87) 

Después de escrito este capítulo, ha llegado á mi pocler un 
interesante libro impreso por el gobierno francés, titulado "In-
ventaire sommaire des archives du département des affaires 
étrangères." En él encuentro la cita de importantes documen-
tos referentes á la historia diplomática de la República, como 
se ve de lo que reproduzco en seguida. Parte de esa documen-
tación ya la tradujo, publicó y comentó el distinguido doctor Cañé 
en los tomos 4.° y 5.° de la "La Biblioteca". Los restantes, en-
tre los cuales aparecen notas referentes al suceso de Venan-
court, bueno sería que el gobierno los hiciera traducir por sus 
representantes, en París, para así dar mayor luz al respecto. 
Desde luego me llama la atención la documentación referente 
al vizconde Venancourt con el Almirante Roussin, lo que de-



mostraría que el General Guido 110 iba desacertado cuando afir-
maba que Mendeville había sido ajeno al incendio y ataque de 
los buques. 

He aquí ahora el sumario contenido en el libro de la refe-
rencia: 

1.—1737-1819. Memoria sobre la isla San Gabriel y la colo-
nia portuguesa del Sacramento por Partyet (1737). Noticia his-
tórica sobre las provincias del Plata, del siglo XVI á 1824. 
Cuadro de la República Arjentina de 1812 á 1829 (personal y 
sucesos). Carta de Pueyrredon, director supremo, al duque de 
Richelieu (1818). Misión del coronel Lemoyne á Buenos Aires: 
cartas de Lemoyne á d 'Omond (1818); informe á Dessoles, car-
tas á Rayneval (1819). Despachos del coronel Maler, consul 
general en Rio de Janeiro; de Leloir, ájente del comercio fran-
cés en Buenos Aires; del barón Portal, ministro de la marina; 
del marqués d'Osmond, embajador en Londres; del duque de 
Montmorency Laval, embajador en Madrid; de Lesseps, cónsul 
en Lisboa, á Richelieu, á Dessoles, (1818-1819). Nota secreta 
sobre la pacificación de las colonias españolas (1819). Cartas 
de V. Gómez, enviado de las provincias del plata á París, á Des-
soles; memoria de Dessoles á Gómez (1819). Piezas reunidas: 
notas, cartas cambiadas entre Le Moyne, Leloir y el gobierno 
arjentino; informes de capitanes de buques sobre los sucesos 
y la situación de las provincias unidas, proclamas, manifiestos 
del general portugués I,ecor (1816); de Carrera á los chilenos 
(1818-1819), del general Aury (1818); délos directores Pueyrre-
ddn, Rondeau, (1818-1819); deliberaciones de la asamblea (1816-
1819); tratado entre Buenos Aires y Chile (1819); constitución 
de las provincias unidas (1819); diarios de Buenos Aires; rela-
ciones, memorias del armador Grandsire (1817); del teniente ge-
neral Bráyer (1818); de Pueyrredón (1819), etc., sobre Buenos 
Aires, (orijinales, minutas, copias, 13 impresos de los siglos 
XVIII y XIX, 35 in folio, Depósito). 

2.—1820-1827. Cartas de Le Moyne á Revneval, al duque de 
Rozán (1820-1823).—Nota de V. Gómez al barón Pasquier (1820). 
—Despachos del barón Pasquier á Montmorencv-Laval, á La 
Ferronnays, á Lecazes (1820).—Cartas, informes de Roguin, ne-
gociante en Buenos Aires, á Pasquier, á Le Moyne (1820-1821). 
—De W. de Mendeville, ájente de comercio en Buenos Aires, al 
Ministro de la Marina (1825-1826). —Correspondencia del mar-
qués de Gabriac, del conde de Gestas, Ministro y Cónsul General 
en Río de Janeiro.—De Guinebaud, Cónsul en Bahía. —De Men-
deville, Cónsul General en Buenos Aires, con el barón de Damas 
(1827).—Entre el Ministro de Negocios Estranjeros y los Minis-
tros de Marina é Interior (1820-1826).—Piezas reunidas: decre-
tos, mensajes del Gobierno de Buenos Aires (1822-1824).—Con-
vención preliminar y tratados entre las Provincias Unidas é 

Inglaterra (1823-1825).—Documentos relativos á la ruptura y á 
la guerra entre Buenos Aires y el Brasil (1825-1827).—Diarios-
Informes de capitanes de buques y de oficiales de marina sobre 
la situación de Buenos Aires y de la América Meridional.—«Las 
Provincias del Plata erijidas en monarquía» (París, 1820). (Ori-
jinales, minutas, copias, 15 informes del siglo XIX; 342 in folio. 
—Una relación de viaje á Buenos Aires, por Grandsire, que apa-
rece perteneciendo al año 1817 (cf. el vol. anterior), se encuen-
tra reliée en ese volúmen. Depósito). 

3.—Enero 1828—Junio 1829. Correspondencia del marqués de 
Gabriac, luego de Pontois, encargado de negocios en Río de Ja-
neiro (Enero 1828-Abril 1829).—De Mendeville, cónsul general 
en Buenos Aires (Agosto 1828-Abril 1829), con el ministro de ne-
gocios estranjeros.—De La Ferronnays con Mendeville (Marzo 
1829).—Piezas reunidas: notas cambiadas entre Gabriac y el go-
bierno brasileño (enero 1828). —Entre Mendeville y el Gobierno 
del Plata (1828-1829).—Instrucciones del almirante Poussin al 
vizconde Venancourt, comandante de las fuerzas navales fran-
cesas en las aguas del Plata.—Correspondencia de Mendt ville con 
Venancourt.—De Venancourt con el almirante Roussin.—In-
forme del almirante Roussin al ministro de Marina (1829).— 
Armisticio y preliminares entre el Brasil y el Plata (1828).—Ma-
nifiestos, proclamas del Gobierno provisorio de Buenos Aires. 
—Cartas del ex-gobernador general (¿coronel?) Dorrego.—Dia-
rios, etc., Memoria «sobre la Banda Oriental del Plata», por 
Laisne de Villeneque (1828). 

4.—May o-Diciembre de 1829. Correspondencia entre el Minis-
tro de negocios estranjeros y Mendeville, en Buenos Aires y 
Montevideo.—¿arrea, cónsul general de las Provincias Unidas 
del Plata, en París.—De Pointois de Gestas, en Río de Janeiro, con 
el\ ministro de negocios estranjeros.—Piezas reunidas: corres-
pondencia entre el gobierno provisorio de Buenos Aires y Men-
deville y Venancourt.—Entre el Almirante Roussin, luego el al-
mirante" Grivet, comandante de la estación naval del Brasil y el 
ministro de Marina; notas, informes, diarios referentes á los 
acontecimientos de Buenos Aires, al batallón de los Amigos del 
Orden.—Cartas de Arris (¿del Carril?), ministro de negocios es-
tranjeros de Buenos Aires.—De Varaigue al Príncipe de Polig-
naq.—De Mendeville al Conde de Chabrol. 

(Orijinales, miniaturas, copias, 17 impresos del siglo XIX; 
357 in folio. Depòsito). 

IJsta cronológica de los ajenies diplomáticos franceses en Buenos 
Aires, según la correspondencia politica conservada en el Ministerio 
de Negocios Estranjeros: 

Le Mayne (Hilaire).—Encargado de una misión cerca de 
la República de las Provincias Unidas del Río de la Pla-
ta, 1818. 



Nota: La Francia no ha tenido ájente político, regularmente 
acreditado en Buenos Aires, antes de 1830 
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(VÉASE PAJINA 103.) 

Sesión del 24 de setiembre de 1832.-H. H. R. R: El goberna-
dor de la provincia tiene el honor de dirijirse á los SS RR 
para manifestar es que envista de la diferencia de opiniones 
que se han suscitado en esta ciudad, sobre si el gobierno debe 
ya devolver las facultades estraordinarias con q C ¿ T inves 
ido por la H sala, y estando para reunirse la décima S a -

tura ha creído de absoluta necesidad tomar seriamente en 
consideración este importante negocio: y después de muchas ? 
muy detenidas meditaciones, ha ifegado'á c o C n c e r s T d e que 
la parte que obtiene el concepto de más ilustrada, y que Z 
embargo de ser poco numerosa en proporción de U d e m Z 
clases de la población, es la más influyente en la marcha de 
los negocios públicos, está por la devolución, y cuenta en su 
apoyo el voto de los cinco ministros que integran la admLis 
ración del gobierno. Pero el gobernador que suscribe i s p e -
ando como desde luego respeta, las luces de tan distinguidos 

ciudadanos, se cree con más motivos que ningún otro para conocer 
la verdadera situación delpais, parqueen esta época, nadkcomoél 
l a tocado los negocio., públicos de cerca, y en toda su qeZaUdad , 
estensión m ha podido examinarlos en todas sus relíZ^ mdl 
bZ°rJ t í Z f anidad de ponerse en contacto coT¡ós hom-
bres de toda clases y condiciones, de conocer sus ideas y diZi-

d r r j u e ^ d e 

se vate la intuya dentro y fuera de la provincia para turbar la 
tranquilidad, dejando burlado al imperio de la ley y la autoridad 
del gobierno; y fundado en estas esperadas teme, queredudTel 
poder ejecutivo á los estrechos listes que le estaban leñado antes 
del motín del V de diciembre, se desaten sordamente las pLTZ 
recobre su f unesto imperio la inmoralidad y se preparen delTZdí %zr::zvos ntos de cow* ̂  ^ 

Es indudable que las convulsiones políticas de un estado 
nacen de la disposición moral de sus habitantes, y que cuando 
la causa de orden llega á reprimir las esplosiones de la anar-
quía sin estinguír los jérmenes que la produjeron, eiitonces^es 
mas terrible su reacción. Nuestras leves comunes y ordinarias 
no han bastado á preservar el país de los diferentes ti" s to^ 
nos políticos que tanto lo haii extenuado y? como p o d S 
desarraigar las causas que los han p roduc id f con todoP el in 

cremento que ellos tienen hoy día? ¿ni como defenderse de sus 
terribles efectos? 

El gobernador que suscribe no puede persuadirse de esa 
virtud especial que se les quiere atribuir, y menos cuando está 
en contra de ellas la esperiencia de 22 años de continuas aji-
taciones, que hacen casi perder toda esperanza de tranquilidad. 
En igual caso se hallan el ministro de la guerra y el de gracia 
y justicia; pues si juzgan necesaria la devolución es tan sólo 
por respeto á la opinión de las personas que sostienen debe 
hacerse. Sin embargo de esto, después de dar el gobernador in-
frascripto á los SS. RR. una prueba inequívoca de la sinceridad 
que lo caracteriza, espresándoles francamente sus sentimientos, 
y poniéndose con ella á salvo de toda responsabilidad á este 
respecto en el corto tiempo que le resta de mando (y que es-
pera no sea prorrogado), se cree en el deber de dar otro igual á 
todos sus compatriotas del desprendimiento y fidelidad con que 
se ha propuesto corresponder á la honrosa confianza que se le 
ha hecho, devolviendo, como en efecto devuelve, á la H. S., 
las espresadas facultades estraordinarias, y sometiendo á la 
sabiduría de sus consejos el modo de espresar al país el fruto 
de sus inmensos sacrificios, que ha hecho en tres años conse-
cutivos, para ponerse á resguardo de los ataques de la anar-
quía. 

El gobernador de la provincia saluda á los SS. RR. con toda 
su consideración y respeto. 

Buenos Aires, mayo 7 de 1832. 

Juan Manuel de Rosas. 
Victorio García de Zúñiga. 

El ministerio concurrió, y en la sesión se leyó el documento 
emanado de Rosas, que dice así: Sesión del 22 de octubre 
de 1832. Al señor ministro de Gobierno.—Buenos Aires, 19 de 
octubre de 1832.—He sabido que han sido nuevamente citados 
los ministros para la sesión que debe tener hoy la H. S. de RR. 
con el fin de tomar en consideración la nota pasada por mí, 
como gobernador de la provincia, cuando el gobierno cumplía 
con el deber respetuoso de dar cuenta de la marcha de la admi-
nistración á la II. representación de la provincia, presentándole 
el mensaje en el acto de la apertura de la 10.a lejislatura. No he 
podido persuadirme que sea objeto de conveniencia ó interés 
público la asistencia de los ministros, para discutir la sala un 
proyecto de la comisión de negocios constitucionales, sobre 
asunto en que el gobierno nada pide ni nada quiere, desde que 
anunció á la sala que estaba en el caso de devolver las faculta-
des estraordinarias con que la H. Junta tuvo á bien robustecer 
su autoridad y le manifestó sus fervientes votos por que nuestra 



patria gozara de paz en la nueva senda de la administración 
dejando á la sabiduría de los consejos de los SS. RR. el arbitrar 
los medios de garantir la permanencia de esa feliz posición tran-
quila que disfruta, y de que tanto necesita la provincia. 

No obstante esta manifestación, la comisión de negocios cons-
titucionales quiso oír del gobernador algunas esplicaciones so-
bre la nota que hoy se propone considerar, y oyó todas las que 
pudo darle. También han sido oídos los ministros por dicha co-
misión, en dos asistencias, á pesar de que nada podrían adelan-
tar á lo que escuchó del mismo gobernador, relativamente al 
bosquejo que hizo en su nota para llamar la atención de la 
H. sala sobre el estado del país: estando bien al alcance de todos 
y de cada uno de los que quieran conocerlo. 

Es por todo, que el gobernador, al paso que conoce que llama-
dos los ministros deben presentarse en la sala, al propio tiempo 
110 encuentra que deban hablar cosa alguna sobre el asunto de 
su referida nota de 7 de mayo, y mucho menos sobre un proyec-
to de la comisión y no del gobierno, que es de quien son órganos 
los ministros, por cuyo motivo ninguna instrucción han recibido 
para entrar en materia sobre asunto en que importa al gobierno 
que ningunos otros intervengan que los señores representantes. 

He tenido por oportuno pasar al señor ministro de gobierno 
esta comunicación, á fin de que trasmitida por V. S. á los demás 
ministerios, se puedan personal- en la H. sala satisfechos de los 
sentimientos del gobernador de la provincia, en el caso. 

Dios guarde al señor ministro muchos años. 

Juan Manuel de Rosas. 

(VÉASE PAJINA 107.) 

En el British Packet del 26 de octubre ele 1833 se dice que 
Aguirre renunció el 22 de octubre del mismo año. 

En su tiempo, la calumnia política, de que aún se hacía eco 
el señor Gómez, andando los años, como ha visto en el apéndice 
del primer tomo, se esgrimió diciendo que el señor Aguirre había 
aceptado el ministerio sólo para hacerse reconocer y pagar su 
reclamación y luego retirarse. Ya se ha visto cómo el año an-
terior la junta había reconocido y ordenado el pago. Y fué eso lo 
que el señor de Aguirre reclamó en 22 de enero de 1831, cuando 
ni soñaba en ir al ministerio de hacienda, que renunciaba en 
setiembre de 1833, como se ha visto. Pedía el cumplimiento de la 
ley dictada en 31 de agosto de 1832. Y al pedirlo, quería ser lo 
menos gravoso al erario, como va á verse. Para lo que él ha-
bía ido al ministerio de hacienda en 1833, no era para hacerse 
reconocer y pagar su reclamación, la que recién concluiría de 
pagársele en 1834, sino para servir propósitos políticos. 

No se retiró porque se le hubiera pagado, sino porque se de-
sencadenó el monstruo de la guerra civil. Y los que habían 
hecho ésta, eran los que dirían que si de Aguirre abandonaba 
el ministerio, en octubre de 1833, lo hacía porque se había abo-
nado su crédito, ya reconocido en 1831 á 32, y que se pagaría 
en 1834! Eran ellos, pues, los que le arrancaban de su sillón 
junto con Balcarce y sus amigos. 

Hé aquí ahora el documento que lo confirma: «El ex-ajente 
de los gobiernos de Chile y de esta república en Norte América. 
—Buenos Aires á 22 de enero de 1833.—Año 24 de la libertad y 
18 de la independencia.—Al señor ministro en el departamento 
de hacienda. —Pide el cumplimiento de la ley de 31 de agosto del 
año anterior y propone para el efecto dos árbitros.—Señor mi-
nistro.—El infrascripto tiene el honor de representar que des-
pués de haber sufrido los enormes perjuicios que le han resultado 
y resultan de la detención de su fortuna particular en manos del 
gobierno por el espacio de quince años; y después de haber ce-
dido el interés del cinco por ciento metálico á favor del mismo, 
desdo el año 29 hasta el clía en que aquí se le pague, conformé 
con la liquidación verificada por la comisión ad-hoc del gobier-
no; prescindiendo, por otra parte, del gravamen que se le impo-
ne de tener que pagar á sus acreedores estranjeros por deudas 
contraídas en su capacidad personal para beneficio público, 
un interés compuesto tocio el tiempo de la demora en el pago; 
hoy tiene el honor el que suscribe de proponer al señor ministro 
(teniendo muy presente el estado de conflicto en que se halla el 
erario público) los dos siguientes arbitrios:— 1.° el pago de la 
cantidad que resulte según el cambio del día, en fondos públi-
cos, avaluados al sesenta por ciento.—2.° El pago de la misma, 
en doce letras, contra la tesorería, pagaderas de mes en mes.— 
El infrascripto está persuadido de la rectitud y justicia del 
señor ministro, y espera, después de lo espuesto, que no se le 
exijirán ulteriores sacrificios, porque estos acreditarían el prin-
cipio de inmolará un particular por la conveniencia pública. 
El que suscribe saluda al señor ministro con su acostumbrado 
respeto y ruega guarde su vida muchos años—Manuel H. de 
Aguirre.—Buenos Aires, agosto 13 de 1833.—Teniendo en vista 
la naturaleza de este crédito, su antigüedad y la conformidad 
del recurrente á recibir la importancia de aquel en el espacio 
de doce meses. El gobierno resuelve se proceda á la realización 
del pago en el tiempo referido, contando descle el 1.° del entran-
te setiembre, dándose al interesado letras de aduana que en sus 
vencimientos le proporcionen la percepción de la competente 
mensualidad, á cuyo efecto se librará al colector general la or-
den que corresponde, pasándose este espediente á la contaduría 
general para que incorpore su importancia en el alcance que 
hace esta provincia al estado de Chile, según lo tiene dispuesto 



la honorable sala en resolución del 31 de agosto de 1832, comu-
nicada por el ministerio de gracia y justicia, cuya nota se agre-
gará al orijinal—Por autorización de S. E. Fontes, (M. S. de 1a 
familia de Aguirre.) 

Está conforme, Am. Martínez 

(VÉASE PAJINA 110) 

Con motivo de la suspensión de algunos periódicos, el 11 de 
octubre de 1833 se desarrollaron los sucesos que vamos á na-
rrar, dando por resultado la revolución de los restauradares. La 
fuerza esterior, desde el día 11, iba aumentando cada hora, 
mientras que la del gobierno permanecía siempre la misma. Las 
privaciones de la clase media crecía por la falta de carne; traída 
del Estado Oriental, se compraba á precio alto. El 20 de octubre 
se mandó apostar una guardia de marina en las azoteas inme-
diatas á la capitanía del puerto. Se arregló desde 'el puerto 
hasta la iglesia del colejio, un juego de señales (telégrafo) para 
dar aviso del movimiento de la fuerza esterior por medio de un 
vijía estacionado en la torre. Desde el 26 del mismo mes, hasta 
el 4 de noviembre, las calles eran recorridas por patrullas, que 
recojían á todos los que se encontrasen, para el servicio de las 
armas. El 27 hubo rumores de paz: el general Gervasio Espino-
sa llegó á la plaza, habiendo venido por agua. El 28 continua-
ron los mismos rumores, con la presencia de dicho general y de 
don Eustaquio Díaz Velez en la plaza, con una misión á^ese 
efecto. El 31, á la oración, la ciudad estaba en una gran confu-
sión, en consecuencia de una proclama del gobernador Balear-
ce, que manifestaba temor de un ataque aquella noche. El 1.° de 
noviembre, el gobernador, á caballo, acompañado de sus edeca-
nes y de una fuerte escolta, recorrió las calles hasta el Retiro. 
A la una del mismo día, los cañonazos del fuerte anunciaron 
hallarse la ciudad en asamblea; las cajas batían á las armas y 
se apostaban soldados en las torres de las iglesias, azoteas, etc. 
Un piquete de marinos armados fué hecho desembarcar del 
buque de los Estados Unidos Lexington y se estacionó en casa 
del comodoro Woolsey, donde flameaba la bandera de su nación. 
Entre tanto, partidas de uno y otro bando tendían sus guerrillas 
en los arrabales de la ciudad. Por la tarde, y durante todo el 
día, los negocios estaban enteramente suspendidos; las tien-
das cerradas, no viéndose por las calles más que jente 
armada. El 2, los cañones colocados en las bocas-calles 
de la plaza de la Victoria, tenían sus punterías hácia las calles 
que conducen á ella, tendiéndose guerrillas por todos los pun-
tos que rodean la ciudad, y oyéndose el continuo fuego de fu-

sil. El 3 se sacaron los cañones de la plaza; el 4 se elije al gene-
ral Viamonte, gobernador y capitan general de la provincia. El 
5, el general Pinedo y el coronel Prudencio Rosas entran en la 
ciudad con una escolta, y se hacen retirar los soldados de las 
azoteas, etc., El 6, á pesar de haber hecho la paz, sigue la alar-
ma y ajitación, debido principalmente á la mala intelijencia 
ocurrida, por la mañana, entre una partida de las tropas del ge-
neral Agustín Pinedo, jefe de la revolución, y otra de los de 
adentro, con la pérdida de algunas vidas. Por la noche la poli-
cía ordena á los vecinos iluminen el frente de sus respectivos 
domicilios. El 7, el ejército restaurador, al mando del general 
Pinedo, que se componía de unos 6.000 hombres de caballería 
y 1000 de infantería, hace su entrada en la capital. Los jefes de 
estado mayor eran numerosos: entre ellos figuraban el general 
Rolón, los tenientes coroneles don Manuel Pueyrredón, Agustín 
Wright, Maza, etc., y, entre los jefes de caballería, Miñana, 
Céspedes, Mansilla, Capdevila, Quesada, Benavente, Cuitiño etc. 
Desde la mañana del 7, muy temprano, la ciudad estaba toda 
en movimiento, las tiendas cerradas, etc., y los ministros y cón-
sules estranjeros habían mandado flamear sus banderas en sus 
respectivas casas. Hubo salvas y repiques de campanas de to-
das las iglesias para anunciar la presencia del gobernador, ge-
neral Viamonte, en la plaza de la Victoria, acompañado de los 
generales Guido, Mansilla, Vedia, Galvan, (inspector general), 
etc„ etc., con el objeto de recibir las tropas de la campaña, que 
eran saludadas, por los numerosos espectadores, con entusiastas 
vivas, arrojándoles flores las señoras desde las azoteas de la 
calle de la Plata (Rivadavia). La caballería marchaba á reta-
guardia de la infantería, y los caballos iban adornados, unos 
con campanillas, rosas y otras flores; otros con cintas, etc., co-
loradas, llevando la incripción ;viva la federación! ¡vivan los res-
tauradores! etc., y varios de aquellos nobles animales llevaban 
sobre la frente pedazos de espejo. Los soldados de caballería 
iban armados de carabina, sable, pistola y lanza, con una ban-
derita en el estremo de ésta, con sus grandes lazos y boleado-
ras, y muchos de ellos con flores en las carabinas. Los vestidos 
eran de todas clases y colores: unos, llevaban gorros colorados, 
otros, sombreros de copa alta. La tropa veterana era otra cosa. 
En conmemoración de la victoria de los restauradores, oríjen de 
la más tenebrosa tiranía que este país esperimentara, en el 
puente de Barracas, se hizo levantar un poste con esta inscrip-
ción: «El puente de la restauración de los leyes.» (Zinny-Historia 
de los góbernadores, pájinas 137 á 139)—He reproducido este re-
sumen del señor Zinny, para que el lector se dé una idea del su-
ceso al rededor del cual se desarrolla mi esposicion, sin que esto 
quiera decir que lo que Zinny ha espuesto sea más completo é 
interesante que lo que el doctor Saldías nos narra en los dos 



ISO ALBERTO P A L O M E Q U E 

capítulos de su obra Historia de Rosas, citados eu una de las no-
tas de las pajinas anteriores. 

(VÉASE PAJINA 112) 

Interesante, por demás, es el episodio de cómo la sala aceptó 
esa renuncia. La comisión, antes de espedirse, llamó á los mi-
nistros. Les pidió esplicaran quiénes eran los que obstacidiza-
ban la marcha de Viamonte, como él lo decía en su renuncia. Los 
ministros se negaron á decirlo, por ser ese un acto personal del 
gobernador. Se les volvió á llamar, y consiguieron, según la 
comisión lo decía, arrancar la declaración de que «no era nin-
gún funcionario», aludiendo así á Rosas. Y luego nombraban á 
Rosas gobernador, por seis veces, hasta que le otorgaron la 
suma del poder público. Hé aquí la significativa renuncia del 
general Viamonte: 

Señores Representantes: El mismo sentimiento que me arran-
có del asilo doméstico en un día de conflicto, es el que me de-
cide hoy á depositar en vuestras manos la autoridad que enton-
ces me confiásteis. No puede ser que lo desconozcáis; sin 
embargo, os daré una breve razón de mi conducta y de los mo-
tivos que hacen ya indispensable mi retiro. 

Al encargarme de la administración conocí que el deseo uni-
forme de la provincia era el de un gobierno legal. Esto exi-
jistéis de mi, esto juré, y esto era también mi deseo más ardien-
te. Para llenarlo mejor busqué los medios que la prudencia ó 
la política del tiempo me indicaban, y encomendé los primeros 
destinos á las personas más señaladas por la opinión dominante. 
Mi propósito fué aquietar los ánimos de todos y restablecer el 
sosiego, para entregarme luego sin reserva á los trabajos repa-
radores de las desgracias pasadas y allanar el camino á la 
Constitución de que se ocupaba la lejislatura. Entre estos tra-
bajos se contaban reformas y providencias de gran trascenden-
cia, reclamadas urjentísimamente por la opinión general: pero 
que contrariando grandes interesen personales, pedían un impulso 
estraordinario y adecuado al jénero de las resistencias. El 
gobierno no podía permanecer en la inacción y para obrar de-
bía hacer uso de influencias especiales, cuya importancia es 
sentida por la conciencia pública. Cumplió con este deber que 
las circunstancias le imponían; pero los resultados no han co-
rrespondido á sus esperanzas, y los lazos de la subordinación 
empiezan á aflojarse de manera que no será estraño ver clasifi-
cados como actos de patriotismo las más indisculpables dema-
sías. En este estado, y después de haber cumplido honrada-
mente con los compromisos que contraje el 4 de noviembre del 
año último, he considerado que el mayor servicio que puedo 
rendir á mis conciudadanos, es el hacer, como hago, dimisión 
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del cargo de gobernador de la provincia. Sólo me resta reco-
mendaros, no prolonguéis inútilmente el periodo siempre peligro-
so de una autoridad vacilante. 

Buenos Aires, junio 5 de 1834. 

Juan José Viamonte. 

La comisión dijo, entre otras cosas: «convino en llamar al 
ministerio: y siete horas invertidas en oirlo en dos reuniones, 
han presentado á la comisión los informes que aparecen en las 
actas que se acompañan. Desde que la comisión ha oído de los 
señores ministros estos detallados informes y que aseguran por 
reiteradas protestas que esas resistencias espresadas en los pe-
ríodos alarmantes de la nota de renuncia, no hacen referencia 
ni á la sala de RR. ni á ninguna otra aidoridad de la provincia, y 
sí solo al estado del país, consiguiente á las diversas oscilacio-
nes políticas y á la imposibilidad absoluta en que el gobierno 
se halla de continuar en el mando por el convencimiento en 
que está de que le falta la fuerza moral que da la opinión pú-
blica, cuya cooperación es absolutamente necesaria para llenar 
un destino tan digno y elevado, y que á los grandes males que 
anuncia no le es posible oponer los heroicos y estraordinarios 
esfuerzos necesarios para contrarrestarlos, ha creído entonces 
que V. II., penetrado de la importancia de una confesión tan 
franca y tan injénua, se halla en el caso de sancionar el pro-
vecto de ley, cuya autoridad y justicia sostendrán indiscutible-
mente todos los miembros de la comisión. 

Dios guarde á los SS. RR. muchos años. 

Felipe Arana, Pedro Medrano, Lucio Mansüla, 
Roque Saenz Peña, Juan Antonio Argerich. 
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